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• 
APERTURA DE LA ASA:v!BLEA 

-Enlaciudaddc La Plata. a]os dos 
<lías del n1cs de mayo del año mil 
novecientos noventa y uno, se 
reúnen, en la sala de sesiones Ce la 
Honorable Cáinara de Dipu[ados, 
los señores senadores y diputados 
dz la lionorable Legislatura de Ia 
Provincia de Buenos Aires. 
- faA las 17 y 35: 

Sr. Presidente - Declaro abierta la sesión de la 
Honorable Asarnblca Legislativa de Ja Provincia 
dr.! Buenos P..ircs con la presencia de la 1nayoría de 
señores senadores y señores diputados en el recin
to. 

2 

C01'VOCATORIA 

Sr. Presidente - Por Secretaría se procederá a 
dar lectura a3 dc(..'rclo dictado por esta Presidencia, 
convocando a la HonJrablc. Asarnblca Legi.slativa. 

Sr. Secretario (G:..:ma)-

La Plata, 18 de abril de 1991.

CONSIDERANDO: 

Que, es l'unclón de ambas Cárr1aras, reunirse 
a:-iualincnLe para declarar la .apertura del Período 
Ordln:uio>::le Ses.iones, según lo establece la Cons
titución dela Provincia, en su articulo 100, cláusu
la lra 

Que, en su arrículo l32, cláusula 6La., deternli
na co1no atribución <lel gobernador J.e la. Provincia, 
la de inforrnar ala f.fonorablt: Legislatura en opor
tunidad de la apertura del Pcríodv de Sesiones, 
sobre e-1 estado actual de la Adrninistración. 

Por cHo, 

El Vicegobc1nador de Bu.;.,'flos Air~s en ejercicio 
de la PrcsiclenciG.dd Honorable Senado y <lela 
Honorable Legislatura 

DECRETA: 

Au, 1,; . t.'.on>'ü;;ur a un1o:L-> Cdnwra .. '> Lcgis1ati
vus, para ci día 2 de in~yo próxin10 u las 17.00 
horas, a cfccloS de realizar Sesión de Asrunblca de 
:;¡pcrtura del 1192 Período Legislutivo. 
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Art. 2'1 - Invitar al señor go bemador de la 
Provi..1cía, para que- en dicha circu..n.staficla, huga 
uso de la atribución que le confiere el arlfculo 132, 
e-láusula 6r.a., de la Constitución de 1a Provincia. 

Art. 32 - Adopt:rr las disposiciones de la ley 
4.677, para el funcionainiento de la ~l\sa1nblea 
Legislativaº 

Art. 4"" - Designar al señor Secretario Legisla
tivo del Honorable Senado, Dr. Ju1io Alfredo 
Gurnay de la Cámara de Diputados, Dr. Eduardo 
lvlanuel Isasi, pa:rs que actúen con1u Sc;:;rct.arios <le 
la Asan1blea L-egíslativaº 

Art. 5º - Cursar por la Secrctar{u corrc::.pon
diente las citaciones de práctica, enviar Jas invita
ciones de protocolo y adoptar los recaudos necesa
rios reiacíonados con la Sesión de Asamblea. 

ftJL 6º - Registrar, cornunícar y dar cuenta a la 
Honorable Asamblea Legislativa. Cumplido, fu-
chivar. 

Decreto 403. 

3 

Luis Maria J\iíacaya 
rresidcntc 

Julio 1\lfredo Gunia 
Secretario 

COM:UNICACION DEL SE;;¡OR 
GOBER"IADOR 

Sr~ Presidente - Por Secretaria se rlará lectura 
a la nota enviada por el señor gobcmrld>Jr comuni
cando su concurrencia a esta Honorable Asainblea 
Legislativa. 

Sr. Secretario {Guma) -

La Plata, 30 de abril de 1991.-

Al señor 
Presidente de la Honorable 
Asamblea Legislativa 
Lic. Luis lvlaría l'v1acaya 
Su Despacho. 

Tengo el agrado de díríginne a usted, en res
puesta a su atenta nota de fecha 11 de abril del 
corriente año, con el objeto de comunicarle que el 

susc..'Tipto concurrirá a pronunciar el Mensa je que 
prevé el artículo 132<le la Constílución Provincial 
ante ia Honorable Asamblea Legislativa, reunida 
en el rccinlo dela Honorable Cámara de Diputados 
y proceder así a dejar inaugurado el 119!'.: Período 
Legislativoº 

Saludo a usted con distinguida consideración. 

CAFIERO. 

4 

ACTA 

Sr. Presidente - Corresponde considerar el 
acr:1.dc la sesión de la Honorable Asrunblea Legis
lativa realizada el 2 de mayo de 1990, ya impresa 
en fonna de Diario <le Sesiones. 

Tiene 1a palabra la señora diputada Cuezzo. 

Sra. diputada Cuezzo - Señor presidente: 
quisiera formular lma observación en el sentido de 
que en la anterior i\samblea Legislativa estuve 
presente y figuro, en el Diario de Sesiones, con10 
ausente~ 

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor 
senador Ri vas. 

Sr. HJvas - Quisiera hacer la misma observa
ción que [ormulnra la señora diputada Cuezzo, ya 
que también esLuve presente y figuro ausente. 

Sr. Presidente - En consecuencia, se harán las 
correcciones solicita.das por }os señores legislado
res. 

Si no se formulan otras observaciones, se_ dará 
por aprobado. 

- Se a'µrucba.. 

5 

CONMUTACION DE PENAS 

Sr. Presidente - La llonorable Asamblea 
deberá to1nar conocimiento de las conmutaciones 
<le penas otorgadas por el Poder Ejecutivo,.segúnlo 
disp'Oneclartículo 132, inciso 4, de la Constitución 
Provincial. 

Encontrándose sobre las bancas de los señores 
senadores y diputados la relación impresa de las 
1nencionadas conmutaciones, esta Presidencia 
solicita el ascnrimicnlo de la Honorable Asamblea 
para oniitir su lectura, lhscrtarla en el lugar corres-



DIARIO DE SESIONES 13 

Mayo 2 de 1991 SE:-TADO DE BUENOS AIRES Sesión de Asamblcn Legislativa 

pondiente del Diario de Sesiones y dar por cumpli
do el citado requisito constilucional. ("") 

- Asentimiento. 

6 

COMISION DE RECEPCION 

Sr. Presidente-Laley 4.677, en su artículo 61l, 
contempla ]a designación de una conlisión con1-
puesta por señores senadores y diputados, qüc 
ter.drá como misión recibir .al señor gobernador, 
asistirlo durar.le la lectura de su n1ensaj~ y nco1n
pañarlo hasta la salida del Palacío Lcgisiativo una 
vez cun1plida su obligación ccns[itucionaL 

Par.a cumplir esta disposición, la Presidencia 
designa a lo-s señores senadc-res Antonio EmesaJ 
Arcuri, Arturo Domingo Crosctti. Manuel Jorge 
De Anna y Carlos Alberto López y señores dipu
tados Andrés Adalbcrto Aner, Luis Alberto Boi
tazzi. Miguel Marcos De Riglos, Silvia Dfaz y 
Nicolás Lauría. 

Los invito acun1plir su cometido y ala Hono
rable Asamblea Legislativa a pasar a un breve 
cuarte intermedio, con permanencja de los señores 
senadores y diputados en el recinto, a la espera de 
la llegada del señor gobernador. 

- Eran las 17 y 40. 

7 

ME'iSAJE DEL SEÑOR GOliERNAVOlt 

- A las 17 y 50: 

Sr. Presidente - Se reanuda la sesión. 
Estando en conocimiento de esta Presidencia 

que se encuentra en antesalas el scí'iur gobernador, 
acompañado por 1os integra."'lleS de Ia cornisión de 
recepción, se lo invitará a hacerse ¡,"'tcscntc en cs:.c 
recinto. 

~ Ingresa al recinto. aco1npaila<lo 
por los intcgran~es <le la comisión 
de recepción, el scfior gobernador, 
quien ocupa su sitial en el estrado 
Je la Presidencia. (Aplausos pro
longados). 

Sr. Presidente - Señor gobernador; us invito a 
_hacer uso de la atribución conferida por el urtículo 
1_32, cláusula 6ª-, de la Constitución Provincial y a 

pronunciar vuestro n1ensaje ante la 1-Ionorable 
Asamblea Legislativ.;L 

Tiene la palabra el sefior gobernador. 

Sr. Gobernador - Señores legisladores, altas 
auLori:dades civil.es, 1nilit1rres y eclesiásticas que 
nos acornpañan esta tarde: 

Me va a permitir vuestra honorabilidad, que 
ru11tpicndo con la tradición, en vez de proceder a 
una lectura minu:.:iosa y por ende fatigosa, de 
rec::ipüulación de las acciones emprendidas por 
nuestro gobícmo a lo largo del año que transcu1Tió. 
prefiera pedir que se incorpore tai m;;:moria ai 
Diario de Sesiones yrcen1pla:z.'.lr su lectura por este 
discurso csponlánco en el que pretendo volcar la 
experiencia de cslüs casi cuatro a.~os <le gobier:.o, 
en el qu~ pretenderé exponer cuál es. la visié-n que 
un gobc.mudor casi saliente deja de su acci6~1 c:c 
gobierno y cuá!e-s son las intrincadas y con1plejas 
relaciones que tac'1lO el gobierno corno el Pueblo <le 
la provincia de Buenos Aires ITilli.1-ticnen con el 
orden nacional. 

Quiero hacer un repaso de los aciertos y de los 
LTiorcs <le nú gobicmo y hublar de sus r-caEzacio
ncs y sas carencias y lo haré con la sinceridad del 
hoinb;:e que considera que ha crunpliJo con un 
n1andato q¡;c le ha conferido el Pucb1o y que no 
prelendc otro galardón que el natural reconoci
mienro _dc s.us comprovin<.:iaLos. 

Esto que voy a decir es un lugar común: los 
argcnLínos cst:unos viviendo una profunda crisis 
que obv iai.nente Lan-;bién lavo lucra a esta Provincia 
nue.slra. Buenos Air0s no es una isla, formapart0 de 
la crisis, ynu voy ahnc.:;;r abora larecBpi[ulaciún de 
cuándo r.ae;;;, quiénes son sus responsabü~s, córn_o 
se ha dcsurrolhido, 

Un.o de: los con1ponentcs de esra crisis es que 
vivi1nos un rnundo de crunbios muy profundos y 
tn:1sccnJcnles, carnbios que aún no han sido apre
hendidos por l:i. clase <lírigcnt:c argerotina. Esos 
cHn1bios han dcjuJo a:rás l1ts rcspue.stcl.s d,~l pasado, 
pero uinpoco nos prcscnta..r1 con cla:r:dad l~s fór
rnulas dc.l futuro~ l\os.vtros, los lntcgn-mtes de la 
clase política, so1nos los 1nás ind!ca:Jos paraliC:cra:r 
c:::tos µroce.sos de c.11nbio o por lo menos pr,.ra 
interpretarlos, pern afín no los co:nprcndcmo_s en 
su tolalí:Jnd y quiz:is sea ésta una de las razones. por 
las qu;: cxis;,c cierto dcscnSdito sob-re la clase pe-lí
tica argentina. 

Hoy me: detenía a ]c~r afguno-;, anticipos de la 
Encíclica que su Santidad Juar. Pablo II dará a 
conocer bajo el no1nbrc de "Ccntessirr..-:Js Annus" y 
j1<suuncntc 21lí uunblén se habla de los cambios en 
las eslructur:;.s Jcl poéer, de la lraslación del poder 
lradici:Jnal, b¡1s.:J.do en la prop~cdad de las cosas, 
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hacia el poder del conocllniento. De las "cos35 
nuevas" que experimenta el mundo y de có1no 
entenderlas y darle respucstac Tan1bié-n nosotros, 
los argentinos, dcberíainos ver con inay0r claridad 
cuá1 es el proyeclo a impulsar pnra poder rcs.tmndcr 
al desafio- de la crisis y del crunbio. 

Adc1nás de estas circunstancias, que están en e1 
centro de la crisis nacional, scgui.'TIOS padeciendo 
este proceso de decadencia econó1nicu y de in ila
ción que se traduce en un impacto n;.;galivo, inclu
sive en las creencias populares, sobre las v irtu::cs 
de la den1ocracia~ No se quiere una deinocra<.:ia 
desposcfda de contenido económico y soc.ia1 y se 
reclama del sisten1a democráúco s.olucloncs a es
tos problemas. 

El comportamiento de ]a eccnon1fr1_ argentina 
ha sido tremendamente negativo por lo inenos en 
los últimos 15 años. 

Y si bien últimamente hay señales de que tar.to 
la inílación con10 e] crecimiento comienzan a 
denotar aspectos más positivos en su con1porla
miento tradíciona1, no puederacnos que aJmi1irsc
q,1chasta.ahora tenemos solan1cnteseñnlcs pero no 
t(,-ndcncias firmes. 

Esta situación de cst:mcru11ientO y pos.tración 
económica se traduce al C:J.mpo de lo social, donde 
el crecimiento de la marginalidad y lacxc1uslón de 
oanera vertigi.'1.osa constirnycn, arniji:icic, uno Ce 
los desafíos más graves que Li.::-.nc la Argentina de 
n'.lestro tieinpo y lra.~n <le la n1ano otras lacras 
sociales; la (felincUt.Ticia, la droga y h-t violencia. 
En nuestro conurhano hay 750 mil familias, ua 37 
por ciento de lodo el país. que son csladíslicrunenlc 
consideradas con10 pobres, porque no :!lcanZar1 a 
reunir los íngresos suficientes para cubrir sus 
necesidades básicas. Y si hablrunos del univ{...-rsodc 
las personas, cl45 porciento<lel coaurbano está en 
esta situación. l'v1ás aún, la mitad de la población 
económicar:ncntc ac!iva s2 dese1npcña en activida
des "infonnalcs": son hombres y !nujercs ocupa
dos transitoriamente, trabajar.do "en negro" que no 
tienen protección social, ni salarios udccuados o 
ingresos suficicnles. 

Esto se traduce al campo de la educaci6n, e! 25 
por ciento de los chicos del conurbano no tern:ina 
la escuela pri1naria. y el 55 por ciento de los que la 
teTminan no siguen estudios de otro orden. Esto 
está ccmpromcLicn<lo el <lesa1rollo futuro de la 
:'Vación, ya que sabcrr:.os que Ja educación constilu
ye uno de sus elementos más i1nportantcs. 

°bn c1 conurbano de la µrovinciu de Buenos 
Aires, lo sabe esla Honorable Asamblea, unos 
2.500.000 niños, adultos y ar.ciar.os viven en "si
Luación de riesgo", esto es peor que s-Js congéne
res. 1nás cerca del sufrimiento y de la n1uerte que 
los demás. En ese mundo -a pocos klló1~1cLros de la 

CapiLa] Federal- donde es imposible- satisfacer las 
necesidades básicas, una persona puede esperar 
qtoc su vida dure, en promedio, 17 años menos que 
la de un vecino de la ciudad de Buenos Aires. 

Es allí donde casi la mitad de la población no 
está en condiciones de satisfacer sus necesidades 
básicas y donde uno de cada 3 pobres es menor de 
1 ü años. Estan1os hablando de una edad en que lo 
que falta puede dejar secuelas definitivas. 

Se sabe, por ejemplo, que la provincia de 
Bu;;:nos Aires, la zona "rica" del país, la mayor 
concentración de industrias, las praderas más fér
tiles del mundo, mueren cada año unos 5.700 
chicos. Es la tercera parce de la muertes a...quales de 
chicos en todo el país. 

En los úllimos dos años en la Provincia estamos 
logrando reducir la n1ortalidad infantil más abajo 
de los n1h-i.imos históri~os, pero los obstáculos son 
gigantescos. 

El conurb-~no registra más del 72°/o de todas las 
1nuerles que Licnc lugar en la provincia de Buenos 
Aires en 1ncnores de 28 días. i\ su vez. la mayor 
parte de esa ciíra -por lo menos unas 1.640 muer
tes- hubiera podido evitarse si estuviéramos en 
condiciones de realizar aún mayores acciones de 
sillud. Vale decir, m'ás controles periódicos del 
cn1barazo, buena atención del parto, diagnóstico y 
lrataini::nLo precoz. 

Por cada cien chicos que llegaron a la escuela 
primaria c-n 1981, 24 no pudieroncorrrpletarla. Al 
final de esa década, en 1989 el 63% de los clúcos 
que recibían asistencia alimentaria en las escuelas 
de todo el país eran residentes del conurbano 
bonaerense. A los adultos pobres del conurbano 
que es.Ludian no les va mejor: la nütad de los 25 .000 
alu1nnos adultos matriculados en el conurbano 
r._cccsil.an de la escuela su ración de alimentos. Y la 
n1ayoriadc esos "2dultos" tiene entre 15y18 años. 

El 80% de los gastos del Estado Provincial se 
des Liria a1 área sucial. Pero la pobreza es n1ucho 
n1ás que un piaLo d•~ co1nida o una vacuna. El drama 
de cs~s chicos radica en que el sistema social ha 
excluido a sus frunilias deln1undo del trabajo. Pero 
el desempleo y la Inargínalidad están creando 
espacios sociales que no sólo quedan afuera del 
t:abajo, la sah1d y la vivienda. T an1bién qued:lll 
aislados del universo cultural de valores, normas y 
códigos de la vida institucional y del ordenjurí<li
co. 

El conurbano no es ho1nogéneo: en el segundo 
cordón del gran Buenos Aires la mortaHdad infan
til es el 20% mayor que la <lel primer cordón. Allí 
viven los n1ás pobres entre los pobres. 

.-i.llí faltan iné<licos, enfermeras y crunas de 
bospiuü: en 1987 algo más cie 140.000 personas 
tuvícron necesidad de internarse en hospitales del 
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segundo cordón bonaerense. Sin cn1bargo, el 60% 
-unas 85.000 personas, la mayoría mujeres que 
iban a tener su bebé- no encontró camas dísponi
bles y debió buscar hospital fuera de su partido, Es 
que la relación de camas por habitante en el segun
do cordón (de0.8 porcada mil habitantes) es ia1nás 
baja de todo el país. 

Por eso tiene una importancia vital el proyecto 
que lleva adelante el 1-íinisterio de Salud de la. 
Provincia para construir 7 hcsp.italcs en el segundo 
cordón bonaerense. Cuando se encuentren en ple
no funcionamiento los nuevos hospitales de Merlo, 
Gral. Sarmiento, Alte. Brown, Tres de Febr.:ro, 
Florencia V arela, Bcrazategui y González Catán 
se habrán completado mil nuevas camas. 

Se trata del mayor proyecto social de los últi
mos 30 años, un primer pago solidario de nucstrd. 
deuda interna. 

Señores legisladores: nosotros conoceinos la 
historia política de la República. Pcr;núanmc re
cordarles que aquí, en este recinLo, o en aquél que 
nos precedió en la actual Manzana de las Luces, en 
Capital Fed~raI, sede de la Legislatura de nuestros 
antepasados, se discutió, pri1nero, por la integra
ciónnacional. Queríamos hacer una Nación y tener 
una Constitución. Luego se luchó y se peleó por !a 
:integración política, por la democracia, por el voro 
libre. Superadas: estas décadas. vino la época de la 
integración .social con el acceso al poder de los 
trabajadores asociados. Hoy nos queda este otro 
gran desafío, ya no es lo nacional o institucional, ya 
no es lo polítíco, ya no es lo social. Tenemos que 
pelear por la integración humana. por aquéllos que 
tienen uña vida abismalmcnte distinta, que los 
constituye en marginados sociales, lo que genera. 
una fractura en la sociedad que puede traer desafor
tunadas consecuencias sobre ncestro fururo histó
rico. 

Este desaüo, la existencia de esta cr.orme can
tidad de compatriotas nuestros sumergidos en es la 
zona de la pobreza, necesita respuestas. No quere
mos que laArgentina seconstitu ya en una sociedad 
de "un tercio". Esto en Europa es 1nuy 0..")1nún. En 
los países altamente desan·ollados un tercio ele la 
población no participa plenamente del progreso 
económico. por eso hablan de la "sociedad de los 
dos tercios". Lamcntab1cmt...'Ulc entre nosotros 
vrunos a tener que hablar de la sociedad de "un 
tercio" que va a vivir en la civilización mo<l.:oma, 
que va a dispensar altos patrones de consu:no, que 
su nivel de vida va a ser simílur a los que tienen los 
dos tercios de los países de las poblaciones desa
rrolladas, pero que va a dejar segregados del con
junto a los otros dos tercios de la poblacíón. 

Dije que a 1nijuicio la crisis está caracterizada 
por los cambios todavía no suficientementediscer
rridos por la clase dirigente y que en ello se apo}a 
el estancrun¡ento econó1nico y .sus repercusiones 
sociales. Pero además, caracteriza la crisis de 
nuestro ticrr1po la difusión de un estado generaliza
do de corrupción que ]es ha penniti<lo decir a los 
Obispos argenrinos que nos está "haciendo perder 
lo que somos". Pienso que estamos buscando una 
1noneda estable para poder garantizar la salud del 
sisten1acconó1nico y tzmbién tenemos que buscar 
una moral estable, un.a moral que no se dev alúc 
todos los <lías. Una n1oral que se aleje de los · 
rclaLivis1nos, <le la ausencia de valores. que parece 
ünprcgnar la vi.da pública de los argentinos. 

Estos son los temas que ami juicio caracteriza.-.-¡ 
la crbis_global. Pero la crisis significa "rupturas"y 
ta1nbién significa "''p01encialidad". Sin crisis tal 
vez. no habrra la fuerza, el empuje para cambiar !as 
cosa<;> Cuando hablamos de la crisis y tratamos de 
descifrar sus contenidos y soluciones, entrarnos al 
debate que se ha instalado entre nosotros sobre el 
proyecw que dcbcn1os adoptar los argentinos y 
que, fun<lament.'llmcnte, se refieren a la inserción 
de Argentina en el mundo y al modelo de economía 
y Estado. 

Algunos sectores influyentes de la vida argen
tina establecen el <le bate en una cuestión de opcio
nes irreversibles. Nos hablan de dicoton1ías abso
lutas entre sist.ernas o n1odelos anlagónicos e liTe
conciliables. 

SL-rt cn1bargo, cercana a la realidad de.1 mundo 
revela que en vez de estas dicotcn1Í:1.S estamos 
asistiendo a un proceso de convergencia de siste
n1as, lento, tal vez no n1uy visible, pero insisrente. 
¿Es que aca3o la disolución de los conflictos geo
políücos que nacieron después de la i:itlirna guerra 
no está dando lugar a procesos de creciiniento dela 
integración, dc:l regionalismo, del continentalis
mo, del univcrsalis1119? y ¿Acaso dentro del seno 
de las propir..snaciones, lasqu~son 1la¡na<las co1no 
<lcs:rrrolla-das., no st! aprecia u:r..a convergencia 
entre uqu.611os que predican la necesidad de una 
"cconon1ía capi.Wlista de mercado" y aquéllos que 
son purtidarios de instaurar el "'estado de bien_es
tar"? ¿No se aprecia, para decirlo de una nutnera 
convcncionul que si las derechas liberales del 
mundo han aceptado este últin10 también las iz
quierdas han aceptado lo primero? ¿Acaso ello no 
ir:dica un n1n1bo mucho más convergente desiste
n1as? Por eso pienso que en este dcbaEe que se ha 
abierto sobre ia economía de inerca<lo y su conlrol 
social, lal vez la frase que sintetice una posición de 
anuonía y convergencia es que los argentinos 
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nccesltmnos privatizar el crecimicnt-o y socializar 
la distribución de ese crecimiento. 

El otro tema en debate es la reforma del Estado; 
¿Qué Estado queremos los argcnti.J.os, el Estado 
mfrúmo, c1 Estado gcndarrnc, el Estado del siglo 
pasado, el simple1nentedestinado a custodiar algu
nos bienes sociales básicos como son la seguridad, 
la educación o la jusLicia? 

¿O, más bien, necesitamos un Estado que 
podríamos llarn:-tr de "bienestar" o de "juslicia", 
promotor del bien común y al 1nismo tiempo defen
sor de los intereses de los sectores más hunü]dcs? 

ft..quí también viene otro interrogante, es que l:i 
apertura intemacío::ial significará para la ArgenLi
na el ajuste, el ali.i.1ca.-11ien10 automático y aGT.Ílico 
con uno de los polos de poder del mundo de hoy, o 
tenemos que reconocer corno evidencia larciUidud 
de que vivimos en un mundo mt:.lli_po~ar y que la 
integración de la Argentina a ese n1undo es- recono
ciendo esa realidad ':/ no tratando de reducirla y 
simplificarla. 

Esta trilogía: rcforrna del Es lado, ccor..omfa de 
mercado y apertura internacional, son Ios tcnuis de 
nuestro tiempo, Alrededor de estos tres 1cn1as está 
instalado el debate conc1quc los argentinos qucrc· 
mos interpretar las scfiales de los nuevos tiempos, 
lccr los cambios que están a nuestro alcance y 
atravesar este período de dificultades':/ promesas. 

Señores legisladores: !v1e he visto obligado a 
tomarlos ~"Orno punto de partida de este rnensaje 
porque sin ten~r presente estas cuestiones es, difícil 
explica..-rnos: la realidad cie Ja provincia de Buenos 
Aires. 

En Bu:;:nos Aires t<unbién hemos tenido que 
definir qué tipo de reforn1a del Estado cstcunos 
dispcestos a hacer. En Buenos Aires hemos ten.ido 
que definir que tipo de econon1ía de n1crcado es la 
que nos compete cspccifican1entc aplicar y en la 
Provincia, rnínin1amcnte si se quiere, hcn1os tenido 
que definir qué Lipa de apertura inlcma.;;ional po
demos transitar, 

Este Gobierr.o ent:::rrJió 1a rcfom1a del Estac'..o 
no como un proceso de reducción de sus funcior.cs 
socia'.cs básicas. 

Las provincias, Baenos Aires entre el]as, tie
nen asu cargo obligaciones de muy dífícil .;oinpre
sión: la justicia, la scgariJad, la educación, la 
salud, con el sin:plc crecinüer:.:o vegetativo de la 
poblxión exigen n1ás y n1ás dotaciones <le recur
sos. No es posible co:-nprimirios. La realidad en
seña qtli! lo que real rncntc pa<leeemos es un dcfcc tD 

de provlsión de recursos y de personal entircas ttm 
chrras y decisivas como las de seguridad y educa
ción, paa e.lar un ejcinp1o. 

En ccnsccuencia, la reforma del Estado licnc 
que venir por el lado de eficicntizar el gasto y de 

redefinir sus funciones. La reforma del Estado en 
la provincia de Buenos Aires, y esto sí es un para
lclis1no con la polftica de la Nación, tiene que 
tender a mejorar su administración tributaria. a 
coinbatir la evasión. a eficientizar los órganos de 
recaudación, a buscar la equidad impositiva. 

La r..:;forma deJ estado en 'la provincia de Bue
nos Aires ha tenido que hacerse también apelando 
al interés privado al declarar sujetos a la posibili
dad de explotación privada una serie de servicios 
que aclualn1ente son prestados por el Estado. Pero 
no nos hemos conforn1ado con esto. También 
hemos i.rnpulsado una serie de contratos o acuerdos 
sccloria!es, en los que sin perder la fisonorrúa de 
econonúa de mercado le damos un contenido más 
voluntarista que su süuple 1necanicidad. 

He1nos convcr..ido un Pacto Fiscal con el sector 
agropecuario. Hc1r.os firmado, gracias a la inter
vención de destacados miembros de esta Legisla
tura, un <icucrdo por el cual la i.Jnposición al campo. 
en lo qwe concierne al orden provincial, va a quedar 
sujeta a una sc..ric de parárnetros que nos va a 
pcrntitirdar cert:dumbre al propietario agropecua
rio y nos va a permitir hacer mucho 1nás equitativa 
la imposición fiscal. 

Flin1::iona en nuestra Provincia el Pacto Social 
de la Salud con la participación de todos los secto
res intervinientes en la actividadsanítaria; desde la 
Federación de Clínicas, pasando por el Colegio de 
Farmacéuticos y el Colegio de Médicos. Pronto 
lcndre1nos oportunidad de anunciar la formaliza.
ción de Io que dcno1ninan1os un Pacto de la Inver
sión Pública. en el cu<il acordaremos con las cáma:
ras representantes delos intereses de los contratis
tas de obras públicas del Estado, el ordenamiento 
de una serie de obras con el financiarr1.iento corres
pondiente, <le m.aJ1cra que le dé horizonte y cert.i
duinbrc a la acción del e1npresariado que se dedica 
a este tipo de tareas. 

Si ustedes nH:. permiten diría que el increado 
librado a su propia dinámica padece de miopía 
tctnporat El n1crcado está hecho para la coyuntura 
in1ncdiata, pero no reconoce dentro de su fu.nciona
nlicnlo -Ios intereses más mediatos o las convenien
cias más. mediatas de la sociedt!d. Y estos "contra
tos sectoriales" son los que entran dentro de Ia 
órbita lünilada de un gobierno provincial. Con 
ellos cstan1os estableciendo pautas <le certidumbre 
a mediano plazo para la activídad económica pri
vada. En tomo a1 debate sobre la" apertura"nuestro 
gobierno ha dcsarroll.ado una iniensa acción de 
firma de convenios de cooperación internacional 
con dislintas rcg~ones y provinciris de otras nacio
nes. Esta es unan1odalida<lque se viene difundien
do en el carnpo de ias rciac.ior..cs inten1acion.:iles. 
donde parecería que más allá de las relaciones 

1 
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internacionales, donde parecería que rnás allá de 
las relaciones políticas en el alto nivel de los 
estados nacionales, las provincias, las regiones, los 
estados, quieren participar la forma de relación 
recíproca. Nosotros hemos firmado convenios en 
Francia con la región de J\1ídi Pyrenees, en Italia 
con la Lombardla, en Alemania con Rcnania~ 
W cstfalia, en España con Cataluña, en Brasil con 
el Estado de Río de Janeiro y Paraná. 

Estamos esbozando los primeros intcrcan1bios, 
las pri.tneras cooperaciones recíprocas en una 
cuestión que aseguro a vuestra honorabilidad 
tomará cuerpo y vigor con el tiempo, porque hay un 
proceso de descentralización que no sólo invade 
las áreas social y económica, sino que ttunbién se 
refiere al can1po de lo internacional. Doscientos 
cincuenta einpresarios han viajado a distintas par~ 
tes deln1undo y han participado <le 13 exposiciones 
y ferias que nuestro gobierno organizó en distintos 
lugares del mundo. 

Señores legisladores: durante nuestro mandato 
hemos debido atravezarcstc. proceso crítico que no 
terminaré de subrayar, no a 1nancra de excusa o 
telón de fondo para convalidar lo que tal vez no 
supimos hacer o no hicin1os bien, sino porque es el 
dato de la realidad contc1nporánca. Me pennilo 
distraer vuestra atención sirnplc1nente con señalar 
las condiciones institucionales que se vivieron 
durante estos cuatro af1us. Hemos asistida durante 
este tiempo, a una traumática transición en el 
gobien10 nacional y a más de cuatro intentos <le 
desestabilización instüuc.ional. Es cierto que los 
peligros del auloritarisrno pareciera que están ale~ 
jados de~ nue.stro horizonte inrnediato, pero esto ha 
sido así en la rnedida en que estos intentos deses~ 
tabilizadores se estrellaron contra la férrea volun~ 
lad del pueblo y su gobierno. Hc:n1os tenido un 
rebrote subversivo. liemos tenido i.1na cri::;is ceo~ 
nómica que. tan solo me pcrn1ilo señalar a los 
señores legisladores con estos índices abrun1ado~ 
res: entre diciembre de 1987 y marzo de este año l~t 
inflación a<.~u:nulada de la cconon1ía argentina ha 
sido del 480 mil por ciento. El P .B. por habiuuuc de 
1990, respecto a 1987, cayó un 15 1?f•, liemos tenido 
que atravesar tres años consecutivos de caída del 
PBL Para co1nparar la pcrfonnancc argentina do 
los años '88, 189 y '90 habría que rcmonlarsc u 
1930, 1931y1932, plena época de la crisis n1un~ 
dial. Estas dificultades, por supucslo tuvieron su 
impacto social. EstuvUnos al borde de un estallido 
social de consecncncias Unprevisiblcs. Aún hoy 
los coletazos de esa crisis nos 1nucstrm1 huelgas en 
algunos sectores estatales con10 por ejemplo los 
docentes, consecuencias no queridas pero u1n1bi6n 
existentes en torno ala forma en que se perciban los 

salarios en el sector público y el nivel de las 
rcntunen1ciuncs de los empleados estatales. 

Sin c;111bargo, esta suerte de enmarcamient5 de 
la crisis que hc1nos [enido que sobrellevar no sería 
del tuno exhaustivo si no mencionara otra de las 
grandes razones por las cuales los bonaerenses es 
probable que sigan1os debaliéndonos en el1a por 
n1ucho tie111po más. No necesito hablarles de las 
consecuencias que trae para la provincia de Bue
nos Aires y su pueblo la discrüninación fiscal de la 
que es objeto. 

Esta Legislatura conoce de que manera nuestro 
gobierno ha reclm·nado y viene reclamando que se 
ponga fin a una discrüninación fiscal que significa 
pura el Tesoro Provincial la pérdida .anual de 800 
milloúcS de dólares: equivalente a 3.000 escuelas 
o de. 70.000 viviendas; o a la provisión de toda el 
agua polablc y red cloaca! para 4 inilloncs de 
ciududmos del conurbano; o la posibilidad de 
reducir a la rnitad los impuestos que cobra la 
Provincia. 'I'odo esto se nos va todos los años por 
esta inícu¡t forma, por esta. sujeción irritunte, en la 
que ha quedado la pn:ivinciadc'Buenos Aires y a la 
qu.e lcncn1os que poner fin con una conducta gene
ralizad¡;, y un[uürne de lodos los sectores políticos 
y sor:iulcs. Esu1 no puede ser la tarea de lUl gobicrM 
no, ni de un Panido, ni de un sector social en 
especial, esLo lo van1os a hacer toJos o no lo va a 
hacer nadie, para recordar palabras rnuy eonoci
das, (Aplausos sostenidos). 

1V1c propongo llevar a la Honorable Cán1ara de 
Diputar.'.os de la Nación un nuevo proy1~c:to de ley 
de copurlicipación federal que restituye ai 1ncnos 
parci:ilr:iente los derechos que nos corresponden 
en rnuli:..Tia de distribución de irnpucstos federales 
<:opurücipablcs a las provincias y de ou·os fondos 
tna11cjudos por el Es Lado nacional. Pero no quiero 
hacer de este lcrna solan1ente un elcn1cnto de 
conCronlación, ni una bandería. Qiúero hacer de 
csLo un inslrun1cnto de solución, Por eso este 
proycclo se presentará, si lo poden1os consensuar 
con otras provincias hcr1nanas, Porque larcclan1a~ 
ción y el valor de nuestros derechos no puede ser 
una cucsLióu rnununcnLc dcclatnatoria y retórica, 
tiene que tener la fortaleza neces:rria para que los 
cucq)os rnáxilnos de la República, que son los que 
en definitiva tienen que decidir al respecto, adop
lcn la püsición que nosolros venUnos sosteniendo. 

l'vle propongo dar cuenta a esta Legislatura de 
QSra acLitud y inc propongo solicitar su pronuncia~ 
1nicn!o expreso sobre cslc problema. 

Micnlras Lanlo csLainos siguiendo trativas con 
la Nación pura poder descifrar en un prirncr 
n1oinl'.'Jllo y convenir en un segundo, tocia una serie 
de coníliclos y n:ch.unacioncs re<.~Íprocas que cxisM 



18 DIAR!O DE SESIONES 

Mayo 2 de 1991 SENADO DE BUENOS AIR.ES Sesión de A.samblea Legislativa 

ten entre la provincia de Buenos Aires y la Repú
blica Argentina. Somos deudores y acree-dores re
cíprocos por una cantidad enorme de rubros y ne
cesitamos clarificar de una vez y para siempre esta 
situación. No puede ser que la provinciadeBue;ios 
Aíres con genuina evaluación de los hechos le 
reclame a la Nación una deuda que debe eslar 
oscilando entre los 400 y 500 nliHones de dólares 
y que la Nación no responda nuestros pedí dos, por 
impuestos adeudados, por fondos nunca efcctivi
zados. por una serie de concep!Ds y rubros que en 
este mo1nento son objeto de discusión bilaleral. 

Y mientras reclamamos y convenimos con 1a 
Nación, estamos atentos a otros dos problemas que. 
hacen a esta suerte de dis:crimina-:;ión a la ene 
venimos haciendo referencia. En estos rncmen.los 
la Cámara de Diputados de laNación está csruJüm
do la forma en que va a repartir el itnpucslo a los 
con1busriblcs, y una comisión especial, creada por 
una ley respcctiv a, está esludi m1do la fonna en que 
serán distribuidos entre- ]as provincias el Fondo 
Educativo, creado con el in1puesto a los .activos. 
Mucho me temo que si nuestra representac]ón en la 
Cámara de Diputados de la Nación no ejerce o no 
puede ejercer la defensa natural de los intereses de 
la Provincia., también en esro seremos finaln1CTite 
discriminados y perjudicados. 

Pregunto a vuestra honorabilidad si es justo o 
no que Buenos .i\íres recla1nc a la Nación que el 
impuesto a los combustibles se distribuya cnl.rc las 
provincias. conforme al consumo de co1nbus Libleo 
a la cantidad <le Km. de canlino_s que tenemos cada 
una, o si se va aaccptarparah:rcer es Le reparto a los 
coeficientes de la coparticipación federal. Pregun
to si el impuesto a los activos, para financiar la 
educación será distribuido confonnc al númcr-o de 
escuelas, alurnnos y docentes que tengumos las 
provincias, o tnmbi-én se va a usar una cifra de 
repartición proporcional, 

Estos son los temas señores legisladores qu~ 
hacen no al presente, sino al fuLuro de la Provincia 
cualquiera sea él. (Aplausos) 

Y esto hace a otro concepto que mi gobic1n-o ha 
tratado de realzar y rehabilitar: la identidad bonae
nmse. Estan1os discrilninados porque hemos per
dido nuestra.importancia histórica en la República. 
Estamos discriminados porque no hen1os podido 
hacer valer nuestros derechos y hc1nos perdido 
poder político. porque la representación política de 
Buenos Aires en el Congreso de la Nación es rr.uy 
inferior a su caudal poblacional. Con relación a la 
Capital Federal tenemos un 40% menos de lo c:uc 
nos corresponde respecto al P..Úmcro de legislado
res. Y esto, scf.orcs,no ha sucedido por casualid,Kl. 
Esto es producto de un proceso -en c1 que, La! \'CZ 

ír1coi1Scicntcmcnte, los bonaerenses hemos dejado 
Je expresar una id.::nridad. Ciertamente esta no es 
la Provincia de Juan fvlanuel de Rosas, ni de 
Dorrego, ni de Mitre, ni de Adolfo Alsina, ni de 
Tejedor. No es más la provincia "mayor", la pro
vincia "1ider". hoy somos una Provincia discrimi
nada po1íLica y fiscaltncnte y empobrecida. Cuan
do digo que no somos ricos pero que tampoco 
so1nos pobres, sino que estamos en la mitad de la 
Labla <lcl ''ranking" de las provincias argentinas, 
mucha gente no lo cree porque piensa que Buenos 
Aires son las casas chalet de zona norte o las 
est3-l1cias de la pampa húmeda. Bonaerenses: haga
mos un acto de contricción, pero al mismo tiempo 
hagamos el acto de promesa. de que nos vamos a 
unir p:tra reforzar y levantar la jerarquía histórica 
d\! nuestra Provincia. (Aplausos). 

Deber fa ahora hacer un brcv~ repaso de aque
llas realizaciones que hand~fínido nuestra,gestión 
de gob~cmo. Y también aquellas carencias que 
hen1os padecido. Debería rápidamente señalar de 
qué manera nuestro gobierno privilegió en la obra 
pública, la lucha contra las inundaciones. Un pro
blen1a pavoroso que hcredan1os al asumir el go
bierno, resumido a cinco millones de hectáreas de 
la 1ncjor tierra del 1nundo inundadas en el noroeste 
y de cuatro a cinco millones de habitantes del 
Con~bano expuestos a sucesivas migraciones 
n1asivas, cada vez que sucedía una lluvia poco más 
que la nom1a1. 

l-1oy este problema ~srá virn1almenteresuelto y 
ruego a vuestra honorabilidad recurrir a la 1nen10-
rla en buS-C'a de los dalos correspondientes. -

Dejo estas obras con10 testimonio de una pro
mesa que se hizo en su momento y se cumplió 
después. (Aplausos prolongados) 

Hc1nos podido tcnninar. o por lo menos nos 
faha 1nuy poco para terminar, con otro grave pro
b]e1n-a que heredamos. Había 160.000 nifio.s en la 
Provincia que no recibían las cuatro horas diarias 
de clases porque falrahan aulas e infracslfuctura 
para albergarlos. Hoy esos lu.."Tios rer1',1r::úJ·<~s cstát1 
a punto de ser dcfi_nitivamente crrad.icados di: la 
vida escolar de la Provill.cia. 

H-en1os realizado una po:'f1_1z:a soci.ü cuyas 
c~u-aclerísticas apunlan a una :~_¿¡:(:.~ ,,, a rni juicio 
inédita, de atacar al problcn1;:, d\:: L1 Hii!"Tgir.ación y 
de la exclusión social, no P'-IT 1<i '.tfu. J,.:l ::sistencia
lisn10, porque nosotros c;(:c-tnas qu'"' -[>ür esa -iía 
finaln1cnlc se-degrada L:_ condiciói; d:::;_t :1obrc, s:...rto 
por la única forma dé p,;f\¡_:; d:~: I<;:Sp\''' ~:., prof un<la 
al problcn1a de la pobrc/_a: ;:_~j prcl '~:oi·¡_,::;n10 de los 
propios pobres. Es a lrav6s .!:: n ::: 0,r-1s1nos que 
ímpuiscn la ;:iu1opr0Jucci6n dt: ::1i •~ n~;_,_s, el cn1-
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prendimieno de pequeñas tareas productivas, 
como vamos a ir a la raíz del problema. 

Con10 decía antes, esa integración humana, la 
salidadeesaenorme legión de marginados y caJen
ciados no puede venir por la vía del asistencialismo 
estatal, tiene que venir por la vía de la autoconcien
cia primero y por la autogestión después. Y noso
tros en los momentos n1ás críticos de lo que que se 
dio en llarnar "el estallido social", gracias a ese 
sentido de cooperación y de autogestión, pudin1os 
poner en n1archa, 2.400 comedores sociales y dar 
de comer a casi 3 millones de habitantes de la 
Provincia. (Aplausos). 

I-lemos podido dotar a lo largo de las cuaLro 
años, computando construcciones de viviendas 
terminadas y entregadas, loteas, plan Pro Tierra, 
autoconstruccíón y regularización de dorninios, 
algo así como 150 nlll soluciones habilacionalcs. 
Esto obviamente no es la solución que quisiéramos 
dar al problema de la vivienda en la Provincia, pero 
ha sido un esfuerzo muy profundo y grande. 
Hemos duplicado el núrnuro de viviendas termina~ 
das con respecto a la gestión que nos precedió. Si 
bien es cierto que esas viviendas fueron terminadas 
porque fueron iniciadas en la gestión anterior, 
también es cierto que nosotros tuvin1os a nuestro 
cargo el costo de terminarlas y entregarlas a sus 
adjudicatarias naturales. 

En 1nateria de salud, me enorgullezco de decir 
que el conjunto de medidas que. se han to1nado en 
nuestra área probablcn1entc constituya la revolu~ 
ción sanjtariamás importante de la historia bonae~ 
rense. No es el mío un alegato 1nc.ratncnte fanLasio
so o prodÜcto de la inmodestia, lo afinno con cabal 
conocimiento de la situación. Si con el apoyo de 
esta Honorable Legislatura pudiéramos iniciar la 
construcción de otros siete hospitales nuevos y el 
equipamiento de otros ciento vcinlinuevc nosoco
mios de la Provincia; si pudiéramos, coino lo 
vamos a hacer, seguir con nucsLra política de ine
dicamentos, que ha sido reconocida en las N acio~ 
nes Unidas, como la política que Jncjor se adapLa a 
las necesidades del enfermo; si pudiér.unos seguir 
con nuestra política de Salud con el Pueblo qllo 
significa 1novilizar en las áreas rnás pobres ek~~ 
mentas an1bulatorios, que y ano esperan la vif;iila de 
la madre en1barazada o el niño cnfénno, sino que 
van a buscarlos allí donde están,·a veces incapaci
tados para movilizarst:::, porque ni siguiera ~~so le 
permite la 1niseria que les rodea; si pudiénunos, 
con10 lo van1os a hacer, reunir todos estos clcrncn~ 
tos y reconocer como pido que se reconozca al 
hospital público, scgura1ncntc habrcn1os de confir~ 
mar definitivamente esta política sanitaria. 
(Aplausos). 

Dada la crisis que tuvitnos que soportar donde 
hemos tenido que atender muchas personas q_ue 
anLcs iban al hospital privado, pero que dadas las 
condiciones sociales de hoy no lo puede seguir 
haciendo, el hospital público ha recogido el año 
pasado 18 n1illoncs de consultas y ha internado 
500.000 personas; aumentando nüis de un 20 por 
ciento, conio producto de esta situación, los nive
les de ajl.os anteriores. Si todo es o ha sido posible 
reconozcamos que pese a las críticas que puede 
haber, se ha trabajo bien. Me indigna a veces 
escuchur decir "no hay gasa en los hospitales'', 
porque no se puede generalizar en 250 estableci
mientos que tenemos. Habrá algún hecho aislado, 
pero no se puede formular una suerte de crítica a 
una situación que estimo que por sus parárnctros 
1nás generales es probublc1nenlc un motivo de 
orgullo para la adnlinistración pública. (Aplausos 
prolongados y inffi1ifcstaciones). 

Este año arues de tenninar nuestro n1andato, 
van1os a llnrnar a licitación para construir cinco 
nuevas cárcülcs, Advierto a esta Honorable Legis
latura que no se conslruyc una sola cárcel en la 
provincia de Buenos Aires desde 1960 y que la 
cuola de población carcelaria con respecto a las 
facilidades que tcncn1os para alojarlos, nos habla 
de un cuutlro de dcs9uicio y de degradación que 
csu.unus <lispueslos a.ponerles, por lo n1enos, un 
principio de solución con este llainado a licitaci6n, 
por el cual la semana próxima e1npczarcn1os por 
licitar fo. cárcel de Crunpana. 

Podría citar 1nuchas cosas 1nás que he1nos 
realizado disnlinuyendo el gasto y el déficit hcn> 
dado, no aun1entando e.J nún1ero de e1nplcados de 
la ad1ninistración y 1nantcniendo una política de 
esuicla austeridad pública. Podría abrun1ar a esta 
Honorable Legislatura con datos y cifras, las que 
probablc1ncnte encucnlren muy bien expresadas 
en la 1ncff1oria que dejo a vuestra consideración, 
porque yo nH;: quiero referir ahora a las carencias, 
a lo que no hicimos ciertamente, el nivel de la 
inversión pública, en cualro años de nuestro go
bierno ha sido inenor al del cuatrienio anterior. lía 
<:aído la inversión pública a pesar de todas estas 
rcali:t.acioncs, fundainenta!Jncnte en el área de la 
Vialidad, donde hemos hecho muy pocos caminos. 
P0ro es bucnu reconocer que el Estado nacional, 
con su política de crncrgcncia, se ha apropiado de 
los fondos viales, que se repartían entre las provinM 
cias y que p1ovcnía del in1puesto a los cornbusti
blcs. Un in:ipucsLo que desde 1935 en n1ás sirvió 
p~tra llenar de carrünos a la República y específica
rncnle la província de Buenos Aires. Estos fondos 
no vinieron :i la Provincia, Tan1bién ha caído el 
nivel salarial de la ren1uncración pública. Salvo 
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algunas áreas como el Poder Judicial, el Poder 
Legislativo, la Policía y los organis1nos de Seguri~ 
dad, en las demás áreas y fundatncntahncnte en el 
sector docente la caída ha sido sensible en los 
niveles del salario real. 

Estas son las carencias que cicrtamc·rltc puede 
atribuirse con verdad el gobierno cuyo rnan<lato 
habrá de expirar dentro de poco meses. Y puesto 
que ahora estoy en el capíllllo del "mea calpa'', 
también tengo quehacer una triple autocritica ami 
gestión". 

En primer lugar diré que mi gobierno no supo 
encontrar el método ni la oportunidad propicia 
para lograr la reforma de la Constitución provin
cial. 

Creo que cometimos e] error de manejar los 
tiempos de la coyuntura alejados de los problc1nas 
de envergadura y de profundidad, que significaba 
la Nueva Constitución. Creo que los postulados de 
la reforma constitucional permitiai-i la lrar.sforma
ción profunda y moderna del Estado bonaerense. 
(Aplausos y manifestaciones). 

Admito que cuando planifiqué nli programa de 
gobierno le atribuí una exccsi"'ª creencia en l~s 
posibilidades del desarrollo económico autónon10 
de la Provincia. La experiencia ine dice que si la 
Nación va mal, la Provincia va peor, Y que no es 
posible, como en algún mo>nenlo lo in1a_ginúba
mos, poder hacer desde la Provincia, un <lcsm.Tollo 
autónomo de las tendencias,global;;s que inspiran 
la realidad de la Nación. 

Y si bien he a<lnütido y señalado como uno de 
los logros de mi gobierno, la Rcfonna del Estado 
Provincial, tan1biénsoy concicnte, y en esto pido el 
apoyo de esta Honorable Legislatura, que este 
gobierno necesita <lec más herrainie-ntas legales 
para poder continuar con más profundidad, la tarea 
de ajuste, que scgur;:uncntc no va a concluir con 
nuestra administración pero que vü a ser sin dudas 
muy útil al futuro gobierno de la Provincia, cual
quierascasu color político. La Ley d:! Rcfonn3 del 
Estado y otras leyes coinciden les con csic propósi
to ruego a vuestra honorabilidad qt;c sean objeto de 
tratamiento preferente. 

Voy a finalizar esta exposición, señala.-rido el 
respeto que mi gobierno ha tenido en todo 1non1cn
to por la plena vigencia del orden constitucional y 
democrático. En laprovinciadeBucnos Aires se ha 
respetado escrupuloswncntc la ley, la libcrLad, la 
autonomía del Poder Judicial y se ha tenido respeto 
por la1lcción de la Legislatura. Agradezco en este 
sentido tanto al bloque de nli partido. con10 a los 
bloques de la oposi.;ión, la colaboración que nos 
han prestado a lo largo de todos estos años. Como 
agradezco a los órganos de. la Constitución en los 

que se desempeñan funcionarios propuestos por la 
oposición, tales como el Tribunal de Cuentas. la 
Fiscalía <le Estado y la Tesorería de la Provincia. 
por la larca eficaz de contralor que han desarrolla
do a lo largo de este tiempo y de la cual hago 
mérltos, lo que nos pennitc decir en voz alta, sin 
soberb~a ni jacta..-.,cia, que el gobierno de 1a provin
cia de Buenos Aires es un gobierno honesto y 
transparente. (Aplausos prolongados). 

Por úlLin10 permítaserne, en camino hacia la 
futura jornada electoral, que nos convoca a tod;::is, 
señalar mi deseo de que asumanos esta contienda 
comü una faena política para el debate de ideas y 
prograr11as, que hagfilnos de ella l.>"11 elemento de 
prestigio de la democracia, que elevemos el nivel 
de nuestro debate y que tmnbién ensanchernos, a 
pesar de ello, el nivel de nuestras coincidencias. 
(Aplausos sostenidos). 

He agradecido lo hecho por esta Honorable 
Legislatura y por los órganos de la Constitución y 
no quicro tenninar mi exposición sin agradecer 
lan1bién a los funcionarios y a los ministros, por la 
12norn1e dedicación que han puesto para trabajar 
por las ideas fuerza que en su momento enarbola
mos en la vida de 1a provincia de Buenos Aires. Y 
quiero agradecer a mi señora esposa. mi-mujer, por 
su enorme abnegación al acampa.fiarme en esta 
difícíl y compleja tarea. 

Asimisn10, quiero agradecer a mis compañeros 
pcronistas, que a pesar de todas las vicisitudes han 
seguido manteniendo la fe y el recuerdo, algo que 
no es nostalgia, cornpañe:os. Después de todo, no 
eslá mal ser nostálgico, porque la nostalgia tam:
bién ilnp1ica rcconocirniento y agradccinüento y 
rememora días y épocas m6.s felices. Quiero agra
decerles que sigan matcnicndo la fe en los ideales 
que nos vieron hacer a la vida a los aYgentinos y 
desear que perm!lilezcarnos, si nos es posibl:::: -y 
debe semos posible- u,-lidos en el recu;:~rdü i:rr;pcre
cc<lero de quien fundó nuestro :tv1ovln1icrc:o: Juan 
Pcrón, y a nuestra coinp&"í.era irn,;i.vidable que se 
Uan:.ó Eva Pcrón. ;Muchas gral..':-iasl (/'1.p:ausos 
sostcnid~s). 

INAUGURAC!O.'i :)•cL 119' 
PEH.!Oi)(} LEZ~!~I!.>iTIVO 

Sr. Presidente - }[cn~Jr:iL ;~ _--~;,:~n1blen Legisla
tiva: concluido el ;nc;1J_s:~j-.; .,,-,1,unciado por el 
señor gubl!n1ador, d<:cl·;rd ,n:~u¡:urado el 119º 
pc.ríoci.odc sesiones de Ll 1+;..-c ~1 · '1~· L,-~·}:;isia~1:rade 
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la provincia de Buenos Aires y formulo votos por 
el éxito de vuestras deliberaciones. 

.Habiéndose cumplido el objetivo de su convo
catoria, queda levantada la sesión. 

- Es la hora 19 y 10. 

Daniel Eduardo Huertas 
Director del Cuerpo de Taqufgrafos 

• 
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APENDICE 

I. Articulo 132 - Conmutaciones de pc.n..as - 2 de n1ayo de 1991 
Inciso 4 - Constituci6n Provincial 

Entrada N!.! de Expte. i-\pel.!ido y Nombre Decreto 

12-6-90 2.200-13.227/88 1'1i!rtínez: Ron1cro, José Luis 5.855i89 
15-2-91 2.200-15.091/88 Dcbcsa, Gustavo Fabián 4.307/90 
5-6-90 2.200-15.773/88 Giles Cejas, Hugo Dclfor 6.067/89 

29-10-90 2.200-16.325/89 1v1ilcssi Góinez, Domingo David 2.936/90 
29-8-90 2.200-16.396/89 Vicytcs Bericiarlua. Julio Edg.ardo 5.132/89 
15-2-91 2.200-17.315/89 Ortiz Vidal, Carlos José 4.634/90 
5-6-90 2.200-17.407/89 t\pasa Pcdraza, Mercedes del Valle 573/90 

25-5-90 2.200-17.511/89 Oar¿arrclla Gloker, Gladys B. 759/90 
5-6-90 2.200-17.565/89 }/l:urúa Ayala,. Manuel Ignacio 748/90 

25-10-90 2.200-17 .968/89 \f clázqucz Ay ala. Sergio Esteban 2.939"/90 
12-6-90 2.200-18.009/89 Coria Zalazar, Pablo 6.079/89 
5-6-90 2.200-18.021/89 Sánchez Donato, Gustavo David 571/90 

10-10-90 2.200-18.023/89 Romero Osuna, Hugo Ramón 2.937/90 
29-5-90 2.200-18 .o24í89 Rojas Cena, Norn1a Beatriz 752/90 

10-10-90 2.200-18.032/89 Ron1án Colaprcti, ~liguel Angel 2.928/90 
25-10-90 2.200-18 .07 6/89 Pereda Fcrnándcz, Luis Ai-nonio 2.940/90 

5-6-90 2.200-18.079/89 Mori.11go Ortíz, Luis l>.lberto 761/90 
5-6-90 2.200-18.103/89 Lópcz Suárez, Iv1ario Alberto 747/90 

15-2-91 2.200-13.109/89 Cepeda Novillo, Norma Nohcmí 4.917/90 
12-6-90 2.200-18.121/89 Guillzo<lo, Carlos Horacio 5.958190 
5-6-90 2.200-18.218/89 Scsrr1a Palacios, Julio Cefcrino 751/90 
5-6-90 2.200-18.221/89 llHa Alvarc.z, Héctor Edgardo 576/90 

25-10-90 2:200-18.248/89 Hcrcdia Ponce, Ma:rcclo Fabián 2.933/90 
12-6-90 2.200-18.273/89 Vázqucz. Gauna, Juan Carlos 1.344/90 

5-6-90 2.200-18.325!89 Carrica Zamora, Jorge Eduardo 580/90 
5-6-90 2.200-18.369/89 Potcnzonc Lcdcsma de Díaz. Lidia B. 578/90 
5-6-90 2.200-18.389189 Jviolina C.ardozo de Almirón, Liliana 756/90 

9-10-90 2.200-18.431/89 F.odrígucz lbarra, Raúi 5.239/90 
29-8-90 2.200-18.575/89 Ojue-z Cándido, R:tn1ón Horacio 749/90 
15-2-91 2.200-18.719/89 Lclliza Cerna, Juan Carlos 4.308/90 

5-6-90 2.200-18.768/89 Silnón z,.vucnger, Atilio M. 574/90 
15-2-91 2.200-¡ 8.802/89 Pcrcyra Cabrera, Roque Albcrro 4.657/90 

29-10-90 2.200-18.847/89 Tellio de 1\ticnescs, Osear Tomás 2.942/90 
5-6-90 2.200-18.848!89 Umbcrcs Vcrgara, José Luís 760/90 

15-2-91 2.200-18.856/89 Lallana Soria, 1\1~g:uel Angel 4.920/90 
9-!0-90 2.200-18.864/89 Irrazabal Vilch.ik, José Luis 579/90 

' 
5-6-90 2.200-18.882/89 Lllgo .fv1artíncz. Armando Rafael 5.856/90 

29-5-90 2.200-18,8155/89 Morcl Goitea, Ran1ón 755/90 
5-6-90 2.200-18.911/89 .t\.hneida NN., José Luis 572/90 

15-2-90 2.200-18.916/89 En1crich Farina, Osear Alfredo 4.897/90 
25-10-90 2.200-18.919/gg Ib:1ñcz ViHarcttl, Luis Etluardo 2.932/90 

5-6-90 2.200-18.920189 Lobo Vélcz, Rubén Santiago 750/90 
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5-6-90 2.200-18.927/89 Rossi Albornoz, Francisco A. 757/90 
25-I0-90 2.200-18.936/89 Pcrcyra González, Esteban 2.931/90• 
10-10-90 2.200-18.995/89 Sá.n.chcz Montero, Roberto Luis 2.929/90 
25-10-90 2.200-18.998/89 Bordón NN., Manuel de Jesús 2.941/90 

15-2-91 2.200-19.105/89 Avila Coslilla, Orlando Virgilio 4.304/90 
15-2-91 2.200-19.123/89 López Ponce de Alegre, Silvia Esther 4.682/90 
15-2-91 2.200-19 .167 /89 Carranza Ar1nas, Jos-6 Orlando 2.948/90 

29-I0-90 2.200-19 .177 /89 Bailon Villarcal, Luis !vfiguel 2.935/90 
15-2-91 2.200-19.179/89 Barrcto NN., Sin1á-n Pedro 4.658/90 

10-10-90 2.200-19 .198/89 Bazán Rodríguez, A.itgcl Edgardo 1.775/90 
15-2-91 2.200-19 .244/89 Schmidt Oseares, Darío Ar1íbal 4.305/90 

29-10-90 2.200-19.314/89 Pérez Bcrmúdez, Femando Ariel 2.934/90 
15-2-91 2.200-19.337/89 Espíndola Herrera, Juan Carlos 4.915!90 

10-10-90 2.200-19.417/89 Gon:zálcz Bueno, Héctor l\1igucl 2.947/90 
10-10-90 2.200-19.459/89 Curima Rainírcz, Pedro 2.944/90 
9-10-90 2.200-19.507/89 Lourcyro Av:ila, Hécior Daniel 746/90 
15-2-91 2.200-19.516/89 Schciber López, Conrado Raúl 4.631/90 
15-2-91 2.200-19.522/89 Ortiz Velázqucz, Orlando H. 4.633/90 

29-I0-90 2.200-19.523/89 .McJtín Mclgarcjo. Andrés Cefcrino 2.926í90 
29-10-90 2.200-19.571/89 Benaglia, Osvaldo Jesús 2.951/90 
25-I0-90 2.200-19.650/89 Carro Bácz, Osvaldo Rolando 2.946/90 
29-I0-90 2.200-19 .678/89 Jiméncz Godoy, Francisco I--.íi1ario 2.943/90 

15-2-91 2.200-19 .846/89 Nasif Girnénez, Juan Carlos 4.964/90 
15-2-91 2.200-19 .860/89 Ar.a:nda Casliñeiras, Marcclo Darlo 4.661190 
15-2-91 2.200-19.879/89 González Morel, Eduardo Julio 4.932/90 
29-5-90 2.200-19.937/89 Se.se Arias. Daniel Mario Juan 754190 
15-2-91 2.200-19 .448/89 Tesla Vega, J uíln Crulos 4.660190 
15-2-91 2.200-19 .957 /89 fi11arino García, Alejandro Pedro 4.650/90 
15-2-91 2.200-92/90 Traico Milano. José 4.927/90 
15-2-91 2_200-102/90 SallareHi Desirnone, Ricardo F. 4.623/90 
15-2-91 2.200-166/90 Coria Quiña, Wáltcr Hugo 4.310/90 
15-2-91 2.200-187 }90 Lopinto Ramírcz., Enrique Floreal 4.638/90 
15-2-01 2.200-292/90 Echevcrría Sosa. Roberto Nclson 4.896/90 

25-10-90 2.200-293/90 Farías Valdesi, Eduardo Felipe 2.949/90 
15-2-91 2.200-297/90 Gonzálcz Romero, Niarcc1o Fabi.án 4.627/90 
15-2-91 2.200-298/90 Intelcsiano Barreto, Femando Sebastíán 4.295/90 
15-2-91 2.200-396/90 Bácz Sosa, Ernesto Rubén 4.625í90 
15-2-91 2.200-401/90 Ord!ano Can1pos, Er.rique Raúl 4.522í90 

25-10-90 2.200-4051')0 ParaJa Beltrán, Juan Yianucl 2.950190 
15-2-91 2.200-537 /90 lnsaurralde Femándcz, Roberto B. 4.296/90 
15-2-91 2.200-573/90 f.l1unizaga Medina, Jorge Antonio 4.626190 
15-2-91 2.200-578/90 Vallejos Ccnovcsiu, Jo.sé Eduardo 4.311190 
15-2-91 2.200-581/90 Alcgti:: _N-J\L, H'.Igo Horacio 4.644/90 
15-2-91 2.200-582!'90 Cerio H::urúrcz, Juan César 4.628¡'90 

11-10-90 2.200-585/90 Cond1;;_ l)úq, Carlos .Alfredo 2.952/90 
21-2-91 2.200-634/90 Ponce Vá1.quc;"., José Luis 4.963/90 
15-2-91 2.200-6831')0 Brítos Avila, Daniel 01nar 4.643/90 
15-2-91 2.200-689/90 Cuello Jordan. Mario Fabio 4.297/90 
15-2-91 2.200-751/90 Fígucroa NN., Jum1 H_umbc-.rto 4.641/90 
15-2-91 2.200-7781')0 Zclaya Scgovia. D~icl Alejandro 4.895/90 

25-10-90 2.200-801/90 Niastronar<li Vii:zquez, Jorge Alberto 2.795/90 
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15-2-9! 2.200-855/90 Ibona Gómez, !viario Daniel 4.642/90 
15-2-91 2.200-899í90 Castaño, Antonio 1Viiguel 4.913/90 
21-2-91 2.200-902/90 i'vielina., José de Jesús 4.923/90 
15-2-91 2.200-988/90 AJe l'vionrenegro, Osear .t\iberw 4.640/90 
15-2-91 2.200-992/90 llloa Chacón, P-• .ndrés Cclso 4.639/90 
15-2-91 2.200-1.001190 Toledo fv1oyano, Daniel Angel 4.650/90 
15-2-91 2.200-L003i9ú Barrios I\:N., Néslor Ornar 4.651/90 
15-2-91 2.200-1.034/9() Coronel Coria, Juan Carlos 4.622/90 
15-2-91 2.200-1.065/9() Vega Suárez, Jorge Alberto 4.655/90 
!5-2-91 2.200-1.066/90 Nlczario Quiñonez, Juan Alberto 4.929/90 
15-2-9! 2.200-1.068/9() Belén Asie, Gabriel Osvaldo 4.931/90 
15-2-91 2.200-1.077 /90 Solabarríeta Capuani, Marcelo A. 4.646/90 
15-2-91 2.200-1.081/90 Castro R.iganclli, Ricardo Aurclio 4.907/90 
15-2-91 2.200-1.083í90 .4.lvarez Vázqucz, Víctor Aníbal 4.908i90 
15-2-9! 2.200-L095í90 .ivfonzón Flores, H.o1ando 1v1iírfucs 4.635/90 
15-2-9! 2.200-LI 09/90 Rajoy l'ofúñcz, 1\.1arcc1o Luis 4.896i90 
15-2-9! 2.200-1.111/90 RoseHi Roldan, Jua.<J. Carlos 4.654/90 
15-2-91 2.200-L181/90 Ponce, Nicolás Daniel 4.645(90 
15-2-91 2.200-1.193/90 IV'IMone Vargas, Néstor Fabián 4.902/90 
15-2-91 2.200-1.208/90 Jua.-i Qulruga, Julián Jorge 4.930/90 
15-2-91 2.200-1.2!6/90 Ayala C'uri_rna, Pedro Pablo 4.652/90 
15-2-91 2.200-1.251/90 Samaniego Basualdo, Juan Federico 4.647/90 
9-10-90 2.200-1.256/90 Inte1nos de la Unidad 7 (Azul) {13) 1.349/90 
13-9-90 2.200-1.257 /90 Bazá.t--, Rodríguez, H;Scwr y otros (5) 1.345/90 
15-2-91 2.200-1.269/90 De: Ceglie Cutiérrez, Damián F. 4.934/90 
15-2-91 2.200-1.305/90 Chaves Rodríguez, Carlos Osear 4.894i90 
15-2-91 2.200-1.357/90 Pavon ~'N., Fi•.hián Arnald-0 4.653i90 
15-2-9! 2.200-1.497/90 Lópcz BMraonas Parras, Rubén Dario 4.928/90 
15-2-91 2.200-1.547190 Coceres Calveira, Jorge Esteban 4.630/90 
15-2-91 2.200-1.563/90 Calderón Linsdcll, Ramón Guillermo 4.629i90 
15-2-91 2.200-1 .600/90 Correa 1v1c<lina, Juan Lo:renzo 4.899/90 
15-2-91 2200-1.608/90 Toro Barrucla, Ricardo A~bcrto 4.918/90 
15-2-91 2.200-1.610/90 fvféndcz Bcrccbc 4.919/90 
15-2-91 2.200-1.617/90 fvfansíll:i Chaparro. \V-alter Osval<lo 4.909/90 
15-2-91 2.200-1.682/90 Lcdes1na Iviiranda, .i'v1arcclo Cruz 4.648/90 
15-2-91 2.200-1.703/90 Espinosa Lacuadra, ()rlando Jorge 4.64W90 
15-2-91 2.200-1.7 68/90 fb1i<na. Bocci, Hugo Hécror 4.624!90 
15-2-91 2.200-L786/9U Díaz Jvlansílla, Andrés Humbcrto 4.894/90 
15-2-91 2.200-1.809/90 Carrasco Toro, David Fcni.ando 4.905/90 
15-2-91 2.200-1.817/90 Coria Súnchez, iV1anuel :N!crcedes 4.922/90 
15-2-91 2.200-1.831/90 e Tejero Oporto, Hugo Alberto 4.896/90 
15-2-91 2.200-1.834/90 .4.cosLa i'IN., Juan Carlos 4.933/90 
15-2-91 2.200-1.837 /90 Vila, Claudio 1vlarcelo 4.911/90 
15-2-91 2.200-1.873/90 Zent'-"r.o Méndez, \ 1 íctor Miguel 4.921/90 
15-2-91 2.200-L87 5190 Bcnítcz Mcreyra, I\1iguel Angel 4.894/90 

,15-2-91 2.200-1.877 /90 Ro1nero Díaz, Roberto Carlos 4.901/90 
15-2-91 2.200-1.891/9() V ilzqacz Alvarez, César Enrique 4.895/90 
15-2-91 2.200-1.940/90 Barreta Florcz, Ju;:¡n Alejandro 4.926/90 
15-2-91 2.200-2.082/90 Curima 1\rias, Héctor Daniel 4.895/90 
15-2-91 2.200-2.098/90 Gui1n1en f-./{onsalvo, Rmnón Armando 4.916/90 
!5-2-91 2.200-2~125/90 Rcn1oui, lvloisés Ramón 4.895/90 
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15-2-91 
15-2-91 
15-2-91 

10-10-90 

2.200-2.185/90 L"bicra Aranciaga, Osvaldo S. 4.896/90 
2.200-2.333/90 Gonzálcz Bogado, Orlando }.1ario 4.303/90 • 
2.200-2.362/90 Do1ninguez Dasilva, Ramón Marce.lo 4.904/90 
2.200-3.097 /90 Pin11isi Turone, Juan 2.927/90 

15-2-91 
15-2-91 
15-2-91 
25-6-90 

2.200-3.330/90 Jaime NN .• José Angel 4.895/90 
2.200-3.331í90 Can·cra Orti:z, Alfredo Ismael 4.896/90 

2.200-19.713/89 Jorge Cejas, SteH.a I\tíarys 4.662/90 
2.200-19.810/90 Nó1nina de Internos de Sierra Chica (14) 568/90 

alcance 1º 
15-2-91 
29-6-90 
18-3-91 
18-3-91 
18-3-91 
15-2-91 

5-6-90 

2.200-1.786/90 Pensado Sosa, José .4..lberto 4.894/90 
2.200-6.187/86 \Vaincr Spcrling, i\hcia D. 569i90 

2.200-331í90 Sissoy Fe1reyr.a, Héclor N. y otros (2) 2,081/90 
2.200-673i90 Díaz Oreilana, Vfctor lvlarcclo 4.914/90 

2.200-18.344/90 Gonzálcz. Carrca, José Atilio 2.930/90 
2.100-1.127190 Castillo Loyola,.Z!nón Gerar<lo 4.306/90 

2.211-150.633/89 Atr.aya Correa, Ran1ón Benito 758/90 
25-10-90 2.211-164.ül 1/89 Un~daJ 4 Carcelaria Bahía Blanca l.346/90 

!I. JNSERCION SOLICITADA POR EL 
SEf::OR GOBERNADOR 

Un Compromiso con la Provincia 
1988-1991 

Secretaría General de la Gobernación 

La transformación del Estado prov incia1 iinp1i · 
ca la revisión de sus funciones y organización a fin 
de liberar recursos y destinarlos hacia los sectores 
más necesitados de la población. LL\.demás pcrn1lte 
agilizar mecanismos para gastar inejor a fin de 
brindar los servicios de la forma m.:ís eficaz qi.:e sea 
posible. Por ello se está trabajando de manera que 
el Estado pueda saber claramente cual es el costo 
de cada uno de lo.s servicios que presta a lacon1u
nidad. Esta es una tarea a largo p]azo que segura
mente excederá el lapso de nuestra gestión. 

El manejo austero de las cucnras públicas es un 
compromiso asumido por el Gobierno. P3ralcla
mente, la Piovincia ha encarado la reformulación 
de sus estructuras y modalidades organizativas 
tendiente a garantizar a todos los habita..1tes la 
coberrura <le sus necesidades básicas, desechando 
actividades prescindibles en la hora actual. 

Así, a lo ya realizado en el anterior año, corno 
el s:aneami;::nto financiero de organismos descen
tralizados (I.O.M.A., CEAJ\1SE, IPS) y la explici
tación de las relaciones con los Municipios, hay 
que adicionarle las medidas encaradas en: 

a) Personal: la evolución del número de e1n
pleados públicos en la provincia de Buenos 
Aires registra un incremento notable >:n la 
década del 80, En particular. el salto del 22o/o 

producido entre 1983 y 1987 que sólo es com
parable con el crecimiento acaecido a lo largo 
de toda la década del 70. Entre 1987 y 1990 el 
al.illlcnto fue sólo del 2,5% centrado en los 
rubros de Salud, Policía y Poder Judicial. 
DuranLe 1989 y 1990 no se incrc1nc:itaron 1os 
cargos presupuestarios y p3Ta esh:": año se espe
ra reducir el planl0l mediante re gírncncs jubila
torios y de retiro anticipado excepcionales. 
b) 1'ransforma!'.ión de funciones y servicios: 
Se cncuentra.."'1 en pleno desarrollo las medidas 
dispuestas a parlir del decreto 5.177 /90, tales 
con10 cic1Tc de los talleres deman¡eni.rnientode 
autnn101orcs; fusión de las imprentas; replan
teo de los depósitos y archivos rc-ndiente a su 
reducción y concenu-ación y desafcclación de 
espa;,.;ios ffaic-0s; eliminación de vehículos 
obsoletos; reforma del régimen de viáticos y 
1novilidad; cierre de todo centro productivo 
que lenga por objeto satisfacer necesidad:::; 
internas de la Administración, etc. 
e) Reformuhtciún de los sistemas .adminis
tr~1ti\'os y estructuras orgánicas: Se ha enca
rado su ri:visión a fin <le simplificar procetli
micnlos y evltar superposiciones estructurales, 
así co1no ceñir las áreas en actividad a aq_u:Sll::::.s 
in1prcscíndibles para la provisión de los s;:rvi
cios esenciales a cargo de la Provincia. 
d) 'fransfonnación de empresas y servicio._;.;; 
Se está trabajando en la privatización total o 
parcial de organisn1os tales como la Dircccién 
d¡; ;\,croruíutica (concesión de scrviciu públi
co), Obras Sanitarias y LaboralOrio CcnU"sl 
(socicdad'2,S anóni!-nas con participación esta
tal), Radio Provincia y Lotería (crHidadcs 
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autárquicas). Una comisión bicmnenil hará el 
control del proceso de transfonnación. 
Debido a las oscilaciones registradas en activi-

dad productiva, el nivel de precios y a las alteracio
nes en la poiíticacconómica se retrasó el envío a la 
L1:gislatura del Presupuesto para el uño en curso. 
Su elaboración implícano aume.nLar el gasto públi
co, mantener la misma presión tribularia y nún1ero 
de personal y alcfillzar el equilibrio financiero. 

Subsecretaría Técnlco-LegnJ 

Reforma del Estado: Particular n1ención es 
menester acerca del dcc,Tcto 3 69 /91 de Rcfonna del 
Estado, toda vez que, en virtud de la crítica situc1-
ción económico financiera que afecta a la Provin
cia, el Poder Ejcculivo dictó el citado dccrclo, 
mediante el que se cfcctivizó una sustancial refor
ma del sector público, encaminada a 1a reforn1ula- 1 

ción y rea<lecuac_ión del. gasto, de modo <le atender 
con regularidad los con1pro1nisos n1ás aprc1nian
tes, especialmente en áreas crflicas, tales coino 
prestaciones básicas a la comunidad, asistencia 
social, educación, seguridad, salud, sueldos y jubi
laciones. 

Tal decisión -de carácter cxtraordin:ffio- fue 
adoptada en ocasión de encontrarse en receso la 
Honorable Legislatura y habida cuenta de es trie.Las 
r:u:ones de necesidad y urgencia, apelando <1 fac1il" 
tades que, inherenlcs a1 Poder Legislalivo, la más 
autorizada doctrina constitucional adn1i1~ en su 
pueslos con10 el expuesto, su asunción por el P'~)der 
Administrador. 

No obstante ello, consecuente con lns nonnas 
constitucionales que asigna.11 las específicas COJn · 
petencias de los máximos órganos del Eslado, a 
lravés del Mensaje 595, se son1etió a fo. aprobai,:iÓn 
del Poder Legislativo el conjunto de rncdidas n> 
sueltas para superar la emergencia. 

En ese marco, la norma prevé regÍlncncs <le 
jubilación de oficio y anticipada y retiros volunla
rios; limilaciones alas altas de personal tc1nporario 
en el 1narco de una cslricta conlcnci6n dci g;_isto 
público y rcasignaciones de destino al pcrsonnl de 
la administración, preservando las nonnas Lulela
res que dan cobertura a la relación de en1plco 
público. Asimismo se conte1nplan negociaciones 
colectivas del sector público; quilas Lributarias con 
el propósito de facililar la regularización in1posili
va en el ámbito de la Provincia; la posibilidad de 
'\ltilización de créditos internacionales para el fi
nancia1nicnto de los programas <le refuncionaliza
ción y reforma del Estado, cnlre otras disposicio
nes destinadas optimizar los recursos de la adn1i
nistración provincial y sus prestaciones. 

El propósito transformador se ha consumado 
en nuevas forn1as de gestión estatal. Así, a la 
transformación de DEBA en empresa de propiedad 
social, ha seguido la de OSEA, cuyo modelo orga
nizativo permitirá la participación activa de los 
trabajadores en una empresa de propiedad social 
con 1nayoría estatal, debiendo señalarse la media 
sarición de la Honorable Legislatura, con que 
cuenta el Proyecto. 

Párrafo especial 1nerccen los proyectos de ley 
que, ingresados a la Legislatura, evidencian la 
voluntad transformadora del Gobierno Provincial. 
Así, entre otros, se destacan: 

- Negociación colectiva para el sector público. 
- Creación <lP la Empresa Telégrafo de Buenos 

Aires. 
- Régllncn de Socic.dade~ Anóni1nas de Capita

lización y Ahorro. 
. Creación de la Corporación de Fomento del 

Delta Bonaerense (COR.FO.DELTA). 
- Erncrgcncia adminislrativa y rcfonna del 

Estado. 
- Autarquía del Poder Judicial. 

Estadio lJ11ieo: Dentro de los compromisos 
asumidos con la co1nunidad, el Poder Ejecutivo 
propuso a la Honorable Legislatura la debida auto
rización para copvenir con la Municipalidad de La 
Plata y Jos <:lub<_~<: fi-;1udianlcs y Oinmasia y Esgri
n1a de esa ciud;ul, Ja consttucción de un Estadio 
Unico sobre el predio que ocupa el Centro de 
Educación Física Nº 2 (ex Estadio Provincial). 

Dicha inicialiva responde a la necesi_dad de 
otorgar a las inslituciones mencionadas un lugar 
adecuado para el des,l.rrollo de una actividad que, 
por su importancia, ha trascendido el ámbito pla
Lcnse, rcconociéndoscles gran preponderancia en 
lo cultural yd('porti.vo a nivel nacional y en algunos 
cn~os, tamhié11 intt'.1nacional. 

Correo Intfc'rmínisterial: El reparto de corres
pondencia, cxpcdicflJes y docun1entación entre los 
organisn1os provinc:ialcs en la ciudad de La Plata e 
inlcrior de la provincia de Buenos Aires insun1ía, 
por su conforn1ación descentralizada, el recorrido 
Je 900.000 kn1. n1ensualcs con un costo aproxin1a~ 
do de 4 millones de dólares anuales. 

Mediante la centralización de vehículos y per
sonal se espera obtener una econo1nía de 3 millo
nes de dólares anuales, equivalente al 75o/o del 
gasto actual del servicio. 

Dirección General de Personal 
Se encaró la segu'nda etapa del programa de 

Reforn1adel Estado, c'ontinuándose además con el 
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Censo de Recursos Humanos y el Plan para Jnodcr
nización e incorporaci6nde tecnología dz avan....za
da. 

Se priorizaron y refonnularon los sistc1nas y 
procedimientos administrativos habiéndose defi
nido ]as áreas críticas donde centrar los esfuerzos. 
Por eUo, se suprimieron a1gnr1os servicios auxilia
res lo cual, además de evitar la dispersión de 
esfuerzos en algunas funciones, posibilitó la relo
calización del personal que .se desempeñaba en 
ellos. Esta tarea se realizó con la plena parlicipa
ción de las organizaciones sindicales reunidas en e1 
marco de la Co1nisión Unica para la transforma
ción del Estado creada por decreto 4.005/90, ase
gurándose un rol preponderante en el contro1 de la 
misma; no sin antes haber definido los critcrios de 
redisL--ibucíón y capacitación para la rclocaliza
ción e inserción en la actividad privada de aq ucllos 
agentes p.-Jblicos afectados por las n1cdidas <le 
racionalización descriptas. 

Como otro paso para la cumplimentación de 
estos ol:jetivos se ha determinado que los cargos de 
planta permanente y no permanente, ocupados al 
30 de junío de 1991 que no consliluyan servicios 
esenciales a la comunidad, deben ser un 20o/o 
inferior a los existentes al 31 de mayo de 1990. 

Para el curnplimiento de este objetivo se ha 
dispuesto la baja de oficio de los agentes que al 1 º 
de abril de 1991. se encontraban en condiciones de 
acceder a su jubilación ordinaria o por edad avan
zada a1canzá..'1dose la cifra de 1900 bajas por este 
concepto, provocando similar cantidad de vacan~ 
tes que dCben ser desafectadas el próxüno presu
puesto. Esra medida se co1nplementa con un ré-11.i
men de pasividad anticipada y OLIO de Retiro v-;~ 
luntario en vías de ejecución. 

Un último paso es el referido a las negociacio
nes colectivas implementadas en esta segunda 
etapa del plan de reformas que habría de involucrar 
tanto el aspecto salarial como las condiciones de 
trabajo, conflictos, carrera, agrupumicnto, promo
ción, calificación, capacitación, derechos sociales 
y cualquier otra materia vinculada con la produc
tividad y eficiencia de los servicios estatales, ex
ceptuando sólo las potesta.dcs Je 1nando del Poder 
Ejecutivo en cuanto a la organización y conduc
ción de la Adrnllristración Pública Provincial~ 

Subsecretaría de Planificación 

Programa de Infraestructura sociai: Por 
decreto478/90 se dispuso Ia inmediata in1plc1nen
tación de programas desrinados a atender la siLua
ción de eniergc-nci.a económica mediante lu rcali
z_acíón de obras sociales, escuelas, coincdorcs 

-------------- ------

escolares, unidadc:.s saniiarias, salones. de U§OS 

rnúhiples y edificios. 
El Progran1a de Infracsl.ructura Socizl permite 

seleccionar obras menores que rcsuciven necesi
thdes impcriosas<l;;; ]¿¡con1un1dad, participando en 
la selccc]ón el conoGii.-ilicnto qui! tiene a nivel 
centrnl cada uno de lvs r.linistcrios provincial:3s, 
conjunlilffh-:'.n(c-conlusncccsidadcs q!.ie se detccmn. 
en cada rr1ur_ici-pi0. 

Asi1nisn10, se desccnl.raliza la ejecución de las 
obras, pos:bi.iitan<lo unadisni:-iución c1;. el costo de 
fas 11üsr.13S y una directa parlicipaci.ó;i de la co1nu~ 
nidad< 

En la primera elapa del Progr2-rns. se llevan 
finnn<los 38 convenios con mu..-.1icipios y aproxi
m.adaincnie 15{) con consejos escorares, coopera
donL<:, organiz.ac:.oncs vecinule.s y entidades intcr
rnc<lias. Esio significa la e jccución de_scc:ntra!izada 
de más de 800 obr<!.S, que pcrn1ücn a la Provincia 
a.rnpliar, cor:;struir o completar 1.400 aul:u:, 100 
comedores escolares, 130 salones de usos múlti
pl~s y n1ás de 100 unidadc.s sanitarias .. l!.si?nísmo, 
se deslÍ..ílli"On fondos para hogares de tránsito, 
jardines n1atemalcs, casas Je! niño y todas aquellas 
obras menores de hnpurtancia para la con1unidad. 

Los for.dos asign~dos a esta etapa aic.anza_,'°11111 
mon~o de 20 rnil1onl!s d0 dólares, de los que sehu.lla 
·~jccuw<lo aprox.inw.da1--uentc el 80%. 

Es!c prograrna se realiza conjuntwnente con la 
Subsccrctar.ío. de Asuntos Municipales del \1inis
Lerio de Gobierno, c!Fli!nistcrio de S;Jud, la Direc
ción (Jcneral de Escuelas y Cultura y el l'!linisterio 
de P.~cción Social. 

Proyei;:tos conjuntos con el Programa de las 
Nac:ione,; Cnldas par}tel Oesa!TOiln: Enesrc área 
se cst~ír1 desarrollando dos proyectos ¿e singular 
i...--npo.rtancia en el n1arco de la gestión pública,, 
·vinculados a la necesidad de disrninuir el marco de 
inccrtidu1nbre en gue se toinan las decisiones poJí
ilcas eu c1 Gobierno Provincitil. Esros proyectos 
son: 

- Salad:.:: Situación: se puso en funcionamiento 
una í..'Slructuni que centraliza !a inforffw.ción rele
vante y ~stablv:c: rticcai.tis1nos de co1nilllicación 
entre los orgu_nisinos de la Provincia, agiliza.."ldo el 
nt:ccsa;io-i.ntcrcarnbio de datos y facilitando herra
nlicnta_.;; <le ~r;_,_bajo y irnálisis. 

}[asU.i c_;l rr.omento se han incD:rporado aproxt
n1ac1an1cnte 40D Sl.'Iies de cstadis!.icas básicas de la 
Provincia, qELC pc:mül2n acc.:edc.r a la infonnación 
en forn-ia i:nllc1núik:a a fin de contor con ella en el 
p1oceso de torna de decisiones. 

- Proyecto de seguirnicnto de La política social: 
es lJna 1.inidnd ejecutiva qc1c reuliza el seg'..lÍJnicnto 
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y análisis de las políticas sociales I1cvadas a cabo 
por ios diferentes organismos de 1.a Provincia. Los 
programas sometidos a este ariállsis y evaluación 
son los siguientes: 

* Progran1ade Asistencia lntcgrrrl y Solidaria
p AIS- a cargo del Ministerio de A_cc.ión Social. 

* Programa de Comedores Escolares -PRO
COMEDE- a cargo de la Dirección General de 
Escuelas y Cnllura. 

* Programa lVIaLerno Infantil, f, cargo del 
Ministerio de Salud. 

'1' Programa de Infraestructura Social. 
El tn1bajo realizado se basa fundamentalmente 

en el estudio de los aportes presupuestarios, los 
desembolsos realizados, su ilnpacto geográfico y 
social y en la determi.-iación de indicadores que 
permitan evaluar la capacidad de estos progran1as 
de dar respuesta a dc1nandas sociales vinculadas 
con la asistencia social. 

In1plementación del decreto 5º178/90 de 
inkú.1.tiva privada: Se han realizado todos los 
perfiles técnico económico vinculados a los pro
yectos inscriptos en el decreto, lo cual faci1ila su 
evaluación por parte de los sectores privados a los 
efectos de someter estas propuestas a la posibilidad 
de desarrollarlas en el ro.arco de la iniciativa priva
da regu1ada por el decreto 4.595/90. 

Dirección General de Estadística y Censos 

Censo Nacional de Población y 1''iviendll. -
1991: Se conformó el Comité Censal que tiene a su 
e.argo la responsabilidad tola! del openHi vo censal 
en lodo el territorio bonaerense, a dc.sarrollars;; el 
próximo 15 de mayo. 

Se i111plemcntaron todas las medidas que, en
cuadradas en la 1egislación vigente, conLribuyen a 
la mejor realizaci6n del Censo. 

Se elaboró la base cartográfica necesaria para 
el operativo censal. 

Se está dirigiendo y coordinando la ejecución 
de las tareas precensales, fijando la organización, 
sistemas, normas y plazos para la ejecución del 
operativo censal. 

Se está trabajando en conjunlo con la Dirección 
General de Escuelas y Cullura y con los gobicn1os 
rnunicipales a fin de coordinar las tareas que 
con1pclen a sus respectivos ámbilos, 

Subsecretaría de Informática y Telecürnu~ 
11k2clones 

Las políticas irnple1nenLadas en n1ateria de 
informálica y tclecon1unicacioncs nacen de una de 

nuestras ideas-fuerza, como es alcanzar la excelen
cia en la gestión de gobierno, es decir, mejorar la 
prestación de servicios administrativos a partir de 
la incorporación racional de la tecnología informá
tica y la optimización de las comunicaciones. 

El puntual de estas políticas es el Polo Tecno
lógico Industrial de Inforn1ática y Telecomunica
ciones de Berisso, c1nprcndimicnto que se apoya 
en el tipo de Estado - Universidad - Empresas 
Privadas. El Estado promueve e impulsa el desa
rrollo productivo del sector privado, que se en
cuentra desde 1990 fabricando equipos y diseñan
do sistemas de computación, mientras que la Uni
versidad se ha integrado totahncnte, aportando la 
materia gris indispensable en este tipo de proyec
tos orientados exclusivamente a la innovación 
tecnológica, o sea, a la ii1_dustria más diná.inica de 
(in de siglo. 

Precisamente, en el mes de rnarzo pasado, 
quedó constituida la Fundación "Berisso Tecnolo
gía", entre el Gobierno Provincial, la Universidad 
N-acional de La Plata y empresas privadas, tenien
do por objeto promover la producción de tecnolo
gía. Por eso su creación, para apoyar adecuada
mente al Polo Tecnológico, unarealidadcxpresada 
en nun1erosas fonnas. Por ejemplo: cuando las 
únicas salidas para los universitarios argentinos 
parecen ser la puc1ta de una embajada o el volante 
de un taxi, nuestro Gobierno organizó el programa 
"E1nprend0r" mediante el cual aquellos que pre
sentan proyectos de innovación tecnológica de 
inforrnática acceden a la utilización de la infraes
tructura del Po 1o de Berísso, con el fin de formar 
.rnicroempresas innovadoras. De esta manera, los 
profesionales universitarios encuentran salida 
laboral, no ya como empleados sino coino c1npre
sarios de sus propios proyectos. 

Ülra expresión concreta es la informatización 
de la Ad1ninistración Pública Bonaerense, consis
ten le en la incorporUción de 500 con1putadoras 
producidas en Bcrisso, a.si como de un "paquete" 
de soflvvare que con1prendc base de datos, planilla 
de cálculo, procesador de texto, graficador y soft 
de co1nunicaciones, también diseñado en el Polo 
Bcrisensc. Ambos hechos tienen por objeto estan
darizar equipos y sisten1as dernodo de optimizar el 
proceso requerimiento-respuesta en la gestión 
pública. 

Todo ello va de laman o con la capacitación del 
personal de la Administración Provincial, realiza
da en las aulas informáticas del Po1o Tecnológico, 
que pernlite la introducción en fonna cotidiana de 
la tecnología, inejorando el servicio y jerarquizan
do la función pública. En este sentido, durante 
1990 se llevaron acabo los cursos de "introducción 
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al uso de computadoras personalc.s", destinados al 
personal profesional. técnico y administrativo, 
mientras que en abril últim.o se desarrolló el curso 
para instructores y soporte técnico en Open P~cces, 
destinado a .agentes de las áreas informáticas con 
un posterior reciclaje de esa capacitación en los 
cursos para Subdirectores y Jefes de Dcpartan1en
tos establecidos en los decretos 5.177 /90 y 3 69/91. 

La informatización de los hospitales públicos a 
través del Sistema Unificado de .Información con
tiene un sofrware diseñado en los laboratorios d.;;l 
Polo Tecnológico. mientras que el Pla.'1deauto1na
ción de sucursales del Banco de la Provincia se 
cubre en un 75% con computadoras producidas 
también en Beriss-o. 

En abril de 1990- llevamos acabo en las insLa
laciones del Polo Tccnológi~o, el 2>! Congreso de 
Informática yTelecomunica;;ior.es d~ 1a Provir1cia 
de Buenos Aires (ClliTEBA '90), que pcnnitió 
debatir las cuestiones esenciales de estas ári!as, con 
la presencia de todos los sectores involecr.a;:!.os. 

También hen1os concretado la Olünpiada In
forrr.ática de la Provincia de Buenos Aires, en la 
que tomaron parte más de mii aiu1nnos de escuelas 
secundarias, mientras continuainos ci dcs;irrollo 
del Programa '"Crecer", que consiste en la instala
ción de aulas informáticas- en estableciinientos 
escolares, lo que posibilita la utilización de la rnás 
moderna tecnología por parte de docentes y alurn
nos. 

En materia de telecomunicaciones., nuestro 
Gobierno ha puesto en marcha un cn1prendinllento 
de alta tecnología, como es la utilización d.::: fibras 
ópticas en una red de co1n>.1nicaciones para la 
trruí.Smis!ón de voz, daros e Unágenes. integrando -
en una primera etapa- a todos los edificios públicos 
provinciales ubicados en la ciudad de La Plata. 

En ese inismo orden de ideas, esrarnos ii11plc
mentando u.ria red de fax que comunica a los 
distritos de la Provincia posibilitando la agiliza
ción y seguridad en la transnüsión de datos, estan
do a disposición de los organismos provinciales, 
nacionaies. con asiento en la zona, municipios, 
d_efensa civil, entidades intern1edias y p:.:iblico en 
g_eneral. 

Consejo Provincial de la Mujer-

La inslituciona1iz:lción del Consejo Proviacial 
d_e_lalvlujcr, permitió al Gobierno de la Provincia 
d;u- una respuesta creativa y renovadora u los 
:P.roblemas que afectan al sector femenino <le ]a 
población bonaerense, consolid:mdo una mo<lali
_dad de trabajo novedosa y participativa, desarro
llando equi.¡x>s intcrinstitucionales e intcrdisclplik 
narios para encarar soluciones de conjunto. 

----- ------·--·---·-

P..A lo largo de esios tres años se han cmnplido 
varios <le íos objetivos. propi::.cstos por e~ Cons~jo, 
entre ellos la implcrncntación de medidas terrd~cn
tcs a 1nodificar las: pautas culturales y socit!les que 
in1piden un <lesa,---rollo igualita.."'io pma hor.1bres y 
Jaujcres, logrando proinovcr el pro1agonismo de 
las mujeres bonaerenses~ 

Cada uno de los prograinas procun: Jcsolver ;i 
con;,..:;,~ffiplar los distintos problemas que afecl:::n a 
las n1ujeLes <;n sí inisn1;;s y ala ccmunidad: la f:.:üta 
de vivienda, Ü! crisis económica, tos problcn1as dP, 
c1:iplco, lr.s !1ecesiJades d:; s_aiud y de justic1n, la 
falta de elc:rncnlos. vilaies con10 el agcrn:, la violen
cia t:olidiana que, si bien rccfü;n sobre lnda la 
com»1niúad, golpe;m <lob1cmente a las n·Jujercs :;n 
tanto SOTi afectados en su c:or,clici_ón femenina, 

En con ve ni o con algunos mi:iistD~i.os, s-e iP:i.pte
rnc1r.aron Uft toral de :156 accioEesen terrenos en 7-0 
nu;r..icipio5 de la provincia, articulM.do una red 
trarisfonnadora entre servicios y bc;:ieficiarios. 
Los bcn{'.ficiaúos directos de estas acciones son 
1nás de 76.DDO personas y n1ás de un rniEé:i los 
indirectos 

Prograrnas y U\."Ciones dcsPJToliados: 

- Capacitación a 1nujcrc.s l.:rrJxij:idoras en 16 
Delegaciones de T-rabajo Provincidcs. 

- Crcacié-n del plan de cobert .. na social püra 
1'ra.b~jadoras Don1ésticBs a través dc.l :C{)_NlA. 

- Líneas de '-"Yédilús blandos pnr-inh~rmcdio del 
Ba..?lco P:ovincia par.a peq~eño~ grupos prudLcti-
vos. 

- Capacitación en 1a gc.stión e:npn:~sErial para 
lt,i_gr;_rr la co::i.solidación de los rnicroc:nprcntli-
1niento::. 

Salud: 

Rea=.iz:H.::ión de Jornadas para la Salud, d.irigi
drrs ¡¡distintos sccio:res de 1acornunidad y servicios 
específicos d'.! Siüud. 

- P'Jblicación de -conclusJones. 
- Finna_ de convenios ccn hospi:~;lcs para Ja 

atención de 1nujcrcs de barrios c::rr~n_ciad,)S co-rt 
patología nHEnar~as. 

- Capacüación pani embarazadas, preparto y 
posi-pu.rlo. 

- Fortal::cirnicnto de la tarea de preYcnc-i6n de 
siilud por E1e-dio de la irr;.p]e1n:Jru:ación de pvsl:s 
sllnilw-ias a lo l;irgo de la Provincia, a~cndidas ;cor 
mujce"cs de 1.1 con1unida<l previa capa;::itaci611 .. 

- ~)a_cjc}pación a(:tiva en -!a prevcnci6n dc1_ 
cólera. 
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Infor_;_-rr2clón y Difusión: 

- Se cre!Eon los Ceatrns de Información y 
Asesoran1iento para la Mujer (CL-\!vi) que brindan 
información sobre los servicios rrtunicipu1cs y 
provinciales que pueden utilizar las mujeres. 

Programss d€ Inf.raest:rucn.rra Socia] y V!
vl.enda: 

- Se construyen y reciclan edificios destinados 
a la formación de Hogares de Tránsito, para n1a<lres 
de hijos inenores en situ:ición de crisis. Están 
funclona_ndo en Can1pana, Avcllaircd<;, La Plata, 
Florencio V arela, San Fen1ando, l\-1o-rón, Ltiján y 
Berazategui. 

- Se Lmplcn1cn1.a un prograina Ce conslnicción 
de Jardines l'v1.'.itemales, denLro de :JH progrruna 
integral en San Isidro, Avellaneda, Lru10.s, Quil
mes, Gral Sannicnlo, Záratc, Tigre y La Plala. 
También se construyen centros con1uniwrios y 
adecuación de locales. 

- IVIe<lia.."lte conveJios con el i;:;srituto Provin
cial de la 'livicr,da se oto;gu aI Co~1s;,:jo el 30o/c de 
la. viviendas construidas para la e1Tiergencüi. y en 
convenio con el Prograrr.a Pro Ti.:;rra se logró la 
adjud:cación de! 20o/o de los loles a ;,_1ujcrcs JCfas 
de Hogar< 

Cultura y Educación: 

- Se dcsurrollun La[crcs subrc cs;creoüpos de 
género dirigidos al pcrso¡;utl docente, lrab~•j<·Kiorcs 
socütlcs, educacionales y la co1nun:d<id a fin <le 
homoger.ciz2.r cri~erios para la pr:iclica de la eclu-
cECión. • 

- S:o realizaron EncucnLros dt:. cullura cr~tivos 
para 1Viujcrcs y Jóvenes Artistas BonliCrcnsc:s, con 
mnplio. par~ic-ipación d~ lo. coinuni:::l8d. 

- Se insLitl.i.yé el Prerrlio Jviujcr Bonaerense para 
destacar a figuras relevantes C.el cr'.Jehu.ccr Provin
cial. 

- Se realizaron investigc.ciones y scguinücntos 
de las acti\•idades de las distintas Organizaciones 
no GuiYanamentales del ConurbaiJ.o, por n1c.dio de 
t."'TI convenio de investigación con Ui~lCEF. 

- Se <lcsa;rollan invcstlg2.ci.oncs t.:!n.dicntes a 
conocer la situación de la rr:ujer d.;; ]a Provincia, y 
sobre los proble1nas de la violencia f~uniEar. 

41 Legislativo: 

- A fin de consolidar con leyes los dcr:.:chvs y 
esp.acios adquiridos en la p:rácüca, e! Corucjo 
propuso un proyecto de ley de Crc::.ción del Con se-

Sesión de Asamblea Legislativa 

jo de lalv1ujcr en la Provincia, que hoy cuenta con 
media saJ1ción de la Cámara de Diputados. Asimis-
1no se ha aprobado: 

*Dccrl!tO 1cy de Jardines Familiares, a fin de 
habilitar Jardines J\1alemales para atender la pro
blcn1ática de los niños. 

*Decreto ley que equiparó al personal femeni
no de :lapolicíadclaprov.incia de Buenos Aires con 
el de la administración pública, en cuanto a la 
liccr.cia por maternidad. 

* Decreto 5.828/88 de cobro de las asignacio
nes fa1niliares por la persona que tenga los h.ljos a 
su cfügo, dcnLro del á1nbito de la administración 
pública provincial. 

*Decreto 4.570 de Reglrunento Interno de 
Cornisarías de la Mujer. 

Saneamiento An1bientaI: 

- LUnpiczu de basurales y baldíos. 
- Capacitación sobre medio ambiente en ba-

rrios_ 
- Convenios con el CEA..1VIS.E para recupc'Ia

ciDn de basurales y am1a<lo d0 plazas, plantación de 
árboles. 

Jornadas y Encuentros: 

A fin de pro1nover un ámbito de difusión, 
soiid.ari<lad, rcíl.cxión y compron1iso institucional 
sobre la probli.!1nálica de la mujer y de generar una 
red de información p~a coordinar esfuerzos en b 
bilsqu.:.:da de soluciones se realizaron: 

-Trcinla y dos encuentros de M njcrcs políticas. 
- Tres encuentros provir.ciales de Mujeres 

Concejales. 
- V cintidós encuentros "Es Tiempo de Ivlujer". 
- Quin:;e encuentros para la organización 

comunitaria. 
- Treinta encuentros para la Prevención de la 

Viol~ncia Fanüliar. 

Progran1a de .Prevención de la Violencia 
Familiar: 

En convenio con 'el 1'Iinisterio de Gobierno 
municipios y organiiaciones de la comunidad se 
han abierto 7 Comisarías de la Niujcr y 15 Cen.~os 
de prevención de la. Violenc.i.a Fruniliar, que 
adc1nás de cun1plircon la función policial. brindan 
at~ncíón psicológica,. asesoramienlo jurídico y 
contención social. Se han formado grupos de auto
ayuda para1nujeres vfc.timas, tratamiento fa.-niliar, 
grupos d..: rcllcxión para hombres golpeadorc.s, 
grupos de apoyo para adolescentes. 
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En esra tarea altamente pionera en la Provincia 
y enlaNación. sehandictado cursos de formación 
y capacitación a-personal policial. personal profe
sional y técnico que atienden los centros. 

Asimismo se han llevado a cabo cncucnu0s 
provinciales. mmllc.ipales y barriales; se han reali
zado publicaciones en el exterior, scha participado 
como illvitados especiales en Congresos fulcD'.a
cionales y se efectúan evaluaciones periódicas en 
todos los Centros y Comisarias a fin de brindar un 
mejor servicio a la población. 

Según la ubicación de los Ccruros y/o Conüsa
rías. se reciben en cada tmo a más de lOpersonas 
por día, víctimas de la violencia familiar. 

Ante esta tarea ejecutada, es pos.ible afinnar 
que el Gobierno de la Provir~c1a Ge Buenos Aires 
jerarquizó y reconoció el trabajo de los mujeres 
bonaerenses. 

Este camino iniciado con mr.chas <lificuhad;.;s 
y pocos recursos económicos, dernuestra que para 
alcanzar una mejor calidad de vi Ja y una Justicia 
Social plena.. es imprescindible incorporar en un 
pie de igualdad de derechos y oportuni<l~H.les a la 
fuerza solidaria y productiva del 51 % de la pobla
ción. es decir de las mujeres bonaerenses. 

MINISTERIO DE GOil!ER.'10 

Subsecretaría de Justicia 

Proyecto de autarquía judk:hd 

Por decreto 3.999 del 17 Je ocn.brc de 1990, se 
creó la "Conúsión de Proyecto <le Autarquía del 
Poder Judjcia1 de la P_rovinGia" la que se constituyó 
con representantes del Ministerio Je Econorr1fa. de 
]a Secretaría General de la GobernJcíón, Asesoría 
General de Gobierno. Subsecreunía de Justicia, 
Colegio de Abogados de la Prov in2ia de Bu<;;nos 
Aires y Colegio de Magistrados y Funcionmios de 
la Provincia de Buenos .ttires. 

Dicill!. cornisíón sesionó du:dlue ivs J11escs de 
noviembre y diciembre de 1990 analizando los 
antecedentes docuinarios, lcg.tie~;. coH.sütu.;iona
les de los proyectos ex istcntes tanto en el án1bito de 
Ia provincia de Buenos Aires-como en la Nación v 
en el resto de las provincias. Rl'.sullado Je esta ta:rc""a 
fue el proyecto rcnlitido a la L: gr;;1atura, por el que 
se dota al Poder Judícial de autarquía fir.«.ni;icra 
con el objeto de mejorar la atenc¡ón y efic¡¡_cia de 
las cuestiones jurisdiccionales y las conccrnic-ntes 
a su elevada función políüco instilucion:d, profun
dizando de ese modo su a:itonornia constilucionaL 

Creación de la Comisión de Estudio <lel 
mapa judicial 

Visto la necesidad de efectuar un nue>'O 3náli
sis de las condiciones- en que se presta el servicio de 

Jasliciac11Ja Provincia, con el objeto de encarar las 
soluciones p.a:ra. brindar una adecuada adn1inisr.t-a 
ción de Justicia, se dictó el decreto 5.345/90 por"¡ 
que se crea la "Comisión Estudio -de Rcforrna 
!vfapu Judicial de la Provincia de Buenos Aires", 
integrada porrcpres.:.ntanIBs del Poder Judicial, de 
la Honorable Legislatura Provincial, de la Subse
cretaría de Justicia e,_¡ rcpresentac:iún del Podt~i 
Ejecutivo, del Colegio de Abogados de la p1ovin 
cia de Buenos Aires y del Colegio \l;;; Ivlagistradc<:
y Funcionarios de. la P-rovlncia, 

Dicha Comisión ha co.rnenzadn a dclib::rai y 
pr6ximarncnte- l!a de cievar sus co:n.:.:lus1ones 

ltefo1·11i2 di:i t--:'.ócl:Jgo Procesal CivH y Cü
klh:rc!.J.l 

Dcnu.u del fJHJ51:HHd J1.:- iii.'.ll;ali::dCi0n J..: ,;::,. 
JU:n.ici,1 :::nlo~ dislintus frit.>ro:.Je ~a.Provin,:;ia, <,.¡; ~1;; 
cncmuJo el correspondiente al árcJ. civ ii y cun1<.:c
cia1. 

Por <lc~n;.to 2.219/90 5(; founó una Coali_s/¿11 
inl~gra<la porreprcsenta.'lles del Poder Judicial. d,: 
la Facultad de Ciencias Juridic&. v Suci.iles Je <J.. 

L'nivers~d.ad t..facioru!l de La PlarU: del Colegio de 
Abog~_dos de la Provincia, de-1 Colegio de- fvlagís
trados y la Subsecrc~xía de Justicia~ 

Dlcha Comisió~ ha comenzado su c-OnlCtülo y 
<on fecha pró.xiina ha. de ek·-var las cor;.ch.:si(lncs ,, 
las qde arribe. 

L:i Co111isión Ascso.i a de J:ilv1agis.Lrarcra, ~rca
da por dv~rcro 4.529/88, con une con::-onnac1on 
ph.1n1li::.trr d¡; l;, que ya se ha dado cuenta z:n o_¡xn
tun:dadcs müc1Ú .. H"i:;~, conunuó ~'-valu.uudo las pre
,,enLaci.:.n1es realizadas por mris de 1.200 postulan
tes a distintos cargo::. di:i Poder JudiciaL 

Dicha Con1isión ya ha re.du.ctado las !is.tas cv-
1ri::spon<licntcs a los Departa,..-ncn~0s judit"ialcs que 
se e-:nct::cntran .:::n ÍUIL;_ionarnicnto sn ta ProviJh::-ía. 

J'vlcdi.:mLc t<i. san;;tón d¡;; la !'-"y l l .046 s.! 1:;_1 
rc[on1_:ulatlo L.1 política del Lrabujo pcnil.,,;nciariu. 
Con u11 órg;HH) lH<h dinámico en cu~'1hJ a {as 
prcsrucioncs y a !as contrataciones, 1::Ul0 tiende a 
jcrarc;.uizar 1a labor h:1n1ana, cor. salados dignos y 
con la debida i:osDcci:Jización <.::Stc nuevo s1slcr1tl 
de trabajo, se cSpcra, traiga uparej:ida la salid:i 
laboral <ld intcrr:o con inserción plcr..J en el marco 
social. 

l'ATROCl:ATO DE LlBERADOS 

A pw-tir de-{ n10s <le ni ayo J~; l 990, en el íi.n1bit0 
de la Subsxrclarfo d;.; Ji.L'>ltcia de; 1..1 pru·;inci;:; de 
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B~enos Aires, y con la coordi.-iación dc1 Patronato 
de Liberados, se imph.-mentó el "Programa de 
Libertad. Asistida", con el fin de asegurar un siste
ma de libertad, que mediante el control del J;.1cz o 
Tribunal garantice núnima.rncnte que e] excarcela
do ha de mantenerse alejado de la condiciones en 
que se habría verificado el hecho por el cual se 
encuentra son1etido a proceso. 

Con ajuste a la normativa del régünen excarce
latorio vigente (ru:tfcu1os 2 y 13 de la ley 10.494. 
:rr;odificada por ln. ley 10.594) se Jmplllsa a través 
de la resolución Nº 23 y Nº 27 de la Subsecretaría 
de Justi<:::ia el méncionado Progrwna de Libertad 
.Asistida, que se desarrolla dentro de la órbita y 
coordinación de1 Patronato de Lib.;rados de la 
provincia de Buenos Aires:, dcconfonnidad con los 
2IlÍc-Jlos 200, incisos 4, 7, 8, 9 y 10 y conco.rdanles 
de la ley 8,739 y 5"619 -Código de Ejec11ción 
Penal-. 

Atendiendo a la n1ayor seguridad para los ciu
dadanos, a 1a situación de ia persona sometida a 
proceso que gozadelagi::.ra..11tía constitucional de la 
pres:lnción de su inoccr..cia, y a la tendcnciaxnodcr
na en política criininal de in1plB1ncntar .siste:nas 
sllerr1ativos a la detención, se inü.·ia el Programa 
citado, que sustancia1mentc brinda: asistencia al 
excarce1ado; mantiene informadas a las .autorida
des judiciales sobre la condl:cta y s-i.Luación de los 
asistidos son1ctidos a su vigilancia; conuibcye a 
morigerar la grave situnción que deviene de la 
superpoblación carcelaria y de 1a dtrración <le los 
procesos criminales. 

Rat:ionamiento en cocido 

En virtud de los trastornos que implicaba la 
adquisición de víveres frescos y secos para la ela
bcración de la alimentación de los intc111os aloja
dos-en el Servicio Penitenciario: se ha dispuesto en 
1a TJnidad Carcelaria Nº 9 de La Plata el raciona
miento en cocido y por porciones conforn1e a ht 
población existente. · 

Dicho empre-ndimicnLo ha dado resellados 
positivos, motivo por el ccal se encuentra en pro
ceso de licitaciónsi1niiur sistema para otras Unida
des provinciales. 

JirrctH:ntro familiar 

Se ha creado dcnl!o del án1bito del Servicio 
Penitenciario el régimen "Encuentro Farniliar" 
dentro del sistema de visitas para intc1nos. 

Por medio del mismo se procura garantizar a 
los detenidos el ejercicio de los derechos cuya 
restricción no sea consecuencia necesaria de la 
prjvación de libertad. 

Se procura e.vitar toda acc1on que tiende z_ 
agravar el alojmnicnlo o la pena, al ocasionar 
1i1nitaciones que pueden afectar ia realización 
personal y fatniliar de los internos. 

Con la mira en el fortalecinlicnto de la integra
ción f a1niliar, como medio de alzamiento de núcleo 
de convivencia se ha puesto en marcha en Ja 
Unidad· carcelaria de Olmos y de Junín dicho pro
gran1a, el cual se extenderá ameilidaque se cuente 
con la infraestruclura edilicia adecuada, a la mayo
ría <le lus unidades carcelarias de la provincia. 

Cárceles del Con urbano 

Antecedentes: Superpoblación penitenciaria, 
detención en dcpcndcnci:;ts policiales por tiempo 
prolongado, inadecuada arquitectura, distancia 
anticconónúca, pura comprender escasa ir.versión, 
ausencia de planificación, in1posibilidad de logr& 
clasificación de internos; adaptación del esquema 
de seguridad destinado a la conlcñción de los 
procesados y penados, 

Política: Se ha fijado como meta a cu1nplir 
brindar una orientación correcionalista y humanis
ta dcnl!o del progra'Tia de reforma penitenciaria.. 

Pr:ra lograr esos fines es n>!ccsario entre otras 
realizaciones la creación de nuevos establecimien
tos carcelarios. 

La situación cconónüco f'manciera ha implica
do serias linütaciones al gas~o y la i.-riversión en la 
especie, lo que ha llevado a la creación de nuevas 
fórmulas que posibililen cumplir con los i:rrtpüs[er
gables objetivos Jcl Gobierno. 

Atento que sólo se. contaba con !a partida pre
supuestaria para la construcción de una unidad 
carcelaria en Campana, y que ello no cub~ía las 
necesidades núnimas, se realizaren nwnerosas 
reuniones concinpresas, a efecros de posibilitar el 
financlarr.icnto de otras u:rúdades carcelarias. 

Es así co1no re~1jus~ado el proyecto y presu
puesto de C:imp.'.ll1a con dicha asignación, se prlsi
biHta el pago de-130'J{, durante el período de cons
trucción de cinco cstablecirrticntos carc~larios 
para procesados y para clconurbano, finar.ciándo
se el 70o/o restante en un período no inferior a los 
cinco años. 

Esios establecimientos contarán con una capa
cidad aproxi:nada d-c 350 internos cada una y ubi
cadas a no más de 50 krn. de la cabecera de los 
Dcparta1:;-rcntos Judiciales de San Isidro, Sa:1 
Nfartín. Morón, Lomas de Zamora y Quilmes. 

Direcciún ·Provirü:ial de 1~ersonas Jurídicas 

l. lnfonnatización de la D.P.P.J. 
De acuerdo a las directivas del dzcrcto 5<177/ 

1990, el organismo ha elaborado los programas y 
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coordln.ad01as tareas de carga de listados desoci0-
dades cor;-~;:rciales a fin de posibllltar en un prirnct 
tramo la utilización de los prograrrras <le hornoni
mia societaria y re-serva de nombres. Asi:nist110, se 
ha incorp;:,rado al proyecto la i..TJ.t0I~omunicación 
con las of1cinas delegadas. cncl i..TtlcriorprovinciaL 

II. Proyecto de convenio 

Seha1Ia a estudio lace]ebrac:ónJc un convenio 
entre el organismo y 1;)S Colegios Profesionales 
que -mediante la venta de fonr1uhnios a lrs.vés de
los mismos- facilitará aún n1ás la rapidt!Z y s.egcr:!
dadde los. trárniles y asiinisn10, la cnpacitación del 
personal de la Dirección de Personas Jurídicas, en 
el marco de un acuerdo de asistencia opcraüva q~1c. 
pc1mita la tarea coadyuvante de ~as cnLi<ladcs inter
medias en la fuJ1ción :registraL 

-Ill. Fijación de criterios 

Acorde con 1nodema jurisprudencia, el órgano 
ha sentado dociriI1a en rnatcrias como el .;::;¡ráctcr 
"ad probalioncn" (y no "ad soler:u1ir::1tcm") de l~ 
carga de llevar los libros o;ocía1es; y Ja iJ.Tct.Toacti
vidad legal y aún de la ÍJL<:cripció:i rcgistral q;ie 
ünpide ap1icar con efectos retroactivos r:orn1as 
posteriores a1 otorgamiento de instrurnento3 públi
cos en la cunslitución de sociedades. 

Direcciór: Provinchd del Registro d.e las 
Personas 

I. Se desarrolla el Proy~c-to de Ide:ntif-icacián 
Provincial, en colaboración Cf_)fl el Gabinete de 
dactiloscopía de la Policía Je la provincia rJc 
Buenos ft.ires. 

ivlediantc c.stc sis.tema,. se pretende ll:_corporar 
a la red inforn1ática, por rncd.io de la rncciini,;a a 
adoptar.se, los datoscs.cnciales de cada pcr;;on<t que 
habita-o:J Territoúo f--rovincial juntarner.te con sus 
huellas <laclilan:.~s, para pcr:11:ür su rápida y cficuz 
individualización, 

Esto apunta a prcvepjy la accién delicliv;::;, 1a 
fugademcnorcs e incapace3, larápída loca!iz.¡i_ción 
de personas extraviadas, etc., rncdiantc l;i, caraclc
rización de datos y redes troncal<.':s y rcgiofialcs de 
cornputación conu:nicadas cor:. esta Ccnn-:ü, 

Se encuentra a estudio el pro:ycclo de cxpcdi~ 
ción de partidas adislanci:t, n:.e<liantc la u~~E;.:;ac~ón 
del Servicio de FJ>.,,X, el que, Je concrct~Lrsc, h3brá 
de -rcdur.dar en una sensible n:cjota dc1 serviz::ios 
que presta el Registro Provincial de las Personas, 

TI. Se ha iniciado jun~arnente con fa Dirección 
ele Informática del f..tlinislcrio de Gobierno, una 

¡ h:bor ~f .. ndic:nu~ a conformar un fichero general de 
los hechos. y aGlos v ilalcs que se rcg~stran por ar.te 
s:us dependencias, en lodos sus libros de P:rotSco
los, a uJcs cfec:tos, se implen>.entó la torna de 
info::-rnaciórc en fonna directa a través de la lectura 
de 1'.lS inscripciones labradas, lo que pcrn:ire dísrr:i
n.uir >::or.sith~n'.'clcmcnte los errores, en eJ volcado 
de 1:1 ü1fo:rn:.ación. ft1simismo, y cor._ miras a lograr 
un fácil 2cccso a 1a infoml:"_ción se ha pergefíado un 
sisterna de acceso a la 1nis1na por distintas varia
bl.::;s, corno r,_ú111;,;r0 de docun1cnto, núi:-1ero de acta, 
non1brc <le Ü{;1egución, Partido, ?viunicipio, datos 
de fiEación, ele,, datos éstos, que a través de lma 
codific~ición numérica permiten el enlace con el 
sislerr:a de nlicrofilntc, sistema proyectado por la 
Dirsz>:::ión de] Registro de las Personas. 

T ;J_(Jlb~ón en el ámbito de adopción del sisteana 
de aTchi\'D3 <le protocolos computariza-dos, se 
cornenzó en 2goslo de-1 año 199G, el volcado d~ las 
fichas de ln_s Licencias de Conductor, expedidas en 
toda la prov illcla <le B-Jenos Aires, ampliando así a 
este. can1p0 ia experii::;ncia acumulada en !a labor 
prirnaria .. A la fcchrr se totaliza 1a cantidad de 
60.00G rcg_(stro'.i pc'Isonales volcados a infor~Ll.ti
c8-. 

D r2cció1:: d~ 
(_t)JLE.lJJJ,) 

Con10 .::n1pr;;ndin1icnto prloriwrio s2 abordé la 
la.re.u de unificacl_ón de =as -U1lprcnt8s en C'.JG.tic 
g-:¡1.,-;dc:; talleres, a parlir de lasancióndGlos de.ere-
tos 5.177 y 5,178. Esi~ operativo L"'1.ch1y6 el lras1a
do dc-pcrso:ial y cq_wip0s it la DIEBO, 1a1iberaciór: 
<le lus cspc>cios ocupados; con 1o cual se logró un 
cfeci.o c:ol;Hcnil coino es la opünlización en la 
i;1iiiz0:',ción de los bienes <lcl Estado ProvinciaL 

P1icrizando la sisíematizació-n iniúm1áüca del 
"Bolet\7'. Oficial" y ia nücrofil1nación de 1os archi
vo::>, ~il n101ncnl,:1 se han a<lqu:Sido r.1icroco~nputa
cI01·nf pvra ;:;J procc.s~1rniento de texto.s que redun
G~n{;. en un1;_ EH.ludablc 1ncjora en la prest:,ción del. 
s;;rvicicL 

.A tr:lvé.s de l<t Dirección Provincial Centro de 
Conuxrücaclo:1cs, se ha implcn:cntado el Sis'.:crr1a 
(:e Squ:pu~· F~n; -para transn1isión de documentas
en díslini.os Orga ... 11is1nos d0 la A.dnünistración 

PúbE:::;o C\~,-:tr:¡_] y de los Subccn!.ros de Co1nu_,J-ica
cioncs inst,1h1dos en intend~ncius .l\.1cnicipalcs. 

Eslc sisi.crna pcnnilc la lrai-.sn1isión de docu
mcn[ación original y se cncont:aría dentro d~ las 
dir2ctivas d<;. transfonnación y modernización de 
]_;:;_ iH~rr,_\,j7¡_raci_15n. 
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Se confeccionaron los Pliegos d0 ta Rc:d d;.;
Comunicac.ioncs de Conducción deGobic1no, que 
interconecta todos los edificios públicos de la 
ciudad de La Piala con su proyección al interior de 
la provincia de Buenos Aires. 

Se integraron a la Red de Comunicaciont!s de la 
Provincia. la cantidad de se.is (6) nuevos l\!Iunici
pios, los que a la fecha totalizan noventa y ocho 
(98) que conforman dicha Red, ade1nás do l<i inte
gración entre Ministerios y Enlcs AuLirqu.i;;;os en 
cantidad de cinco (5) a la Red de Comunicaciones. 
totallzando de esta manera trece (13) entre los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Se realizaron Cursos de Capac-itación y forn1a
ción para Operadores de Comunicaciones para la 
Administración Pública Central e In~enden::ias 

!Yhmicipales. 
Se participa en la Planificación y puesl3 en 

funcionamiento de u.11 Sísi.emade Comunicaciones 
de tipo local para las Escuelas Rurales con la 
cabecera del partido (Ej. Escuelas del Delta y del 
partido de Tapalqué). Co1no asimi:>mo, se aporta 
en la in1plcmenlación de Redes de Con1uaicacio
nes Comunales de tipo loca!, con la cabecera ope
rativa en e-1 Iviunicipio. 

Dirección de Islas 

~4.rea Delta Bonaerense 

Se continuó con la misión de jcrarqui:i:ar la 
actividad del Consejo Intennu.Jlicipal del Delta, 
organismo que desarrolló importantes gestiones y 
aportes económicos para la realización de las obras 
en curso. 

Dentro de esa política se cr>nS:..'Tisuó con los 
señores intendenlcs municipales y lasorga.'1izacio
nes de productores de la región la necesidad de 
constituir la Corporación de Fomenlo del Delta 
Bonaerense (CORFODELT A). A tal finscrcdacLÓ 
el Proyecto de Ley enviado a la Legislatura. 

La creación deCORFODELT J-\ conslituyeuna 
real expectativa regional y se considera !:a palanca 
reactivadora de las Islas d.31 Delta. 

Se- continuaron las gestiones para la i::o1isLn1c
ción de la ruta provirieial 25 en Islas d-.!l Della. 

A tal fin se obtuvo la cesión de lcrrenos del 85 o/o 
delos propielarios ii---ivolucrados, quedando a cargo 
de la Dirección de Vialidad Provincial <lar conti
nuidad al lráinite< 

En el niarco del Convenio "Con la Provincia de 
Entré Ríos para el Desarrolló del Della del Paraná, 
se realizó el relevamlento aerofotográfico de la 
región y en la actualidad dicho 1naterial está a 
disposición de los productores en orden a su con-

l s:La,.~onstiruycndo asimismo un aporte inestima
¡ ble para Ia toma de decisiones. 

DenLrc del referido Convenio se realizan en la 
;1ctualidad varias líneas de investigación cuyos 
resultados serán de aplicación inmediata. 

Se continuó con el desarrollo del Programa 
'A1:nar..cce ~1artín García" iniciado en enero de. 
1988. 

Se Tehabihtnron en su totalidad las instalacio
ü.:S dedicadas a la Colonia de Vacaciones. 

Se creó el Camping de la Isla. 
Se recuperaron caminos y paseos abandona

úos. 
Se intaló un sistema de señalizaciónurbana. 
Se organizaron las misiones y fcnciones de tal 

fofn1a que la is.la, ar1lcriormente solventada por el 
Pre.supuesto Provincial, hoy cuenta con significa
tivos ri.:--cursos propios a través de la promoción del 
n1irijturismo recreativo. 

El tcsullado de esta organización y mejora
miento de instalaciones queda evidenciado por el 
hecho de que durante el afi.o 1990 ingresaron a la 
lsia 40.000 turistas. 

Diro;cción Provincial de Defensa ClvH 

En esta área se procedió a revertir y rr.o<lificar 
el rol específico del organismo a partir de una 
nueva concepción, que involucró la i<nprescindi
ble necesidad de adecuar los procedi1nientos orgá
nicos en el funcionarnicnto de las estructuras inte
grantes del sistema provincial de la Defensa Civil; 
debiendo interpretarse tal adecuación no en la 
finalidad específica del organis1no ni en su fiioso
fía propia, sino en sus lineamientos metodológicos 
genéricos que permíueron,. sin sus!Iscr al Estado 
de las responsabilidades emergente::;, ls ,r:>lc;·1a y 
activa partici.pación de la connJ.nic:;,d a través de 
::us organizaciones libres en su _p:upÜ! dcfcnsam1te 
siluacionos de crncxgcncia. f_);.,'. tsta ornnc;_a, esta 
Rcparl:c~ón se i:::onvirtió en ill';_ n1<:~c~D~i::;1no Je res
puesta irrrr1cdüua qut; r;('.jftJÜ(". l_~]tln;r[d_l' cualqliier 
conting·:::nt:.ia suiiesl.L;; -c.il 1n:.cr~c.,-r ·::o;:,: Le opc1 ativo y 
econóinico posible ,, p;_¡jtix de. J,:1 c:oordln.ación 
ejercida por los rC.'.>f;-·"º"~d:Jic3 d.¡:; '.:1 Defensa Civil. 

Cons<;.cuenle<:oHe¡,J filcsofí,¡_¡, q.ur- sv~tícne C{ll<: 

es la población de <-tl'~ª comun.t;l;.d lu qc.e deb.;; 
generar sus p1up1üs <1;U>C'.•Crpos de pr;3.·.1e1~c1on, se 
halla a considc1aciúu. Je[ i:-1or;.c~~'.1JJ.L:- ;:,enaúo una 
propuesta qt:c l:x~rs1_;,;-.i¡:, 1,,nL'."<., _:,r.--,:;, b_ dcf,nitivv. 
1nstifuc:1Jnahzz.l.:1ón d...: la Dcf ;;,¡¡ CJ; Ciida 

Jvluníc..r¡)to, cort la cn:..1.1.:lón de ~'-' :1,;;slruc~u;: a n1ini~ 
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ma permanente, de carácter técnico, con ia fin~~ropio cabe consignar en materia de comu
darl de un mejor aprovechamiento integral de la '. nicaciones y cons!Tuccioncs, cuya ii.1.versión as-
infraestruclura básicarnunicipal, est-aialyprivada, ccndió aproxilnadamcnte a 1os u$s 140.000. " 
tendiente a evitar y/o atenuar desastres que afecten En i!'"iatcria de rnodificaciones orgánicas, pue-
z.onas en al ámbito de su jurisdicción comunal, <len .se:fiJ..liz:rrsc: 
formulándose una específica invitación óc las 
organizaciones libres de la con1unidad, en su 
carácter de sectores represent::;tivos de la pobla
ción, a participar so!ida;:iarnente del sisle1na de la 
Defensa Civil. 

E._q lo atinente a la capacítación y formación 
técnica de los integrantes de ]os distintos servicios. 
de protección. se realizaron cursos en sus d.istintos 
niveles y, específican1ente en el área educativa, se 
coordinaron esfuerzos con la Dirección G~cral de 
Escuelas v Cultura ée la Provincia t-end~c-nte a la 
enseñanz~ sistematiza<la de la Defensa Civil e;i las 
escuelas primarias y secundarias, procediéndose a 
1a instrucción de maestras para su posterior f uncio
nami.ento como "Au.."\iliares Docentes de-la Defen
sa Civil". 

En el as.pecto orgá.1ico, se real.izaron reuniones 
de optimización de servicios para ac.:út:rr los engru
najes de funcionamiento inlcrnünistcria:cs en si
tuacíones de emcrgc'llcia, con delegados de todos 
los ministerios, a los que se su111aron en el seno de 
la Junta Províncial de Defensa Civil, rcprescnt:ln
tes de los organismos de Segurid::id y de las Fuerzas 
.t...rmadas. 

Y finalmente, subrayar1do un párrafo especial; 
se concretó la sanción de la Le.y de Bombi;.;ros 
\ 1olu_ntarios, largamente anhcladn por dí<.::has insli
tucioncs. 

Subsecretaría de S¡:guridtid 

Dentro del Marco InsLilucional Provincial, la 
Policía de la provincia de Buenos Aires, lleva 
adelante su misión específica, qu.::: excede y en 
mucho a la expresión de la fucrzacohcrciüva, cual 
es asumir el rolde prevención del dclilo. Así es que 
actualmente y a n.:_vel internacional los r.ucvos 
disef:.os de est:ructuras para e1 Desa.--rollo I:nstilu
cional frente a la inseguridad urbana, incluyen en 
un rol de marcada impo:nan~la a la participación 
ciudadana por sí o a Lravés de sus r~prcscntanlc::; en 
todas las áreas. En este orden se 1;rioriza c.! diag
nóstico de la problemática policial para S;J pl;J.nifi
cación por grupos intcrdisciplinarios y n!ulriscclo
rialcs. dentro de los cuales la Policía oc"Jpa uc1 rol 
protagónico destacado. 

En ese marco, continua::J.do con la tar;::a d::: 
rccquipamicnto de la fuerza se han efectuado 
adquisicío:ies en automo:orcs, armmnento y uní
fonncs, por valor aproximado a los u$s 500.0DO. 

a. Crcac~ón de: 

Corr:.isaría de la 1V1ujcr de Mar del Plata 
Coin.isari'.a Túbunalcs de Morón 
Dcsla.t:fu'Tiento Puraje Pavón,, Partido General 

La valle 
Pucslü Lle Vigil;u1cia Chiclana, Partido Pehua-

jó 
Puesto de Vigilancia Ing. Tho1npson, Partido 

Tres Lomas 
Puesto de Vigilancia San Enúlio. Parlido 

General Vi.-':llnon~e, Destacamento Ei Pato, Partido 
Bc:razatzgui 

Puesto de 'Vigilancia Pueblo Nuevo, Partido 
Lujllii 

Co1nisaría de la .IV1ujcr, lYlcrlo 
Cunüsnrfa de }a~vlujcr, Florencio Varcla 
Dcsiacan;.cnlo- Iv1a:r del Tuyú, Partid.o d;;; .!a 

Costa 
Escuadra Alb!celeste de Caballería 
Subcorr.isaríu Barrio Parque Las 

P;:rrlido Ivlorcno 

Panido Ne.cochea 
División !nvestlgaciones Crirn::aale:;,. de 1a 

Dirección General de Inv.._,-stigw::ioncs. c0il j1...ris
dicción a rüv-cl provincial, 

b, LínuteB 11::-isdiccionales: 
Cornisarlas 3" y7ª, Partido de Esteb::m Eche ve

nía 
Cornisar~a 15". Partido de La Matanza 
Coinhar:ía 2ª, Tigre. 

RcacLÍ\'acioi:cs - Elevacion~s: 
Puesto uc V'igilancia Lon1a '\/ crdc, Partido 

Gral. Paz. 
Puesto de \figilancía Casalis Partido Chas

c01nús a D,,;.stacdI11cnto. 
Subcorniss.ría Villa Rosa. P.:.utido Pi1ar. 
Pu;;sto de \/igilancia Pueblo Doyle, Partido 

San Pedro~ 
Seb.:ot:1isaría Casbas, Partido Gu¡-uniní a 

Co1nis:rrúi. 
Secc.i(:n Tr.3.Slado !nteI]..r.ovincia~ de Detenidos 

a División, 
1\ cllu se S'..lma la proyectada creación de de

J-"!f;;-idc:tcias policiales en: 
Lonuis Je lvíariló - Pfillido Gral. Sarrr..iento 
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Manzanares - Partido de Pila 
San Miguel del Monte Dto. Carni11eros 
Villa Corina, Partido de A vellancda 
Destacamento Camineros, Tortuguitas Pilar 
B arria Infico San Femando 
Pedro María Moreno, Partido Tres Loinas 
Barrio Matera, Partido de l\1erlo 
González Catán Este, Parüdo de La Matanza 
Villa Madero Sur, Partido La Matanza. 
Mención especial merece el detalle en materia 

de capacitación policial: 
En ese sentido se llevaron a cabo cursos de 

capacitación sobre abigeato dirigidos a personal de 
Suboficiales y Oficiales Subalternos co1no conse
cuencia del lanzamiento de la nueva Guía de tras
lado de hacienda en pie. 

Narcotráfico: En preliminares, se hallan reali
zando contactos por parte del personal de la Fuerza 
para la puesta en ejecución de un plan de capacila
cióndirigido al personal de Oficiales en lo referen
te a prevención y represión del narcotráfico. 

Convenios: Con la Dirección General de Es
cuelas y Cultura de la Provincia para el funciona
miento en instalaciones de la Escuela Superior de 
Policía, de la Escuela de Educación l\1cdia Nº 24, 
horario vespertino, régimen cerrado (exclusión 
para Policías) permitiendo que al término del pre
sente año lecLivo se logre el egreso de los priineros 
bachilleres en seguridad pública, siendo su alum
nado sin distinción de jerarquía y con un término de 
duración de la carrera de cuatro a.i""i.os siendo su 
título terminal y con continuidad en el sisLcn1a 
educativo. 

Cursos de Estructuración Ordinaria: 
Bomberos 
Auxiliares de Inteligencia 
Balística 
Rastros 
Dibujo de: Rostro 
Para Oficiales Subinspectores 
Paia Subcomisarios 

Areas de Interés de la Condu:.:cfiólíll 

En el área de las con1unicaciones el sistema de 
anillado o troncal que pennitiníla interconexión de 
la totalidad de las Dependencias Policiales de la 
Provincia. 

Incorporación a corto y n1ediano plazo de 
equipos FAX, a partir de Dependencias opera ti vas 
a nivel Regional con áreas de Ciencias y Técnicas 
Criminalísticas para el logro de una inforn1ación 
criminal rápida y fluida con proyectiva a cada una 
de las Dependencias Policiales de la Provincia. 
respetando el orden de i1nportancia< 

En el área de la Dirección General de Seguri
dad, fue propuesta la formación de un "módulo 
policial o de seguridad" compuesto por dos motos, 
un palrullero y un micro l\1ercedes Benz (chico) a 
cargo de un Oficial Jefe para efectuar servicios 

í selectivos de seguridad en el ámbito jurisdiccional 
del cuerpo de Canlincros. De lograrse la planifica~ 
ción correspondiente incorporaría personal espe
cializado de Investigaciones y Narcotráfico. 

En el área de la Dirección General de Planea
miento, un ambicioso Plan de Seguridad de la 
Jefatura de Policía que va más allá de la mera 
implantación de medidas concretas de seguridad, 
sino una reformulación del rol que le corresponde 
a la Jefatura de Policía (Jefatura - Subjefatura), 
cuáles organisrr1os son los que deberán tener asien~ 
lo físico en la misma y el mínimo operacional 
necesario para su normal funcionamiento, con el 
propósito <le racionalizar y reestructurar el organi
gran1a policial y considerable reducción dg perso
nal afectado a tareas nlerrunentc administrativas y 
su rcasignación a las de corte operativo (Seguridad 
pública). 

Tainbién dentro de la misma área durante los 
meses de marzo y abril se han llevado a cabo 
contaclos bilaterales entre Policía y: los Ministe
rios de Salud, Acción Social y Dirección General 
de Escuelas y Cultura de la Provincia con el propó
sito de planificar en conjunto atacando áreas de 
ir1tcrés y con el único fin de abordar la problemá
tica de la seguridad ciudadana desde la óptica de 
los cuatro organismos, 

Se propicia el permanente contacto de Policía 
con Entidades Nacionales de otras provinciis e 
Internacionales para la asistencia y participación 
de personal policial en eventos anívcl 1nundial con 
el propósito de capacitación del personal y propo·
ncr los puntos de vista de la Policía en su misión y 
función específicas: resguardar vida._, bit:.rrcs y 
derechos de los hahitunlcs (seguridad pública). 

Subsecretaría de A.suntos JV1un1c:J.pr,i]es 

Esta Dirección Ejecutiva ha clC--S-':t?.Yollado, por 
el Sislc1na de Círculos Cc::r~tck:·: ;n__str,_;1n,:;ntados 
por el decrclo 2.034/88, t~h e\ c~l'.rc. to'i fh-u-i.co de la 
Provincia de Buenos Aires li.enc ¡~ su. cargo la 
organización y control de-1 fu:nr:ÚJn_:x,-._rfr·nto finan
ciero de dicho sisten1a, -esi.ando :,;: -·~.11'?P d.e esta 
Subsecretaría los aspee lo:;; (Y;·~c::rli!.[cLiv:. s y operati
vos- la siguiente Iabor: 

Hasta la f cchll y conlinuKnt'~i) 1 l desarrollo 
del prograJna se han ndjudlcaJc \u,:, sigule:ntc . .s 
hernunentnles: 
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- Chasis de camión: 8 
- Camiones voleadores: 64 
- Cargadores frontales: 17 
-Cargadores frontales conretrocxcavadora: 32 
- Ambulancias rurales: 34 
Ambulancias urbanas: 17 

Se ha continuado con la adquisición de maqui
narias a través de sistemas de ahorro, contando con 
la adhesión de 74 comunas, habiéndose confonna
do círculos de hasta24 meses, con sorteos mensua
les, siendo el valor del equipo abonado por las 
Municipalidades en tantas cuotas con10 unidades 
tenga el Círculo. 

Toda esta operatoria implica una inversión ya 
concretada de u$s 16.687.157 y ejecutuda a la 
fecha de u$s 11.384.936. 

Dirección Ejecutiva 

Política de Privatizaciones 

Sin perjuicio del reconocllniento de su plena 
autonomía, se instruyó a las l\llunicipalidades 
sobre lanece.sidad de implementar en el ámbito de 
las mismas una política de privatizaciones que 
posibilite la :realización de abras que a corto plazo 
produzcan beneficios a los usuarios sin depend,-:r 
solan1ente de }as·posibilidades presupuestarias: y 
financieras de la Comuna. 

En tal sentido, se enviaron las P.onnas jurídicas 
idóneas-( decreto ley 9.645/80 -Cancesiónde. Obra 
Pública !viuniclpal - y normas complementarias) 
que posibilitan la ejecución de tales obras mcdia_n
te la inversión de la actividad privada que obtiene 
su retribución mediante el cobro de una tarifa. 

Reforma ~.\dmi..aistrativa 

Se puso en conocimiento de !as (;on1unas las 
n1edidas in1plementa<las por el Gobierno <le la 
provincia de Buenos Aires en el marco de las 
políticas tendientes a 1a refonna del Estado ( decre
tos 5.177í90 y 369/91). 

En ese orden de ideas se recon1endó a las 
Comunas priorizar la refonnu1ación de los s.~sle
mas adminis1.ra!.ivos, reducir el gasto púb!ico al 
nivel que resulte in1prescir1.dible para mantener la 
prestación de los servicios esenciales, intensificar 
los esfuerzos para reducir los costos de prestación, 
aumentar los ingresos y adecuar las eslructuras del 
Estado con el objeto de lograr la mayor eficacia 
posible en el cun1plimiento de s.us funciones. 

Di.re.cc-lón de Coordinación Regional 

1. CEA_JvlSE: 

a), ln1plem;:!ntt.ción de u11 sistcmG. de informa
ción y control: 
Imple1:nenLación de nn sislen1a de contralor 
general, ater.to a la función que le cabe al 
Ministerio de Gobierno de la Provincia. Se 
analiza el convenio de consolidación de la 
deuda provincial y acciones similares con los 
municipios del conurbar10. 
b). Propuesta de -reestructuración; 
Se cst.6. trabajando activamente en la nlisma. 
1nantcniendo como criterio rector la participa
ción de ios 1nunicipios del conurbano en la 
gestión del orga...-riismo. 

2. Recuperación y preservación del n1edio 
ambiente en el Conurbano. Calidad del Agua; Se 
finalizó el proyecto de establecimiento de una red 
de n1onilorco y control de las napas del acuífero 
puelchensc en el Gnm Buenos Aires (con el con
curso del C.F.L y el aval de ias reparticiones 
pr-ovincialcs con incumbencia en el tema). Junta
mente con O.S.B.A. se ha comenzado la búsqueda 
de financiación del n1isn10 a través dc.1aDirccción 
de Cooperación Internacional de la Cancillería. 

3. NORDELTA: 
Emprcndimiento urbano integral en el Partido 

de Tigre, cuya gestión admir1istrativa se diligencia 
sUinarian1u1tc, a efcCtos de pasar a la etapa de 
factibilida<l tér:nica en Jos organis1nos competen
tes. Se trata de erigir uhanucva ciudad de 200.000 
habita_ntes en una región actuailnentc deprllnida, 
con el aporte del capital privado. La inversión 
cstilnada es de 2.000.000.DOO u$s, en veinte años 
Y daría lug:JI a más de 50.úOOpuestos de trabajo en 
es<::. lapso< 

4. Rcacüvación del Rainal Ex ferrocarril Pro
vincial Av.cl1ancda - La Plata. 

Se elaboró el estu<lio de prcfactibilidad. Está. en 
gestión fa propuesta dci convenio respectivo con 
Fcrrocarriks. 

5, iü.las del Conurbano 
Se elaboró una base de datos que mediar1te la 

iGmJ..n. de un al]as convencional p;_"fmite tener una 
infornu.;1:-iún permaneni.c y actualizada sobre el 
filea 1ne:uopolilana. 

El trabajo está "-""Onclui<lo en la acLufili<lad, 
av~'lzándosc en la ir1co.rporución al mismo de la 
región La P:hüa, Bcrisso y Ensenada, 
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Dirección Provincial de Prornocióri. del Intt:~ 
rioa 

Programa de Emergencia del N11¡¡.1eo , 2rL 
559, !ey 23.696 

El artículo 59 de la ley nacional 23.696 estable
ce laafeclaciónde Fondos Nacionales para encarar 
obras públicas de mano de obra intensivas a ser 
licitadas y controladas por los Municipios con el 
propósito de posibilitar una iruncdiata creación de 
nuevos puestos de trabajo. 

Se evaluaron por la Subsecretaría y se presen
taron al Ministerio del Interior 185 proyectos con 
UIJ. contenido de mano de obra directa suµerior al 
60o/o, corrcspondienlc a 66 lvfunicipios. 

El Ministerio del Interior seleccionó y aprobó 
19 proyectos por un monto de A 50.100 (valores 
marzo 91), que son financiados por el Tesoro 
Nacional. Se ha solicitado a la Nación que dé curso 
a una segunda etapa del Progran1a. 

Este Programa se realizó conjuntan1cnle con el 
Instituto del Empleo. 

Programa de Infraestructt.1.ra Urbana 

La Subsecretaría con la participación de Ios 
Municipios del Oran Buenos Aires y Gran La Plata 
ha elaborado 1m progrruna de obras de bacheo y 
reparación de calles destinados a resolver 1os pro~ 
blemas de infraestrucrura urbana. 

El monto de inversión previsto es de A 64,000 
millones y se están buscando alternativas de finan .. 
ciamienlo. 

Paritarias Municipales 

Con la presidencia de la Subsecrelaría de 
Asuntos Municipales, la representación ejercida 
por los intendentes nn1nicipalcs y la ejercida por la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores lvI unici
pales de la Provincia se reúne periódicamente la 
Comisión Paritaria con el fin de concertar polúicas 
de remuneraciones y de personal compaliblcs en 
todo el ámbito de la Provincia. 

Se realizaron duranle el año 1990 doce (12) 
reuniones habiéndose arribado en genen.tl a acuer
dos satisfactorios. 

~inisterio de Economía 

I. El contexto macrocconó1nico, 

La economía de la Provincia afrontó un duro 
examen en elpcríodoqueconcluyc-nuiyo de 1990 

--···---- -- ----

- abril de 1991-. Los logros y las reformas que están 
en proceso no han conseguido eximir a la Provincia 
de serios problemas financieros. 

El desequilibrio provocado por el rebrote hi
pcrinflacionario de co1nicnzos de 1990, sumado al 
n1arco rcccsivo cuya incidencia se trasladó a la 
co1nunidad y al rebrote inflacionario del inicio de 
1991, hizo que buena parte del funcionamiento del 
Estado estuviera dedicado a la corrección de esos 
desajustesº 

A ello hay que su1narle que durante nuestra 
gestión dcbilnos afrontar tres años consecutivos de 
caída en el PBI, determinando que el nivel de 
ingreso por habitante de 1990 haya sido 15% 
menor al de 1987, y una inflación acumulada desde 
diciembre de 1987 hasta abril de 1991 del 
480<000%, que equivale al 24% mensual. No es 
tarea fácil gobernar las finanzas públicas en tal 
n1arco. 

II. Las finanzas públicas. 
En 1990 los recursos totales del Estado Bonae

rense aumentaron un 8.6% respecto a 1989 gracias 
a la fuerte recuperación de la recaudación provin
cial, que más que compensó la caída de los ingresos 
provenientes de la Nación. Pero las demandas 
sociales también crecieron, producto dela caída en 
la ocupación y los ingresos de amplias capas socia
les 

. El gasto aumentó/por la reco1nposición de los 
salarios y porque su carácter c1ninentemcnte social 
dcternlina que durante una crisis, más se lo necesi
ta. En esle sentido no hay que olvidar que la 
Provincia había reducido el gasto público durante 
1989 en n1ás del 25o/c respecto del año precedente, 
lo cual permitió a.iTibar en 1990 a un gasto menor 
en 14% al de 1987. 

En medio de la crisis y de las necesidades, 
pudimos financiar la Provincia con un gran esfuer
zo recaudatorio, los ahorrqs que se habían realiza
do en los 1nescs anteriores y el lanzamiento de un 
ilnpuesto de emergencia. 

DuranLe 1990 la recaudación por impuestos 
provinciales 1,,Tcció 17o/o con relación al año ante
rior. En el mismo período el total de ingresos 
provenientes de la Nación cayó 7o/o. Estos indica
dores son dc1noslrativos del esfuerzo que afrontó 
la Provincia. 

Sin en1bargo, sobrC el final de 1990, las eroga
ciones extraordinaria$ que significó el pago del 
sueldo anual complen1cntario y la caída de los 
ingresos totales registrada en dicicn1brc, coinplicó 
el cu1nplinlicnto puntual que se venía haciendo. En 
anteriores ocasiones esta situación se salvaba con 
un anticipo transilorio del Banco de la Provincia, 
que no se pudo cfectivizar en esta oportunidad. 
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Hacia el futuro, la nonnalización de los pagos 
depende del aumento de la recaudación -no por 
aumento de los impuestos, sino por 1ncjora en ia 
admffiisrración-; la reversión de la actual situación 
del Banco, y/o las modificaciones en la distribu 
ción de los distintos Íondos que maneja el Estudo 
Nacional. 

Superando estas graves dificultades económi
cas. la Provincia pudo mantener la plena vigencia 
de sus servicios esenciales y su pcrnHmcnte aten
ción a los sectores más humildes, que son los que 
con mayor intensidad sufren las consecuencias de 
la crisis. 

Pero el marco es de recesión, inexistencia de 
ahorros e imposibilidad de acrecentar la presión 
tributaria legal Se trata de una crisis profunda, y es 
imperioso comprender que su tránsito va a exigir 
creatividad, esfuerzos y tiempo. 

fil. Cuestiones de car.'.iclcr estructural. 
Para evaluar lo realizado, es necesario en pri

mer ténnino considerar los aspectos que caracteri
zan al comportamiento estructural del sector públi
co provincial y que interesan tanto a nul~tr-o go
bierno como al que lo suceda. 

El primero de ellos gira en torno a los instru
mentos de políticas con que cuenta el Gobierno 
Provincial; p;rra qué está capacitado y cv[U es su 
ámbito de decisión. 

La Provincia concentra gran parte de sus es
fuerzos en las cuestiones sociales: casi el 80% dc1 
gasto público está.destinado aJuslicla, Educación, 
Salud y Seguridad; 15o/o está dedicado a la inver
sión pública en Hidráulica, Vialidad y Vi vlcnda, y 
el resto se destina a 1a Administración. En relación 
con estos aspectos la intervención del sector públi
co provincial es de gran importancia. 

Pero en materia cconó1nica, sus posibilidades 
de decisión son mucho menos potentes. El a~cio
nar del Estado Bonaerense está lin1itado a! cobro 
de los 4 in1puestos tradicionales y tan1bién en 
cuanto a esta intervención, que determina Ia pre, 
sión tributaria global, la participación de la Nación 
es mucho más significativa. Si considera.-nos que 
de }a producción global de nuestro país el 25o/o se 
destina a impuestos y de este tota11ncnos del )q{, ;:;s 
recaudado por la Prnvincia, queda claxt' q:J~ s:l 
mri.yor peso corresponde- a] E:':tJ.<lo Nncional. 

l'or lógica conscci.1cr..i.:ia.. cuoc:dv s.c c;uir-1c 
incentivar una actividad medíant-c- fo <lcsgr:iv:i.ci;Jn 
impositiva, la Provincia cuenta con un 1narg:..:n de 
maniobra mucho menor del que dispone la Nación. 

Es decir que e-n esta 1natcria, indcpcndicnte
_mente del Gobierno que se trate. el Est<><lo Provin
_Ci_al no_ puede modificar el run1bo fijado por la 
Nación.: 

La discriminacifrn fiscal 

• Bajo e-1 adjetivo de ''Buenos Aires, provincia 
rica", acuñado en épocas florecientes, se esconde 
hoy una realidad contradictoria y una gnm injusti
cia~ 

Históricamente se ha aceptado que los impues
to:s coparticipados y fondos específicos deberían 
distribuirse <le manera de fortalecer el desa..-rrollo 
de las regiones más :relegadas del país~ Para ello 
cc<len -recursos las provincias más ricas. 

Pcro en la actualidad sólo Buenos Aíres es 
considerad.a "Província rlca" y aporta a ese propó
sito nacional, cuando hay 1 O provincias que tiene 
un -ingreso por habitante superior a 1a de Buenos 
Aires. 

r-\ pesar de ello y de que nuestra provincia 
alberga el 40o/o de la población, recibe el 18% del 
total de los fondos. Esto involucra al conjunto de 
lo.s sistemas de dis1ribución, tal como se observa en 
el Cuadro nº l. 

Los efectos de esta política, que viene de 
muchos afí.os atrás, provocan en nuestra provincia 
un desfínunciamienlo- permanente que no permite 
reducir Ios impuestos ni aumentar cl gasto público. 
La pérdida anual por este motivo es <le más de 700 
n1i1loncs d.:; dólares. 

IV-. Los plaritcos globales. 
Frente a las cuestiones de carácter estructural 

antes: reseñadas, el Gobierno bonaerense ha ene.a
rado, dentro del contexto de un nuevo Pacto Fede
ral, L.i descentralización defunciones de la Nación 
hacia las proviiAe-ias y la discuciónde los prorrate.a
dorcs ul~lizados para distribuir fondos, de manera 
que reflejen la realidad y expliciten el aporte que 
Bue-nos Aires realiza al conjunto de las restantes 
provincias. 

Pero pm-a poder financiar al sector público es 
~nencsier, además, continuar mejorando la admi
nistración tributaria y ajustar la asignación d-el 
gasto. 

El ajuste originado en el caja no es el 1nás 
adecuado toda vez que no garantiza la mejora en la 
prestación de servicios ni la cli1ninación de costos 
b"'Upc:d1uos_ Está claro que h.ay que producir cam
bios cstrucL.rrales y Buenos Aires los encaró, bus
canc"k1 in ayo res niveles. Je eficiencia a través <le un 
n~ayu: eonirol sobre el direccionamiento de sus 
ct'.JgLcivncs, redistribuyendo -sin acrentar- su 
p1:1r,;.,;, t.le pcrsünal, replanteando y <lcscenlralizar1-
do su orga:. ... lización. 

También se trabajó i'1Lcnsan1cnte en la AdJni
nist.ración Tributaria -es decir, en el control de la 
evasión- para incrcrncntar los ingresos provincia
les sin 2.~1ncntar 1a presión fiscal. 
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Además se pla.1tca atacar las ,;;aus;:;s de.: fondo 
que dieron origen a. los problerr:a.s fin¿:¡1cic;os dc.-1 
Banco de]¡,_ Provi.Leia, bu:;co.__n.d.o s11 s-:mcanüento 
definitivo. En ese sentido hay que: evaluar L1 evo
lución del mercado fin.'IT .. ci-ero, íos cost"JS opcnui
vos y de per!'ona1, lzs refina.Tlciaciones al S·2co:or 
privado y el endcudanüento -que viene de 
pios de la d6:-ada del '80-- con e1 s;;stcr pl<r'1KlJ. 

Finalmente, para resolver dcn1ax,c;u1 cst?JJJe i;:;, 

crisis del sec;.o:rpúblico provincial, 1-:uy que 1ograr 
emerger de la crisis económic::¡ nacional, Sol a!nen
tc con crecirr.ienlo se podrá n:n:r,rc1i.r.:.r ).a nüsn-1a 
pr•;;sión tributaria y auinen[ar les :rcct.:rsos para 
mejorar y satisfacer las necesidades que gr:-i1 paxtc 
de la pob1o.cJ6n tiene actualm-.:or..te. 

V. Acciones de Gobic.rao :rc:J.liz:odas_ 
Durar¿tc c1 pe-r:íocl.n bajo a.11;~h:..\s, }a acru.3-l 

admlnistración exhibe en e1 .área !::conó:nica un2~ 
serie de realizaciones inscriptas Gn e:l nvrroo d:: 
crisis pera centradas en los !res cj<'s- planteados 
desde el inicio denu.:;;;:tra gestión: a) ln so!i::;arithi<l 
y justicia social; b) la desceatraEzaclón y prot~1g0~ 
nismo municipal; y e) la refcrrna d~l Estado" Estos 
tres ejes son la base de los 10 IJrogran13s que se 
están realizm1do en el TvEn~srerio dt EccnornfrL 

Vt Control de la evasión imposlli-,¡a__ 
Los servicios que presta el Est;;;do Jc:Jcn ser 

financiados ,:;on recursos genuinos:; ev<.>.Jir la::: obli
gacíones Dnr.osiüvas itnporla entonce:;, -.rri::;_ in:es
ponsabihdad cfv.ica. 

La crisis afecta a la sociedad bo~u1eri;o::1St:: de 
ma.icra diferenciada. Por consiguiente,.;:;; e.s.[ucrzv 
de contralor se centró en 1os seci:on::os s'.Jcidcs con 
mayor capacidad ccor.óxnica y l:;_ ·~vasi6l1 fue pcr
seguidasin tregua. Los :rcs.1.;lLados son alentadores; 
los ingresos propios de la Provi.'1CÜi <:l.UPlC.D~s.ron el 
17%, sin que se haya incrcm:J:nl.2do la presién 
tributaria global. 

Para.l.elmncnte al cambio de legishccí011 que 
determina fuertes costos para quier: inLenUl evadir 
ii.-np;..;.esto.s, heJUOf. dcs.arr0Hado operativos dirigi
dos a los más gr.ri.ndcs cons:ribuyc~1Lcsº Lu :i.clca 
implícita es evitar trabajar con 1:: ter~:üidad de~ }:. 
base de <lutos (nuis de g ra111on:;;s <le ccmtriiJcycn
tes) para.ir, en carnhio, de.:>agrcg(J.J--:dol.a y <l':pur(m
doia. 

a) Grandes conl.ribuyenles de Ingr~sos .Br-.üos: 
Se inspeccionaron las 15.üOO cn1presLs rn6.s ün
portantcs; 5.0'J-0 grandes deudores fueren invüa
dos .& regulmizar su situación, 

.¡, b) Agentes de rcca-udación de- irnpue-stcs pro
vi.nciales dorriiciliarios en CapitoJ federal; ::;e i:1s
pecciona:ron más de 1.0üü c&sa,s de er::it!a<lz:s y 
empresas~ 

e) Contribuyentes inclu:dos en c1 r'5girncn del 
convenio mullilatera1: Seestáiniin1c1_c1.0 el r .. agcd.;.; 

los irüereses adeudados :p:..>r quienes efectuaron sus 
pagos tardíamente. 

<l) En1prc::.as de transportes de pasujcros: El 
.iinpuesto a 1os au10n1otores fue fiscalizado en 117 
!íner.i.S de tnmsporte de pasajercs, propietarios de 
3,700 órr.Ilibus, y se gestionó la cancelación de 
deudas prJT ese gr:::.vamcn. 

e) Propietarios de rrüis de 50 irunucblcs: se 
avari...zó en la identificación personalizada de los 
gra.;1dc~; responsabícs írnposit~vos estab1cciér:.dose 
:in padrón confiable de contribuyentes titulares de 
.:nás de 50 partidas urbanas, que ahora es 1nantc;ll
do bajo contr;::il 'l fiscalizado rutinariamente. 

f) Convenio con la DGí: En el marco de este 
•:onvenio de intercambio de información tributa
ria, se está controlando el conll-'"'Drtmniento de lGs 
30.000 1nayorcs contribuycnles del L\1 .. A.., con 
respect.o a su cumplimiento in1positivo en la Pro~ 
v:incia dura_,·-ne los dos últimos años. 

g) Baldíos de mayor valuación: un tercio de los 
lO.ODO bald:íos de rnayor valor no u-lbutaba el 
in:pucsw Lcrr~Lorial. Se identificó a sus proplcra:... 
:áos y se i.niciar0n n1ás de 150 cobros por vía de 
apremio. 

h) Gn1.11des cDntribuyentes del ir1xnobiliario 
;_¡rbano: Ya se r~liz'1 el control cuota a cuota del 
r.:ompcr[a1nicnlo fiscrJ de los 100.0GOpropietarios 
de filrri.-acblcs urbanos de Jnayor valor y próxi.rna
mente se extenderá a270.000. Se ~an.zaror~c~ca de 
4-0.000 inlirnacioncs para la regularizació::i de 
:;:;agcs correspondientes a la primer cuota 1991 de 
ii1111obiliario. 

i) J)cudas <leí Estado Nacional con la Provin
ci3.: se cstá.ri ai1.~ilizando y co[cjando las deudas de 
la Nación con 12 Proviitcia y con los rec1amos q_ue 
la I'iación hace a la Provincia (DEBA - ESEBA, 
Tesoro, Banco)_ Ti:: as una ar;.1plia ncc-ión derecopi-
1ación de norn1::ts y dalos, la ínfcrmación se está 
prcsr:.n~ndo ante Nación; se espera concluir en el 
curso de. este 2f,o. 

j) Pla_n de P:rcscnlación espontánea y Íacüida
des de pago: S0 lanzó a fi11cs de 1990 y a su 
vcnciinic.nto se habían presentado 1nás de 200.000 
conlribuyentcs, de los cuales lanütad abonaron su 
-deuda al contado. El resto se acogió a un plan <le 
hasta 18 cuollis:. 

k) Nuevo prbgraina de Ingresos Brutos: Los 
av<1..nces Je la <lesccntralízación en l:.t ad1ninistra
ción <le este impuesto conccnlrarán la tarea de 
control de la adminístración provínclal en unos 
100.000 ccntribuyentcs de gran envergadura, Ello 
in1ponc La adecuación de los sistemas de seguí
n!iento i;npositivo, que se está llevando a cabo 
rncdiante el dcsruroHo de un nuevo sisten1a de 
infor.rr:.lción que prevé las nuevas ncccs::<la.des de 
plan;fi.cación y conlrcl de gestión, así con10 la 
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interrelación con otros procesos y aochivos. tanto 
la propia Provincia como de otros Fiscos. 

Para Ios próximos meses se piensa continuar en 
la profundización de estos operativos, finalizar las 
negociaciones con la Nación por las deudas cruza
das, lanzar un programa de actualización de domi
cilios y otro para detectar los inexistentes, etc. 

2. Optimización de los sistemas de cobranza de 
impuestos: 

a) Centros de Responsabilidad Tributaria: a 
través de una acción mancomunada con la entida
des .intermedias, que no justifiquen que algunos de 
sus miembros evadan en perjuicio del con junto, se 
trabaja en la instalación de Centros de Responsabi
lidad Tributaria, que atienden actividades de con
trol fiscal y facilitan los trámites impositivos de los 
asociados. La experiencia piloto, iniciada en octu
bre pasado con la Cámara de Comercio de· Quil
n1es, alentó expectativas en otras entidades con las 
cuales se espera llegar próxi1nam-cnle a acuerdos 
similares. 

b) Reducción de las colas: para facilitar el pago 
de impuestos, el Banco Provincia amplió -en las 
principales sucursales- el horario de sus cajas en 
días de vencimiento. Además habilitó "Centros de 
Recaudación" en distintos distritos del gran Bue
nos Aires. 

Hacia los próximos meses sci'"ltensificarán las 
acciones para seguir actualizando la base de dalos 
y mejorar el sistema de telefonía a fin de 1..!VÍíar las 
continuas "caídas" del sistema que provocan 
demorasen la atención del contribuyente, como así 
también buscar mecanismos que permitan reducir 
las colas de los contribuyentes cuando requieren 
datos o bien pagan sus tributos. 

3. Redistribución Valuatoria de la Tierra libre 
de mejoras; 

Desde 1953 no se realizaban nrreas integrales 
de actualización sobre la valuación fiscal de la 
tierra. Las relaciones de valores entre los distintos 
partidos de la Provincia y entre zonas de un 1nismo 
partido, sufrieron fuertes füteraciones desde enton
ces. Con10 consecuencia, los valores sobre los 
cuales se cobra el impuesto irunobi1iario no siem
pre condicen con Jos del mercado. 

El programa de Redistribución V aluatoria, que 
se está implementando, reflejará n1c jor las relacio
nes de valor, proporcionando una base imponible 
mucho más justa. La idea central es no au1nentar la 
presión tributaria legal sino redistribuirla. 

_Con10 consecuencia de este progran1a se con
formaron 122 Comisiones, integradas por funcio
narios municipales, del Banco Provincia, repre
sentantes del sector rural. de entidades intcrme
di_Rsi_-sociedades de fomento y asociaciones veci-

na.les, y presidida cada una por un delegado del 
Ministerio de Economía, para la deter1nínación<ld" 
las relaciones de valor. En la pla,··ua nrral la tarea se 
complen1cnta con trab'1.jos para determir1ar unida
des isovalóricas. 

Ciento qui11ce conrisiones finalizaron ya su 
tabor sobre.el árr1bito urbano. Resta arribar a acuer
dos sobre el sector rural, donde participan CAR
BAP, CON!NAGRO, SocicdadRurn!Argentina y 
Federaciones Agrarias Arge-:itinas. 

Llna vez icr11Jinada y con1patibilizada la tarea 
con los dislintos sectores, la rertistrib'Jción del 
valor fiscal total de cada Partido servirá para esta
blecer los valores que se gplicarán a la Lierra libre 
de inejoras pilla la definición del Impuesto Inmo
biliario. 

Aportará a cHo lainbién el convenio suscripto 
entre la Provi_ncia de Buenos .<\ires, la Dirección 
General lJnposiliva y la Subsecretaría dC Agricul
iur.a, Ganadería y Pesca de la Nación para mejorar 
e1 catastro rural. El mismo se instn1n1enta en el 
marco del Prot,'l"ama de las Naciones Unidas para 
el Des~rollo y pcnnitirá alcanzar un adecuado 
conocimien[o de la riqueza inmobiliaria a través de 
un registro que refleje e] estado catasltal en su 
aspecto vaiua~oria, cdáfico, cartográfico y econó
mico. Se espera terminar esta rarea hacia fi.Dcs de 
año. 

Para lo que resta del año, además de terminar 1a 
tar~a en el sector rural, se acelerará lo correspon
diente al área urbana. 

4. Registro catastral de construcciones no de
claradas: 

Se incorporaron alrededor de 8.000.000 de 
n1etros cuadrados. cubiertas que no estaban decla
rados. 

Las inspecciones se centraron inicialmente en 
clubes de campo ("cot:.r:.try clubs"), operativo que 
ya fue terminado. La segunda etapa de iL.sp-~ccio
ncs abarcó zonas rcsiJenciales de Vicente López, 
Smi Isidro, San Fernando, Escobar, Pilar, ?vforón y 
Gral. Sarinicnto. Pcnnitió detcclHr 3 millones de 
lnetros. cuadrados de constn:ccc¡oncs no declara
das. El 45% de los "baldíos" visitados estaba 
cdificrido co:i una antigüedad pr-ome<lio de 6 a.'los 
y una superficie cubierta media de 120 1n2. 

En un tercer operativo se invitó a sincerar su 
.situación a los propietarios <le inmuebles que figu
raban corr.o baldíos. Co1no respuesta a cste1lan1a
do se incorporaron 2.500.000 metros cuadrados 
más de edificación, por presentación voluntaria de 
los responsables. 

Por último y en coordinación con los. Munici
pios, s.;; rca]iz¡rron operativos de verificación en 
Jvlorón, Tres de Febrero y San !viarlín, cuyos. pri-
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meros resultados arrojaron. 2.500.000 metros cua
drados de construcciones clandestinas. Estas ac
ciones se insi'.,"fiben dentro del Prognuna de Dcs:
centr.alización Operativa Catastral, que pern1itc 
aprovec-har la mejor infornv1ción de que dísponen 
los Níunicipios. y los inedios técnicos con que 
cuenta la Provincia, en pos <le la integración de los 
catastros municipales y provincJales, En 1990, el 
programa se lanzó con la finna de 8 conveníos. 

En ios próximos meses continuarán los opera
tivos de incorporación d·~ tnejoras declaradas en 
zonas residenciales: se lntirnará a. quienes. fueron 
detectados en los operatl vos anlcriores; se insistirá 
en Iadetermi.'lacióndel csiado de los lotes baklios, 
y se prevé la entrada en vigencia de no menos de 20 
a 25 acuerdos sobre Descentralización Operativa 
Catastral: 

5. Descentralización adxninisirativa tributaria: 
La Provincia está llcv ar .. do a cabo, desde hace 

3 ru1os, poHlicas en pro de 1a autonon1ía de las 
Intendencias; orientadas por la concepción de que 
prin1er.:_1 í':c descentraliza los recursos y luego el 
gasto. 

Una de ellas, el prograr.n1 de descentralización 
impositiva, permítió aumentar la cobrabili<la<l del 
50 a 75% ene] impuesto inn1obiliario rural y 27S"c. 
en ingresos brutos. Se construyeron nun:erosas 
obras con los pre1nios por n1ejorr<. en la cc!brabili
dad percibidos por los Municipios; salas mater
noinfantiles, ampliación de hospilales, vivicn<las, 
asilos de ancianos. En esa instancia de gubic>rno se 
expandió la inversión. Para los lviunicipios con 
DesCL'Titraiízación, ia coparticipación au~nentó 
sustantivamcnte. 

A lo largo del a,.;¡o que tcrn1in.a, se consolidó y 
profundizó la operatoria de] sistzn1acn los n1unici
pios de base rural, al tiempo que se descentralizó 1a 
administración de Ingresos Brutos a p(:quefios y 
medianos contribuyentes de pagos bin1cnsuulcs, 
Puntualmente el progrmna se va cxLen<llcnd0 a las 
partidas irunobiliarias de la planla urbana. 

Vale repetir que la ap1lcación del progran1a 
incrementa la eficacia de la administración y fisca
lización del irnpucsto; vigoriza Ja_ ;;;utonon1ía 
municipal mejorando su ecuación ingrcsos/gaslos: 
descomprime las funciones de recaudación de la 
Provincia, pcnn.iticndo volcar sus recursos a los 
gr:mdcs contribuyentes y pcrf eccion'.l y profundiza 
los n1ccanísmos de d-csccntraliza;,:ión adininistrati
va. 

En lo que resta del año se- continuará con la 
descentralización de Ingresos Bn!los en los parti
dos que aún no se han incorporado al siste;n.u. 

6. Financiarnicnto MunicipaL 
a. La rccstruturación de la relación fi."lancicra 

de la Provincia con Jos Iviunicipios redundó en una 

mayor equidad en la transferencia de recursos 
con10 así también implicó la distribución de un 
porcentaje más allo de los recursos provincia]es. 

·Para asegurar el mantenünicnto de esta situa
ción se actualizaron los valores de distribución 
pobíacional que, según la ley 10.559. sirven con10 
base para el n1odclo de asignación de ]a copartici
pación municipal. Ello se efectuó a pesar de no 
haberse realizado aún el Censo de Población y se 
consideró parámetro poblacional la proyección 
correspondiente a 1985 (val ores medios del perío
do 1980/1990). En los próxímos meses, una vez 
tenninado el Censo de Población de 1991 se vol
vcrit--i a can1biar los prorrateadores en función de 
los nuevos datos oilcialcs. 

Asimismo, en 1990 se consolidó un sistema de 
infonnación pcrmancnle a los municipios sobre el 
estado de sus cc.cntas con la Provincia, además de 
cslimacioncs de coparticipación, transferencias y 
retenciones. por deudas y cornprom¡ws_ 

La tra.nsfcr,:;ncia de fondos hacía los Munici
pios, co1no porcentaje de 10s ingresos provinciales, 
pasó de! 17 ,2o/o en 1989 a118,8o/o en 1990. El 97o/c 
del total transferido, lo fue por vías 110 discreciona
les, copartidpación y -descentralización. El resto se 
asi&'11Ó por préstmno ante situaciones de emergen
cia, manlcn;cndo el criterio restrictivo que, en este 
sentido, se inaugurara en nuestra gestión. a fin de 
c-lfrni-uar la posibilidad de que la subjetividad polí
tica se anteponga a la jnstícia de la distribución. 
(Véanse Cuadros 3 y 4 ). 

b. Préstamo para c1 Fortalecimiento l'v1unicipa1: 
la d~scentralización de este crédito d~l Banco 
f..1 un dial para la construcción de obras de carácter 
social y comunitario, pcnnilió aprovechar mejor 
los recursos. en base an1ayor participación y segui
núenlo. 

El Prograrna de fortalccimicnlo y DcsarroHo 
Ivlunicipal proveyó la financiación para distii--,tas 
obras y adquisiciones. 1nunicipales, administrando 
un aporte crediticio del Ra..'lco Mundial a la Provin
ciadcBucnos Aires por 1 lOmilloncs de dólares. El 
progr<una sirve para que }3s comunas gestionen 
préstamos de largo plazo para obras de infraestruc
tura, c1nprendinlicntos productivos y cquiparnien
to. 

Las 81 operaciones coni:...-reladas en 1990 supc
nffon los 20 millones de dólares. Los créditos 
fueron toma<lqs por 45 Municipios, y ya hay obras 
terminadas. En el prüner cuatrimestre del '91, se 
trabaja sobre solicitudes de otros 30 municipios 
con obras por 12 millones de dólares. 

De esta manera el Programa está sustentando la 
ejecución de obras por un n1onto equivalente al 
10% de la inversión en obras públicas. 
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Hasta ahora, el alcance de este tipo de financia
miento estaba restringido al interior de Ja Provin
cia. Sin embargo, los avances logrados y la correc
ta gestión financiera que se llevó adelante posibi
litó recientemente incorporar al Conurbano en el 
Programa, con un aporte inicial de 30 inillones de 
dólares. 

7. Reforma tributaria: 
El éxito de las medidas de política y administra

ción tributaria adoptadas fue posible gracias a la 
concertación permanente con los contribuyentes, a 
través de las organizaciones representativas de los 
diferentes sectores, que permitió elaborar modifi
caciones consensuadas con un mayor grado de 
equidad; considerar las situaciones particulares 
que se plantean en distintas actividades o regiones, 
y trabajar en materia de control de la evasión. 

a) El pacto fiscal: Un ejemplo de este accionar 
es el pacto fiscal agropecuario, que reúne a funcio
narios de la Provincia, legisladores y dirigentes de 
entidades representativas, con un temario abierto 
tendiente a adecuar las normas y elcomportanlien
to tributario del sector, en interés de bien público. 

b) En 1989 se reglan1entó la ley 10.472 que 
establece la unificación -a los fines itnpositivos- de 
las parcelas provenientes de una misma unidad de 
tierra. Durante 1990 se trabajó en la integración 
catastral de estos parcelanlientos ficticios, para 
que. cada contribuyente tribute según su realidad 
económica. 

c) Reglamentación de la ley 10.707: Desarro
llada en este ejercicio, establece la vigencia del 
decreto 12.749/54 co{no norma supletoria de inter
pretación; prevé la aplicación de la redistribución 
valuatoria; faculta a la Dirección Provincial de 
Catastro Territorial acscoger métodos expeditivos 
para sus relevamientos valuatorios y la autoriza a 
modificar las declaraciones juradas de revalúo 
inmobiliario (tendiendo en ambos casos a unu. n1ás 
ágil aplicación de la ley). 

d) Con la firma del decreto 2.221del12-6-90, 
se inauguró, en esta gestión, la vigencia de los 
regímenes especiales de cancelación de deudas 
impositivas previstos por el artículo 67 del Código 
Fiscal. Si bien la1ne<lida, en sí mis1nu, no difiere en 
lo formal de sus antecedentes n1ás recientes, el 
contexto de su aplicación la distanciasignificativ a
mente; es el primer régiinen especial de pago 
impositivo desde 1987, y desde entonces la ain
pliación del plazo de prescripción de las deudas 
tributarias, la mayor severidad de las sanciones 
para los reincidentes y, espcciuhnentc, la nueva 
modalidad de ajuste de las deudas que evita su 
licuación, han señalado un claro camino de comba
te a la evasión y resguardan los intereses de quienes 

cumplen puntualmente con sus obligaciones tribu-
tarias. 11r 

Este marco permitió establecer descuentos de 
hasta un 30o/ll de la deuda liquidada por aplicación 
de tales regí1ncncs, paracontribuycnLes que cance
laron al contado las facilidades de pago otorgadas. 

e) A partir de 1990, la actualización de las 
deudas in1positivas se realiza en base a un índiccdc 
precios promedio, estin1ado a la fecha de pago de 
las obligaciones por la Dirección Provincial de 
Polúica Fiscal. De esta manera se evitan los dcsfa
sajes provocados por la inestabilidad económica y 
los picos inflacionarios, con el sistema anterior, 
que aplicaba indices diferidos en un bimestre. 

I) El decreto 369, del 22 de febrero de 1991, 
eslablcció 1a posibilidad de efectuar hasta un 20% 
de. bonificación sobre el 1nonto de los impuestos 
i.J.unobiliarios y a los auton1otores. Esta autoriza
ción será empleada para prc1niar a los contribuyen
tes que exhiben un con1portwniento de pago opor
tuno de sus obligaciones fiscales. Constituye una 
novedad que el sisten1a tributario de la Provincia 
integre prcxnios y castigos: se espera que la misma 
aliente al buen contribuyente en el n1antcniinicnto 
de su conduela. 

9. Planeamiento Econó1nico-Financiero: 
Se instrun1cntó una Unidad de Enlace Provin

cial con el Consejo Federal de Inversiones, que 
pennüc in1pulsar proyectos de inversión de nivel 
local, para producción e infraestructura, social. 

A través de la misn1a se asesora a Intendentes, 
Delegados Municipales y Dirigentes de entidades 
intcnnedias. Se tiende hacia un rcgislro ordenado 
de nonnas y n1ctodología, que facillc a las autori
dades municipales el mejora1niento de su gestión y 
la ejecución de proyectos locales; y hacia un inven
tario único de proyccLos en Jviunicipios-Provin
cias-C.F.l., que inlcgre información necesaria para 
la planificación regional. 

La Unidad de Enlace Provincial ya giró al 
C.F.L trece proyecLos de nlicroemprenditnienlos 
producti veis,, que se cncuenrran en distintas etapas 
de evahwción para la asignación de crédito del 
Fondo Federal de Inversiones. 

1 Ct Financi :.unicnto ex.temo: 
El Podc.r Ejecvüvo ha adherido :d r.:r6rliLo de 

saneanlicnlo financiero del Sector Público y Des
arrollo Econó1nico ororgado por el BancD Mundial 
y el BJ,D, El n1ismo pcnnilirá inejorar servicios, 
rcrlucir cusLo::; y arnnentur la rccaudaci611, equili
brando c,1 f'cr!11u duradera la siluación financiera. 
El n1onto ,;s de hasta 88 1nillones de dólares. Las 
condiciones son: 5 años de gracia y an1ortización 
en los 20 sc1neslrcs siguienLes, con un 8,5º/o ele 
interés anual. 
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A diferencia de otros créditos exten1.os cuyo 
manejo ha sido centralizado. por el Gobierno 1\f;a,. 
cional, este será asignado y adnúnistrado directa
mente por cada tma de las Provincias que reciba el 
préstamo. 

Los proyectos que integran el Programa indu
yen la refom1ulación y actualización de las bases 
de datos impositivas; la implement8.Ci6n de un 
sistema de información territorial; la reestructura
ción de las ftmciones administrativas y de control 
de la Dirección General de Escuelas y Cultura; la 
modificación de los hábitos de ccrtsuµio energéti-

co y la racionalizaci6n de la gestión de compras en 
el área de Salud; la capacitación del personal 
afectado a la administración del patrimonio del 
Estado, y el otorgamiento en concesión o venta. de 
los inmuebles ociosos del Estadu provincial, racio
nalizando los espacios físicos ocupados por el 
mismo. 

Es éste el primer crédito obtenido por el país en 
estas condiciones y para estos fines. Todas las 
Provincias Argentinas han adherido y en el caso de 
la de Buenos Aires falta aún su convalidación por 
la Legislatura. 

Cuadro l 
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Cuadro3 

fSTll!JCfURA PORCE~TUAI. TRANSFERENCIAS A lll!li!C!P!OS: 

1964 !!Bl 
-~---~~~-~~------~--------------~-~~--~------~--~----~--~----~~~-~~---~---------

lrinsfer~ncias no discrecion4les J7 Si 18 81 84 ;e 97 

top.ar tici p:acion 17 81 66 84 i15 ª' 99 

AportfS pnr descentrilizacicn 
idainistrativa tributaria 1 ' 9 

Tran~ferencia~ discrecional2s l3 n 11 !6 13 2 l 
(Pn~stllas:) 

-----~-----------~--~-~-----~-~---~-~-------------~----------------------~-----------------

TOTl\I. 100 100 tJJO 100 lúO !00 100 
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Caadro4 

lRllNSFEl!EiíC!AS ; líUll!ClPlOS E IN6R(SOS PRüVlRC!AlES {19!l·M00l: 

Evolucion !n~rtsns Pr&Vlíl{iales 100 n 

fvo!ucion Ttiíl~ffrenciA 

a rMmirlp1os 100 !3 

Evoluxion de 1 ¡r¡ tr ansfer-enciat 
§UllÍCip~l2'i (!}®Q '.( d~ lO!:i ingresos le-O l~l 

prtH•ioci.o!e;; 

I de h!-1 i¡u;¡rf:w~ províni:i~lei 

tr.m¡¡,ier.ldG a euni{ipios LL5 !U 

Banco de 12 Provincia de Buenos Air"es 

Lac:risisde!Banco Provincia, fue generada por 
su cartera inmovilizada, obligando a Li entidad a 
tomar más depósitos para manteneo su liquidez. El 
Banco tenía crédito en el mercado como para 
seguir financiándose; pero la insólita decisión del 
Banco Central de sacarlo del sistema produjo la 
crisis de la cual hoy se ha recuperado~ 

Las tres inmovilizaciones de mayor volumen 
son: 

a. Central Termoeléctrica PiedraOOena. Fue 
contratada por el proceso militar y conti..."'luada 
durante el gobierno radical, sin wnta:r cmi finan
ciamiento. El Ba.'l.co debió :recu.rrir a depósitos de 
7 días para prestar a DEBA lo que normalmente 
financian Jos proveedores a 20 años. Durar1te la 
actual gestión se suspendió el fmancia..ttiento, pero 
la deuda acumulada supera los 2.000 mlllo-nes de 
dólares. 

b. Tesoro Provincial Si bien la administración 
provincial se mantuvo equilibrada en su operatoria 
ccrriente, debió refmanciar la deuda de la a.1.tericr 
administración y no pudo gener:rr los recursos 
necesarios para cancelar la deuda que el Tesoro 
mantiene desde 1987. Por lo tanto el Banco tiene 
U.."'la fiwlovilización adicional de 300 millones de 
dólares sobre los cuales no se perciben recursos 
líquidos. 

c. República ArgentL'1a. Durat1te e1 proceso 
militar. el BPBA fue utilizado como intermediario 
para conseguir créditos internaCion.ale.s cuyos 

ll1 lOl ~4 s~ 91 

l1l rn ll3 10!! m 

lOS ll) 120 m 132 

H.b !U lb.J 11.1 !S.B 

fondos eran usados por el BCRA o por empresas 
públicas. De tal manera, el Banco se encuentra 
endeudado por 1.500 millones de dólares con el 
exíerior y con créditos contra Ia República Argen
tina a los que se suman los derivados del Plai.-i 
Bónex, Secretaría de Hacienda. etc .• que fueron 
pagados con títulos (BIC,BOCE, etc.) y que tienen 
un mínimo valor de mercado, 

A lo ailterior, debe agregarse la baja cobrabili
dad de los créditos al sector privado heredados cle 
administraciones anteriores. En este terreno se 
logró la recuperación de más de 200 millones de 
dólares de créditos que tenían hasta l O años de 
antigüedad.-

La exclusión del Banco de la Provincia del 
Clearing Bancario lo obligó a realizar una virtual 
convocatoria de acreedores para refinanciar 110 
millones de dólares. 

A continuación se sL11tetizan los ajustes realiza
dos por la actual administración del Banco Provin
cia durante los últimos tres años y que demuestran 
la vocación de cambiar la situación heredada. Cabe 
mencionarse que 1os ajustes se realizaron con 
fondos propios, que se superaron dos hiperinfla. 
cior.-es y que fue necesario superar graves re.stric· 
ciones de naturaleza gremial para poder ordenar la 
estructura de gastos dentro de límites más razona
bles que los heredados: 

1. Personal: 
A. Planta total 31-12-ll? 

ll-4-91: 
(-) 

15.952 
14.183 

l.769 agentes 
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(Plan de retiro voluatario 
+ decrecimiento vegetati 
va). 

B. Gastos en personal: 
1987: 2.363,218 M. de Australes constantes 
1990: 1.903.227 M. de Australes 

-20% 
Además se realizaron 1as siguientes acciones; 
- suspensión de beneficios extraordinarios 

como: préstamos. familiar. auton1otor e hipoteca
rio. 

- reestructuración de carrera bancaria con su
presión de 25% de cargos jerárquicos. 

- nuevo sistema de incentivos por productivi-
dad. 

da: 

- reformulación del programa de capacitación. 
- i11greso exclusivo por concurso. 
2. Gastos Administrativos: 

31-12-87: 
31-12-90: 

410.276 
388.493 

-6o/o 
3. Recuperación de Cartera Activainmovil:za-

Carlera privada de mora y arreglos. Valores 
actualizados por Í.'1dice de precios inayorisras nivel 
general 

1987 727 .733 M. de Australes 
1988 320-.585 M. de Australes 
1989 135.497 M. de Australes 
1990 85.993 M. de Australes 
Privatización de cobranza a deudores en rr1ora 

(1989). 
4. Cierre de Sucursales y Delegaciones Impro

ductivas: 
17 (diecisiete). 
5. Aumento de Ingresos por Servicios en o/o de 

los gastos totales: 
31-12-87 
31-12-90 

37o/o 
58o/o 

Progran1a comercial inl0gra1 "'B.4.PRO" (.caje-
ros) y VISA para aumento de ingreses. -

- Creación área comercialización. 
6. Programa Informático Integral: 
280 Sucursales en línea. Centro de datos único. 
7. Relación con e1 Estado JJrovincial: 
Suspensión de todo financiamiento adiciona] 

de DEBA (luego ESEBA .a partir de} n1cs de junio 
de 1988: dicha Clnprcsa debió ade1nás hacerse 
_cargo de los nuevos vencilnicntos de sus obligacio
nes financieras (letras, TczmQbonos, etc.). 

"' Política Crediticia 
Como hecho destacable se encuentra el lanza

mienlO de la Tarjeta Procampo, el cual se produce 
en.-la última semana del mes de julio y cuya 
prOmoción se llevó a cabo en la Inucs.tra anual de 
la_Socicdad RuraL 

Ctmtidad de tarjetas colocadas 
Cantidad de con1ercios adheridos 

4.241 
4.293 

iv1onlC habilitado a productores para operaf'en 
esta 1fneas uSs 12.000.000 

En cuanto alas lineas decrédilo, a continuación 
y a modo de resumen las detallamos en sus aspec
tos generales: 

Enlisión de 1\ vates para financiación de 
in.sur.nos y gastos de hnp!antación y protección 
de cultivos estuciuna!es; cereales y oleginosos 
(cosei.:ha fina y gruesa) y necesidades de evolu
ción e inversión. 

Se cor .. tinuó asistiendo a los beneficiarios de 
este régüncn, rnedianie ei cual Ias firmas exporta
doras .c: industriales, en su calidad de compradores 
de granos, proveen Jos fonJos provenientes d~ 
ventas ai----icüipadas de cereales, recibiendo del 
Banco un aval que garar,tiza las fac~uras entrega
das por parte de los bcneJic-iarios, 

Recogiendo las i."'1quicrud,2sde los productores, 
en elsnes de mayo se resolvió h.acer extensivo es.te 
financiarniento a la atención de necesidades de 
inversión del sc~tor agrojY.!Cuario. 

Asimisn10, se dispuso la ap-c:rtura de la cam
pafla de scnlilla fin~ 90)91 destir.ada a la siembra 
de trigo y a partir del n1es de setiernbrc la corres
p0ndicntc a sc:nilla gruesa, destinada a la si2mbra 
de cereales y oleag:inosos~ 

Productores de ajo radicados en eJ Partido 
de VHlurino 

Dada la necesid,::¡_rJ plantr.:ada por productores 
radicado:scn el partido de VlHarino, de ser asistidos 
fin1mci;;;ran1cn1c pura :>:cndcr gr,slos derivados Je 
la si~1nbra <le ajo, se acordó un cupo especial de A 
1.000.000J)OG, al Centro Regional de Operación 
Bahí:i Blanc:-t, i:o:11as sigaicntcs caraclcrísticas: 

Iv1;:,nro máxlino por prodt_;.ctor Hasta A 
7.000.000/A 8,500.000 (según se trate de zona de 
sccud-J o de ri;Jgo) por Hccttirca. Plazo 180 días. 
repetible p::::.r 60 dfas mis. Factor de Corrección: 
Indicador esladísti:.:o de Tas.aAcLivaNo Regulada. 

Préstamos 3 la PY!V1E para atender necesi
dades <lk' evolución de ios sectores comercial, 
industrial j' de servicios 

Consü.lcr11.1do las dificultades por las que atra
viesan las pequeñas y :nedianas cmpres.:l.'> pcner.e
cienlcs al scc-toí privado no financiero, radicad::::s 
en el áinbito suburbar:.o de la provincia de Bl:enos 
Aires, se disp;;so la creación de la línea hasta P.~ 
10.000.000 po: cn1presa. Piazo y forrr1a<le pago: 90 
días pagadero c;i cuotas mcr:sualcs. Interés: T·asa 
~1ctiva no regule.da, a la que se deducirá un pu,1to 
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(con opción a tres p-.1n[OS en la última a;nortiza
ción), percibiéndose en forma mensual vencida. 

Productores de Cebolla 
Se implementó una linea especial destinada a la 

atención de gastos derivados de la siembra y 
mantenimiento de los cultivos implar.lados, con 
ajuste a las siguientes característic.as: lvionto: hasta 
A 30.000.000, por productor, sin exceder de A 
3.000.QGO por hectárea. Plazo: 180 días, 1náximo: 
30-4-91, Factor de ajuste: Indicador EsLadístico: 
Tasa activa no regulada. 

* Préstamos a la pyt,1E de les sectores 
Comercial} de Servicios y Anexos 

A través de este régimen se habiEtó un cupo 
especial para ser destinado a pré-stainos a Tasa de 
Interés No Regulada pagadera en forma Jnensual, 
conunmonlomáximo de A 15.000.000,por finna, 
que benefició a clientes dedicadas a ran1os especí
ficos con relación al turismo y radicados en la 
Costa Allá11tica de la provi:r:;cia de B!.!enos ;.\ires. 

Emisión de órdenes de compra pan1 fínanm 
ciamiento de con1bustibies y lubricantes por 
cuenta de Y.P.F. 

En el mes de agosto, el Btmco suscribió un 
t-'Onvenío con Y.P.F.S.E., 1nedian1c el cual se re
suelve dispcnSfil facilidades de pago para las 
compras de gasóleo. aceites y grasas lubricantes 
para las actividades agropecuarias y forcsra1es. 

l:'.P.F. S.E. dispuso la entrega hasta iacantidad 
tota1de50.0G0.000de lilros de productos a produc
tores establecidos cnla provincia de Buenos l\ircs, 
sobre la base de órdenes de compra cnútidas a 
travi.s del Ba:ico. 

Cifras al 31 de dicic1nbre: 1.198.880 litros. 

Apoyo a los dan1nificados por el fenón1eno 
meteorológico ocurrJdo el JalJ-90 

A través de este régimen se dispuso brind;tr 
apoyo a los darrmificados por el fenó1nc::io meteo
rológico que asoló a diversos Parüdos d.:.l nort:: de 
la provincia de Buenos Aires el 3-11-90. 

n.égin1en destinado a la cancelación cte des~ 
cubiertos transHorios de cuentas corrientes 

Considc:nmdo las dificultades por las que atra
vesaban diversas firmas con saldos dc"Jdorcs de 
larga data y la í1nposlbilidad de cancelar los mis
mos en-el corlo p1azc, se disp-~so la creación del n:
_gi1neh del tl:ulo, facaltándosc a través dc'-l .1nisrnos, 
a la atcnt!ación de los dcvcngumicntos de iulcrcscs 
crigir.ados por saldos en descubierto c!l cucatas 
corrientes con una perm:.incncia superior a los 90 
días. 

Programa de promoción y apoye a agrupa
mientos empresarios para la moviHzación de Ja 
producción 

En c1 mes de octubre, se implen1entó una línea 
especial de présta;nos con destino ala f"manciación 
de proyectos y en1prendimicntos a cargo de pe
queños y medianos productores de los sectores 
industrial, agropecuario y minero, agrupados en 
Asociaciones, Consorcios yfo Cooperativas, radi
cadas -en la provincia de Buenos Aires. 

E.sta asistencia financiera presenta como face
tas relevantes: la constitución de agrupair..ientos 
err.prcsarios, la coexistencia de un proyecto, la 
:>mplit:1den el destino de los fondos, la flexibilidad 
en las alternativas de cancelación del crédito y la 
parlicipación de organisrnos gubernamentales y 
entidades empresarias.. 

f.,:lonlo má.xirno del préstamo: Hasta u$s 
200.000. 

Pl.azo y forma de pago: Hasta 24 meses; con un 
período de gracia de hasta un año para inversión y 
hasta seis meses para evolución. 

Ree1nbolsable en cuotas 1nensualcs, bimestra
les o 1.Tln1estrales. 

Interés: 18o/o anual, vencido. 

Pré..i;tamos de pretemporada para la indus
tria textii de la Costa Athintlca 

Se brindó apoyo a este sector con destino a 
evolución n1cdiantc una línea de préstamos espe
ciales con fecha de vencimiento al 15-4-91. 

Descubiertos transitorios de cuentas co
rrientes 

~rvtcdiante esta línea se facilitó la evolución de 
todos los sectores de la acLividad econónrica. 

Comercjo exterior 

En cs1e área el Banco cor.tinuó con su tarea de 
pron~oc.ión y desarrollo de nuevos negocios. Ello 
se manifestó no sólo en e1npren<liinientos destina
dos a fortalecer la presencia exterior del Banco Ce 
la Provincia, sino tan1bién en la n1ayor participa
ción de nuestra entidad en el comercio exterior 
argentino. 

A tal respecto, mc1:cior.amos: 
- 18 JT.i.sioncs con1erciales, ferias y exposicio

nes al ex;crior auspiciadas conjuntamente con la 
Subsecretaría de Comercio Exterior de la Provin
cia. 
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- Apertura de los Centros Pennanentes de 
Exposiciones (fra<lc-Center) en Santiago de Chile 
y San Pablo. Cabe resaltar que los mismos han 
estado alquilados totalmente desde su inaugura
ción hasta la fecha a di versas cámaras industriales 
de la provincia de Buenos Aires. 

- Participación sostenida del Banco en el 
Comercio Exterior argentino (se adjuntan cifras). 

En efecto, debe destacarse en esta oportunidad 
el significativo cambio operado respecto de la 
situación que existía al tíempo de hacerse cargo de 
sus funciones el actual Directorio de la Institución. 
Ello se asienta en la variación positiva que ha..'1 
tenido los pOrcentajes se participación del Banco 

en el comercio exterior argentino en general. sien
do que en 1987 la cifra recogida afectaba el 331 % 
del total de uSs 14.000 millones mientras que eh 
1990 se alcanzó a operar en u na relación de 4.41 % 
del total <lel país que fue de u$s 16.000 millones, es 
decir, que esta últin1a cifra reviste aún una mayor 
trascendencia a1 acu1nularse una superioridad en la 
densidad de los volúmenes registrados. 

Al comparar 1989 con 1990 notamos q>..le al 
cierre de ambos períodos se produce un aumento 
en uSs 45 millones en el total de los préstamos 
concedidos a] secror exportador. En ttmto las ope
raciones de importación subieron u$s 95 millones 
y las de exportación u$s 110 millffiles. 

COMERCIO EXTERIOR 

Exportaciones 

Importaciones 

Comisiones 
Rdo.1t1esa 
de Cambios 
Intereses 
Pre-Exp. 
Netos 
Total Com. 
MesaCo. e 

Argendólares 
Provindólares 
Prefinanciaci6n 
Préstamos 
Fondeos 

Operaciones 
1989 1990 

4.020 5.952 

1.708 2.557 

(*) En millones de USD. 

Banca de Inve-rsióp_ 

El Area de Banca de Inversión también tuvo 
una destacada actuación en el año precedente al 
cerr.e:rcl ejercicio, con unmontodc financiación Je 
operaciones acordadas que invoh.icran uSs 60 
millones, cubriendo un monto de inversiones 
emergentes de los proyectos presentados que asu
mieron u$s 160 millones. Lnporta señalar que ha 
ido tomando incidencia las lír..eas suscriptas entre 
nuestro país con los gobiernos de Italia y España. 

En tal sentido y frente al compromiso asumido 
por el Gobierno de la Provincia respecto de la 
asistencia crediticia a brindar al sector pesquero de 

i\'fontos (*) Variaciones 
1989 1990 

365.5 

116.3 

4.4 

166.5 
41.7 

63-8 
99.l 

475.7 

211.3 

7-2 + 2.8 MM 
2.2 

2.4 

Opera.Ciones + 1.932 
Montos+ 110.2 M\1 
Operaciones + 849 
Montos + 95.0 MM 

11.8- Promedio mensual 
usd. 983.300 

190.29 + 23.8 MM 
117.65 + 75.95 MM 

108-59 + 44.79 MM 
85.89 - 13.21 MM 

Mar del Plata, se ha implementado una línea des
tinada a la renovación de la flota pesquera costera 
con base de operaciones en el puerto de la ciudad, 
la cual utilizará en parte las facilidades crediticias 
establecidas en el Tratado de Cooperación y 
Amistad suscripto entre Argentina y España. 
irr.plcmcr.tán<lose con aportes del Banco, arn1ado
res y astilleros. 

1\1crccc acolarse que dicha línea crediticia ]1a 
contado con gra.:1 caplacjón entre los potenciales 
beneficiarios que llegaron a presentar cercadeci~n 
solicitudes. Efectuada la prcselección el Banco se 
encuentra analizando veinticinco requerimientos 
en finna. 

AdCinás se han aprobado e iinpulsado proyec
tos industriales y agroindustrialcs en sectores cla-
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ves de la economía provincial tilles corno frigorífi
co, papelero, metalmecllnico, curtidos, plástico, 
quínlico. En la medida que Ja evolución econó1nica 
argentina ofrezca un Inarco jurídico ade-etlado 
junto con una eficiente estabilidad habrá un interés 
progresivo en la moderr..ización y cxpa.,ris.ión del 
aparato productivo del país. Las señales que hoy 
emite el gobierno Jnuest:an un cainino que busca 
encontrar posibilidades provechosas de inversión 
y evitar el desvío del ahorro hacia el mercado de 
divisas u otras fuentes altemntivas. 

Sabemos que [anto en el plano con1ercial o de 
la inversión, no se pueden_ lograrresuhados defini
tivos y duraderos si no se actúa sobre las bases 
firmes en este proceso de salir deunae~onomi::i. tan 
distorcionada mediante un re-acomodanücnto ge
neral que implica el Uamado si:r.cerrunicnl~. 

Por consiguiente, en esta tarea de prorr1oción y 
apoyo a las políticas co1nerciales de nuestros clien
tes y del propio país, es indispensable tener en 

Cantidad de operaciones: 3 
1vlonto de Inversiones: u$s 159.691.548 
Monto de Financiamiento: u$s 60.087.714 
Cor:1posiciór. - Fondeo 

Línea Origen de fondos 
FOPYME/B!RF 
Crédito Concesional Español 
Tratado con España 
Lí."1ea Ruggicro 
Crédito de Ayuda Italiano 
Prest. Finmcicro 1v1oncda Ext. 
Pré~.ta..-rno Títulos V alares PúbL 
Crédito Documenbrio de Lnport. 
CID de ImporL y Aval s/letras 
Aval s/obligacicnes negociables 
Aval a...ri~e otros Bancos 
Otras operaciones 

Area de Crédito Socia! 

Cant. 
5 

11 
1 
2 
3 
2 
3 
l 
2 

1 
2 

34 

La creación del área de Crédito Social ,;;n el 
Ba.'1.co Provincia representó tu1a exitosa ínnova
ción en el funcionamiento y las prioridades de fa 
Bfillca Oficial en este tc1na. Se trata de un área 
específica.'Uenrc dedicadµ a definir y proccs:1f 
proyectos d;;! interés comunitario. Lo hace no desde 
la perspectiva del subsidio o la dádiva, sir.o iorn:m
do xn cuenla una adecuada asociación entre c1 
papel promotor de una ÜIStüución fi11ar.cicra ofi
cial y las necesidades y responsabilidades de Ios 
ciudadanos. 

En este marco se pusieron en f.Jncionanüer.to 
los siguientes Programas: 

cuenta que independientemente del alto grado de 
contribución formulado por nuestro BllilCO al logro 
de talc-s aspiraciones, slrve imaginar que el renaci
miento de la confianza interna y del mundo finan
ciero internacional l'Il la recuperación económica 
:Jrgentina h2 de rubricar las tendencias favorables 
observa das en materia de continuidad y amplitud 
en los negocios que se presenten. 

Resumen de las operaciones acordadas 
Período 1-1-90/31-12-90 

En procura de volcar Ja información en moneda 
estable, los montos que a continuación se detallan 
son expresados en dólares estadounidenses, aún 
para aquellas operaciones cuya nominación yjo 
n:ecanismo de ajuste no resulta ligado a la citada 
moneda, con lo cual sí bien los datos aporcados son 
válidos con10 inforn1ación estadística, pueden no 
coincidir con cvcnlualcs informes de situación. 

i\lonto de Invef'siones 
493.022 

5.735.306 
8.500.000 
4.078.124 

74.678.425 
23.217.978 

326.716 
828.000 

24.700.000 
16.000.000 

566.000 
567.977 

159.691.548 

!V1onto de Financ. 
274.2467 

3.462.393 
4.990.000 
4.078.124 
8.984.516 
9.300.000 

229.862 
828.000 

23.224.220 
4.000.000 

283.000 
L133_~i3 

6LU7 71c+ 

- Progran1a de solidaridad wn1:Jnitaria: 
Destinado a financiar proycctus de infracstn1c

tura por medio de entidades ir.tcrrn;:x!i:is o présta
n1os a frcntistas. Se financiaron obras por un total 
de. A 8.800.000.000. E! irií"onncquc sigue, resalta 
las características m:ís irnp,:;rtan1es del p;ograma y 
el acierto en la inelodología 1'' ' 1izad:i. 

De la ~it:cución de las o!.J1 ~-s 

Las obras encargadas a 12"av; , l:C las Entidades 
Intermedias se ha c_'.i:~utado z'~ ;otalidaJ. 

Las obr:::s solventadas a t:-iL:Ó,c,. de los vecinos 
n1ediantc la to:na di! Prés!J.:-1" :-:; Pcrsc.0ales se han 
co•nple1n,;;:ntado, pe-ro dada J;\ rcp:.,--,·nsión favora
ble del progr.ir::1ase han ;_:_grcgaüu (..la1x1s d{! obra a 
las proyectadas inicialincntc 
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--,-
' Gral. Lmnadrid 3 De la CobrabHidad 

No se ha registrado hasta la fecha incobrabili
dad tanto en préstamos a Entidades coino a veci
nos. 

De la Composición de las Obras 

En todos los casos las obras so!vl.."IHadas ha.n 
reunido las siguientes características: 

1) De priincra necesidad 
2) Propuesta por directos bcnefic:ifü"ios 
3) Participados, es decir que el B aneo conlribu

yó con una parte del costo total de obra, generando 
1a acción necesaria para manLcner la capacidad. de 
pago de la co1nuna. 

Préstamos para pequeñas ulldadcs produc~ivas 
(P.U.P.) 

Es un progran1a que busca incentivar lafonna
ción de pequeñas empresas (de hasta 5 personas) 
con crédito de evolución y capital fijo. 

Se otorgaron 165 préslam.os por un1nonto total 
de 3.800 millones de australes, distribuidos en toda 
la Provincia según el infom1c adju:ito. El atraso de 
1osmismos a1c.anzaal2%. LaMoraal 1,2%demos
trando U'Tia vez más el compronüso del mícrocm
prqsario con su trabajo. 

Actividades predominantes 

Industria textil: 20% 
Apicultura: 16,36o/o 
Servicills V arios: 11,51 % (lnformática, talle

res de reparación, etc.) 
Industrias V arias: 7 ,87o/,o (Fab. de ladrillos, 

elaboración de prod. químicos, cte.) 

Cantidad de préstan1os por n1unicipio 

~4.ltc Bro\vn 4 
Avellaneda 2 
Azul 2 
Bahía Blanca 3 
B.alcarcc 7 
Benito Juárez 3 
Berazatcgui 9 
Bcrisso 3 
Cnel. Pringlcs 3 
Chascomús 2 
Chivllcoy 11 
De la Costa 3 
Dolores 5 
Escobar 1 
Esteban Echcverría 1 
Ensenada 1 

Gr:iL Pucyrredón 5 
Gr~L Sannicnlo l • 

(lraL ViHcgas 7 
Lanús 2 
La I'JL:ll.anza 1 
La Plala !O 
L. N. Alern 2 
Lujáa 6 
-Mert:cdcs 1 
f\1erlo 3 
fv!orcno 5 
IVlorón 5 
Necochcn. 1 
Nueve de Julio 1 
Olavirr;ía 8 
l.\nagoni.:-s 1 
PeHcgrin.i 2 
Pilar 10 
Puan 1 
Quil1nes 
Saavcdra l 
Saladillo 2 
Sal1iqt1cló 3 
su:pacha l 
Tandil 3 
Tomquist l 
Tres Je Febrero 1 
Tres Lornas 1 
V c:illricinc-o de l\:Iayo 2 
Vte. Ló:pez 3 
Záratc 1 

- J}ro_gran1a de pré~aamos para adqi.:isición de 
n:atcriah-::s de construcción destinados a n1ejoras, 
cornpicurr yfo rcfaccio1:ar vivic-ndas en sectores de 
bajes ~--igrcsos. 

Se destina a grupos fanüliares que no gaoien 
raás d2 3.672.00D australes; y busca so~ucionar 
problcrnas. de vivienda ayudando a ampliar las 
aclt:aL.---nentc existentes. 

Se han otorgado 9.856 créditos en toda la 
Provin:::ia por un •nonto de 1.550.000.000 de aus
trales. La r:1ora es del 4%. 

-Progran1a "Jviujcr y Empleo" 
Se oi.urga a cn1prcsas o cooperativas formadas 

por 1nujcn.~3, .Puede usarse para capital fijo o capital 
de giro. En I 990, se otorgaron 36 créditos por 
2.700.0UO.OOD de australes. 

- Pré-stainos p::!ra la compra Ce lotes de terreno 
Pcnnitc: rcgularizao: la situación de tenedores 

p;c::ar~os Je tierra o facilitar el acceso a la tierra 
p;opi<t a sectores de muy be jos ingresos. 

En 1990. se vieron f01vorccidas con csleprogra
nHt 1.l3I f.__1nl.i1ius, habiéndose asignado el equiva~ 
len1;:: a uSs 1.316.500. 
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Fundación Juntos 

El Banco de la Província de Buenos Aires 
convencido de la importancia del microemprcsa
riado bonaerense y consciente. lanlo de !as necesi
dades f'mancieras de ese sector como de !a imposi
bilidad de que sean satisfechas por los btl!lcos a 
través de su operatoria tradicional- decidió crear 
una fundación para encarar e.:;ta carencia. 

Fue así como, a co1nic.nzos de 1989, constituyó 
un equipo de trabajo que analizó las experiencias 
en otros países -muy particularmente las de Perú y 
Paraguay- y estudió cómo adaptarlas a la realidad 
Argentina. Poco después creó la "FüJ\_D_A.CION 
JUNTOS" -Justicia, trabajo, solidaridad", con e! 
Instituto del Empleo de la Provincia d~ Buenos 
Ares y la Fundación del Banco Provincia. 

JUNTOS es una ínstitución de capacitación y 
¡)ré-stamo para el desarrollo, que respeta la digni
dad del microempresario que paga por los servi
cios que se le prestan. Sus objetivos están dirigidos 
a los microempresarios: pequeñas empr1;sas fanü
liarcs de producción, COffiercio o servicios. con no 
,más de cinco empleados y más de un año de 
antigüedad -modistas, torneros, tapiceros, carpin
teros, zapateros, pintores, plomeros, kio~qucros ... -
y que no tiene~ acceso al 1ncrcado bancario. 

En octubre de 1990 JUNTOS ir.1auguró su pri
mer local, en Caseros, partido de Tres de Febrero. 
Superada una primera etapa cxpcrünental -que se 
dilató por el rebrote inflacionario y la n1enor acti
vidad durante el verano- afines de febrero de 1991 
se abrió el segtmdo loca1, en lvlunro, partido <le 
Vicente López y hace pocos días el tercero, en 
Lomas de Zamora. 

Convencidos de que la operatoria adoptada 
merece extenderse a la n1ayor canLidad posible de 
centros urbanos de la Provincia y que ese objetivo 
requiere una continuidad y apoyo que exceden al 
Banco Provincia, éste ha invitado a entidades 
empresarias, bancos y cn1prcsas a incorporarse a 
un Consejo Asesor de la Fundación y, desde ahí, 
integrarse a la conducción efectiva de la lnisrna. 

Para an1pliar su financiación ~hasta a.hora sólo 
sutninistrada por el Banco Provincia- la FUNDA
CION JUNTOS ha iniciado negociaciones con el 
BANCO INTERMIER!CANO DE DESARRO
LLO. 

Parill.elrunenLc, desarrolla una trJ.ffia de apoyos 
y colaboraciones con distintas entidades, que van 

.adesdc el CON.ET hasta el Sindicalo Je An1as de 
Casa y desde la pruToquia de la zona has:La un 
Centro de Estudios de la O.E.A. 

En Caseros ya se han otorgado casi un centenar 
de créditos -con montos que van de los 150 uSs a 

los 4.000, algunos individuales, pero la mayoría a 
grupos solidarías. La morosidad es, hasta ahora. 
NULA. lo que no sólo valida la experiencia la 
demuestra la conducta de los microempresarios, 
sino que truubién permite extender los créditos, ya 
que, al ser JUNTOS una entidad que debe autofi
nanciarse, la n1oro.sidad significa su desaparición 
y, con ella, la de los servicios que brinda. .. 

Hipotecario 

Las desfavorables condiciones d.cl mercado 
financiero siguen 1inlitando las operaciones de 
crédiLo hipotecurio. Ellas, por su misinanaturaleza 
req uicr~n <Je tasas de interés y bases de fondeo 
compatibles con las posibilidades de repago de los 
beneficiarios. Sin embargo, a través del sistema de 
Círculos Cerrados de Ahorro, elBPBA pudo lograr 
ia can ali za;;ión de fondos hacia proyecros que se 
hallan en concreción. En fupecial. cab_e mencionar 
el con1plcjo de torres actualmente- e-n construcción 
en el predio de Av. t>1itre 3300 (Sarandí), que 
consta de 275 viviendas. 

lVIinisterio de otlras y Servicios Públicos 

La Politic:a de Vivienda 

La políticli de tierra y vivienda desplegada por 
el Gobierno Provincial ha sido motorizada por 
diversos programas, los cuales van a permitir que 
al fin del período. entre acciones terminadas y 
acciones iníciadas, podarno.s presentar al pueb1o 
bonaerense un inventario de 150.000 rcSpuestas 
habitacionalcs. 

Inclui1nos en este conjunto una muy variada 
garna<lc entregas de lotes con servicios a través del 
Pro-Tierra, viviendas totain1ente tenninadas nte
diante el Pro-Casa o el FO.N.i\.VL, esc:it:_;.r:i.s.de 
viviendas ya rc~lizadas, materia1cs pr":ii ·;-:ue. faqy¡:,_ 

lias sin viviendas ati.loconsl1uyar1 su t~cho, venta 
de tierras de asentamiento asusocup:inlcs, entrega 
de clcincntos de viv~cndas a través del progra.'Ila 
E.V.A., rc::onstrucci6n <le b;;.rrios precruios, prés
tamos de con1plctamicnLo, e:rc. Esta respt:esta 
escncialn1entc v miada ha sido ;,;na caractcrísticade 
Ja gestión cumplida por el Gobier·---, c::l el área. 

A un problema csen.:::iahnentc .'.;;ocr.plcjo como 
e sel dela tierra y la vivienda, todns i ·::::_µo líticas que 
hasta c1 inicio Je nuéstra gcslión st: venían reali
zando t,>n nuestro país tenían una sol:-: n~spucsta: la 
vivienda terminada, co:-isu-u:da pür .-~:r:pres.a cons
rruclora y entregada llave e:J n1a·· -... sLl1 participa
ción del usuario. Y si bien esta soluc ~-a_ Y-nuchas. 
veces resulta una respuesta vt'í!ic;a, Ol>:-t:S veces 
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contiene dificultades y contradicciones que la 
hacen inapropiada. algunas de las cuales son: el 
alto costo, la realización de proyectos inadecua
dos, la i.'1.comprensión y falta de solidaridad del 
usuario, la consrrucción de conjuntos habitaciona
les que se transforman en ghcttos marginales, cte. 

Para enmarcar el tema en el nivel nacional. 
digamos que e-Sta política ha sido también impulsa
da en otras provincias como :Vicndoza. Neuquén, 
Juju.y y Rio Negro, sin que a la fecha hayamos 
conseguido que el Gobierno Nacional, que cuenta 
con recursos mucho más importantes co1no et 
FO.NA. VI., inserte estas políticas en sus proyectos 
habituales. 

En este último año la creación del Consejo 
Federal de Ia Vivienda nos permite abrigar fuertes 
esperanzas de que la Nación comprenda esta reali
dad y acompañe a la Provincia en el crunino que 
hoy con orgullo muestra realizaciones concretas y 
numerosas a pesar de la escasez de los recursos con 
que contamos. 

Básicamente para mejorar las respuestas que 
en el tema dimos. nos hemos inmcjado protno
viendo la utilización de tres ideas-fuer¿;a: 

1) La descentralización. 
2) La solidaridad. 
3) La participación popular. 
La Descentralización, promoviendo la panici

pación de los municipios en la construcción de 
infraestructura de los lotes de Pro-Tierra, la cons
trucción de viviendas por el Pro-Casa, la selección 
de adjudicatarios para el FO.NA. VI., o 1a cobranza 
de cuotas d.e los conjuntos habitacionales ya cons
truidos. 

La solidaridad intensificando la cobra.'lza de 
las cuotas que los que ya tienen vivienda deben 
abonar para volcar a la realización de nucv as obras. 
Porque está muy claro para nosotros, que nuestra 
gente, la gente humilde no quiere que le regalen la 
vivienda. sino que sólo se l~s ayude a tenerla, y 
están dispuestos a hacer todo el sacrificio necesa
rio para después pagarla. Este principio llevado a la 
práctica actualmente permite reciclar para la cons
trucción de nuevas viviendas 700.000 u$s por n1cs. 

La participación popular a través delas organi
zaciones libres del pueblo como Sindicatos, Coo
perativas y lvlutuales, que promueven barrios 
FO.NA.VI., participan en el progrruna Autoges
tión constructiva en el E.V.A. o en el de Rc-ccr'::
trucción de Barrios. Esta participación pupulaT nos 
ha_ permitido obtener respuestas más racionaics, 
económicas y también mucho más adecuadas a las 
expec_ta,tivas de nuestra gente. 

En números, este esquema operativo ha produ
Cido-_Y: va a producir 100.000 respuestas que a fines 

de año van a estar totalmente terminadas y 50.000 
que para esa fecha se van~ encontrar en marcha.e. 

El desglose de estas cifras globales lo damos 
co1ncntando que en conjuntos habitacionales 
FO.NA~VI., tcrminarc1nos 29.000 viviendas y 
Jcjarc-mos en ;narcha otras 20.000 viviendas. 

Para que esto sea posible el Instituto de la 
Vivienda viene trabajando ína-nsamente en la 
preparación de proyecto_s y apertura de licitaciones 
que le han pcnnitklo licitar 12.300 viviendas en los 
úllin1os 6 meses, parte de las cuales ya están 
iniciadas y tiene proyectado licitar antes de fin de 
a.'io 11.500 viviendas más. 

El programaPro-Tierrahabrácntregado a fines 
de 1991 10.000 lotes con servicios y cs:taráninicia
Jas las obras de infraestructura para 15.000nuevos 
lotes. 

El prograrna Pro-Casa terminará y entregará 
7.000 viviendas y tendrá en construcción otras 
4.000 unidades habltacionales. 

Se habrán entregado 28.000 escriruras de vi
viendas dando satisfacción al claro an.lielo de 
muchas familias de regularizar la situación domi
níal de la vivienda que habitan. 

El Banco Provincia habrá entregado 13.000 
prestarnos de completa..<Júento de vivienda. 

Se habrán entregado con la partic-ipac.ión de los 
municipios y las Organizaciones libres del Pueblo. 
los recursos para que 3.200 familias bonaerenses 
auLoco115lrUyan su vivienda estando en marcha 
otras 3.500 casas. 

Un conjunto de ctros in1portanrcs programas 
provinciales co1no el E.V.A. que vía municipios 
provee elcn1en1os de vivienda, reconstrucción de 
barrios que pro_¡nueve el mejoramiento y radica
ción de asentamientos y villas y otros prognunas 
como Vuelta al Pago con Trabajo y solidaridad y 
fina.'l.cia111Ícn!.o compartido producirái--i las otras 
respuesLas q Lle Lotali:t.an las 150.000 respuestas que 
nos estarán diciendo a la fín-alizacióndclmandato. 
de que en este área., además de haber trabajado 
imaginaüvamcnte y : con continuidad. 800.000 
boriaerenscs habrán sido alcanzados por la acción 
de nuestro Gobierno. 

La Gestión Urbana 

Uno de los riesgos de unaecono1nía rcccsiva y 
el S--Jnsiguicnte aunu .. 71Lo de la desocupación y 
pauperización de las clases sociaiescs el des.arrollo 
de un proceso de segr7gación social: la segrega
ción urbana con el deterioro generalizado de la 
infraestructura soslén de la vida urbana, el encare
cinücnto y dificultad de acceso a la tierra para 
vi vien<la y la concentración de servicios y mejoras 
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en áreas progresivamente rcsLringiclas a ciertos 
sectores de la sociedad, fcn6n1eno- verificable en 
toda América Latina. 

Revertir este proceso; democratizar la acción 
mbana y ocuparse del runjunto de la sociedad ha 
sido el objetivo básico del seclor. 

Las herramientas utilizadas son una marcada 
descentralización en la gestión y una creciente 
participación de la comunidad en la planificación 
y desarrolo de su hábitat. 

- Planificación y DesarroUo UrbJno (Prograrna 
1): junto a la Asistencia Técnica pennancnte .a 
todos los municipios estrunos cubric:r.do la deman
da de coníar con Planes Directores Urbanos actua
lizados q_ue pennitan la concnrrcnciade los distin
tos actores urbanos en un marco de: objetivos 
comunes, previamente conccrt3dos. -

Hemos lcrnllnado yfo estamos ejecutando en 
equipo con los técnicos municipales y/o discutién
dolos con laco1nrmidad 1os Planes Urbanos Direc
tores de 17 Centros de la Provincia, para un total de 
350.000 habitantes y estamos firn1ando los Conve
nios para otras cinco ciudades con una pobiación 
de 200.000 habitantes. 

~Pro-Tierra (Programa 2): Se ha logrado in
staurar por primera vez en la provincia de Buci¡os 
Aires una política de tierras que opera tanto sobre 
Tierras Ocíosas, equipán<lolas para su uso urbano 
(vivienda y equipamiento social) coino sobre las 
Tierras ocupadas, regularizando su situación legal 
y mejorando su infracslruclura de: servicios. 

Se han adjudicado y se están tL'nninando las 
obras para m{is de 7.000 lot0s en 36 barrios Pro
Tierra. 

Nos proponemos adjudicar en 1991olz-os3.000 
lotes y dejar la tierra y la conlinuidad del progra
mas garantízados con otros 5.000 loics. 

Con el concepto "Desde la tierra hacia el hábi
tat" y con10 una reparación histórica irnposlcrga
ble, el gobernador ha dccídi<lo la venta a sus 
ocupantes de las tierras fisca1cs provlnciales y con 
el mismo espíritu, se ha firn1a<lo el día 22 de 
noviembre el decreto del Poder E jccuüvo ~ acional 
2.441/90 autorizando la venta de los i1i.rnucbles de 
propiedad del Estado Nacior.al .a sus actuales 
ocupantes, i.i--iiciándose así la gestión para mejorar 
la situación habitacional dc1nás de 70.000 fmnilias 
en la provincía de Buenos Aires. 

Estamos trabajando en la Provincia psra 1a 
implementación de dicho decreto que involucra a 

4 75 asentamientos del Conurbano. 
Desarrollo del Plan Vuelta a1 Pago e-0;1 Trab<tjo 

que ofreciendo tierra. vivienda y fuentes de trabajo 
permanentes, apunta a revertir ia c1nigración del 
interior bonaerense, arraigando a kL'> fmnilias en 

sus pueblos y atrayendo a las que se fueron en 
búsqueda de oportunidades no concreladas. Se está 
aplicando en nueve municipios con obras en ejecu
ción y creación de trabajo en tareas agrícolas 
intensivas, pequeños cmprendimientos producti
vos y radicaciones industriales significativas. 
Beneficia a más de 600 familias. 

En sí.--itcsis los paráinctros comunes a todas las 
acciones que se impulsan dcs<le el área de ordena
n-.icnlo y desarrollo urbano son: 

l. Acceso a la tierra con10 primer paso impres
cindible para el acceso a la vivienda, integrada 
convcnicnlcJnente a1 medio urbano, con infraes
tructura y servicios básicos. 

2. El Estado como promotor de intervenciones 
urbanas públicas y/o privadas superando la instan
cia de n1cro ejecutor de 1a obra pública y normalí
zador de 1a actividad privada. 

3. Desarrollo de la co1nunidad, mediante accio
nes participativas de desarrollo y mejoramiento del 
hábil.EL 

4. Implementación de nuevas formas de plani
ficación y gestión de proyectos urbanos que sirvan 
con10 1nodelos de aplicación en todo cJ territorio 
Bonaer<...-'Jlse. 

5. Articulación de los disíintos niveles del 
Estado, descentralización a nivel .'.Víunicipal y 
participación de la comunidad a través de sus 
org:mizaciones libres. 

- Progran1a Regeneración Urba:na/Infrae.struc
turahH.egrada (Programa 8). Se atiende al mejora-
n1iento de la infraestructura de áreas urbanas depri
midas elevando su nivel de calidad de vida con el 
co1nplclar.niento o provísión de .servicios básicos 
(agua, electricidad, cloacas, accesos). 

s;:! están evaluando los proyectos realizados 
por los municipios y organizaciones barriales para 
intervenciones en Zárate, Al te. Brown(Barrio 2 de 
Abril), Gral. Sannienlo (La Gloria y San Ambro
sio). Florcncio V arela y Moreno (i-\rroyo Alvarez) 
involucrando con las mejoras a más de 6.000 
f ru:nil i as. 

-- Rcfonnulación de la Trama Urbana (l:lrogra
nH! 9): cslásie-ndo aplicada en nuevas urbanizacio
nes Pro-Ti1;..'1Ta y en conj1mtos Pro-Ca.sa buscando 
optllnizar la traina circulatoria, bajando costos, 
mejorando 13-seguridad vial y aportando un ámbito 
público de mejor diseño y calidad de vida urbana. 

- Grandes c1nprcndi1nientos urbanos (Progra
n1a 10): podc1nos destacar acciones. concretas 
co1nprendidas dcnlro de un sisten1a planificado de 
-desarrollo urbfülo: 

Rehabilitación de 17 kln. de transporte ferro
viario y des.arrollo urbano de 4D has. en el Ra1nal 
Borgcs-Dcha mc<lianlc licitación pública (adjudi-
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cación prevista para mayo de este año). Una ges
tión urbana modelo para la Provincia compatibili
zando los i.-iterescs de cuatro mLmicipios. de un 
Organismo Nacional (Ferrocarriles), el Gobierno 
de la provincia de Buenos Aires y las entidades 
intennedías de la comunidad. 

Desarrollo urbano de 73 has. en Beraza.¡_egui 
(ex predio SNIAFA) adquirido por la Provincia 
para impulsar una acción concertadacntreel sector 
público y el privado para el desarrollo tlt:-1 sector, 
3.000 viviendas, 70.000 n12. de equipan1iento 
comunitario. comercial y Cltltural y l l has. de 
parque público. 

Ya hemos inaugurado las 11 has. de parqu;; 
urbano y colonia de vacaciones inunicipal, elabo
rado en el Plan Director para el Ha.inado a la 
ínverSíón privada en el sec-tor, hemos f.innado un 
Convenio para el desarrollo de micro c1nprcsas 
productivas cn4.0001n2.dc la ex fábrica y el 31 <le 
mayo licitaremos las primeras 250 viviendas. 

Recuperación Costa Norte del Río de la Plata: 
a partir de un acuerdo firma¿o por el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos y los cu alfo intendentes 
de Vicente López, San Isidro, San Fcn1ando y 
Tigre, el 12-11-90, la Provincia impulsó una ac
ción concertada para la rc,"{;upct ación y <l~sarrollo 
de la franja cost~a desde el lín1ite con Capital 
Federal hasta el Della. 

11ejoramiento del hábitat urbano de ban1os i:n 
trámite de regularización: Isla Macicl, B.a:rio 
Urquiza y Villa Tranquila en AvcU..inC(.h.\ (2,GU(I 
fam.ilirut). Barrio Alte, Brovvn y el Palüo .;;on Tü'J_-s 
(500 fami1i1ií<), Víih1 Un1guay. Snuz¿ y Sun c:ay;;. 
tano en San Isídro (800 fa1nllias), 1os Ci:.:ibos en 
Lanús (430 familias) y el Ceibo en Vicente Lópcz 
(80 frunilias) entre otros en cv<ituación~ 

- Estudio impacto urbano autopista La PiaLa -
Buenos Arres. 

~Desarrollo Frente 11arúin10Je1..J"ecochca. 
-Dcsarrotlo urbano en tierras <lel ex Ferrocarril 

ProYincial. 
Urbanización de tm predio de Fablicacioncs 

Militares en Lanús de 15,6 has. para tol <lcs;nTollo 
de 1nás de 4.000 viviend¿¡s incluyendo solucioacs 
para la regularización urbana de Villa J arJín, crea
ción de un Parque Urbano Municipal y rcciciajc<le 
instalaciones cxistcnrc.s para cqui-pan1\ento educa
cional. deportivo y comunitario~ 

La Política Vial 

En la zona de emergenciahfdrica, laDirccclón 
Provincial de Vialidad rehabilitó 9.000 kn1. -de 
canlino_s de tierra. con una inversión total <le 50 
millones de u$s distribuidos en 233 obras. 

En este período se finalizaron obras nuevas en 
tm loial de 595 km. y una inversión de 60 millopes 
de u$s y se concluye~on tareas de reconstrucción 
vial en 190 kni. pavi1nentados. 

En lo rcrcrcntc a obras urb:inas se finalizaron 
1.600 cu:.tdras de pavimento y se firmaron 46 
convenios para ejecución de obras con n1unicipios. 

Se iniciaron 12 obras nuevas entre las que se 
destacan: 

· PavU11enL'.lción de R.P. 200. 
- Puente sobre el Río Recov.quista. 
- Puente sobre el Río Salado. 

Se conccsionó la R.P. 11 y se incor¡x:>ró al 
patrllnonio provincial la ruta nacional 2. 

Se encuentra en período de adjudicación la 
obra <le pavin1cntación de la Avenida Donato 
Alvar'.!/.., que n:liviará en 7.000 vchículosídía a1 
cun1ino Gral. Bc1graoo, El PrcsL:puesto Oficial es 
de 2.700 nülloncs de Australes para ejecutar 
150.000 1112. 

Vialidad con sus 12 Subdirecciones. Zonales 
n1'1nricnc y conserva una red de 30.DOO ktn. de 
tierra y 9.000 kin. de vía paviJncntada rcspe-ctiva
rnenrc. 

La D-irccción Provi.'1cial de Vialidad inaugu
ra:rá en el próxi1no n1cs <le ¡nayo las obras sobre el 
Río Reconquista y sobre el Río Sa1ado en el partido 
de V'cinlicinco de Mayo, 

Pi;r;;idos: Lanús1 QuHmes,1\.veHaneda 

tJb.!';t: H_t:p<!.vin1earaci6n de la .i\vda, Donato 
/-\!vun::-l r:;¡¡¡n_::- R.P. 49 (Avda. Paseo) y Avda, 
Agüero. 

Esta .1\ vda. alr:Lvicsa de Sur a Norte los parti
dos de Quihncs, Lilnús y . .\vclian<!<la, siendo 
co::nplcnu:.nurria del lnuno ya cDnstruido entre la 
H.J» 49 (.A.vela. Paseo) y RJ}. 4 (Cam!:-10 de Cintu
ru). IJn;:¡ vez conclui<lo este cmprcndinúcnto, se 
coas1.Cgt:ir:i dar fácil acceso a la Capilal Federal, al 
trá.nsítu proveniente de los p;uti<losde F. V' arela, L. 
dcZan1or;1, !\. Bro\.vn, Quilmcs, Lanús-y Avcliane
d:J., ya que intcrconecLa los carninosdc Cintura R.P. 
4, lZ.P. 49 y la R.P. 1 con las Avenidas Belgrano y 
~v1itrc, esperando q;.iclamis1na produzca lliI trasva
san1icnto de 7 .000 vidías del camino General Bel
grano. 

Ss consrrciir{m calzadas de hormigón sin1ple 
c;)n c~~rd<:n1,;s inie.grales de 0,20 m. de espesor, 
:~ot~·;_,. u1:~\ b:Jsc Je suelo arena - cen1l!nto y una sub 
b;:;.se J;,~ s~:elo seleccionado. 

Entre R. P. 49 y Suipacha(50 cuadras)seejecu
tanh1 dos calzadas de 8,00 in. de ancho cada una y 
ra:nbla central y en las calles DchczacntrcCasacu
bcrla y Ague.ro (5 cuadras) y Dona.to Alvarezcntre 
D~hcz:iy Suipai..:h:i (2 cuadras) unacaizadadc-9,00 
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m. de ancho por no permitir una superior, el escaso 
ancho disponible entre líneas de edificación. El 
plazo de ejecución previsto para la terminación es 
de 18 meses corridos. 

La superficie a pavimentar es de 114.000 
metros cuadrados, y el presupuesto total actualiza~ 
do asciende a Australes 40.925.990.000. Esta obra 
está incluida en el Presupuesto del año 1990. 

Esta obrase halla incluida dentro del P rogran1a 
de Financiamiento Externo acordado oporlunaM 
n1ente entre el Organistno Licitante (D. V.B.A.), la 
Subsecretaría de Vivienda y Ordenamiento Amw 
bienta! (S.V.0.A.) y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (B.I.D.), habiéndose rnaterializado el 
respectivo contrato con fecha 18M1M90. En la aclua~ 
lid.ad el proyecto y la documentaci6n correspon
diente se halla aprobada por laS.V.O.A. ·B.I.D. La 
apertura d(.>. la licitación se reali:t.6 el día 21 -12-90. 

Cabe destacar que por convenios formalizados 
con las Comunas afectadas por la obra (Quilmes, 
Lanús y Avellaneda), las mismas se comprometen 
a hacerse cargo oportunainente de ejecutar las 
obras de scmaforizaci6n, iluminación, señaliza
ción horizontal y vertical, mantenimiento y limpie!
za de áreas verdes y demás obras complementarias 
que sean necesarias para brindar el máxilno de 
seguridad al tránsito y a los peatones. Asimísn1olas 
Comunas dé.berán liberar la totalidad de la traza y 
realizar las tareas de conservación permanentes 
una vez finalizada la 1nis1na. 

A la fecha la Con1isión de Precalificaci6n de 
las 18 cn1presns que se han presentado a la licita
ción se encuentra abocada al análisis de las mis
n1as. Ello pcn11itirá, lUcgo de la selección y poste.
rior aprobación del S.V.0.A.-B.l.D., la apertura 
del segundo sobre con la propuesta económica del 
ernprcndimiento. 

Crédito Banco Interan1ericano de J)esarrollo - Cantídad de Km. afcctatlos ~ 

Iniciados 
Terminados 

Partida Trabajos l'íiblicos: 

Año 1988: Iniciados 

Terminados: 

Año 1989: Iniciados 

Tenninados: 

Año 1990/91: lniciuctos: 
Tcnninados 

Obras por convenio 

Iniciadas 
Tern1inadas 

1988 
4.184 

1804,6 

1989 
4.710,5 
5.334,3 

188.988 km. 
22.576 km. 
339.101 m2. 
298.674km. 
64.789km. 
539.674 m2. 
40.171 km. 
344.397 m2. 
239.468 km. 
22.567 km. 
303.124m2. 
60.000 m2. 
55.000km. 
69.000km. 
274.164 m2. 

1988 
6 

17 

Obras por partida de trabajos púbHcos 

1988 
Iniciadas 8 
Terminadas 28 

1990191 

1.983,6 

de Obra nueva 
de reconstrucción 
(484 cuadras) de obra urbana 
de Obra nueva 
de reconstrucción 
(770 cuadras) de obra urbana 
de Obra nueva 
(492 cuadras) de obra urbana 
de Obra nueva' 
de reconslrucción 
(433 cuadras) de obra urbana. 
(86 cuadras) d~ obra urbana 
de Obra nueva' 
de reconstrucción 
(392 cuadras) de obra urbana 

1989 
7 

12 

1989 
2 

18 

Total 
8.894,6 
9.002;5 

1990/91 

4 

1990/91 
1 
6 
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Obras Pendientes de Finalización: ,----~.~:~da. Circunvalación Il -Lincoln 
Obra nueva: 483.780 Km. 
Reconstrucciones: 62.830 Kln. 
Obras urbanas: L119.414m2. (J.600 cuadras) 
Nómina de obras pendientes de finalización a 

la fecha. 

Por Pda. Trabajos Públicos: 
*Viaducto s/vías F. C. G. Roca y Acceso a 

Claypole en R.P. 4 
*Puentes/Río Reconquista-R.P. 197 (Avda. 

Larralde) 
*Cno. Tres Lomas-Ing. Thompson y acceso al 

Frigorífico 
* R.P. 30, Tr. R.N. 205, accesos a N. de la 

Riestra y Pedernales 
*R. P. 50, Tr. Arenales - Colón 
* R.P. s/n (hoy R.P. 58), Tr. R.P. 6 - Est. 

Canning 
*R.P. 109-01, Tr. 25 de Mayo - lslas 
*Pavimento y Puente en R.P. 53, Tr. R.N. 215 

-R.P. 6 
*R.P. 61, Tr. Gral. Alvear-R.N. 205 y acceso 

a Gral. Alvear 
* R.P. 68, Tr. C. Tejedor - Lincoln Sección I 

Roberts - Pasteur 
*R.P. 70, Tr. Rivadavia - C. Tejedor yace. a 

Colonia Seré 

Paz 

*R.P. 50, Tr. C. Casares -Lincoln Sección lll 
*Avda. de Circunvalación Bahía Blanca 
*Avda. Crovara - La Matanza 
*R.P. 200, Merlo - Gral. Las Heras - Marcos 

* R.P. 4, Morón - La Matanza 
*Avda. Mosconi, Quilmes - Avellaneda 
*Avda. Savia, San Nicolás 
* Acceso a Gardcy; Tandil 
* Acceso a Manes Cazón 
* San Agustín - Mcchongué y acceso a San 

Agustín 
* Cno. Quenumá - Maza 
*R.P. 65 y Circunvalación Junín (Cno. 054-

01) 
* Cno. 109-05, Puente sobre Río Salado 

Por Convenio con municipios: 
* Avdas. Colón y Bavio - Ayacucho 
* Pav. Urbana - Bragado 
*Barrios Unión y Progreso - C. Pellegrini 
*Acceso a Silos - C. Tejedor 
*Avda. Elguea Ron1án - Chacabuco 
*Avda. Circunvalación - E. Echeverría 
* Plan Sarmiento II - Fcio. V arela 
*Avda. 25 de Mayo - Gral. Bclgrano 
* Avda. Gdor. Rodríguez - Lanús 

*Avda. Circunvalaciónlll- Lincoln 
* Avdas. Sastre y Balcarce - Pehuajó 
* Boulcvm· l·Iuaraz - Pcrgainino 
*Avda. Caseros - Quibnes 
*Avda. lV1a-riano Acosta - Saladillo 
*Avda. halia- Salto 
* Acceso a Hospital - San Cayelano 
*Acceso a Puerto - San Nicolás 
*Avda. 3 de Febrero - San Pedro 
* Boulcvar Sil vio Gesell - Villa Gescll 
*Avda. Circunvalación - Azul 
* Arteria.<; plmla urbana - Cncl. Brandscn. 

La Política de Saneamiento Ambiental 

• 

Se con1enzó el desarrollo del Programa de 
Saneanlicnto de Buenos Aires PROSAN. el mismo 
es un prograina transfonnador que inlerpreta la 
filosofía del Gobierno Provincial en lo que hace a 
la esencia d¡_:l mismo que es la descentralización., 
cumpliendo un rol in1portante }a<; Cooperativas y 
Junlas V ecinalcs, siendo la participación y la soli
daridad apoyos fundamentales para el sosteni
nlienlo del Pro grama. 

La dcsccn!.ralización permitió que se introdu
jera un i.:o-rH.:cpto nuevo en lo que hace a la ejecu
ción de ()brus, lransfonnando a la ()bra Pública 
tradicional en una transferencia de fondos a las 
Cooperativas y Municipios a los efectos de que las 
propias comunidades ejeculen sus propias obras. 

Ese nüsn10 concepto fue aplicado en la elabo
ración de Proycclos dándose en algunos casos 
aportes econónücos y en otros asesoramiento téc
nico con el fin de asegurar la racionalidad. de los 
misn1os y el cuinplllnienlo de las normas técnicas. 

En el marco de este prograrna se han otorgado 
préstainos para financiar las siguientes obras: 
Construcción de un Pozo de Explotación en la 
localidad de Pigüé, partido de Saavedra, con parti
cipación de la iVIunicipaliclad; ainp1iación Pozo de 
Explotación en ]a localidad deBorden:ive, partido 
de Puúr1 con parlicipación de la Coopcraliva Eléc
Lrica de Borcknavc; provisión <le 1naleriales para 
tm1pliació11 agua corricnle y Desagües Cloacalcs 
en Coronel Pringlcs, con pm'licipación del Tviunici
pio; elaboración proyecto de abasteci1niento de 
:_¡gua poLablc p:u·a la localidad de Rivadavia, con 
participación dd ¡nunicipio; elaboración proyecto 
<le dcsaglics cloacalcs en la localidad de Tres 
Lo1n~, con la parlicipación de la Cooperativa 
Eléctrica de Tres Lon1as·. Elavoración proyecto 
desagües c"!oucalcs pura las localidades de Puán y 
B al caree con la participación de los nu1nicipios 
respectivos. 
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En la actualidad, el Servicio Provincial de 
Agua Potable y San{'ainiento Rural (S.P.A.R.) 
cuenta con 123 servicios en exp\otación, cont:indo 
con 75.000 conexiones que brindan agna polable a 
300.000bonacrcnses.cuyas obras fueron construi
dos por el sistema de descentralización cJcctuado 
por el citado Organisn:o y adnünistradas por 
Cooperativas y AsociaciOlics de Fon1cnlo. 

Durante el transcurso de los años 1988, 19ti9 y 
1990 se desarrolló una nueva metodología de tra
bajo, para la supervisión y ascsora1nicnl0 de l::tS 
Cooperativas, consistente en reuPiones zona1cs. 
Para ello se aprobó una zonifícación que <li vid;_ó la 
Provincla en ]\;ueve Zonas, delimitando las nlis
mas, Lcniendo en cuenta lasimiliffid y problen1áLi-· 
ca de cada comunidad. 

Se realizaron Encuentros Zonales a Jos que 
concurrieron las autoridades del S.P.fa~.R., n:-pre
senta.'1.tcs de las áreas de Asesoramiento y Supervi
sión Técnica de Ingeniería, Contable y Social, 
como asimismo representantes de las Coopcrati
v~--•, integrado por micn1bros de los Conscjo3 de 
Administración, c111plcados adrninistrativos y 
operadores de planta, cuya cxistcr:cia y participa
ción fue aharncnte positiva, lográndose el inter
cambio de experiencias, a los efectos. de solucinnar 
problen1as de ii.Jjcrencia similar, referente al fun
cionamiento del servicio o a los as_pc(.;lüs Sü(.;Íak~s 
de la comunidad o al manejo a01n_µüstral~vo y 
financiero del Ente- Comunitario. 

Dado que en los citados periodos fo. Provii.tcia 
soportó los vaivenes de un sisterna zconóinico 
inestable, el Organismo, mediante su particip2-
ción, posibilitó a los Entes ComunihYios desarro
llar un pla__n de pago más flexible. a fin de pudcr 
cu1npJir con las deudas contraídas con la Provincia. 

Se concretó 1a realización de dic.1.'.iccho En
cuentros Zonales de Cooperativas y un Encuentro 
Provincial de Cooperativas siendo sede del mismo 
la ciudad de IVlar del Plata. 

La 1'rar..sformación del Sector En-ergético 
Provincia! 

El pro ye-e to de transformar el sc:.etor cncrgé-tico 
provincial, que tuvo su concreción con la sanción 
de la ley 10.904-, ha consolidado en la Provincia la 
separación práclica de dos esferas de 3':ción bien 
delimitadas. Una de ellas que tü:na a su ca:rgo la 
gestión empresarial del serviclo público de c1cctri
cídad y gas natural por redes en la Provincia para 
lo cbal se constituyó la Empresa Social <le Encrgfa 
de 1a Provincia de Buenos Aires (E.S.E.-B.A. S.A.) 
continuadora jurídica. técnica y comercial <le la 
antigua DEBA. La otra. una Entidad tarnbién 
conlinuadora fun,;;ional de las atribuciones gubcr-

Sesión de Asatnblca Legislativa 

nrnnentales del sector que hacen a la política. el 
asesoramiento, la asistencia y el control de los 
concesionarios. 

Este nuevo esquen1a institucional se ha tornado 
operativo a partir del l 2de agosto de 1990, fecha en 
que E.S.E.B.A. S.A. ha comenzado sus operacio
nes con1erciales, luego de su constitución como 
Sociedad .4.nón.ima con participación estatal ma
yoritaria, regida por las disposiciones del Código 
de Comercio. 

El artículo 111 de la Ley 10.904 ha establecido 
un conjunto de funciones en mai--ios de este nuevo 
Organismo Provincial que pueden resumirse en 
cuatro grandes rubros: 

-· Proponer la política energética provincial. 
- Ela.borar, aprobar y coordinarla planificación 

de las obras y servicios de elecLiícidad y gas en el 
territorio provincial. 

- Ejercer el poder de policía del servicio y 
otorgar concesiones a prestadores sujetos.. a juris
dicción provincial. 

-lvlanüary administrar los fondos proveriientcs 
de las ley~ que gravan al consumo de electricidad 
y gas en el Lcrritorio provincial. 

Las prerrogativas púb1icas de este ente guber
nmnenlal deberán ser potenciadas ya que el carác
ter monopólico del servicio, Unpone la necesidad 
de establccc-r un adecuado control estatal para 
obtener prestaciones eficientes en favor de los 
usuarios para el cuffiplimiento de los objetivos 
soe-iocconó1nicos perseguidos por el Gobierno 
Provincial. 

El fin último de los servicios públicos son_ los 
usuarios, a quienes debe asegurarse una prestación 
<le calidad con tarifas estructuradas sobre la base de 
costos optUnizados. cancelando la posibilidad de 
garantizar rendilnienlos, sín convalidar n1ediante 
l<irifas cualquier nivel de gaslos. 

Estos fundamentos muestran cada día más la 
conveniencia. de diferenciar los roles irLdclegables 
del Estado, de aquéllosquehaccnala prestaciónp.e 
los servicios. 

Para rna.-ritcncr csle sano equilibrio, se está 
dolando a esta nueva autoridad de aplicación --que 
re.conoce con10 vieja antecesora la Dirección de 
Servicios de Electricidad de ia Provincia del año 
1947 -de todos los inedias técnicos y humanos para 
que en base a una cslruclura orgánico funcional 
dinánüca, y un cuerpo pro[esional altamente cali
ficado y estable pueda ejercer las funciones de 
promoción de políticas, asesoramiento y control 
que- son de su exclusiva competencia. 

La sunción de Ja ley de ratificación del decreto 
1.852/90 ha permitidO que la actual y nueva Direc
ción de la En'-!rgía pueda desenvolverse en el 
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ámbito de su accionar con la mayor descentraliza
ción, ya que mediante ella manlicne el ejercicio de 
todas las facultades que hasta ahora Le nía la antigua 
prestadora, pero sólo con la competencia residual 
de las atribuciones gubcrnrunentalcs. 

La intervención provincial en materia de 
Gas Natural 

La competencia provincial en lo concerniente a 
la construcción de obras de gas natural por redes y 
la prestación del servicio de gas natural ha sido una 
preocupación constante para la provincia de Bu e
nos Aires. 

La prestación del servicio de gas natural en la 
Provincia se encuentra en algunas localidades en 
manos de cooperativas de usuarios y de E.S.E.B.A. 
S.A. en todos aquellos lugares en los que existe el 
serviciq y éste no es prestado por Gas del Estado. 

Pero DEBA ya ha asumido a partir de la trans
formación la conducción del sector gubernamental 
en materia de gas apoyando la gestión de los 
Municipios y Entidades Intennedias en general, 
Cooperativas de Servicio que esLán realizando 
gestiones o ejecutando redes de provisión de gas 
natural y que es intención de la Provincia que una 
vez terminadas sean los prestadores directos del 
servicio. 

La gestión de D.E.B.A. en n1ateria de gas 
natural será mantenida en esta línea polÍLica de 
llegar a todos los puntos posibles de la Provincia 
brindando a todos sus habitantes igualdad de opor
tunidades y-permitiendo que las industrias locales 
puedan reconvertir sus fuentes de energía de 
combustible líquido por el gas abaratando costos y 
haciéndolos más competitivos. 

En fecha reciente se han puesto en marcha por 
pa...-rtedelPoder Ejecutivo nacional procedinüentos 
destinados a la concesionalización y privaliza1,:i6n 
de servicios de distribución de energía eléctrica y 
gas natural por redes. Se funda dicha decisión en la 
Ley de Reforma del Estado N2 23.696 y en actos 
administrativos comple1ncntarios dictados para 
S.E.G.B.A. S.A. y Gas del Estado S.E. 

Teniendo en cuenta lo acontecido en una pri
mera etapa de ambos servicios y el propósito 
perseguido por el Gobierno de la Provincia (coin
cidente con propuestas del Poder Ejecutivo Nacio
nal) tendiente a adoptar políticas que favorezcan al 
fortalecimiento del sistema federal resulta oportu
no -en momento en que se propician can1bios de 
titularidad a nivel de prestación de servicios- plan
tear la necesidad de restablecer condiciones que 
pennitan un funcionamiento pleno de la aulono1nía 
provincial en la materia, derogando las disposicio
nes que se oponen a ello. 

Por dicho motivo el Poder Ejecutivo provincial 
está requiriendo del Gobierno nacional una activa? 
participación en el proceso de privatización de 
arnbos sectores energélicos: el eléctJico y el de gas 
a fin de que la provincia de Buenos Aires vuelva a 
tener el rol protagónico que carecterizó su accionar 
histórico hasta el 1nomento que fue cercenada por 
la Nación. 

Política de transporte 

- Transporte píiblico de pasajeros: 
decreto 1.776/90. Se dispuso la incorporación 

definitiva del régimen normativo de la Ley Orgá
nica del Transporte de Pasajeros, de servicios y 
lráfico de autotransporte de pasajeros de índole 
in terj urisdicc io nal. 

Hasta la fecha: Líneas: 17 (corta-media-larga 
distancia). 

Parque n1óvil: 136 unidades 
Kiló1nctros a recorrer: 121.380.000.000/año. 
Pasajeros estiinados: 4.500.000/año. 
Recaudación ilnpositiva recuperada: A 

3.837.000.000/año. 
Por vía de ramalizaciones, dcsdobl<unientos y 

prolongaciones, se ampliaron líneas provinciales 
en 1.252 k.in., beneficiando aproximadamente a 
5.000.000 de habitantes, logrando co1nunicacio
ncs fluidas, evitando trasbordos o combinaciones 
en perjuicios de sus economías. 

Se autorizó el establecllnicnto de servicios 
teinporarios para la atención de las demandas dife
renciales en temporadas veraniegas (diciembre
abril) que sirvieron directan1ente puntos de origen 
de la provincia de Buenos Aires a zonas declaradas 
turúaicat. 

Se utcndió Ia probi.crn6tica transportaliva pro~ 
vacada por la huelga ferroviaria en atención al 
decreto 470/91. 

Se asistió técnicarnenle a los 1Vlunicipios en la 
oportunidad dcl lcvan'tanlicnto de raJnales y servi
cios ferroviarios, concretándose con solución téc
nica Lacroce-Rojas (F.G.U.). 

Transporte público fluvial de pas<ijeros: 
Se regla1ncntó la operatividad de estos servi

cios decreto 23.608/89. (Modelo para las Provin
cias de Entre 1-?..íos y lvlisiones). 

Se licitó el eslablccimiento de 6 líneas regula
res en la jurisdicción del Delta Bonaerense, en
conlrfo1dosc el tránütc en etapa de preadjudica
ción. 

Reordcnamicnto de la flota de servicios espe
cializados de Excursión, Contratados, cte. para la 
atención turíslica. 
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Transporte de Cargas: 
Implementación de la reglrunentación del auto

transpor!.e de cargas (ley 10.837) con creación de 
comisiones asesoras de cargas, 

Movilización de las cosechas 1988/89 y 1989/ 
90 sin conflictos sectoriales ni cuesüonan1ientos 
tarifarías. 

a) Toneladas transportadas: 25.000.00U 
b) Parque. móvil afectado: 80.000. 
fucorporación al registro de Transporte de 

Cargas de 160.00(} unidades. 
Order1ami.ento del servicio de cargas en los 

corredores Mar del Plata-Buenos Aires; Olavarría 
- Buenos Aires y La Plata - Buenos Aires. 

Control sobre tnmsportc 1narerial peligroso. 
Contaminación ambiental: 
Se efectuaron operativos de control paracvilar 

contaminaciones que produzcan vchlculos de 
transporte de pasajeros y carga: 

Vehículos inspeccionados: 30.000 
Vehículos infraccionndos: 7.400 
Recaudaciones por multas: 1 .600.000,000 
Ambito federal: 
LaDirecc.ión Prov.!ncial del Transporte parti-:;i

pa en el Comité Federal de Hidrovía Pxragu;.>y·
Paraná, rcvístiendo calidad de Presidente. 

También en el Comité Federal del Tx;;i.n.spor1c, 
en calidad de vicepresidente, siendo su política 
modelo de rcglarnentación para transporte de- ca.i;
gas en las provincias de Entre Ríos, ivhsioncs, 
Córdoba., Chaco y Santa Fe, así como Ge los anlc
proyectos de ley;::s nacioniles en trárr1iie. 

Departamento de Infraestructura y Proyec
tos 

Las tareas desarrolladas han tenido como objc-· 
tivo e-1 tratamiento de temas relacionados con la 
obra pública en lo que respecta a la "Sistematiza
ción de la Información", para lo cual se ha elabo
rado un "Nomenclador de Obras", un "Banco de 
Emprendimientos", "Banco de Convenios (Res. 
Minist. 279/89. 689/90)", "Ear.co de. Proyectos 
con Financiación Extrapresupucstaria". 

Dentro de otros programas se cita la participa
ción en el "Consejo de Promoción Industrial de la 
provincia de BuCnos Aires". Comisión ·'GIS" 
(Sistema de húormación Gcorrcfcrcnciada Resol. 
279/90) y el dcnonlinado: Pro.brran1a Provincial de 
Telecon1unicaciones: "PROVlTEL'', los cuales se 
re~C-n -a continuación. 

Barico de Conveni-os: 
Resoluciones Ministeriales 279/89 y 82/90. 
Según Ileso!. :279/89 las repiirtici.oncs del 

lvI.O.S.P. deben enviar a la Dirección de Infracs· 

tructura Física Regional copia de Convenios y 
cartas de intención (;clebrados con municipios. 
cooperativas u otros organismos por el M.0.S.P. a 
efectos de conforn1ar el respectivo Banco de 
Convenios. 

Según Resol. 82/90 las reparticiones del 
NI.O.S.P. deben envúrr mensualmente un informe 
con el cr:tado Je los co1npromisos adquiridos, esto 
es avance en el cumplimiento de lo pactado. lo qUe 
en prin1zra insta.'1cia se solicita a través de los si
guientes datos: fechas de iniciado, paralizado o ter
minado según corresponda o alguna otra informa
ción. 

Para la elaboración de dicho Banco se ha con
fccciorui.do un esquema de archivo en función de 
]os distintos tipos <le compromisos y tareas acjecu
laL 

Ban~o de Emprendimientos 

Elaborado en base a las solicitudes de-obras 
efectuadas por los mµnicipios de la provincia de 
Buenos Aires, e ingresadas dichas solicitudes a la 
D.I.F.R. a través de ia Comisión del Plan Trienal. 

Numen-eiador de Obras 

El objetivo de este trabajo es homogenizar las 
dcnorninacioncs de las obras para así poder contar 
con un sistcn1a ordenado y ágil de la infonnac.,--i.ón 
ncoTdc a los n1on1cntos acwalcs. Pudiendo así de 
csla numera m-:.u'1.tencr un diálogo fluido con la re
particiones del M.0.S.P. en 1o que respecta a la 
utilizaclón de la ín[onnación y por conSiguiente 
con los 1nunicipios. 

Con este n1otivo se solicita a las reparticiones la 
confección del acto administrativo correspondien
te a efecto de oficializar dicho nomenclador. 

Información de proyectos con financiación 
t!xtrapresupuestaria 

En este Bant-'O de Datos se cuenta con infonna
ción enviada por la Unidad Ejecutiva del P.F.M. 
(5 \TOA/BID), la cual ha sido sistematizada a e.fec
los de entregar la infor'macíón alsef..orministro. La 
actualización de la in~ormación se realiza a través: 
<le informes enviados por }a Unidad Ejecutora. 

La i.nformación existente es por ejemplo: situa
ción fi.nancit.-ra de los municipios, estado de obra, 
estado de crédito, etc. 

Consejo de Promoción Industrial 

Es la jefatura tiene la representación alterna Je1 
señor director de L'lfracscructura Física Regional 
ante el Convenio L'll representación del !v1.0.S.P. 
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Comisión Gis (Sistema de Información 
Georreferenciada) Resol 279i90 

E-Sta jefatura representa a la D.I.F.R. en la 
comisión creada conjuntamc..-nte con la Dirección 
de Geodesia, con el objeto de Uevar adelante la 
elaboración de un 'ºProyecto conjunto del Sistema 
de Información GeorrefeTenciada". 

El proyecto tiene por objetivo: Sistematizar la 
información necesaria para que sirva de base al 
ordenamiento de la obra pública, dotando a la 
Provincia de una herramienta tecnológica n1oder
na, ágil y eficaz para la planificación, asignación 
de recursos y actualización de información. 

Plan PROVITEL 
Programa de Servicios Sen;ipllbJicos de 

Larga Distancia 

Antecedentes: 
Con anterioridad al año 1987, existían en la 

provincia de Buenos .Ai.ires 291 cabinas telefónicas 
destinadas a atender las com"1..'1icacioncs de iarga 
dist.mcia mediante un servicio semipúblico. 

La gran mayoría de éstas se vinculaban nre
díante líneas física<> a la central Jnás próxiina y vía 
operadora se interconectaban a la red nacional: sin 
embargo por contar con equipamiento hoy total
mente obsoleto y el escaso mantenimiento e-f ectua
do. el se-rvicio era prestado con gra..-ides deficien
cias. 

En abril de 1987 se estableció un convenio 
entre nuestra provincia y la Empresa Naclonal de 
Telecomunicaciones (E.N.Tel) con el fin de cola
borar técnica y económicamence en la re.alizac~ón 
de diversos programas en n1ateria de telecomuni
caciones. 

Sin embargo en este marco, sólo pudo imple
mentarse el denominado por E.N.Tel, "Progran1u 
de Integración a la Red Nacional',, que también se 
desarrollaba en otras provir1cias, y que en la nu<!s.!.ra 
se llamó como ]o especifica el líLulo de este infvr
mc. 

Este programa consistía en la instal:.lción, en 
dos etapas, de 393 cabinas lclcfónicas en localida
des del medio rural, provistas Je un radioenlacc 
monocanal con acceso por telc<liscado al siste1na 
_DDN (Discado Directo Nacional). Co1no su r.o:n
Qre-lo indica, un sistema 1nonocar1aJ, posee un solo 
e.anal. para utilizar tanto en la recepción como en la 
:transmisión de Uarnadas. 

En la Primera Etapa, concretada en algo n1ás de 
Un año se insLalaron 240 sistcn1as, 30 de los cu<dcs 
·reemplazaron a otros tantos preexistentes que se 
=hfillabm fuera de servicio. Los otros 210 fueron 

instalados en localidades rurales que no contaba.'1 
(,"On ninglffia comunicac-ión. ll" 

Respecto a ]as 153 -cabinas rcslarttes, estaba 
previsto ejecutarlas en tma segunda etapa a reali
zarse en el período 88/89. 

Durante el segundo semestre de 1987, personal 
de la Dirc-eción de Infraestructura Física f{egional 
realizó un estudio denecesida<lcs y prioridades que 
abarcó casi_ 400 pequeñas localidades propüestas 
por los n1'.lllicipíos y por la D1.F.R. pru:a lo cufil se 
recorrieron alr-cJcdor de 400.000 kni. 

En base a este estudio se seleccionaron las 152 
localizaciones. 

Dei loial, 83 sis1.en1as se instalaron enreen1pla
zo de olros que no fu~ciorum, o lo hacen deficien
tcmcntc, y los rcstan:.Cs 70 en parajes sin servicio. 

Duran!.C el ai."10 1990 se Tcalizó lUl notable 
avancedc1 Plan de Obras p;:;ro lL:.ego deJ ~raspuso de 
E.l'--1.Tcl a sus nuevos open1dorcs, el ritn10 <le las 
obras dccrcciónow.blcn1ente. A pesar Je ello, ya se 
han finalizado 44 instalaciones que se hallan listas 
para habilitar. 

Progr<.nna de finandan1iento externo para 
obras 

En i 987, wn .::i dictado del decreto 1.222, se 
crea el n1<ffco institucional del Prograniade Finan
ciamiento Externo con la finalidad de obtener 
recursos de organísn1os financieros intemaciona-
1es que pcrnlitiera la ejecución de obras municipa
les y provinciales, ante la limitación de recursos de 
origen presupuestario. 

Al asumir este Gobiento .-;e ht:Jlabim disponi
bles, dc.::de enero de 1987, recursos aportados por 
el Barreo Intcrameric_ano <le Desarrollo (B.I.D.) y 
la Subsecretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Atnbiental de la Nac_~6n (S.S.V .O.A.) que se ha
bi<m i.'1tcgrado para '-1ue, a través del Programa 
Global de Dcsar:-ollo Urbano. se financiaran obras 
de infraestructura urbana y equip~nicnto comuni
tario. 

A purür<le 1988, se puso ennurrcha un agresivo 
plan de difusión y capacitación de organisnK1-s 
provinciales, inunicipalcs y cocpera~ivas, para 
captar esos recursos inacLivos y po!' los que l::t 
Nación estaba haciendo frente a la tasa de co1r.pro
n1iso, por su no dcscn1bolso. 

Obras t-on nn~indan1íento externo 

En un proceso inédito en el ámbil;J provinc]al, 
se identifican, _prioriwn, forn1ul:m y evalúan pro
yectos <le obras que culmina, en dicic1nbre de 
1989, con la firma de Convenios de Crédito que 
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pennitieron encarar inversiones en obras por un 
monto de u$s 59.658. 719, equivalenles al 21 % del 
fondo disponible a nivel nacionaL 

El Sanearniento Integral <le la Cuenca de los 
Arroyos San Francisco y Las Piedras, con un 
financiamiento del 70o/a; la constr11cci6n de cinco 
escuelas primarias y siete jardines de infantes en el 
barrio Don Orione de Claypole y la pavimentación 
de la avenida Donato Alvarcz, estas <los últirnas 
con un financiamiento del 90o/o, posibilitan a la 
provi.-1cia de Buenos Aires efectuar inversicncs 
por más de 25.900.000 de dólares. 

La ejecución de obras de agua potable en 
Tandily en General Pucyrrcdón; de desagües cloa
cales en Pergamino y A vcHaneda y de provisión de 
Gas Natural en las: ciudades de La Pluta y Junín, 
otorgaron a aquellos Municipios los 35.000.000 de 
dólares resta..ttes. 

E! Banco de Proyectos 

Una de las mayores dificultades _para la obten
ción de recursos de organismos financieros inter
nacionales, es la carencia de proyectos que reúnan 
los requisitos de contar con una evaluación social 
y económica financiera y con un definido marco 
institucional que identifique c.lar.:uncntc los roles 
de prestatario, ejecutor y operador de las obras a 
financiarse. 

Esta situación motivó 1aimplemcntaciónde un 
Programa de Asistencia Técnica que permitiera, en 
una prin1era. etapa con recursos d;cl B.I.D. y la 
S.S.V.O.A. y en una segur.da, con recursos del 
~LO.S.P. dcsünarmás de 1.300.000dólnrcspara la 
formulación de proyectos de obras. 

En el transcurso del año, la Provincia contnr:1 
con un banco de proyectos disponibles para la 
gestión del fi.I1anciamiento externo a través de 
Operatorias vigenres y otras cnnegociaci<Sn, por un 
monto lolal de uSs 235.000.000. 

Negociación de otras fuentes de- financia
miento 

Durante el transcurso del corriente mlo, la 
Provincia ha ton1ado at:tiva parücipación en la 
ncgociaci.ón de las siguicnes opcralorias: 

- Fondo Quinto Centenario (España B.LD.) 
- ProgramaN acional de Opü1nización, Rehabi -

iitación y Ampliación de Servicios de Agua Pola
ble y AlcantarilladoCloacal (B.I.D. -B.LR.F. -Co. 
FAP.y S.). 

- Programa Global de Desarrollo Urbwto - 11 
Tramo (B.I.D. - S.V.0.A.). 

Dirección de Geodesia 

La gcsLión de esta Dirección de Geodesia en el 
período que co1nenzará en dicicnibre de 1987 
flmdainentó su accionar en la puesta en vigencia y 
aplica"-ión del decreto.ley 9 .762/84 que le asigna la 
calidad de Autoridad Cartográfica de la provincia 
de Buenos Aires (artículo 22), es por eUo que se ha 
establecido y rcglan1cnta<lo el Registro de las 
Empresas Cartográficas que editan cartografía del 
territorio provincial como así tan1bién la verifica
ción, rcgistración y archivo de esta cartografía. 

Se ha continuado el Plan Cartográfico ya esta
blecido nlanteniendo la producción de las Cartas 
Topográficas 1:25.000; Cartas Urbanas a Escala 
1:500.000, Atea 1\.1ctropolitana, ere. 

A pesar de los graves problemas presupuesta
rios vividos en el p.....°riodo se logró cristalizar la 
puesta en co;11pleto funcionamiento al Centro de 
Análisi.s y Procesamiento Digital de_Imágenes 
Satelitarias -CAPDIS- mediante la acción conjun
ta con la FAO a través del Progra.11ade las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo -PNUD- en cumpli
miento del Convenio que dio origen al Proyecto 
Argentina 81/002 y que fuera aprobado mediante 
decreto 7.761/86. 

Cabe acotar que esrc Gabinete de alta tecnolo
gía es el más moderno. implementado y en activi
dad del país. 

La unidad de proCésamiento central se terminó 
de instalar a 1nediados de 1988 y a partir de ese 
moinento se han realizado irnportantcs estudios en 
el v asl.o cainpo de su competencia inforniativa. 

Scguinlicnto de la n1asa lúdrica correspOndicn
tc a \as inundacionc~ del NO bonacrensé-, análisis 
lnultiLen1poralcs de su evolución cuantitativa, los 
reales perjuicios ocasionados ·a particulares de
mandantes del Fisco. cuantificación de las áreas 
particulares afectadas por la emergencia agrope
cuaria. la cslúnación de cosecha a través de la 
detección y cuantificación Ge las áreas sembradas 
como tarn,bién de cubiertas forcsLales ha demostra
do la eficiencia y potencialidad de este nuevo y 
potente insliumento rccnológico que permita el 
aprovechamiento de la información que brindan 
las im;lgcnes satelitarias. 

Se promovió su utilización para obtención de 
incrcn1cntos en la rccaudaci6n fiscal logrando 
redi;cir, entre abril y octubre de 1989, en varios de 
miles de hectáreas, las áreas denunciadas como 
afectadas por las inundaciones. de igual forma se 
posibilitó el incremento del cobro dela tasa vial en 
TrcnqLe Lauquen dcl 12% al 87% y en Pehuajó del 
7o/o al56%. Lagranímporta.I1ciade es ta herramien
ta técnica pron1ovió en marzo de 1990 la finna de 
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un convenio con la Universidad Nacional de La 
Plata(U .N.L.P.) para la asistencia e intercambio de 
programas de investigación y desarrollo, y conc!tó 
en noviembre de 1990 la declaración de inLerés 
provincial a la información provista por sensores 
remotos, mediante el decreto 4.354/90. 

Se fue en apoyo a otras entidades provinciales, 
nacionales o municipales ejecut.ando o coordinan
do relevamientos aerofoton1étricos, pudiéndose 
citar importantes convenios concretados con las 
municipios de Vicente López (abril de 1988), 
Quihnes (mayo de 1988). Gral. Pueyrrcdón (di
ciembre de 1988), Bcrazategui (en tráraite) y 
también con otras provincias como la de Neuquén 
a través del convenio suscripto con su Dirección de 
Catastro. También en esta área se modernizó el 
parque instrumental con la instalación en mayo de 
1990 de un restituidor fotogrrunétrico, analítico<le 
última generaci6n, estando este equipo entre los 
más modernos con que cuenta nuestro país. 

Se mantuvo con toda intensidad la labor que 
desarrolla el Departamento Investigación His~óri
ca y Cartográfica dilucidando asuntos concernien
tes a temas históricos, toponínllcos, planirr.étricos: 
y dominiales para las diversas áreas de la Adminis
tración Pública. 

Como un hecho impo1tantísimo cabe des Lacar 
los estudios efectuados para fundamentar los dere
chos reivindicatorios provinciales a las rJ.ta nacio
nal 2 y sobre las áreas y jurisdicciones del Puerto 
La Plata y de los ten·enos de los cxfrigoriTicos 
Swift y Armour para el Polo Informáticu <le Bcris
so. 

Durante el año 1990 se llnplementó el Ch1binc
te Informático ''Agrim. Raúl Scalabrini Ortiz", ¡;l 
que cuenta con 1...-n moderno eqaípo de computa
ción niediantc el cual se ha previs!o co1nenzar con 
la digitalización de la cartografía cxislcr.te. Paru 
tales objetivos se han brindado al personal de 
planta permanente cursos de capacitación en 
computací6n y estadística. 

Es reconocida como tarea tradicional de la 
repartición la fiscalización y aprobación de los 
planos de generación y modificación de los estados 
parcelarios en el territorio de la Provincia, para dar 
un indicio del in1portantc servicio público prestado 
desde esta área departamental. en el último trienio 
(1988/90) fueron tramitados 27.950 planos to
pográficos que cuentan con la aprobación corres
pondiente. 

Por Resolución 279/89 el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos reconoció formaln1entc y 
avaló la necesidad de ·implcmen1ar este sistcn1a 
informático, cuya gran potencialidad y versatili-

s~úón Je As::imbl:::a Legislativa 

dad justifi-;:;a su actual difusión en el a_mbiente 
interr,acional; desde agosto de i9S9 una comisión 
i.'llegra<la por personal previamente capacitado ® 

encuentra ünplernentando el SJ.P.LG., un com
plejo proyecto que pcnnitirá implementar esta 
nueva técnica sobre bases normalizadas y que 
involucrará a otros org<mis1nos provinciales y a 
todos los n1cnicipios bonaerenses. 

_A,. efectos de la irnplementaclón del SJ.P.LGº 
la Dirección de Geodesia integra '.::01nisiones de 
discusión con l':lI.G.M. v hace1ebrado un convenio 
para ejecutar una cxperf';)nciapiloto con la Munici
paíidw:i de La Plata. Se encuentra en estado avan
zado convcrüos con C>tTos municipios. 

Coino una necesidad llnprescindíbtc para la 
aplicación y <l~sarrolio de este s:is:erna, la Direc
ción de Geodesia se encuentra abo·~ada a la trans~ 
formación dela\!jccución curtográfica-dc gráfica a 
digital. 

Dirección Provincial de flídráuHca 

Cuan.de- conücnza !a gestión en diciembre de 
198 7 y ai realizar una ·cv aluat.:ión de. la situación de 
la Dirección Provincial de Hidráulica, se hace 
cvi::lenlc que c:c el prúner estado nacional, con una 
de las p::unpas luírncdas más imporra.."'1tes del 
mundo y con prácticarr1entc. la 1nil.ad de la -¡::-obla
ción del país, el tratamiento .h.idráuli-:.:o en lo que a 
política hldrica se refiere resultaba insnf:icicnle y 
no era .~1 udccuado para la magnitud e ioporlancia 
<le la nlisn:a y de los problcn1_i1s hidráulicos que se 
le plwtca__n. 

La Dirección Provincial de f-Ii<lráuhca se dedi
cabasolam.;ntc a 1aslúución <le probl<:rcas puntua
les sin n:-aliz:u· un esludio liucgrul de cada caso, 
siendo la inayoría <le los proyectos y obras sólo 
d;;sagD.l.'s pluviales rJc localidades, 

Ásí se observarongra."'ldc.s y graves problemas 
hidrá1;1icos no rcsucl;.os, tanto en la.s áreas rurales 
co1no en tos centros poblados. En el pri1ner caso el 
más destacado para la zona rural es el de la zona 
inundada del -Noroeste. con 5.000.000 de Has. 
fillcgadas, una de las-más grandes del planeta, de 
carácter práclican1cnlC pcnnancnt0. Las anteriores 
runori<ladcs sólo atiriaban a utilizar un antiguo 
proyecto de !a Dirección Provin..;ialdcHidráulica, 
el canal de descarga pluvial de Nueve de JuEo, que 
se llevó hasla Bragado; pero sin una conexión 
<lircct.a con el Río Salado, o sea hacia cuenca 
abierta. con lo que sólo se agravó la situación de 
Bragado al lrasiaí.lárscle el agca sir. una salida 
fra."'1.Ca, al transformarlo en punto tenninal de la 
concentración de las aguas. 

lguahncnle en e] área meLropolitar:a del Gran 
Buonos Aires, l<unpoco se habfan estudiado las 
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grandes cuencas que lo afc-ctan, o sólo s;; había 
hecho en a:!gunos.casos en forn1t1incipient0., ac;í por 
eje;nplol.as cuencas dül Río Recoaquista, NlaLanza 
v 1os demás arroyos como el Medn1I10, el 1Vlaldo
~ado, el Ci!<lañ~z, el arroyo del Rey, llnatnun0, 
Galindcz, San Francisco, Las Piedras, ele., sólo 
proyectos y obr:',s parciales que se ejecutaron des
de ticn1JX*S inmcmoriaies y que n~sultaban solu
ción parciill para algunas zonas y afectaba."l direc
tamente a otras. 

P..nte esta situación se desarroEó en forn:a 
urgente UJI pro grama racional e in~egral pma resol
ver los problemas plantcu<los en cu da cuenca, Lan_to 
en las zc-r.as rurales cor.10 las urbanas, dan_<lo un 
orden de pricri<ladcs a aquellas que n-::..1Jmenle se 
inundan, creando ingentes p('tdida:> económicas. y 
difíciles protllemas sociales afo,!clundo en <:ada 
lluvia -alin a veces de poca cua.illía- a vas:Lcs 
sectores Lrbanos, 

El programa fue inr.HxliaL?.men°.c puesto ;;,n 
mycha, lrata..ldo el problcm.:i hidr:'iulico del n1ar,c
jo del agc.a y de las inundaciones a nivel üe cuenca 
-es decir a nivel regional- :rar::rndu de lograr U"'.1 

PlanDircctorparacnda cuenca, de niodo que todos 
los proyectes y obrashidráuEcas que sccjcculcn en 
la n:isma resulten coordinadas cn!.Te sí y en el 
tiempo de ir resol viendo simultárH::-0menLc ta..11 bién 
los problemas de coyuntura :.::n una l.Tansicíó;i per
manente de las obras que por su 1nagnituJ e impli
Cfu"lcia<> técnicas y económicas deben cjccuLarsc 
por etapas. 

Asi se encararon <lecidi<laincntc las obras del 
Noroeste: 

- Canalización del Este de 6,4 ktn. obra de 
conexión del Canal República de It:tlia con el Río 
Salado, de47 k1n., 3.700.000 n0 d.; ;novlinicnto de 
suelo y 30 puentes d·:: homligón arn1aclo. 

- 5 obras de cortes de lomas en los partidos de 
Pehuajó, Carios Casares y N~icve<lcJulio, el Canal 
lVlcrca..tccde 88 km. y4.000.0001:13. de r:1ovi1nicn
to de sucio (actuahnentc en construcción). 

- Proyecto del Canal Jaurclc-he hasta Trenque 
Lauqucn de 90 kn1., 3.500.000 m3,, de n10 v iinicnto 
de suelo y 2.000 1n3. de horn1igón arn1ado, co1no 
una vía principal troncal de escurrirnier.to de las 
aguas del Noroeste hacia el Salado. 

- Un sí:ru1:J.1nero de obras de drenaje auxiliar, y 
las defensas con terraplenes de prolcccién y esla
ciones de bombeo a ulantas urb'.ln~ coE10 Bra"U
do, Carlos Casare~, f1chuajó. Juan José Paso, Bc
rutti, Guaminí, Carhué, con más de 160 obras 
E1ccut..'ldas dc.sdc octabrc de 1987 h:lstu la fecha, 
lográndose con todas csias m~didas llcg<rr a tener 
en eslcs n101nentos solamente 400.00D has. inun
dadas. 

- Se encaró el proble1na del Río Quinto en el 
Noroeste, proyectando su descarga a través del 
Canal Jauretche, contando con el proyec-to ejecuti
vo, gestionfmdose la obtención de recursos no 
reintegrables por un total de 12.000.000 de u$s, 
dinero que surgirá del Fondo de Desarrollo Regio
nal en la órbila nacional. 

- El proycclo del Río Reconquistase encaró en 
forma integral con un Pla.'1 Director que brindará 
solución definitiva a las 3.500.000 personas que 
normalmente se inunda.."'1, realizando una prin1era 
etapa de limpieza del curso princ~pcl (año 1988) y 
de los cursos secundarios (años 88/89/90 y 91) que 
hacía más de 30 Wos que no se limpiaba, dando un 
resultado excepcional con1probado con las: lluvias 
de estos últllnos períodos, reduciendo a sólo un 
15% el porcentaje de inundados, y en algunos 
legares a cero. El proyecto en la actualidad está a 
pLnto de lcrnü:narsc, y se está gestionando un 
crédilo ante el BID, que en una primera etapa 
pernlitirá resolver dcll.nitivamcnte el problema de 
las inundaciones en el tercio i1ifcrior de ia cuenca 
del Reconquista. 

-Proyecto del Río Nialanza: se llegó a adjudi
car la obra a través de un Convenio Argentino -
Italiano, con créditos italianos. para encarar la 
primera etapa, la. recüficación del tramo inferior 
del río, las esLacíoncs de bombeo del arroyo del 
Rey, Un<ununo y Ecuador, la rectificación del 
Rincón de Briun y la ejecución de las dos presas 
reg_uia<lor.us en la Cuenca Alta, roda ello en el 
contexlo de un Plan Director elaborado en la pre
St,'nlc gcsLiór. con licitación prevista en el n1cs de 
mayo <le !99L 

- Proyecto del Sanmdi-Tcrcera y Cuarta Eta
pus: Se realizó el proyecto cjccu;ivo de la tercera 
etapa y se licitará el _próximo mes de julio. 

- Proyecto Aliviador del Río San Francisco -
Las Piedras: Se ejecutó el pro:r'ccto y el phego 
li('.ilatorio, con gestión de eré.di to ante el BJD, ya 
acordado; cst.a obra está próxin1a a licitarse en el 
rr.cs de julio de 1991. 

- Plan de Eincrgcncia Hídrica: Se encaró en el 
Conurbano Bonaerense con 270 obras de lin:pieza 
y tldccaación de sección y de conductos principa
les en más de 30 arroyos, en unos 120.000n11. y con 
500.000 m3 de movinlicntos de suelo. 

- Proyecto de Saneamiento del arroyo Morón -
Prirncra Etapa: Obra cuyo proyecto y pliego eje

CUl<ido fue licitado en el n1cs <le octubre de 1990, 
habiéndose ccn1cnzado las obras en enero de 1991. 

- Pro HiJro: Progrmna de coparticipación del 
gobierno Provincial-iv1unicipios para la realiza~ 
clón de proyccLos y obras con coparticipación 
fir:anciera ypnrlicipación activa de los n1unicipios 
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en la ejecución de las obras en un amplio prograina 
de descentralización, buscando ampliar el campo 
de realización de obras. Se finr.aron inás di! 40 
convenios y están en marcha más de 15 de estos 
compromisos. 

- Cuenca Inferior del Río Salado: Se desarrolló 
un anteproyecto desde su desembocadura en la 
Bahía de Samboron1bón hasta la ciudad de Bel gra
no (220 km. de río), incluyendo la solución al 
sistema de lagunas de Chascoinús; se tcalizó 
además el proyecto ejecutivo del Canal 15, reali
zando en estos momentos una gestión de crédito a 
lo.s efectos de encarar la obra. 

- Uti1ízación del equipo de máquinas de };.¡_ 

Dirección Provincial-de Hidráulica (más de 140 
máquinas pesadas para excavación en s:...1elos) tt 

través de su uso por adrninistr2ción, en la mayoría 
de los casos con la firma de nu1nerosos convenios 
con los municipios de prestación de equipos para 
llevar a cabo distintas obras en áreas rurales o 
urbanas. entre ellas Dcf ensa de la Planta Urbana de 
General Villegas y Defensa Canal Perimetral de la 
ciudad de Las Flores, con una utilización total del 
equipo, moviendo 3.000.000 de m3. de suelo. 

- Programa de Consorcios Canaleros en las 
cuencas hídricas rurales; se han pue.sto en ftmcio
namiento cinco consorclos al Sur de la ruta 5, 
moviendo 1.200.000 nü de suelo. 

- Continuación de obras de la gestión anterior: 
Se continuaron obras como: 
- Entubamiento filroyo Jiménez. 
- Saneamiento cuenca del an·oyo Cordero. 
- Numero sos desagües pluviales en el conurba-

no y varias ciudades de la Provincia (Junín, Sala
dillo. Daireaux, Bahía Blanca, etc.). 

- En el período 87-91, cont.J.bilizando las obras 
que se han realizado y las que se están ejecutando 
por contrato. se llegó a 102 en1prendin1ientos con 
un volúmen de 15.000.000 de 1n3. de movimicnt~ 
de suelos y 230.000 m3. de homligón :rrn1ado en 
conductos y puentes. 

- Se elaboraron pliegos de in1portancia: por 
ejen1plo de la Provisión de la "información hidro
métrica de la Provincia de Buenos Aires'', mante
nimiento de las vías navegables de1 Dc1taBor.ae
rense, en los cuales se aplicaron conceptos tendien
tes al redimensionamicnto del Estado, trarando de 
:reducir costos y transferir la mayor car.tidad de 
tareas al sector privado. 

- Elaboración de proyctos de leyes y decretos 
tendienes a dar respuesta positiva a los nun1crosos 
problen1as que plantea el racional manejo del sis
tem_a lúdrico provincial. 

- Proyecto de los Con1ités de Mar.cj-o de Cucn
c_as y/o Sistemas Hídricos, que ti.ene -por fiJ1alida<l 
la integración del Estado Provincial, las Connmas 

lntervinícnres afectadas por las cuencas,. los pro
ductores, propietarios y ehtida<les h-itermedias, 
quienes en fornm mancon1unada actuarán cor~o 
personas de derecho público. 

- .A,.lcances del poder de policía de la Dirección 
Provincial de I·iidráulica: En estudio de las comi
siones pertinentes. 

-Por Resolución 171/89 se aprueba la creación 
de Consorcios Canal eros, cuyo objetívo es realizar 
las obras de canalización y/o mejoras de desagües 
y sus obras accesorias, mediante la intervención de 
1as n1uni.cipali<ladcs con10 organismos interme
dios y la partic-ipación de los usua.rios. 

- Rcfonna de la ley 6.021 y su reglamentación. 
- H.eghtn1enta::.:ión de la ley 10.857í89, por la 

que S<.! crea la '"contribución por n1ejora de 1aobra 
hidráulica" y un '"Fondo Provincial de Obras Hidr
áulicas". 

Dirección General. de 1~scuela.'i y Cultura 

La educación no es para nosolfos un gasto. sino 
una inversión. Esn1ovilizar laspolencialidadcsde1 
pueblo at:::ndien<lo los rcqueri.Jnienros de nuestro.:> 
niños, jóvenes y adulLos en materia de formación 
general y específica~ Inverlimo.s en educ,aciór:. 
porque sostenen1os el derecho a la cducaci:Sn en 
-igualdad de oportunidades y pos.-ibilil~ades, l<Jo 
hacerlo es hipotecar el futuro de la N8-c:ión. 

Sonde vilal llnportancia entonces, j,u; acz';vltl.'.-S 
q~e cstan1os llevando a cabo para dar rc.spuesb a 
las jusws dctnandas que, en el campo educativo, se 
realizan en la provincia de Buenos Aires. 

Du:antc los últimos doce meses la política 
cducatlv:i co111prendió la continuación del reordc
narniento del sistema y. dentro de ese r::iarco, las 
accíones Je corto plazo a efectos de garnntizar Ia 
prestación dc1 servicio. 

Uno de los objclivos impostergables de nuestra 
polúica educaüvaha sido garantizar a los docentes 
bonaerenses 1nejoras sustantivas en sus condicio
nes de trabajo. En ese sentido scharcgukrri.zado la 
siLuaciún de- n:uchos docentes pertenecientes a la 
Dirección de Educ2ción Nicdia, Técnica y Agraria, 
a Lravés de la implementación de los decretos 
2.!40/90 y 4.688/90 y de la Resolución 1.928/90 
penniliendo la titularización de estos educadores, 
concluyendo con 1nu\hos años d-e inestabilidad. 

Con la apiicaciórÍ., de esta medida se abre el 
carn;no a ]a in1plcmCntación de un proyecto de 
concentración honuia a través del cual terminar 
con el gr,;. ve p:·oblcn!a de los llamados "Pr-ofesores 
laxis". 

Asimismo la titularización d-c un número lin
porlante de <loccntcs promoverá la cobertura por 
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concurso según el Estatuto del Docente de cargos 
Directivos y Supervisivos. 

Por primera vez, en cuarenta años, la Dirección 
de Educación Superior ha convocado a Concurso 
de Ingresos y Confección de Listados U1ücos por 
distrito para los cargos suplentes y provisionales 
en todos los Institutos de Ja Provincia garantiz¡¡ndo 
de esta manera justicia y transparencia en el proce
dimiento de cobertura de cargos. 

Es imposible reseñar los programas y acciones 
que definen la política educativa en la provincia de 
Buenos Aires sin dedicar un párrafo especial al 
proceso de descentralización y den1ocralización 
del proceso educativo iniciado a partir de la Jerar
quización de los Consejos Escolares y del Progra
ma de Consejos de Escuela. 

Hoy podemos decir que, con los Consejos de 
Escuela constituidos, se están sentando las bases 
de unanueva institución escolar construida a partir 
del protagonismo de la comunidad educativa. 

Por primera vez en la historia de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura, los docentes, a 
través del voto directo. han designado a sus repre
sentantes para integrar los Tribunales de Clasifica
ción según lo establece el Decreto 2.140i90. El 16 
de noviembre de 1990 se efectuaron las elecciones 
de los Representantes Grc1niales para confonn'ar 
los Tribunales Centrales y Descenrralizados que a 
partir del 15 de febrero de 1991ydel7 de ff1.arzo del 
mismo año respcct.ivamcnle, asuinen funciones 
para efectuar las designaciones docentes. Estos 
Tribunales, constituidos con la incorporación del 
representante oficial de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura cofiforman el ámbito de legali
dad para asegurar durante la carrera docente los 
derechos de ios educadores. 

La política de dcs"-cnlralización operaliva 
comprendió durante el último año el equipa..11icnto 
informático y la forn1ación de recursos hun1anos 
en los distriLos. Ya el 60% de los Consejos Escola
res cuentan con Centros de Cón1pulos descentrali
zados, que comprenden e1 75% de los docentes de 
la Provincia. Para julio o agosto de este año esltrrán 
dadas las condiciones para que en cada disu·i10 se 
efectúen las actividades relacionadas con el ingre
so a la docencia y procesos para la liquidación de 
haberes. Esta dcsburocratización del sistema per
mitirá una mayor eficiencia y la posibilidad del 
docente para canalizar las inquietudes relaciona
das con Su situación laboral. 

.Dentro de }as medidas relacionadas con el 
salario docente, dentro del obj-clivo d..! recupera
ción del ingreso real, enlrc murzo de este ar.o y 
mayo de 1990, e} salario real delJ\t1aestrodeGrado 
inicial creció un 12% y durante el primer trilnest:e 
de este año se incrementó en un 30o/o. 

Para los docentes de jornada completa, en 
noviembre del año pasado se asignó llll 75% sobre 
las bonificaciones existentes, y en otras ramas 
educativas se adecuó la remuneración de acuerdo 
a la carga horaria. 

En lo que resta del año se proyec[a la gradual 
incorporación al sueldo básico, de los montos 
asignados en concepto de bonificación y la rees
tructuración de la escala jerárquica media.'lte la 
modificación del Nomenclador Básico de Funcio
nes. 

En cuanto a los servicios educativos a prestar, 
las rcasignacioncs de cargos y horas-cátedra efec
tuadas posibilitaron atender el crecimiento vegeta
tivo y la creación de lUlevos servicios, prioritando 
en 1991 los de las ramas. de enseñanza inicial, 
prünaria y inedia y los distritos de mayor densidad 
poblacional. 

A pesar de la severa crisis financiera, se crearon 
197 establecimientos en los últi1nos doce meses y 
en lo que V a del año' 102; 60 de ellos en el Gran 
Buenos Aires. 

En lo referente al equipamiento escolar dura.TI te 
el corriente año, a partir del mes de junio se 
comenzará a equipar con tomos y herramientas a 
las escuelas léc-nicas en el marco de la ley 10.448. 
La acción emprendida a tal fin, a través de créditos 
fi1'calcs a Cffipresas que participan del Plan Dual, 
permitirá disponer en estas escuelas del cquipa-
1nicnto necesario, el cual no se renueva desde hace 
15 años, comprcndíendo en esta primera etapa el 
30% de 1os cstablecilnicntos técnicos. 

En los últimos doce meses se entregaron 
63.842 unidades construidas en los Ta1lercs de la 
Dirección General de Escuelas y Cultura y se 
reciclaron a nuevo, dentro del P1an Carpintero, 
11.000 unidades. 

En lo que va del año se entregaron a las distintas 
escuelas 41.800 unidades, proyectándose en los 
próxllnos tres meses la fabricación de 35.DOO uHi
dades n1ás. 

En materia de mobiliario escolar las necesida
des estarán p1cnaincri.te satisfechas. 

En materia de Infraestructura, para el pe1iodo 
1990-1991, a parlir de la experiencia acun1ulada, 
se proyectó ajustar y profundizar los. programas 
que cuhnincn esta. gestión de gobierr:o basados en 
tres ejes fundamentales: 

l. Progratna de ~1antenimienh• f~scolar: 
Este programa prop.Jnc pasru- d;:;. un manteni

micnlO punlual de las emergencias e;_ -:.;s edificios 
escolares, a una política prov)ncial r\.;;: mantCni
micnlo que pennita revertir ci défic;: hi~tórico de 
la atención Ocl parque edilicio cscui~r, yc·~ViZ?ldo 
para el presente año asistir al 30% de.los ~srablcci-
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mientos, trabajando sobre situaciones de máximo 1 fue pue~to en el protagonismo popular, la solidari
riesgo, en salubridad y reparaciones preventivas. dad y la c-ultura del trabajo. 

2. Programa Terminación de Obras: ! La labor efectuada de manera amplia ~on 
El mismo se propone terminar aquellas obras 1 1nunicipios, instituciones y creadores de la cultura 

inconclusas, co1nenzadas a través de distintos ! general, ha recibido el reconocimiento a través de 
planes de la Provincia. así como los en1prcn<li- ! la concesión de diversos prenúos y dislincioncs. 
mientoscomunitarios, Cabe destacar que unapane l fruto de la decisión espontánea de los otorgantes. 
importante de estas obras se encuentran localiza- i EnLrc ellos po-dc1nos 1nencionar el Pren1io Fondo 
das en el :interior de la provincia de Buenos Aires. [ Nacional de las Artes entregado al Teatro Argen
La metodología para su concreción consiste en Ia i lino por su trascendente programación y por la 
reafirmación de la descentralización mediante ¡ labor teatral de los elencos cuyas funciones se 
fondos girados a la comunidad escolar para su ¡ auspiciaron <...11 la ciudad de Mar del Pla~ y que 
administración, con control de gestión de los t incluyeron una mención especial. 
Consejos Escolares y comisiones descentralizai;Ias f A ello .se suma.-i los reconocimientos recibidos 
de infraestructura. - i en la feria del Libro y en otros importanres eventos 

3. Programa de Infraestructura Socia.!: 1 dondclapre-.senciadclaprovinciadeBuenosAires 
Este progran1a consiste en la termillación de la ,,'',ll y sus artistas, escritores, artesanos y trabajadores 

Primera Etapa y su prosecución con nuevas obras, de la cultura fueron motivo de especial mención. 
que tomarán como eje la eliminación de turnos Finalmente, la propuesta de un nuevo antepro
reducidos en el Conurbano Bonaerense y en ]oca- yecto de ley de Consejos Escolares, donde se 
Hdades Conurbanizadas del interior. plasnwrán las nuevas facultades y atribuciones que 

RespL>cto a la enseñanza no oficial, el año garantizan un funcionanllento n1ás apropiado 
pasado se anunció un proyecro de rccat.cgorización sobre la necesidad !ocal. No se propone una simple 
en los servicios dependientes de la Dirección de distribución de cuestiones operativas: estamos 
Enseña...-iza No Oficial, que pcnnitió subvencinar convencidos que transformar la realidad sólo se 
establecimientos que atienden a sectores más podrá lograr con la redistribución del poder para la 
humildes. mejor adminístración de la educación, 

Hoy se puede afirmar con profunda satisfac
ción que el sector privado de la educación arcspon
dido plenamente a la convocatoria que se hiciera 
mediante la conformación del Consejo Consultivo 
a través del cual se ha creado un marco para la 
discusión de la problemática del sector y su inte
gración a la política del Gobierno. 

Como resultado concreto de este accionar 
podemos mencionar que las renuncias a los subsi
dios han sido mayores en el período 90/91 que en 
el anterior. y al margen de esto y como hecho digno 
de ser resaltado es el aporte masivo del sector del 
5% de sus subvenciones para con los fondos libe
rados financiar todo el crecimiento del sector du
rante el año 1991. Este- gesto habla por si solo de la 
toma de conciencia del sector a."'ltc la emergencia y 
resulta un gesto solidario digno de rcsahar. 

La política cultural estuvo orientada en todos 
sus aspectos a promover el rescate de la identidad 
cultural bonaerense en sus ffiás genuinas manifes
taciones a través de un contacto directo con todas 
sus expresiones, así como los municipios, las re
giones, los trabajadores de la cultura y las institu
ciones todas de la comunidad. 

Fueron en síntesis acciones que llevarán a 
impulsar el desarrollo de espacios de parlícipación 
y el esfuerzo para recuperar y valorizar nuestro 
patrimonio cultural. regional y nacional. El acento 

MINISTERIO DE SALUD 

La acción s.anitari<l que el Gobierno provincial 
ha venido <lcsarrollando a través del lvfinisterio de 
Salud desde dicicn1bre de 1987, está sustentada 
sobre dos bases fundamentales: la primera, de 
carácter filosófico, rcpresc'!lta el fundamenlo doc
trinario de nuestra concepción de la salud y la salud 
pública; la segunda, de carácter polític-0, ha sido la 
propuesta de n'..!csLro Gobierno para hacer realidad 
esos principios en beneficio del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Los fundamentos filosóficos que han orientado 
nuestra polü.ica sanitaria se nutren de una ideología 
cuyo objetivo tXOnlral es la justicia social, y en su 
tnayor pmtc representan una versión actualizada 
de los prir.cipios doctrinarios de la llamada "sani
dad justicialista", concebida y ~jccutada hace casi 
50 años por el Dr. Ramón Carrillo, primer Ministro 
de Salu<l PúbEcaargenlino y pionero dela Medici
na Social. 

La propuesla poHlica está enmarcada en los 
lineanücntos gencr:.tlcs de la política global del 
Gobierno del Pueblo 'cte la Provincia de Buenos 
.l\ires, cuyas formulaciones básicas están conteni-
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das en el Plan Trienal 1989-91. Esi.a propuesta, 
enriquecida por la experiencia de los tres primeros 
años en el conocimiento de la realidad provi_ncial, 
y adaptada a la sih1ación actual, constituye nuestro 
proyecto político que procura una profunda trans
formación del sistema sa.."'1itario provincial con el 
fin último de n1ejorar el nivel de salud del pueblo 
bonaerense. 

Política Provincial de Salud 

En base a los fundamentos doctrinarios y polí
ticos señalados, la política de salud del Gobierno 
provincial puede sintctízarse en dos propuestas 
fundamentales: !a solidaridad social con10 meca
nismo para lograr la justicia social y bienestar del 
pueblo y la transformación del Estado a través de 
la descentralizaclón, la participación y lu concerta
ción socíal. como forma de profundización de la 
democracia. 

La política sanitaria provincial está basada en 
la concepción de la salud con10 derecho individual 
y social, y como condición imprescindible del 
bienestar del pueblo que contemple la S8 lisfacción 
de las necesidades básicas. Las acciones de salud, 
junto a las de educación, vivienda. seguridad y 
acción social, constituyen por lo tanto el eje de la 
política de solidaridad social, que procura la 
equidad social en el acceso a los servicios <le- salud 
para todos los sectores de la sociedad bonaerense, 
pero atendiendo prioritariamente las necesidades 
de los grupos sociales más humildes y desprotegi
dos, en función del objclivo central de lograr la 
justicia social. 

La pohtica de transformación del Estado en 
el área de salud, reconoce L'll priiner lugar el rol 
fundamental que le corresponde al Estado Provin
cial como garante natural del derecho a la salud, a 
fin de que ésta sea considerada un bien social. 

Para ello, le corresponde al Estado cjcn.:er .las 
funcion>;s de conducción y regulación global del 
sistema de salud, la prestación directa de servicios 
que garantice la atención inLcgral de los sectores 
sociales más nccesilados, y el contralor sanilario 
que-requiere la protección de la salud co1ccti\• a. Sin 
embargo, la responsabilidad estatal en la conduc
ción estratégica global, necesita Ja partici¡x1.ción de 
la comunidad organizada, a fin de articular sus 
esfuerzos en la convicción de que las iniciaüvas 
solidarias de esa co1nunidad, representan la incjor 
ma,pera de que sea el mismo pueblo el qi.:e defina 
sus propías. necesidades y prioridades, así co1no la 
fon11a de satisfacerlas. 

Con este propósito, la poHtica de transforma
ción del Estado Provincial está enfocada en la 

descenlralización del aparato burocrático central 
en distintos niveles, generando nuevas formas 
insli ruciorutles de planificación o administración 
de los recursos estatales que aseguren la participa~ 
ción, la concertación y el control social sobre la 
gestión de los servicios públicos, en este caso de 
los servicios y acciones de salud. 

En csle sentí<lo, la participación y la concerta
ción social constiluyen formas instrurnentales para 
la profundización de la <lcmocrac.ia, por cuanto se 
basan en el principio ético de la solidaridad entre 
todos los actores sociales que forman parte de la 
co1nunidad y deben intervenir por lo tanto en la 
solución de los problemas que los afectan directa
mente. Por otra parte, es la metodología idónea 
para construir el poder de decisión del Estado para 
la planificación de mediano y largo plazo en el 
campo de la salud, a partir de la integración de la 
comunidad en un proceso participativo de produc
ción social de la salud colectiva. 

Ac<:iones desarrolladas 

En el marco de la'política de salud enunciada, 
el ~'1inisterio de Salud ha desarrollado durante el 
período trunscurrtdo de la gestión de gobierno 
iniciada en <licicn1brc de 1987, un conjunto de 
acciones que tuvieron como principal escenario la 
crisis económica y social del país con sus lógicas 
consecuencias en la situación provincial. donde los 
efectos Je la crisis se proyectaron sobre grandes 
sectores de la poblacíón que ya presentaban un alto 
índice de pobreza estructural y pauperización 
progrcsíva. Esta circunstancia previa deterrllinó 
que esta crisis se convirtiera en emergencia socio
sanitaria a 1nediados de 1989 y principios de 1990, 
y que durante todo el período se haya puesto en 
dura prueba la capacidad del Estado para rcsut,.,cr 
a los sectores rnás desprotegidos de Ja soci-cda:l lo 
mucho que les qeilaba la despiadada inc.::_¡_wid_, -1 Je 
la crisis, 

I--Jo obstante. y a pesar del enorme csfi,;erzo que 
tuvo que desplegar ci Estado Provincial pan& aten
der los rcquerimie-ntos de la eincrgcncia sanitaria, 
en forma directa con sus propios servicios o indi
recta ayudando a los 1nunic.ipios a nuratener los 
suyos, se pusieron ea lnarcha un cGrijunto de pro
gnunas y proyeclos que apuntan ,i. produclr las 
uansfonnacioncs cstruct:i: <Ücs en ·.::! ~istcma de 
salud provir.cia1, nlicntras se d;:c~:::-r01laban las 
acciones progran1adas <le s0lidariü;;.rj ~0cial. 

Progran1as de Solidaridad So1 :al 

L:ts acciones de salud en el ;n,ffco d-'- 10_ po1ílica 
yprogran1as de solidaridad social h•1n tcnído como 
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objetivo fundamental contribuir a saldar lacnorn1e 
"deuda social" acumulad a que la sociedad argenli
na tiene con un gran sector del pueblo bonaerense, 
en general aquel con necesidades básicas insaLisfc
chas, y en particular el que habita en el área del 
Gran Buenos Aires por la magnitud de sus caren
cias. La principales acciones desarrolladas, la 
mayor parte de las cuales se encuentran en plena 
ejecución, son las siguientes: 

Acción médica 
A través de la amplia red de establecinlicntos 

oficiales con y sin internación, provinciales y 
municipales, se atendió la demanda de atención 
médica de la población que alcanzó a más de 18 
millones de consultas y 520.000 internaciones en 
1990, lo que significó un incremento de casi el 50o/o 
de las primeras y del 25% de las segundas con 
relación al año 1984. El Estado Provincial atendió 
financie!amente la mayor parte del gasto ocasiona
do por el funcionamiento de más de 1.000 estable
cimientos entre Hospitales y Unidades Sanitarias, 
ya sea en forma directa a través del presupuesto del 
Ministerio de Salud, o indirecta a través de la 
coparticipación en salud a los municipios y la 
provisión de insumos, medicamentos y otros ele
mentos. 

Recursos físicos 

En función de suplir la insuficiencia de 1a 
capacidad instalada para la atención médica, espe
cialmente en el segundo cordón del Conurbano 
Bonaerense, el Ministerio de Salud hadcsarrollado 
un Programa de Construcción, Tcmlinación y 
Refuncionalización de Establecimientos de Salud. 

El diagnóstico nos mostraba un conjunto edi
licio con una antigüedad media considerable, dete
riorado por varios años de carencia de n1anteni
micnto e intensiva utilización. 

La oportunidad en que se comienza la acción de 
recuperación, nos encuentra en 111cdio d~ una cir
cunstancia económica de brotes hiperinf1aciona
rios y concurrentemente, un masivo incren1enlo de 
la demanda de asistencia, que marcaron la necesi
dad prioritaria de asignación de fondos al sosleni
miento de tales necesidades. 

Un esfuerzo de reordenación presupuestaria 
nos permitió iniciar entonces, a ttavés de subsidios 
a municipios o el plan de trabajos públicos, un plan 
de recuperación de las estructuras existentes, con
tinuación de obras paralizadas o suspendidas y 
construcción de nuevos establecimientos. 

En la tarea de recuperación se realizaron re
fonnas, ampliaciones, adaptaciones de planta físi
ca y un sinnúmero de pequeñas acciones que con-

tinúan y que nunca resultan suficientes frente a la 
gran necesidad preexistente. e 

Para la reíniciación de obras paralizadas y 
para emprender la construcción de nuevos hospita
les se estudiaron todas las posibilidades de finan
ciación mediante los créditos que ofrecían los 
distintos acuerdos internacionales. En especial se 
consideraron aquellos signados con Italia y Es
paña, firmados por el anterior gobierno nacional. 

Tras complicadas exploraciones producidas 
por la inexperiencia del país en la realización de 
este tipo de operaciones de ayuda financiera, se 
crea un Programa especial operativo que hoy nos 
permite decir q uc se concretan en este momento los 
instrumentos para iniciar los acuerdos que nos 
pcrnütan la consLrucción iruncdiata de cuatro 
hospitales nuevos en 1nunicipios del Conurbano. 

Dentro d~ los in arcos de dicho programa se han 
concretado acuerdos para la construcción de cuatro 
(4) nuevos hospitales en los partidos de Alte. 
Brown (reemplazo del Hospital Meléndez), Tres 
de Febrero, Gral. Sarmiento y en la zona limítrofe 
entre Merlo y Moreno. La capacidad de interna
ción en cada uno <le ellos será de 160 camas. 

Del mismo modo, tres emprendimientos pa
ralb~ados, ubicados en zonas del Conurbano con 
circunslancias socioeconómicas críticas, se han 
reiniciado y tienen plazos de finalización en los 
próxin1os 12 meses. (Florencia V arela: fin 30 de 
novicn1bre; Hospilal Equiza de La Matanza; fina
lización en 3 meses; y Berazategui: iniciación de 
obras en mayo, plazo de construcción 12 meses). 

Dcnlro del Prograina, y para re.equipar a los 
hospitales de Provincia, se considera una impor
tante inversión que pcrnlitirá asistir a necesidades 
prioritarias de atención materno-infantil y rehabi
litación del parque radiológico instalado. 

En lo que respecta a la refuncionalización, la 
nlis111a comprende a los hospitales de Quihnes 
(1-Iospitales Dr. lriartc), Florencia V arela (Hospi
tal Municipal de San Francisco Solano), Gral. Sar
miento (f-IospilalMunicipal Dr. Raúl Larcadc), La 
Mantanza (l{ospital Materno Infantil Dr. José 
Equiza), San Femando (Hospital Municipal Petro
na V. de C()rdero ). Tigre (Hospital Municipal 
Magdalena V. de :rYiartíncz). Moreno (Hospital 
1viunicipa1 Mariano y Luciano de la Vega) y Merlo 
(Hospital Municipal Eva Perón), fueron finaliza
dHs trunbién obras en los hospitales San Fernando, 
Florcncio V arela, La IVlatanza y Morón. 

Salud con el Pueblo 

Para cfcclivizar los principios antes 1nenciona
dos en lo conce1nicnte a la accesibilidad de la 
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atención médica, el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires puso en marcha el 
Programa de }.<1ovilización Sanitaria denominado 
"Salud con el Pueblo". Este progran1a ha pcrn1i
tido intensificar las acciones de prc.vención y asis
tencia en el primer nivel atención a la franja de 
población en riesgo sociosanitario, espccialmcnre 
embarazadas y niños menores de 5 años. Para ello 
se desarrollaron actividades en terreno a través de 
unidades móviles y puestos fijos. 

Se dio comienzo al programa en el mes de abril 
de 1990, en realización conjunta con los munici
pios. El lanzamiento del mismo contó con veinti
cinco (25) puestos móviles y cuarcn~a y un (41) 
puestos fijos, en los distritos de A ve]laneda, Bcra
zategui, Esteban Echcverría, Aorencio Varcla, 
Gral. Sarmiento, La.-riús, La Matanza. lVIcrlo, 
Moreno y Quílmcs. Se efectúan en ellos pres tacio
nes de clínica n1édica, pediatría y toco ginccologfa, 
además de prestaciones de enfermería y apoyatura 
de servicio social. 

El rendimiento del programa se extrajo de la 
producción mensual de cada puesto sanitario, efec
tuándose un LOtal de 221.763 consultas, correspon
diendo 88.935 de ellas a adultos y 132.828 a niños. 

En el año en curso se incorporaron los n1unici
pios de Tigre, Jvior6n. Pilar y La Plata, con el 
consiguiente incremento en puestos fijos, n1óviles 
y recursos humanos. 

Emergencias Sanitarias 

El Servicio Provincial de En1crgencias Sanita
rias, responsable de la coord~ación de la red de 
emergencia provincial, estuvo abocado entre otras
tareas a la Prevención y Asistencia de Accidentes 
de Tránsito en la Provincia de Buenos Aires, 
mediante un programa diseñado a tal efecto, y a 1a 
atención de Urgencias Pcrinato1ógicas. 

Para ello fue necesario optiinizar la red de 
comunicaciones intra e interregional, lo que pcr
zyiitió actuar con la mayor celeridad en casos de 
emergencias especiales con10 incendios e inunda
ciones, y durante la Campaña Sol Salud realizada 
durante las temporadas /88, /89, /90 y /91 en las 
principales rutas bonaerenses. A título de ejemplo, 
en 1990 se realizaron 9.900 derivaciones y 23 
operativos de cobertura sanitaria, durante el vera
no, se atendieron 150 accidentes con351 lesiona
dos . 

• 
Control de Enfermed2des 

Lejos de agotarse en la mera labor asistencial, 
}as políticas desarroladas han tenido ta1nbién a la 

profundización de las iniciativas que habrán de 
posibilitar, en el mediano plazo, la superación de 
los problemas más acuciantes de la salud de la 
población. estableciendo las condiciones que per
mitirán concretar el ideal de que la salud es un 
dt->rccho que está íntimamente relacionado a la 
plenin1d de las posibilidades físicas, mentales, 
morales y espirituale'.s del hombre e indisoluble
mente ligada al ejercicio de la solidaridad humana, 
como único camino para el logro de la justicia 
social. 

De las acciones desarrolladas en ese marco 
merecen destacarse. en el área de prevención, la 
continuación de los programas de Vat."1.lilación 
masiva que nos han permitido alcanzar un nivel 
récord <le cobertura en lo que hace a la vacuna 
antisarrunpionosa, con un 97,9o/o de los niños 
bonaerenses vacunados. 

Los niveles de vacunación Oral Poliviruc al
canzaron el 99,9o/o de cobertura, un 92,7% de 
cobertura para las terceras dosis de DTiyun 100% 
de cobcrlura de BCG, lo que permitió alcanzar el 
índice histórico más aho de cobertura de vacuna
ción. 

A ello hay que su1narlc la notable disminución 
delos casos de Tos Convulsiva, lamlrillnizaciónde 
los casos de Tétanos y la virtual desaparición de 
enfermedades de terrible incidencia en el pasadó, 
como la Difteria y la Poliomielitis. 

Un capítulo especial en el cru11po deprevención 
de enfermedades lo han- ocupado en este período 
las denominadas Enfermedades de Transmisión 
Sexual. Para ello se viene desarrollando un progra
ma de capacitación s.obre patologías de transmi
sión sexual entre los internos y el personal carcela
rio del Servicio Penitenciario Provincial. 

Pero la parte más importante de los esfuerzos 
en esta área fueron pues los en la tarea de combatir 
la infección por Vin1s de Intnunodeficiencia 
Hun1an.a (H.I.V) (Control de S.I.D.A). Las accio
nes desarrolladas tuvieren como n1arco las direc
trices de la Comisión Intcrministerial para la Pre
vención y Con!.rol del S.I.D.A. y el Programa de 
Prevención y Control del Virus de Inmunodefi
ciencia Humana presentado por el l\.1inisterio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires. 

El control de los conscriptos aptos que Uegan al 
servicio militar obligatorio se realizó durante este 
período como parte de las acciones previstas. 

Prevención del Cólera 

Este año la proviTicia de Buenos Aires se ve 
enfrcnLtda a una aincflazaquc desde hace décadas 
no cernía sobre sus habümtes. Uno de los males 
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que mayores estragos ha causado en la historia de 
la humanidad reapareció imprevistamcnte en 
nuestro continente, habiendo cobrado ya una luc
tuosa cuota de víctimas en países hermanos. 

Conciente de la necesidad de extremar las 
medidas de prevención, la Provincia, a través del 
lvlinisterio de Salud, participó en las reuniones 
organizadas a nivel nacional por el Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación, en las que se 
constituyó la Comisión Nacional del Cólera. La 
misma elaboró undocun1ento nacional, que actua
lizó las normas de prevención y tratamiento de la 
patología y fue distribuido a todo el país por 
intennedio de los ministerios de salud provincia
les. 

Se conforn1ó, igualmente, una Comisión Pro
vincial de organismos relacionados con la preven
ción de enfennedades, el saneamiento del n1cdio y 
la provisión de agua potable; participan <le la 
misma también instituciones no gubemamcnLa1es, 
como los colegios y agremiaciones profesionales y 
las federaciones patronales. 

Dicha Comisión, de carácter ncramcnte opera
tivo, comenzó a trabajar en la planificación de 
Jornadas Solidarias en los municipios de las once 
regiones sanitarias. 

La coordinación de las actividades prognuna
das para las ciladas jornadas requirió de reuniones 
previas de las que participaron responsables de 
vigilanciaepidemíológic~ del nivel eenlral. regio
nal y municipal. 

Las primeras -Jornadas se realizaron en las 
regiones -sanitarias en las que se encucntrai.---i los 
mayores factores de riesgo, que son las que con
centran al 70% de la poblacíón de la Provincia, y 
corresponden al Conurbano. 

Las Jon1adas Solidarias contaron con la parli
cipación activa de la comunidad en los barrios, 
clubes, colegios e instituciones culturales y depor
tivas. Eso posibilitó una mayor difusión de las 
normas de prevención de la enfermedad, de higie
ne. de saneamiento del medio (erradicación de 
basurales, eliminación de insectos, desinfección 
de tanques, cte.). 

Se realizaron también charlas de difusión de las 
normas de prevención entre los médícos de las 
Unidades Sanitarias, hospitales y equipos móviles 
del programa ªSalud con el Pueblon y (..,'Oli 1nacs.
tros de escuelas prin1arias ubicadas en el Conurbu
no. 

En los encuentros se informó sobre Ja U.ed 
Asístencial y de Laboratorio, con el objeto de 
preparar al equipo de salud anre los probables 
casos de cólera ya sea para la atención de primer 
nivel (ambulatorio) o de segundo nivel (interna
ción). 

Importa destacar que el Minísterio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires ha seleccionado a ',7 
organismos asistenciales provinciales y municipa
les para operar como centros de bacteriología 
procesando las muestras para la determinación del 
vibrio cholercae. En ese sentido. las acciones de 
capacitación posibilitaron, en una primera etapa. la 
preparaciones de veintidós bacteriólogos hospita
larios. En los primeros días de mayo se comple
mentará la capacitación de los cuarenta y cinco 
profesionales restantes, quienes cumplirán funcio
nes en otros !llillO.s establecimientos asistenciales. 

En el área asisLencial se dispuso también la 
co1npradc insun1:0scondestino ala atención de los 
posibles pacientes y contactos, como asimismo de 
medios de cultivo para la RED. 

Cabe señalar, finalmente que en área de pre
vención. y con el propósito de su difusión masiva 
se in1primicron afiches de educación para la salud, 
follcros de suncainicnto del n1edio (lllnpieza de 
tanques) y de inforn1ación para conocimiento de la 
población y para la actualización del equipo de 
salud. Esta última cartilla fue elaborada por profe
sionales del Departart1cnlo Patologías Transmisi
bles de la Dirección Provincial de Medicina Sani
taria y de Ja Cátedra de Infectología de la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
de La Plata. 

i>rogran1a Materno-Infantil 

El programa está referido al primer nivel de 
aten<.-·ión, teniendo con10 efectores a las Unidades 
Sanitarias o Centros de Salud, provinciales y 
municipales. En el Conurbano se ha concentrado el 
40o/a de esos rc..:ursos, con un total dc431 unidades 
sanitarias, de las cuales 363 son municipales y 68 
provinciales. 

Las acúvidades centradas en la promoción, 
prevención y asisl.Cncia del Grupo lv1aterno-Infan
tíl, se desa1Tollan según enfoques que dan priori
dad a las áreas geográficas y sectores de población 
de mayor riesgo de morbi-morta1idad. 

El programa cuenta "Con nonnas de atención 
refBridos a crecllnienLo y desarTollo, nutrición, 
controles obstétricos, patologías prcvalcntes y 
odontología, CGpacitfi al personal de las unidades 
sanitarias, con el apo}'o de la Socíedad de Pediatría 
y la OPS. Produce y difunde n1atcrial educativo 
sanitario preventivo sobre patologías prevalentes 
ei.1 el Grupo Jv1a.tcn10-Infantil. Coordina activida
des con otros progrrunas provinciales. como los 
co1nedorcs escolares, educación especial, progra
ma PAIS, cte. Aporta recursos e insumos corno 
medicasnentos y leche en polvo para complemcn
raclón alimentaria. 
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Se destaca que de nn total aproxir:nado a los 4 
millones de coTIS-ultas realizadas en un año en 
Unidades SaJlitarías provinciales y rnunicipalcs, 
en el Conurbano, casi un millón corresponden a la 
atención de niños menores de cinco años y en el 
contexto de este programa. 

Medicamentos 

En el marco de la política de concertación in
strumentado a través del pacto social de la sa1ud, el 
Mi..-listerio con todas las entidades sectoriales 
acordaron la implementación del Formulario T cra
péutico de la Provincia de Buenos Aíres. de uso 
obligatorio para los Hospitales provinciales y el 
I.O.!Yf .. l\. e indicativo para ocras Obras Sociales y 
el resto dela población. El Formulario está b.asado 
en la prescripción de la droga genérica por parle d~l 
médico o la sustitución por parte del farmacéutico 
del producto prcscripto por otro de igual composi
ción y dosis. En tal sentido, el decreto 656./90 <leí 
Gobernador de la Provincia, autorizando la pres
cripción y sustitución, fue calificado como un 
hecho revolucionario por uno de los L'1tegrantesdcl 
Pacto Social, y la medida se extendió rápida1ncnte 
por la mayoría de-las provincias argentinas, llegan
do en algunos casos a implementarse por Ley 
Provincial. El us.o del formulario terapéutico por 
parte del LOJV1.A. ha significado lUl importante 
ahorro que pudo ser destinado a cubrir otras nece
sidades de los afiliados a la Obra Social. Por otra 
parte, fue condicionando paulatinamente un since
ramiento del distorcionado ]nercado de los !ncdi
camentos, a partir de una lcgúima con1pctcncia <le 
precios de los productos elaborados en base a 
monodrogas. Esta política de mC1:lica.n1cntos, con
siderada la.más irnportante en 40 años en la Argen
tina, se co1nplcta con el incipíentc desarrollo del 
mercado del genérico en la Provincia, y quedará 
definitivamente coruolidada con la ley provincial 
del medicamento, que el Poder Ejecuüo enviará 
próximamente a la Honorable Legislatura. 

Programas de transformación dei Estado 

La política de transformación del Estado en 
la Provincia de Buenos Aires e-slá enfocada hacia 
la descentralización del aparato burocrático estatal 
en distíntos niveles, generando nuevas formJ.s 
institucionales de planificación o ad1ni;-Üstración 
de los re<:ursos que aseguren la participación, la 
concertación y el control social sobre- los servicios 
públicos. 

La transformación del Estado basada en la 
estrategia de la dcsccniralízación. apur.ta en pri-

mcr lugar a tra.'1.Sferir a la base social parte del 
poder estatal que se conCL"lltra en 1os organismos 
cenrrales, y dende por lo tanto a extender en el 
plano territorial las estrategias de participación y 
concertación social como formas instrumentadas 
de la democnK .. -ia social. 

Descentralización del Sistema de Salud 
Provincial 

En el área de salud, la descenrralización del 
sistema saiütarlo provincial se está desarrollando 
en tres ni veles dcnlro del ámbito de competencia 
del 1\:1inisterio de Salud, a lo que se suma el proceso 
de descentralización de I.OJvf.A. El primero está 
dcfinído a nivel regional, el segundo a nivel muni
cipal y el tercero a nivel institucional, que incluye 
la descentralización hospitalaria, del Labon1torio 
Central de Salud Pública. Por su parte, la descen
traliz.áción del I.O.tvf..l\. reúne- cars.cterísticas: de 
los dos primeros niveles. 

Descentralización regional 

Sobre la base de la regionalización sanitaria 
províncial. vigente desde 1961 con la Ley 6.647 
reemplazada luego por la ley 7.016 en 1965, la 
política desarrollada desde 1988 apuntó a fortale
cer el rol de las 11 Coordinaciones Regionales 
como representa<,-ioncs genuinas del 1-'lini:stcrio de 
Salud. Sin embargo, recién a fines de 1989 pudo 
consolidarse con la nueva estructura ministerial el 
mecanismo adininisLrativo para la mayor d_cscon
centración de 1 as acciones sanitarias a nivel regio
nal. La creación de la Subsecretaría de Descentra
lización Regional. de la cual dependen las coordi
naciones de regiones sanitarias que reproducen en 
menor escala todas las funciones ministeriales, 
constituyó el paso fundamental para el fortaleci
miento del sisten1a de rcgionalización vigente 
desde hace más de 20 años en la Provincia pero con 
escas.a capacídad de resolución local de la pro
blemática sanitaria. 

Descentralización municipal; Pro-Salud 

El segundo nivel de descentralización es el 
municipal, acorde con ]a política provincial de 
fortalecimiento del municipio, y está re presentado 
por el prograrna "Pro-Salud" para el desarrollo de 
Sistemas Municipales de Salud. Este prognnna 
se está insLrwncntando desde 1989 mediante la 
firma de convenios entre el ?v1inisterio de Salud y 
cada uno de los municipios de la Provincia, habién
dose firn1ado ya con más de 60 municipalidades 
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del conurbano e interior bonaemcsc. El convenio 
establece un mecanismo permanente de coordina
ción y cooperación entre runbas jurisdicciones para 
la concertación de políticas, programas y proyec
tos a nivel local, con la asistencia técnica y finan
ciera del Gobierno Provincial. Al mismo tic1npo, 
procura articular y complementar los recursos de 
salud existentes en el municipio, cualquiera sea su 
dependencia, e integrarlos funcionalmente al siste
ma provincial de salud. 

Este convenio permite la descentralización de 
los programas provinciales al establecer un espa
cio de planificación participativa a nivel local, el 
Consejo Municipal de Salud, integrado por re
presentantes provinciales, municipales, comunita
rios y de las organizaciones intermedias relaciona
das con la salud, organismo, que pcrmilc la insLru
mentación de las estrategias de participación y 
concertación social a nivel local. Al mon1ento 
actual, Se encuentran en f uncionruniento 22 Conse
jos Municipales de Salud en distintos distritos de la 
Provincia, y el Ministerio de Salud está desarro
llando un activo prograinade capacitación a través 
de un Curso de Planificación Local Participativa y 
la realización de 8 Talleres Regionales con la 
colaboración de la Organización Panamericana de 
la Salud. 

Descentralización hospitalaria: "Nuestro 
Hospital" 

El tercer nivel de descentralización es a nivel 
institucionál, y en primer lugar debe destacarse el 
proyecto de descentralización hospitalaria que ya 
tiene sanción legislativa a través de la ley de 
"Nuestro Hospital" que se encuentra a punto de ser 
reglillllentada para iniciar en breve plazo su aplica
ción en algunos estableci1nientos provinciales de 
mediana complejidad, para luego extenderse pro
gresivamente a los demás establecimientos. 

Esta ley resulta de gran significación por cuan
to implica una profunda transformación de la insti
tución por. excelencia del sistema sanitario: el 
Hospital Público. La descentralización del hospi
tal apunta a lograr un manejo más autónomo y 
eficiente del establecimiento, que garantice una 
prestación de mayor calidad. El antiguo concepto 
del I-Iospital Público como ente de beneficencia, 
destinado a la atención de la población carente de 
recursos, debe dar lugar a un l-Iospital moderno, al 
servicio de toda la comunidad, en la cual ésta tenga. 
un sentido de pertenencia a partir de su propia 
participación en la conducción del establecinüen
to, así como la de los profesionales y trabajadores 
que se desempeñan en el mismo. Para ello la Ley de 

"Nuestro Hospital" 1e otorga un instrumento legal 
y adn1inistraLivo para el funcionruniento deseen-e 
tralizado, sujeto a las políticas 1ninisteriales pero 
con una conducción a y participativa, y establece 
las bases de un sislema de financiación que garan
tice un flujo adecuado y oportuno de recursos y una 
población idcnlificada bajo su responsabilidad. De 
eslc modo, tan1bién en el área de salud el Gobierno 
Provincial está avm1zando hacia la transfonnación 
del Estado, en este caso ele los hospitales en insti
tuciones públicas de propiedad social. 

Participación y Concertación Social 

Pacto Social de la Salud 

En el marco de las políticas de participación y 
concerLación social del Gobierno Provincial, el 
Ministerio de Salud ha consolidado con las princi
pales entidades del sector de salud, un Acuerdo 
Sectorial deno1ninado ''Pacto Social de la Salud" 
por el cual se resolvió constituir un á1nbito penna~ 
nenlc de deliberación y concertación entre todas 
las instiluciones, para la insLrumcntación de un 
proceso de planificación participativa que permita 
la coordinación de acciones conjuntas para mejo
rar 1as condiciones de salud de la población provin
cial. 

En este n1arco político de consenso y coopera
ción, destinado a superar las confrontaciones y 
ree1nplazarlaspor la armonización de intereses y la 
co1nplc1ncntación solidaria, se han convenido 
objetivos con1uncs tendientes a la articulación y 
complen1enlación de las recursos de los subsecto
res, en la búsqueda de un sistema de salud concer
tado para el conjunto provincial. 

En base a es Le Acuerdo se constituyeron distin
tas co1nisiones intcrinstitucionales que trabajan 
desde hace dos años en la coordinación del sistema 
de infonnación, la ill1ple1nentación de progrrunas 
d.c salud, la concertación del sistema prestador, los 
sisLen1as de acrediLación y categorización instilu
cional, y la política de medicamentos. 

Con10 expresiones concretas de este Pacto 
Social de Salud se ha logrado una decisiva acción 
en tnatcria de 1ncdica1ncntos, en favor de la pres
cripción genérica y la dis1ninución del gasto a 
tra\. és de la i1nplementación del Fonnulario Tera
péutico de la Provincia de Buenos Aires. 

Asinüs1no se ha establecido porprllnera vez en 
la Provincia un sisten1a de categorización de los 
cstablccirnienLos asistenciales, tendientes a esta
blecer un sistc1na de habilitación y acreditación 
que 1nejorc la calidad de las prestaciones. Se ha 
convc.,'Tlido [aJnbién la integración de la infonna-
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ción del sector privado al sis~E»TL:l provincial de 
estadísticas de salud, y la cooperación i.,•1l progra
n1as sanitarios co1n0 en el rn01nento actt:al se-es~fr 
realizando en la prevención del cólera, dor.dc las 
instituciones nuc-leadas Gn cí Pacto Social están 
cumpliendo un rol fur.rl<Jncr:.:al ;J,; cclaboración. 
Recientemente se ha conve:i.ido !.a consütucJóa de 
dos nuevas co:1Üsioncs, una de Recursos Huinanos 
y otra de Etic;:¡; de la Salud, a fin de progresar en el 
desarrollo de acuerdos sector}ales q:Je trasciendan 
la voluntad política de los <:.cn1alcs prutngonistns. 

Consejos iVIuniclpaies de Sa.!ud 

Establccidus en el marco del convenio "f.ro
Salud''. los Consejos Municipales de Saíud co-11;,;

tituye.."1 órganos de pla..11ificación, coordinacién e 
integración del sistema municipal de salud. Están 
integrados por los funcionarios provinciales y 
municipales ~esponsabics de la conducción de 
servicios y prognunas de salud en el distrito, gru
pos y orgarlizaciones con1unitarias, asociacio:-ie;o 
profesionales, obras sociales, represcntan~es del 
subscctorprivado, cmpresaE:, sindlcatos de tr:::haja
dores, otros sectores públicos y organizaciones ne 
gubemrunc-ntalesrelacionadas con lasíilud o cxtra
sectoriales, de acuefdo a las carac[crísticas de cada 
municipio. 

El Consejo T\:lunicipai de Salud es un espacio 
de participación social. plm1ificación y concerta
ción en el ámbito 1ocaí, para !a proch.::r:ción local de 
sa1ud. Su objetivo ~s favorecer la coc1:.;niració:w 
entre los actores para la intcgraci ón y coordin;;,ción 
de recur.sos y acciones. Convoca a todos los actores 
sociales 8 la deliberación sobre los probh;n1as d;; 
salud para proponer soluciones, decidir y acordar 
acciones. El proceso de participación se <:ornplr"-
menta con li progran1ación local en base a una 
metodoiogfaque la Dirección General de Planifi
cación del Minislcrio de Salud ha dc.s;uro\lado 
para promover un nuevo modelo de phuüficación 
sanitaria provincial ascendente, partic-1pali.>'a y 
concertada. 

Consejos de r\dministraclón l!o.s-pH1]J2ria 

Establecidos por la ley de "Nuestro Hospit.al". 
constituyen al máxin:o nivel de conducción del 
r.uevohospil.2:1 dcsccntraEzudo que crc.acsla lcgis-
1ació:r_ El gobierno Uc-1 cstablcci..rrllcnto pasa de ser 
unipersonal a un organismo colegiado !ntegrado 
Por representantes del l\1inisterio de Salud, de los 
profesio;ia1es, de los trabajadores no profesionales 
Gel establecimiento. y de la comunidad usuaria del 
hospital. EI Consejo de Ad1nirlÍsLraci6n dictará las 
pautas adrnirlistrativas para el funcionamiento del 

cstab~ecimlento, que serán implementados por el 
Director Ejecutivo, La ley crea tmnbié.n un Conse
jo Asesor Comunilario donde podrán particlpar 
pÜrsonas e insritucíones vinculadas al hospital y su 
área de influencia, del cual saldrá el representa'lte 
comunitario al Consejo de Ad!ni.nistración. 

Consejos Regionales dei I.0.1\f,A~ 

En el inarco del proc~so de descentralización 
desconcenil'ación del lnstii.utc: de Obra Médico 
Asistencial, se están comtituycndo los Consejos 
R·:>gionales a nivel de cada una de las Delegacio
ne5, con el objeto de favorecer la mayor participa
ción de los beneficiarios a través de los distintos 
sindii;;alos que los nuclcaJ1 y las instituciones loca~ 
les, provincíales y rnrmicipales pliblicas y de la 
seguridad sociaL 

DesarruUo de ios Recursos Humªnos 

El Iv1inist.crio de Salud, a través de diferentes 
reparticiones de su dependencia, desarrolla una 
acth1a política de formación y capacitación de los 
recursos hwnanos secrorjaJes a través de diversos 
programas. 

En primer lugar, por inlermedio de la Escuela 
Supcrtor de Sanidad, establecimiento educativo 
qu~ en el presente año cuinp1e sus cincuenta a.-'1.os 
de cxis!t:ncia., desde el comienzo de la actual ges
ti_ón r.c c\.':ntró ia acción en la formación y capacita
ción dE'. los trabajadores del sistenlasanitario en.sus 
distintos niveles, áreas de enseñanza y grado.s de 
especialización, abarcando desde la formación 
elemental hasta e1 postgrado. A.dopr.ó como meto
dología la capacitación en St-'Tvicio, orientando la 
formación hacia las necesidades concretas del sis
tema de salud y haciendo de la idea de la cultur.a del 
trabajo el eje de su concepción doctrinaria en el 
proceso de cr1señanza-aprcndizaje. La actividad de 
la Escuela '.;e desarrolla en forma descentralizada. 
ennuls de 236 hospitales provinciales Y mmücipa
les, instituciones sociales y gre1niaies, ubicados en 
120 ciudades de los distintos distritos de la Provin
cia. A través de los Dcparta>nentos de Enseñanza 
de la Salud Pública, Enfermería. Diagnóstico y 
Tratamiento y Servicio Social. se desa._"Tollan 236 
cursos y carreras de distintas especialidades en 
niveles de capacitación que se extienden desde 
1\uxiliar hasta el Po.stgrado. 

Dur<inte la actual gestión se privilegió la capa
citación del pc..-rsonal que se desempañaba en los 
servicios de salud sin ninguna forn1ación, habién
dose efectuado un importante proceso de reconver
sión de personal empírico, en particular en el área 
de Enfenncrfa. A partir de 1990 se ir1ició la imple-
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mentación de un programa <le Bachillera~o de 
Adul[oS con orientación en Salud Pública, en 
coordinaci6n con ]a Dirección GenGral de Escuelas 
y Cultura, que no reconoce antecedentes, a fin de 
permitir la formación profesional de trabajadores 
con vocación de servicio. 

En el período 1990-91 y a pesar de las restric
ciones presupuestarías que obligaron a limitar 
algunas actividades docentes, se encuentran en 
proceso de formación o capacitación casi 5.000 
alumnos en más de 236 cursos y carreras. 

A través de la Subsecretaría de1V1edi_cina Asis~ 
tencial, y en ftmcióndc la ampliación de la cober
tura de atención médica y la demanda asistencial, 
se reformuI6 el sisten1a de becas asistenciales 
efectuando una fuerte reducción de las becas en 
hospitales provinciales, creando cupos par a hospi
tales municipales y aumentando los cupos en el 
primer nivel de atención en un 230o/o. Además, se 
amplió en el último -año en un 100% el cupo de 
becas para el programa "Salud con el Pueblo''. 

En el mismo sentido se orientó el prognuna de 
Residencias para Profesionales, apuntartdo a Ja 
descentralización y la priorizac-ión de las Residen
cias en especialidades críticas co1no Medicina 
General. Pcdialría, Toco ginecología, Anestesiolo
gía y otras necesarias en el sistema de salud. En el 
ciclo 1991 el Mii1isterio ofrece 800 vacantes de 
Residencias en toda la Provincia, habiéndose in
crementado en todal durartle esta gestión en un 
60% con relación a la anterior gestión ministerial. 
Conjuntamente con el Instituto de Obra Médico 
Asistencia:l se estableció por primera vez en 199-0 
la Residencia en Administración de Salud y Segu
ridad Social, que ofrece cupo para instilllciones y 
becarios de otros lug-ares del país y que cuenta con 
el auspicio de la Universidad Nacional de La Plata. 

Programas de Contralor Sanitario 

En lo referido a los procesos de control realiza
dos en el sector salud es necesario scfialarun hecho 
inédito en 1a historia sanitt>Jia <le la Provincia de 
_Buenos Aíres; por primera vez el Ministerio <le 
_Salud se abocó a] control de la calidad de los 
medicamentos que consumen los habitantes del 
territorio provincial. Rctoma.-.,.do aden1ás, luego de 
10 años de abandono oficial de esa práctica, el 
_control de todos los procesos elaborativos y nive
les de contaminación de los sueros que se expcn
d_e,n en la Provincia. 

Pero no sólo los medicamentos fueron obicto 
de-un-severo control. En el marco delProgrmn~dc 
Colltrol de Calidad de Productos Allln~nticios 
fjJ~ron analizadas muestras de 5.000 productos en 
-eltl'anscurso del año 1991. 

En forn1a específica se desarrolló u.-ri Programa 
de fiscalización racional de todos Jos pro:~L1ct~ 
que incluyen el agua como clc.rnento de su con1po
sición, a lm de prevenir los riesgos de la contami
nación. Este control abarcó la producción de bebi
das gaseosas., aguas nünerales, _sodas y otros pro
duclos. 

01ra importante iniciativa desarrollada en el 
án1bito de 1a Dirección de Fiscalizació:-t Sanitaria 
fue el Pro¿,,rra.'11a de Categorización de Establcci-
1nientos A,.sislcnciales Privados. Después de 30 
a.iios durante los cuales no hubonor:nasclaras para 
catcgorizar a estos establecimientos, se emitió un 
decreto, el 3.280 y se creó una Conüsión con la 
participación de las entidades intermedias para 
otorgarle acadaestablecimlento la catogoriaque le 
corresponde y de acuerdo a la complejidad de sus 
prestaciones y a las exigencias act'J.ales de cada 
servicio. 

Todas estas acciones de contralor fueron coor
dinadas y descentra1izadas en las Regiones Sanita
rias en que está dividida la Província <le Buenos 
Aires. 

A. través del Progran1a Principal de Hcmotcra
pia se realizó lan1bién una intensa tarea pura lograr 
el conLrol total de la sangre que se transfunde en la 
provincia de Buenos Aires, lográndose en 199D 
alcanzar un 95o/o Je cobertura del control y es
timándose qu~ en 1991 habrá de alcanzar~e el 
lOOo/o del conu-o1 de las lransfusiones. 

Laboratorin Ct!ntral de Salud Pública 

En cuanto a la producción de inmunógcnos. se 
logró la obtención <le vacuna liofilizada de calidad 
consistente, con W1 alto rendimiento. que satisface 
~a necesidad de la provinciadeBucnos A.ires desde 
1989, hecho no producido en gestiones anteriores, 
abas~cciéndosc con el excedente de dcma."ldas 
cxtraprovincialcs. 

Se incrcincnló la p!-oducción <le la vaclL'l<l anti~ 

lelímica y Dohle aduJtos y niños, legrándose ur~ 
significa:ivo cxc<.!<lci;.'.e con el cual tainbién se 
abastece. dcn1~tndas exlraprovinciulcs. 

Se inició la pr(YJucción en planta de la vacun::¡__ 
Lriple, obt'2niéndosc 1os primeros lotes aprobados 
en su control dccaiida<l por el Inslit1:to Nacional de 
::.Víic1obiología "Dr. C. Malbrá11". 

Con r<'.::spccto de la producción a la vacuna 
Anürráblca uso hu1nano la producción cubre el 
100% de las nccc-Sidadcs provlnclalcs. 

En lo referente a producción de si:eros se dio 
respuesta a los enfcnnos celíacos en la obtención 
de sueros qne permiten la detección de proteínas de 
trigo, avena. cebada y centcno. 
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I.OM.A. 

Beneficiarios: 
El l,()J\1./\. ha incorporado al Sistcn1a di.! Sa

lud, a un sector social hasta hoy de las conlingcn
cias médico-asistenciales. El personal d..; servicio 
doméstico y, lo que es más i1nportantc, su grupo 
familiar, tiene a partir de ahora la prolt:cción del 
I.O.M.A inedianle el pago de una cuola diferen
cial, acorde con los ingresos del sector. Los bene
ficiarios tienen acceso a la totalidad de las presta
ciones del LO.f..1.A., desracár1dosc por su habílua
lidad y costo, internaciones, consullas 1nédic:Ls, 
medicainentos y plan matcrno-inf<mlil. 

En otro orden de ideas, se celebraron con vcnios 
con distintas entidades privadas, facilitando su 
ingreso al sistema del LO.M.A. en la calidad de 
afiliados voluntarios colectivos. 

Para el año en curso se prevé la apertura de la 
afiliación voluntaria individual, para pcnnilir que 
personas carentes de obra social, o con cob~nuras 
";T-,~-uficienlcs", gocen de los beneficios del 
1.0.M.A. 

lnforrnación: 
El l.0.M.A. ha incorporado l~cnología in~ 

formática que permite n1ejorar ia cficicnci.u del 
lnstitulo en el manejo de 1a inforn1ación, logránd
cose datos rápidos y precisos para el n1on1cnlo de 
la ton1a de decisiones. 

Asimis1no se obtuvo gracias a1 sistc:rna incor
porado, un 1nejor control de prestadores y scgui-· 
miento de beneficiarios. 

Para este año se prevé es!ablcc1,.--r una red de 
información unificado entre el LO.M.A. y Olras 
entidades del sector público y del si.:ctor prívado, 
que pcrn1Íla 1nfillc jar información con1p:Jliblc cnlrc 
los distintos sisten1as infom1ativos. Esto pcrn1itirá 
el manejo de un caudal de inl'onnaciones 1nás 
amplio y plura1, para todas las dcpcnd¡;ncías de 
salud provincial. 

Ad1ninistración: 
El I.0.M.A. ha iniciado un proceso de descen

tralización tendiente a acercar al afiliado <i la 
administración del sistema de salud. La nlisn1a 
comprende parte de los c:unpos adn1inis1rativos y 
contable, poniéndose especial énfasis en la venta 
de bonos y en los reintegros ya que son los trá1nitcs 

4 
más frecuentes. Asimismo se encargó a las delega
ciones la depuración periódícadcl padrón de afilia
dos voluntarios, por su conocimienlo directo de los 
mismos. 

La política de descentralización se vio consoli
dada por las reuniones de delegados efectuadas en 

1 

los n1cscs dcnovien1brc de 1990 y 1narzo de 1991, 
·en las cuales se analizaron la problemática de la 
1nis1na. 

Para este año es idea del Instituto, profundizar 
el proceso iniciado, a fin de· que las delegaciones 
cuenlcn con el 1nayor caudal de información y 
puedan aun1entar su poder decisorio. 

Recursos Hun1anos: 
El 1.0.M.A. conjuntan1ente con el Ministerio 

de Salud, ha desarrollado el Progrrunadc Residen
cia en Ad1nin:istración de Salud y Seguridad So
cial, qul;':pcrn1ilió lacapacitacióndc25 profesiona
les de <lisLintas disciplinas, provenientes del sub
scclor público y de las obras sociales, en la admi
nistración de los SÍ!>t,~1nas de salud. 

En el presente año se vuelve a desarrollar el 
Programa, con nuevos profesionales, lo que dará 
continuidad al proyecto. 

Referente al personal del Instituto., se llevó a 
cabo una política de capacitación del misn10, a 
tr<1vés de distintos cursos con10 los de atención al 
público, forn1ación y desarrollo de la supervisión, 
1n6dulo de ho1nogcneización para jefes de departa
n1cnto. 

Este aüo se intensificarán los programas de 
capa.citación del personal, a través de nuevos cur
sos de conocirnicntos y perfeccionamiento que se 
llevarán a cabo coordinadamente con la Escuela 
Superior de Ad1ninistraci6n Pública Bonaerense. 
Los cursos prioritarios son: Actualización de pro
cediinicntos adininistrativos; l\1anejo de trámites 
de excepción; Simplificación de trfünite?. Estos 
cursos se desarrollarán tainbién en 1as delegacio
nes regionales corno instru1ncnlo que colabore con 
el proceso de descentralización. 

Fas Operativa: 
Se constiluyó un grupo de trabajo especial para 

la audítoría inédir.:a y contable de las facturaciones 
sanarorialcs. Esto pcnnitió un1nás efectivo control 
de los prestadores, evitándose sobrefacturaciones 
y sobre-prestaciones, que ocasionaban un grave 
perjuicio cconó1nico a la Institución, y asistencial 
a los beneficiarios. El nuevo siste1na establecido 
pcnnitió efectuar débitos en las factun1ciones cer
canas al 20º/o de lo facturado. 

El Instituto, en cu1nplimiento del decreto 
5.177/90 de transfonnación y descentralización 
del Estado Bonaerense, ha reformado su estructura 
orgánico-funcional, para adecuarla a las verdade
ras necesidades del Instituto. 

Asinlismo, y en Otro orden de ideas, se está 
elaborando un digesto de normalivas referente a 
las prcslaciones del 1.0.M.A., que será de consulta 
abierta y pcnnitirá un mejor conocimiento del 
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servicio que se presta porpartc de los bencficiu.rios, 
prestadores y delcga:;ioncs dc-1 I.O.M.A. 

Prestaciones: 
En 1990 se realizó la pri:ncra Encuesta de 

Atención y Satisfacción de Usuarios de:l l.0.1'/l.A. 
El e.studiorcalizado permitió conocer la opinión de 
los beneficiarios del sistema rcspecw del mis1no, 
para luego adecuar las prestaciones del Instituto a 
las necesidades declaradas. El estudio se hizo 
sobre aproximadamente 1.000 afiliados de distin
tas regiones, origen afi1iatorio y edades, y versó 
sobre la calidad de la at;.;nción que se recibía, 
prestaciones, coberturas, sistema de reintegros, y 
atención en las delegaciones. Luego de un estudio 
del mismo, el que verificó el alto grado de saüsfac
ciónde los beneficiarios, y conocidas l:is necesida
des de los mismos, se procedió a adecuar el sis reina 
de salud a las misn1as. 

.~sí, se incrc1nentaron las coberturas en las 
siguientes fom-ias: 90o/c en las inLervcncioncs 
quirúrgicas, internaciones, prácticas n1édicu::: t'$

pecializa<lascn cons'Jltorio y análisis bioquúnicos; 
100% en prótesis y órtcsis. 

Se creó el Bono Odontoló_sico, qu.::: por un 
:rr..fui.:no va1or perm)tc acceder a to:las las prcsL:i.
ciones odoruológicas de un n1cs, sin necesidad de 
pago de arancel diferenciado ni 1natcrial dcscarta
blc. El nuevo sistema mantiene el número de 
prácticas que se venían realizando y arnplió la 
cobertura que se brindaba en 160°/a. 

Se creó con idéntica finalidad, el Bono de 
Internación que cubre todos los gastos sanalori.alcs 
dura..J.te la. internación, elevándose la cobertura del 
?Oo/o al 90% y evitándose sobrcfacLuraciones. 

Se instrumentó el Formulario 1'erapéuti:.:o. que 
gracias a un ajuste permanente, perlT'.ih~ la pres
cripción de medicamentos por monodrogas y 
aumenta la cobertura de aquellos que por su valor 
terapéurico son indispensables c-:1 los tnuwnícntos 
básicos. El e xi to del mismo se demuestra en que los 
profesionales de la salud prescriben el 90'7V Je los 
medicamentos consultando el Formulario Tcra
péurico. 

Se globalizaron las Inu..->macioncs PsiquiCttri
cas, los Tratamientos de Hen1odíálisis y l:.i C~rugúi 
Cardiovascular, reconociendo un valor único prrr:i 
cada prestación evitando sobrefacturacione.s y los 
numerosos trátnitcs a los que se ajusLaban los 
afiliados. Así. se logró re.ducir el costo final de las 
mismas. 

Es voluntad de las autoridades del L0.1'LA. 
_continuar con esta política. para optinlizar los 
servicios que se prestan. 

Se mantuvo lacobcftur~ en los traL:-unicnlos de 
·alta complejidad. co1no resonancia nu1gnética 

nncl..:~1r, toinografía axial co1npui.3.da y diálisi:; 
entn~ otrus, y en el Pl.:ln lv1aten10-lnfantil, con 
protección durarltc el en1barazo, el parto y def 
rccié:1 nacidc hasta el año <le edad. 

:'v1inlsíerlo de Asuntos t,._grarios y Pe-sea 

Subsecretarüi. de Producciones A.grovecua
rh1s y Foresta.les 

Pacto Fisc;:1 .Agropecuario: 

E;i. c0niunto con el Mi.'1isterio Je Econon1ía, 
CARBAP,-FA.A,, CONlN,<\GRO y ia Legislan1Ia, 
el Gobierno bonaerense procura rr.odificar la ley 
de impJcslo inrnobiha::io n;ral, -para cslablcc:;!Il:na 
nonna iI:.1positl·~·a para el ag1ü que sean1ás equita
tiva, nuí.s jusla, que le pcnnita al producrorp8-gar en 
base a su producción y atlcc2ad0 a los ciclos 
productiv0s, y q';Je asu vczlcp<.0-; nüUt a la Provincia 
aun1cr.~ar su base tribut~:ria y la cob::-<0.bili<lad. 

Exisl<: tirw. con1l.sión inLegruda por ios ar,tes 
n;cncionados. t1t.::e dcbe-ráa expedirse en ni;1yo psra 
n10i.ndar el Proy0cto a la Legislatura. 

En sfnLcsis se trabajó- sobre valuación de tierra, 
producliviCaJ, rcgionalización en base a una ca
nasta de productos ugropr;cuarios: carne, trigo, 
soja, r::1aíz. 

Agricuhura: 
Se ha CTL';ado la Co1nisión Provincial <le Agri

cullura, integrada por el lvlinislerio, las C<ll1dadcs 
agropecuarias, la Cán1ara di..:1 Sector y Íüs té(,nioos. 
privados y oficiales. 

El ob.ic:ivo es generar un án1bito de dise:-nsión, 
Je disenso, para i1nplcn1cnlar uüa política agríco!a 
provinc!:U, dado ia m<-ignit•.Jd y, la in1portfillcia de 
esta produ:.::ciún en la Provincia, que constituye 
más del soq10 de la producx:ión naclunúl. 

Y en este 1narco, días pasados se lanz-ó 1a 
llnpl~rncntación de la ley de agroqcimlcos, que 
vi~ne a cubrir una importante dc1nanda, y qu:: tiene 
corno objetivo vchrrpor las-alud de los trabajadores 
rural0s, controlur la calidad de los recursos r:atura
lcs nu.:diuntc la co1Tccta aplicación de los agroqui-
1nicos. 

Q¡:nadcrÚL 
ley Fe:Jcr;ü <le Can1cs: Se está aphc-ando esta 

k:y, cor.~ro1ar la faenad::.: las carnes encl ámbito de. 
la Prov.incia, con la fi1osofia de llnµlem.cntar un 
sisle:na de prcnü0s y castigos. 

Gt:ía Unica: A lravés. de la implc1nenlación d('; 
este sistema de control de traslado de hac:enda se 
csl:Í ganando la luch:t contra el abigeato, dada la 
ínfiina car:lidud de denuncias, contparando los: 
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años anteriores, donde el problema era grave; r\ su 
vez este sistema pennite un serio y eficiente con
trol irr,positlvo en la faena. 

Se espera. en coordinación con el Consorcio de 
Frigorífico, ganar mercados alternativos para las 
carnes bonaerenses, elevar el valor de-1 produclo 
exportable y la incorporación de tecnol.ogía a ia 
industria. 

El mismo concepto de con[rol es similar para la 
producción e industria láctea, sobre la cual conta
mos precisa informaci:Sn. 

Aftosa: Desde la COPROSA (Con1isión Pro
vincial de SB.nidad Animal) en conjunto con los 
productores, ga..1_aderos, se hai.-nplementado-2:n 40 
partidos de la Provincia la vacur.ación y la vigilan
cia epidcnliológica de la fiebre uf~os:::., concicnlcs 
de la in1portancia del tema, en cuanlo hace a la 
exportación de nuestras carnes a parllr <l'-Oi 92, 
fe-cha para la cual se llegará a un control efectivo de 
la enfermedad. 

Forestal: Se implementó una política forestal 
bonaerense, proponiendo esLrategias, conLundcn
tes al desarrollo foresral, mediante el aprovccha-
1niento integral del recurso en la producción, ex
tracción y transformación. 

En general, se procura establecer una polític;: 
participativa con una sociedad mixta estado-acti
vidad privada que pcnnite la creación dz distintos 
modelos productivos privilegiando ]a idea de 
generación de riqueza. 

Subsecretaría de Producciones Intensivas 

Logros Generales; 
Con la finalidad de identificar a los scc1orcs de 

las produccíones intensivas. y generar un á111bito de 
debate y díseño de las políticas provinciales se 
crearon comisiones asesoras provi11cialcs por las 
distintas actividB.des. funcionando aci.'._1a1n1.enle las 
siguientes: Apícola; Cunícola; Fru[Ícola; Ajo y 
Cebolla; Papa. Participan los sectores de la produc
ción, comercialización e investigación, 

Se instrumentaron mecanismos de difusíón y 
capacitación alrededor de las nuevas alt~nalivas 
de producción, unificando criterio sobre sus reales 
posibilidadc.s de desairollo en la Provincia. p~rra tai 
fin se concretaron: 

-Ocho Jornadas en <listinLOs lugares de la Pro
vincia. 

-Cinco Joma.das para Secretarios de la Produc
cidfi J'viunicipalcs. 

-Treinta. y seis cLrsos de capacitación pa:a 
productores y profesionales, 

Se logró en conja_nto con el Banco Provincia la 
puesta en marcha de líneas de crédito para pe
queños emprcndinllentos productivos con base 

agropecuaria y para la creación de consorcios de 
exporlaci6n. En el prin1ero de los casos se avalaron 
un nún1ero de 120 créditos provenientes de más 00 
40 municipios, entregándose un monto aproxíma
do a los 350.000 dólares. 

Logros poT sectores y actividades: 
Plan huertas: Fueron asistidos 102n1unicipios, 

con un total de 21.0üO huertas fanüliares, 1.400 
escolares, 86 huertas comunitarias y 36 municipa
les. Se entregaron 353 kgs. de semillas, 273 juegos 
de herramientas y 4.500 aves (éstas últimas junta
mente con el Plan País). 

Producción Apícola: 
- Pucslac.,-n marcha del Primer Plan Piloto, en el 

partido de Tres. A..rroyos, juntamente con el mL'Tii
c~pio y la Coop~rativa de Apicultores. 

-Se logró el levantamiento de las barreras para 
introdi.:cción de! coln1enas a la Provincia de Río 
.Negro. 

- Se realizaron 14. cursos de capacitación. 
~ De los créditos avalados, el 45% pertene.cen al 

sector apícola. 
Producción Cunícola: 
- Fue presentado y se encuentra en estudio, un 

Proyecto de Ley Cunícola para la provincia de 
Buenos Aires. 

- Se rcglUmcntó la.instalación y funcionamien
Lo de mataderos de conejos. 

- De los créditos avalados, el 22o/a pertenecen al 
.sector cunícola. 

- Se está participando activamente en la puesta 
en nurrcha de exportación de carnes de conejo a 
curopa. Existen para los próximos cinco a.-i'íos pla
nes de crnpresas privadas de real envergadura, 
co1ncnza.'ldü en c.l año en curso. 

Producción Fruti-Hortícula: 
- Se encuentran en su etapa finaJ de realización 

una encuesta Flori-Hortícola en el gran La Plata. 
- Se cslá elaborando unl\.1anual del Exportador 

Bonaerense para productos Frutihorúcolas. Resul
ta una herramienta fundamental de información 
para aquellos productores que inicien alternativas 
productivas con des.tino al m;;;rcado externo. 

- Se enviaron a productores, exportadores de la 
Provi.J.cia representando la misma, a cursos y 
exposiciones internacionales. 

- Se encuentra en etapa de discusión en la 
Comisión Asesora Provincial, la posibilidad de 
esLablccer una delegación de sanidad y fiscaliza
ción en San Pedro, destinada a los fru.ticultores de 
esa región. 

Ajo y Cebolla: 
- Se concretó una rnisión comercial a Europa 

con productores de la zona de. CORFO-Río Colo
rado, obteniéndose cxcclcnlc.s resultados para el 
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sector, el cual se aproximará este año al millón de 
bolsas de exportación. 

- Se promocionó la creación de Coriwrc.íos de 
Exportación, con acceso a créditos, de hasta 
200.000 dólares. habiéndose constituido dos en la 
zona de CORFO-Río Colorado. 

- Juntamente con la Subsecretaría de Con1crcio 
Exterior. se intrumentó el otorgruniento de los 
cupos de exportación de ajo al Brasü, entre les 
productores ex-portadores. Esto generó un signifi
cativo impacto económico en la zor..a de !vlédunos, 
produciendo la duplicación de1 área scn1brada y 
del número de productores. 

Papa: 
- Se estableció por decreto del señor Goberna

dor 5.383/90, una Zona Diferenciada para la Pro
ducción de Se1nil1a Básica de Papa, ubicada c;i los 
partidos de Tres Arroyos y San Cayetano. Esto 
producirá un llnportante beneficio económico para 
la Provincia puesto que contribuirá a elirrinm la 
necesidad de importación de semilla básica y el 
traslado de los productores a otras provincias que 
contaban con zonas diferenciadas. 

Subsecretaría de Industria y Comercio 

Plan de desarrollo industrial: 
Se elaboró con el asesoraniiento del Consejo 

Provincial de Promociónlndustrial de l;i provincia 
de Buenos Aires. 

Elnpresa de tecnología: 
Se formalizó convenio con la Universidad 

Nacional de La Plata, esta Subsecretaría de Ir.dus
tria y Comercio y una empresa privada para con
cretar el anteproyec[o de Planta para la ·'Exporta~ 
ción Industrial de la Soja''. n1ediante la conforn1a
ción de una empresa de tecnología. 

Padrón general de industrias: 
Se elaboró el soporte de software de la base de 

datos para conformar el Padrón General de Indus
trias intituidos por la ley 10,547. 

Ex-Frigorífico S\VIFT-BERISSO: Se conti
nuó con las tareas encomendadas a esta Dirección 
Provincial por el Decreto 3. 977/89 en lo referente 
a la infraestructura en el predio del ex Frigorífico 
s ... vift. 

Poligono Industrial Berisso: 
Se evaluaron proyectos de inversión de empre

sas industriales a instalarse en el Polígono lndus
t:rialB crisw, lográndose la radicación de ma trcln
tena de PY},:1ES, firmándose los correspondientes 
comodatos de nna docena de ellos, 

Promoción Industrial; 
Se evaluaron proyectos de inversión de ernpre

sas industriales inslaladas -o a instalarse en la pro
vincia de Buenos Aires que solicitaron beneficio y 

,------ -----------

~ fra.nq:.ücias de la l~y de Promoción Industrial. 
Juntas locales de promoción: 
Se suscr:bicron convenios con <li;;!.i:ntos murli

c:pios pan;_ la creación Je Juntas Locales de Pro-
1noción y el sisl.C1na de la ley 10.547. 

E:1 lnateria de polftica indcstrial y de la pe
queña y racdiar1a e1n;iresa, merece n:cncionarse: 

- Realización del proyecto de n."-gla.i.11entación 
d.:l decreto ley 10.l 19proponicr..do !lormas, ca:ac
Leiísticus y condiciones de los agrGpmnicnlos in~ 
dustr!_alcs provi:-"1_c-íaJes, parques y sec.1ores indus
tri3!cs u:1..'11diendo a su configuración ir.terior, 
-cu1pla.z<J1nicntos, figur:.1s parroci.--ianl.es. etc., a fi."'1. 
de abarcar to<los los aspectns que surgen de 1os 
alc:.mccs J¿ la citada ley en presura d.; in:;.;;,nrivar la 
creación Je: agruparnieEíos indus<riales básica
mente apr3p\<Jtlos a esta actividad. 

A la fecha y confvnna<lo bujo Expte. 2,347-
162/91 dk:has actuaciones a la firma del Asesor 
General de Gobierno,' 

- Por ini.ciativfr de la entpresa_ GIR TI surgió la 
prop~1~sta prescntadJ por cstafum.1 derefunciona
Ezación d:.o las instalac.ioncs de la ex fábr¡ca Peu
geot corno u;_lidades independientes pitra difcrer:
tes usos industriales co1nuatibles, coc iunto provis
to de la ;nfracstruct:.1ra básica qu:~ el decr"Cto ley 
10. ! i 9 soli(:ita, tales con-10 pav:1n,~nlo, co1nunica
ciones, energía, dcsagliesind'.lslrüücs y cerco pe.ri
metxal; ade;:i:ás de otros de rclcvan['.3 importancia; 
agua coni~1ü-c y red de incendio, p:anla reductora 
de gas y r..::dcorrcspondicntc,Tcd<lc aire ;::o.:nprimi~ 
de, r;:d de.d:'-s<::gücs plJvi<.ile.s, esu1ci6n de bon1be
rc1s, usina eléctrica µronia. 

La Dirección <lCl Íroa analiz0 e i;-i_speccioEÓ 
dicho conjunlo L.bicaiio en "El Pato" sobre ruta 2, 
parliJa de B12n1z<uegui, s:.; olorgó vlaJJi:idad a la 
solicitud de .re.co:r.cciinie:r.to ;,::or:10 parque indus
í.ri:ü y al'-1 fecha por Exptc. 2.347-157 J9D se trarnüa 
la aprobaz·:iórr Je! ~mteproyccto de decreto de crea
ción cu1npEcnd0 intervención la Contaduría Gene
nü de 1& Provil-icia. 

Cabe- citar que esta, experiencia di~ reÍunciona
lización Ce. tmlcladcs industriales en desuso, es 
tare:; nonn~lliva de esta repartición, en la cual se 
atiende con interés las po~ibilidad~s de reactivar 
csros conjuntos o ex fábúcas de significativa su
perficie qu:.: se detC:t:laJ.1 en difercnle-S partidos del 
Conu:barro, cor<lo:1cs o sectorc-s circundantes, 
Wl'!lO- asr tarn:)ién en el ár~a <l::-.l c:nm La Plata. en 
estas Ún).as donde larcLnscrción indus\Iial es nccc
Sii.riu y corresponde encausar su pla,;,ificación. y 
puesta en uso bajo conCicione; d-= ir:fr:.iestrucLura e 
i.i1sLalat::iQn;;::s disponibles y factibles de reacondi
cionar, en procura de •2ncont:"arnuevas posibilida
des. de asenuu-niento r. ~as industrias. 

Pn:p:11:ae-ión <le una guía de agzuparn:cnlos 
ir:dusuiulcs de Parques y Sectores i~dustriales 
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Provinciales existentes, que en la actualidad alcan
zan a 33 localizaciones. 

La compilación de estos datos está dirigida a 
aportar a los interesados directos, los industriales, 
medios u organismos vinculados a esta actividad, 
un folleto de difusión e información de los asenta
mientos disponibles enunciando características de 
las regiones donde se ubican obras y servicios de 
infraestructura disponibles, medios de con1unica
ción, capacidad disponible en predios, etc. 

Se está elaborando un antcproy,--:cto de ley de 
Zonas Francas en el Puerto La Plata. Se prevé que 
dicho proyecto permitirá la generación de puestos 
de trabajo calificaclos (abundantes en la zona por la 
existencia de centros educativos de nivel sccw1da
rio, terciarios y universitarios) y facilitará la reac
tivación de las instalaciones portuarias y de zonas 
aledañas. 

Esta iniciativa es concebida con10 un instru
mento para la atracción de capitales del exterior 
que encuentran beneficioso la liberalización del 
co1nercio internacional y la fonnación de bloque 
comerciales, como es el caso de la unión aduanera 
a formarse entre Argcnlina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay en e11narco del Tralado de IYIERCOSUR. 

Se está implementando un sistc1na<lc infonna
ción para los industriales, en especial para los 
pequeños y medianos. Es intención de esta inicia
tiva que se centralice la infonnación en todo lo 
referente a la industria y que ~nga que ver directa 
o indirectamente el Estado provincial. Como ejem
plo de esta información tenemos: lista de organis
mos que brindan apoyos, características de.los 
servicios, maneras y trámites para su acceso, crite
rios de asignación de beneficios, requisitos, infor
mación de empresas, entidades en1presarias, ele. 
Todo ello debe estar sustentado en un sisLema de 
información que no sólo sea útil para los industria
les sino también para los decisorcs políticos y los 
encargados de ejecutar las acciones que dccid:m 
emprender. 

Será de iinportancia que se in1ple1ncnt<.-! tam
bién un servicio de vinculación entre c1nprcsas, ya 
sea por la subcontratación, los en1prcndiinienlos 
conjuntos, la integración <le procesos productivos, 
etc., todo ello en el marco de los Tratados Interna
cionales firmados por el Gobien10 Nacional (Es
paña, Italia, Brasil, cte.). A todo esto se le adicio
nará el asesorwnicnto y la iniciación de un nún1cro 
limitado de tránütes referidos a la aclividad indus
trial. 
• 

Subsecretaría de Comercio Exterior 

Crecitniento del co1ncrcio exterior, eon una 
mayor participación de pequeñas y 1nedianas 

c1npresas que imponen cada día nuevos productos, 
es el objetivo que ha guiado nuestro accionar en 
esta área. Desarrollo cconónlico y empleo para 
nuestros habit•mtes es la consecuencia irunediata 
deseada. 

Para ello ha sido menester consolidar técnica y 
estructuralinente a la Subsecretaría de Co1nercio 
Exterior. 

Esto ha sido posible nlediante la descentraliza
ción de su actividad, materializada en la creación 
de 24 centros de pron1oción de exportaciones en 
localidades del interior y conurbano bonaerense, 
con an1plia participación de los municipios y enti
dades empresarias locales. 

De este modo, se han delineado políticas y 
ejecutado acciones acordes con la realidad impe
rante en cada punto de nuestro rico, pero diferen
ciado territorio. 

Es así que hoy podemos exhibir los logros 
obtenidos a través de las organizaciones de 15 
1nisiones co1nercialcs, en las que parliéip~on 132 
en1presas, con un monto de ventas de 20 millones 
de dólares; la participación de 12 ferias en el 
exterior, con una presencia de 1.558 empresarios y 
ven la por 7 5 nlillones de dólares y la inauguración, 
en conjunto con el Banco de la Provincia, de un 
Trade Ccntcr en Santiago de Chile en el que están 
exhibiendo sus produclos 41 empresas bonaeren
ses. 

En el país se organizaron tres encuentros 
cn1presarios con consejeros econón1icos extranje
ros, que implicaron la concreción de 1.561 entre
vistas con representantes de 41 países. 

En el área <le las negociaciones comerciales 
internacionales se participó en cuatro rondas de 
negociaciones con Brasil, obteniéndose importan
les ventajas arancelarias y paraarancelarias que 
facilitan el acceso de productos bonaerenses a ese 
111crcado. 

En otro orden, se ha brindado asesoramiento e 
inforn1ación de n1ercado a 1nás 1.300 e1nprcsas y se 
han dictado 28 cursos y jornadas sobre el tema, con 
una asistencia de n1á<; de 1.800 personas. 

Estos nl11neros que ponemos de nlanifiesto, 
n1arcan una prin1cra aproximación al nivel de acti
vidad que un organis1no bonaerense de promoción 
de exportaciones debe alcanzar. 

En lal sentido, el pl:m que se propone para 1991 
lleva ünplüica una intensificación de las acciones 
y una c.onsolidación de su estructura en base a una 
1nayor especialización y eficiencia. 

Se prevé llevar acabo 18 misiones empresarias 
al exterior, cubriendo 1nercados tradicionales para 
nuestros productos, c.onsolidando otros reciente
n1ente abordados como el australiano, y tomando 
un pri1ner contaclo con países como México y 
Polonia. 
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Continuaremos apoyando el proceso de inte
gración con los países de MERCOSUR. asesoran
do a las empresas individuales o sectores protago
nistas de este proceso. 

Nues!Ta Larca pcrmuncnt;:! de capacitación 
en1presaria se- vcrácsrc ai1.o intensificada, prcv.ién~ 
dose realizar 40 cursos y jornadas orientadas espe
cialmente a difundir los aspectos c.scnci:!.lcs del 
comercio exterior. 

Las actividades de con1c-rcio exterior son coor
dinadas por la Subsc..,-retaría de Con1crcio Exterior, 
organismo jerárquicamcnlc cstruclural y técnica
mente durante la actual gcstió;i JJara cu1nplir con 
1 as funciones mencionadas. 

Subsecretaría de Coinercio Interior 

Programa de abaratamiento "Buenos 1\!res 
..-\barata" 

Frente· a la sin•ación de c1ncrgencia sccioeco
nómica en todo el territorio provincial se <lis puso la 
irunediala implementación, entre otras acciones 
del Prograinade Abaratarnicnto de Productos d.-:: la 
Canasta Familiar. 

E-l mismo comprL'Ildió la creación de ccn~ro.s Je 
abaratamicr.to de los produclos de lacanasla fanü
liar, a través de convcn~os con Jos municipios para 
la habililación de locales en los que S{! vendiera al 
consu1nidor pcmlitiéndose laflcxiO.ilización de las 
norn1as vigentes en Jna:..:ria de comercialización 
sin detri.'1J,ento de la ob'-"fvancia rit,ruros.a de las 
condiciones sanitarias y bron1a~o1ógicas. Al nlis
mo tiempo se procuró la concertación de prcci.os 
-con sectores de la producción. 

Co1no primcran1cdida al dictado de Ia kcsolu
eión conjunra de los ~1inislros de Econ01nút y 
Asuntos Agrarios y p,2sca. Crca.'1Co los Centros Je 
Abaratamiento en el ámbito provincial. 

El programa fijó los siguicn~cs ohjclivos: 
-Facilitarclcontaclo dir..:ctode 1os productor;;;.s 

y/o elaboradores de prodw:los de la canast~I f;1n1i
liar con los consumidores. 

-Concertación <le precios con los sccl.vr~~s de la 
producción y coinerc.iali.zación. 

- Pcnnitir 1a adquisición de p:·oductos de pri
mera necesidad a prcr:i:os t:U:ccsiblcs bcni.;:fi.ciando 
a sectores de mcnorc.s ingresos. 

El progrwna "Buenos Ain;s Abarala" se lanzó 
e1 12 de marzo d~ este año, se logró; 

- fncluir productos esenciales l-"TI eI consui:10 
f:uniliar. Azúcar Tipo A, Y crba J\:late con Palo, 
Hnrina d~ 1-'Iaíz. Arroz 0000, Grm.10 Fino, H::>rina 
Con1ún, Fideos Sopc.·ros y Guiscros, Tornates al 
Natural, Aceite Comestible f\1czcla y Grasa Vacu-

na, sllln[mdosc luego Sal Fina y Gruesa, Lentejas, 
Salsa de Tomates, ele. e 

- \len<lcr a precios .se,71siblen1entc irJeriores a 
los cxistcnLcs en plaza: enlrc un 20 y un 30o/o 
n1c:iores. 

- Disrninuir µrecios cneln1crcado, ctunpliendo 
~a íunclóa ;nodcradora. 

El éxito <lcl plun ol>..:!<lcció a la adhesión en 
pleno de todos ios i:1unicipios del conurbano bo~ 
nac.n.~nsc y de grancunlidad dc1nunicipics del resto 
de la provir.cia <le Buenos Aires con ünportante 
concc:i:.ración de población urbana, formrJiza.da 
con la finna de los r~pectivos convenios. 

No puede d.:jarsc de mencionar la acogida que 
el misino tuvo c-ncl scclor n1ayorista y minorista de 
productos alin1c1uicios quienes a través de sus 
L'11Lidadcs r:::prcscnt:mlivas, Cáinara Argentina de 
Autoservicio .'.Vhiyo!"ista, Cámara de Distribuido
res de Coincstibles, Bebidas y Afines y la Federa
ción de Alrn;:iccncros <le la Provincia de Buenos 
Aires {F .1\.B.A.) plasn:aron su acuerdo en un 
nuevo :..:onvenio suscúptoconcl scñor<.1obcmador 
de la provincia J..; Buenos Aires el 1 º<le mayo de 
1990. 

E1 lolnl de conicrcios n1inoritas adheridos v0-
lunt.ari:ttlh.'-nLc en Lodo el án1bito provincial cs. de 
2.600 de Jos cuaI~s l.211 pi.!rlcncccn ¡;_ ahn:;,ccn::::s. 
instalados en los partidos. deno1nin:1dos Gran 
Bu{.'nos Aires. Solan1cntc en csla región se J,,;.n 
ll1st:ila.d0 15 c~ni.ros de abaral~micnlo. 

Subsecretaria de 1'urismn 

El t:.nis:110 con10 factor <le riqueza, generador 
de divisas y Je desarrollo interno, a través de 
ocupación de n1;U10 de.obra y de inversiones., es un 
ten1a que c:ida d.ía to111a xnás cuerpo y g<1r1a defen
sores. 

Ya no se piensa en é.l con:o algo secundario, ni 
s~ lo .uicncivna con 1.nin10 sub::-s.tinHJ.nle, puesto 
que cx.islcn inT:~un;.orab1cs cjen1plos Jonde la cco
non)Ía sc hu <lcs:arrol\ado y cvo!'Jcíonado bajo su 
1nanto protcclorio. 

En nt:csLfO país, su parlicipació:1 en la balanza 
coincr::::at ha lon1ado ;.;specifil in1ponm-,cia en los 
úllirnos años, relegando a itc:n exportadores tradi
cionales y ocupando ya los prlr.1cros tres renglo
nes, con u:ia par!.iclpación del orden de los 1.900 
n1i~loncs de Jó]arcs para el úllimo ejercicio, y con 
una tcn<lcnci;;. c.n alza que hace. abrigar expectati
vas favorables p~tra "21 futuro. T·a1 es 3sf que según 
los últiJnos d2los r;:cc-giclos, el tráfico proveniente 
de Europa se iacrcn:.cntó un 15% v desde distintos 
pur.tos de Ai.nó.rica un 30%, habi~ndo erogado los 
visitan!cs una cifra supc'Iior en tm 6üo/o de lo 
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gastado durante 1989. Siendo la permai1encia 
promedio en el país de los 2.600.000 turistas qt:c 
nos visitaron de 10 días. 

La provi.>J.cia de Buenos Aires, había desarro
llado su turismo en todas sus épocas principal n1en
te a partir de sus playas, sin embargo ello no es 
suficiente, posee escasas posibilidades de interesar 
al turismo internacional, frente a las atracciones 
existentes en otras latitudes de recursos sinülares, 
en virtud de Jo cual se desarrollaron otras alterna
tivas que resultan potencialmente apetecibles para 
el turista extranjero. 

Por ello, fundamentalmente a partir de la con
creción del Congreso de COTAL en abril de 1990 
realizado en lViar del Plata, se cornenzó una tarea 
dirigida a poner en el mercado a recursos no 
tradicionales, aprovechando ]a visita al evento de 
n1ás de 1.500 operadores turísticos de todas ias 
nacionalidades. También s-e lTabajó en la organiza
ción de la oferta, procurando la unión de operado
res y prestadores a fin de brindar una imagen ho
mogénea, uniforme, lo que se cristalizó ar1te la 
creación de la Cámara de Servicios Turísticos de la 
Provincia (Caselur), cuya constitución provee una 
conformación federalista, al componerla prestado
res, operadores y asociaciones de las dislintas 
regiones de la provi.--icia. 

Merece destacarse que América del Sur capLa 
el 6o/o del turismo europeo, correspondiéndole un 
28o/o de él a la.Argentina y un-30o/c a Brasil, f..1cntc 
de derivación importante desde que su agrc~üva 
política de promoción, coherente duranlc años, les 
permi[e ser considerada la puerta de •:::ntrada p~acl 
turismo a estas latitudes. Respecto al mercado 
Norteamericano, no existe allí una clara in1agendc 
nuestro país para fines rurísticos, advirtiéndose 
últimamente cierta tendencia a revertir la situación 
a través de recursos como la caza y la pesca, 

En lo tocante a la Provincia su participación 
está centrada en caza mayor y menor, turis1no de 
aventura y visitas a estancias, con un aporte ünpor
tante de las clínicas de polo, donde aún puntual
mente, la calidad de nuestros polistas ha permitido 
un desarrollo traScendente. 

Queda dicho que los recursos tradicionales de 
la Provincia no rcsulta."l suficientes para tentar con 
posibilidades de éxito al turismo internacional, sin 
embargo, la infraestructura existente en estos luga
res si son aptos como para asentar la base sobre la 
cual desarrollar estas nuevas alternativas, la capa
cidad ociosa de meses y meses ai año son un factor 
a tener en cuenta en 1a planificación, y así se está 
haciendo. Según algunos economistas, la llegada 
de un turista al país rcprcsenca la generación de 
cuatro puestos de trabajo y obvirunentc, el movi
miento de los servicios e industria locaL 

Los recursos turísticos sobre los que se trabajan 
Unporran el desarrollo de las economías regiona
les. al poner en valor segmentos económicos ya 
cxislcnLes, sobre los que las nuevas actividades les 
pcrmiLe un reciclamiento y un aprovechamiento 
más racional y totalizador. distribuyendo los cos
tos fijos <le cada explotación. lo que hace cada vez 
menos gravoso el mantenimiento y acrecienta las 
posibilidades de una buena rentabilidad, diversifi
cando los riesgos. 

La Subsecretaría ha planteado U..Yla estrategia 
conjtmta con Casetur a fm de realizar distintas 
actividades promocionales tanto en la Provincia 
como fuera de ella. así enes te marco se han llevado 
a cabo giras y reuniones abarcando las zonas del 
Conorba, Sierra de la Venra..-ia. Bahía Blanca, y la 
costa Atlántica en su totalidad, y en el exterior de 
ella lugares como Mcndoza., Rosario, Río Negro, 
1\1ontevideo, Guatemala, Viña del Mar, Las Vegas 
y próximan1ente está previsto la concp.rrencia a 
Asunción del Paraguay para el próximo Congreso 
de COTAL a realizarse a fines de mayo. 

· Idéntica política se ha instrumentado con la 
Municipalidad de la ciudad de. Buenos Aires, el 
Ente Nacional de Turismo y con otras provincias, 
en este caso fundamentalmente, a través del Con
sejo Federal de Turismo, tendiente a coordinar 
acciones conjuntas que ofrezcan un frente único en 
el exterior. 

Subsecretaría de Trabajo 

En el año 1990 se buscó sumar a las funciones 
propias del organismo laboral (control del fraude 
laboral, manejo del c6-nflicto individual y colecti
vo, etc.), una incidencia n1ucho mayor en las deci ~ 
siones <le política l<lboral que se adoptan <:.t !a 
órbita nacional. Dcntrµ de esas dos gri.l11dcs lin;;as 
en que podemos dividir la actividad desfilrolla<la. 
los principales aspectos a destacar son: 

- Convenio ''Nación-Provincia tle Buenos /\i
res": Firmado por el señor Presidente de la Repú
blica y el Señor Gobernador el 17 de dicie1nbre de 
1990. Delega en autoridad l:.:.horal provincial. fa
cultades que antes tenía el 1t1h1ist.;;rio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación. B.:isi::::arn.ente dele
ga toda la inspección, elaboración de sta."'1.dars de 
higiene y seguridad, manejo del c7r.JEcto colecti
vo, y control y gestión de 18-ncgoc~;:;_,_~i6n colectiva. 

-Constilucióndcl Consejo Ase.,. Jf ,~lelOrgnnis
mo: Se constituye un Consejo tri-¡:.:-;;:; j¡'.I) o,')n amplia 
representación empreSaria y 2;rernü<l. En él se 
analizan aspectos de la legislación 1übora1 {flexibi
lización, ley de accidentes, etc.) tanto para L'1cidir 
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en sus textos, como para coordinar las eventuales 
aplicaciones en nuestra Provincia (en la que se 
encuentrael40% de la población laboral delpais). 
Este Consejo tiene por objeto, también, imple1ncn
tar acuerdos con las organizaciones gremiales y 
empresarias a fin de que la infraestructura con la 
que cuenta dichas entidades intermedias, sea pues
ta al servicio de un amplio sector de nuctra pobla
ción e1 que dichas organizaciones representa 
(conforme una propuesta de1 señor Gobernador). 

- Participación en la elaboración de las normas 
laborales: se ha remitido a los Ministerios de 
Economía, Trabajo y al Secretaría de Planifica
ción, notas requiriendo la participación del Go
bierno en los consejos y comisiones de concerta
ción, y en aquéllas que elaboran proyectos de ley 
(como el caso de las modificaciones a la ley de 
negociación colectiva, arbitraje, etc.). 

- Negociación Colectiva de los Trabajadores 
Estatales: Con la sanción de la ley que autoriza al 
Poder Ejecutivo provincial ia puesta en marcha de 
tal instrumento de democratización en las relacio
nes laborales en la órbita estatal, se implementará 
en nuestra Provincia la negociación colectiva a fin 
de participativamente, avfillzar en el proceso de 
transformación del Estado (incorporando aspectos 
tales como productividad. jerarquización, etc.). 

- En coordinación con el Consejo Provincial <le 
laMujer, y el Ministerio de Salud, se dio cobertura 
médica asistencial al trabajador/a domésticofa. 
Con el1u se da respuesta social a un sector que, en 
nuestra Provincia cuenta con casi 600.000 perso
nas y que, en muchns casos, carecen de la debida 
protección de las leyes laborales. 

- Comisiones tripartitas de Higiene y Seguri~ 
dad: se constituyó la prin1craenla importante zona 
industrial de Campana. El objeLivo es extender 
dicho mecanisn10 en todo el ámbito de la Provin
cia. Se tiende a concertar entre e1nprcs.a.rios y 
trabajadores Iain1plemerttación de todas las fornas 
de protección para mejorar la calidad laboral. A su 
vez esto permite, en el área de salubridad, que los 
procesos de reconvención industrial no afecten a 
los trabajadores. 

- Se prosiguió con la faz fisca1izidora e ínspcc
tiva del organismo para controlar el trabajo "en 
negro", los incumplimientos a las normas labora
les, de salubridad e higiene, cte. Respecto al trabajo 
'"'en negro" se iniciará una campaña de esclareci
miento a empleadores y trabajadores. 

Comisiones de Investigaciones Científit•as 

Esta es la síntesis de los programas n1ás in1por
tantes que se efectuaron en esta conlisión hasta la 
fecha: 

- Prograrna científico de apoyo a la tarea ejecu
tiva de los ministerios con especial referenc.iaaJas 
áreas del medio ambiente, recursos naturales, sa
lud y tecnología. 

· Especialización y actualización de c-onoci
rnientos cienüficos y funcionamiento de Gabinetes 
Regionales de consulta permanente, adecuados a 
la enseña;rza secundaria y terciaria efecruados con 
la participación de la Dirección General de Escue
las y Cultura. 

- Apoyo a la Gestión de Gobierno en Control de 
Calidad de las compras del Estado provincial y de 
metrología informática. Servicio de apoyo al sec
tor privado. Decreto reglamentario y puesta en 
marcha. 

El. Pían G~neral de Acciones de la C.I.C~ 
para nuestro último año de gestión 

Teniendo en cuenta que la realidad econónllca, 
socia!, productiva y científico-tecnológica de la 
provincia de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo 
ratifica co:no objetivo global de la Comisión de 
Investigaciones Científicas para el año 1991 e1 de 
"promover", paLrocinar. oricnLar y realizar Larcas 
cientffico-técnicas dentro de un sistema i..71.tegrado 
de ciencia y Lecnología.que responda;::, las necesi
dades co1nunitarias y productivas <le la provi.-icia 
de Bu2nos Aires". 

Para el cun1plllnic'nto de los objetivos propues
tos la Co1nisión deberá tener en cuenta los aspectos 
y necesidades provinciales en el largo y nicdiano 
plazo, y cjecuwrá acciones en el cono plazo. 

En refcr.::ncia a las acciones de largo y medifill_o 
plazo, la Comisión ünpulsará la fo1mac.ión de 
recursos hu1nanos y consolidación de grupos de 
traba jos en l.:is úreas prioritarias que se consigna en 
ei anexo ad jtmto. En la identificación de estas áreas 
se han tenido en cuenta tanto la situación actual 
cuanto las necesidades futuras previsibles. 

Las acciones a efectuar en el corto plazo serán: 
- Transferencia horizontal y vertical de los 

conocünicntos científico-tecnológicos. 
- Servicios tecnológicos calificados a través de 

los centros del sistc-ma ere. 
- Ejecución del Control de Calidad de las 

compras del Estado. 
- Desarrollo de proyectos requeridos por los 

organismos del Gobierno provincial y n1unicipal. 
La ClC c1npleará para cumplimentar sus obje

tivos la infraestructura física y los recursos huma
nos correspondientes a: 

-lnstitutos, centros y laboratorios de irrvestiga
ción y desarrollo del sistema ere. 

CETfvilC (Centro ;de Tecnología de Recursos 
N!ineralcs y Cerámica}. 
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CITEC (Centro de Investigación de Tecnolo
gía del Cuero). 

CITEP (Centro de Investigación ch~ T-ccnología 
Pes.quera)º 

CIDEPINT (Centro de Invcstigaciór. y Dcsa
rro1lo en Tecnología de Pinturas)~ 

LAL (Laboratorio de Acústic1 y Lun1inotcc
nía). 

LEMlT (Laboratorio de Entrenwniento 1'1lulli
disp1inario para la Investigación Tecnológ:ic.a). 

ISET A (Instituto Superior Expcri1nentui de 
Tecnología Alllnentaria). 

ITLLA (Instituto de Tecnología de Llanuras). 
- Inslüutos, centros y laboratorios dí.O invcsdga

ción y desarrollo del sistcrna de ciencia y tecnolo
gía con sede en el lerritorio Provincial, qu"°-co1n
plementan la ofcrla de recursos indicada en el 
punto .anterior. 

Establecerá nexos pcnnanc-ntcs con los secto
res públicos y privados a través del (Jn1po Asesor 
(Ley 7.385 arlículo 11) y con las Universidades 
Nacionales localizadas en el territorio Provincial a 
través de la Red Cler:..tífico-Tccnológica Provin
cial. 

Además, cuenta para hacer efectivos los obje
tivos citados, con los recursos lnunar"ios que con
forman el siste;na provincial d;; ciencia)/ tecnolo
gía: 

-Jvficrnbros de la carrera del investigador cien
tífico y tecnológico (Ley 9.688). 

- Personal profesional y Iécnico de apoyo a la 
investigación y desarrollo (DcCrctn 4,079/75). 

Programa de apoyo a Ja e.strucrura Cieutífi.
co-'fecnol.ógica provincial 

Subprograma: Institutos, centros y laborato
rios de invcsLigación y dcsarroHo: 

- Institutos, centros y labonitorios del sisLcn1a 
CIC: Se subsidiará el funcíonanücnlo yío equipa
miento d.:! los Instüutos, centros yío l::bora~orios 
<lcl sistema CIC con el fin de lograr el cu1nplllníen
to de los objetivos que dieron origen a su creación. 

- Institulos, centros y laboratorios no pertene
cientes al sistc1na CIC.: Se subsidiará el funciona
miento y/o cquipruniento de 01.ros insLilutos, cen
tros y/o laboratorios C()n sede en el tcrriLorio pro
vincial, que con1p1cn:entcn la oferta de r ... -cursos y 
servicios de los institutos, centros y laboratorios 
dcfsisten1a CIC. 

Subprogran1a: Orga...1ización de Congresos, 
Reuniones yío Sii11posios Científicos: 

Se organizará y se participará en la ()rganiza
ción de Congresos, Reur.ioncs. ylo Sin1posios 

Científicos que resulten por la temática abordada, 
de interés para el des.arrollo provincial. 

Programa de formación y mantenimiento 
de recursos humanos 

Subprogratna: Cairera de investigador científi
co y Lccnológico (Ley 9.688¡'81); Teniendo en 
cuenta las prioridades temática consignadas en el 
anexo, se seleccionarán, mediante concursos de 
c.u-.:.eccdcnlcs, a los profesionales que reúna."1. con
dicione-S para su lngrcso a Ja c3Irera de Investiga
dor CicnLífico y Tecnológico y se promocionarán 
en la carrera a 1os que cumplan con los requisitos 
esti-¡:1ulac!.os en el reglamento respectivo. 

Subprograma: Becas y Pasantías: 
- Beca5 de entrena..."Ilicn1opara alunmos univer

sitarios: se seL:ccionanín mediante concursos 
abicrlos, alun;nos universitarios avanzadOs para la 
rcali¿.ación en Centros o Institutos de lnvesliga
ción y Ü.;!Sarrollo en disciplinas científicas que no 
están w::Jccuadan1eruc cubic:rt.as en lo referente a 
recursos hun1antis. 

- Beca.'> de Esludio y Pcrfccciona.-niento p~a 
egresados universitarios: se seleccionarán me
diante concursos de inérito y antecedentes a jóve~ 
ncs graduados universitarios, para facilitar su ini
ciación y perfecciona1nicnto en disciplinas. c.ientí~ 
ficas y tecnológicas. Estas Becas se adjudicarán en 
dos niveles: 

- Becas <le Esludio: Para inicíarse en la inves
tigación cienlífica o tecnológica. 

- Becas. de Perfeccionamiento: Para desarro
llarse en la investigación científica o tecnológica. 

- Pasa.-•Hías: Se seleccionará mcdümtc concurso 
pasantes para: 

- Asistir y entrenarse, 1nc<liantc el cumplimien
to de un plan de tareas cspec:fico, junto a prof~~sio
nalcs especializados o a in\•cstigadorc.~ ci(o- ;:e;·:._.;):; 
y lecnoióg:icos en c;.>:nlros de investigación o e!n
prcsas públicas o privadas donde se c1i.n1plan acti
vidades científicas o técnicas, 

-Asistir a cursos de postgrado _f<_ dcsarroEarsc a 
nnid::>dcs accci.énlicas de nivel-que. se efectúen en la 
Pn)vinciil o fuera de ella, en t.::n1áticas de inLcrés 
para el desarrollo provincial. 

Subprogrw.na: Personal Profcsion~-] y Técrico 
de Apoyo a la Invcstigaci.ón: Se ::;,_;i,_.,._-cionarún 
rncdiantc concursos de n!.fritos v :'-"·.:-.~edentcs 
técnicos a profesionales que pas~á:; n dcsen1-
pcñarsc co1no pcrson::.1 de apoyo a i1, .:i;tigndorcs 
d::l sis;cn1a y se pro1nocionará;i a t~u-icnc" -r~únan 
las condicion~s estipuladas e.-i el reghuuent.o. 
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Programa de difusión y transfert>ncia de co» 
nocimientos científicos y tecnológicos 

Se efectuarán las siguientes acciones: 
- Organízaci6n de y/o participación en 1·cunio

nes, expociencias, etc., en particular; 
Segundas Jornadas sobre .Iv1cdio A1nbicntc, en 

colaboración con 1a Municípali<lad <le Tandil y la 
Universidad Nacional del Centro. 

Reunión sobre la Reacción A1cnJi-Agregado, 
en colaboración con la Asociación Argentina <le 
Tecnología de Hormigón y Asociación de Fabri
cantes de Cemenio. 

Expociencia '91, con e1 Municipio de Tres d-i!
Febrero. 

- Transferencias de conoci..'llientos para inves
tigadores y profesionales desde centros de invesli
gación básica, en particular: 

Laser y óptica en ingeniería, desde el C!()p 
(C.l.C. · CONICET) 

Agua y capilaridad, desde el JFLYSIB (CON!
CET) 

¿.\.cústica y luminotécrria, desde el L.A.L. ( CIC) 
- Cursos de especialización y actualización de 

conocitnientos científicos, dcsLinados a maestros y 
profesores de nivel secundario y terciario, en cola
boración con la Dirección General de Escuelas y 
Cultura. 

-Difusión en 1os medios decon1ur-icación en la 
acti ... ·idad científica. 

- Funcionamiento de las (}abinctcs Regionales 
de consulta permanente en c-iencias básicas desti
nados a -profesores secundarios y terciarios, en 
colaboración con la Dirección General de Escuelas 
y Cultura y el C.O.N.E.T. 

- Publicaciones difusíón e infonnación: 
Serie Difusión 
Serie Opinión 

Programa de apoyo a la acción de Gobierno 

El objetivo de este programa es coordinar, 
realizar y proinover la ejecución de tfilcas cicntffi
co-técnicas que pennitan sistematizar y dcsm:rollar 
conocimientos y tecnologías para la acción del 
Gobierno Provincial. 

Subprogrruna: Apoyo a Minislcrios: 
-Medio físico natural e hidrología di: k1 povi-,i

cia de Buenos Aires, Responsables Dr. !viario~=
Teruggi y Dr. José M. Sala. 

-Desnutrición Infantil. Responsable: Adclaida 
Rodrigo. 

- Problemática de La Pan1pa deprilnida. Res
ponsable: Dr. Francisco Fidalgo. 

- Identidad Bonaerense: Patri.inonio arquít-::c
Lóníco y arquzológico. Responsables: Arq. Crisli
na Vitalonc i.: Ltg. Luis Pascual Traversa. e 

Rcicvanlicnto <le recursos natural.es de la 
-provincia Je Buenos i\ircs. Rcsponsab1es: Dr. 
Eduardo P. Tunni y Dr. H~1go Lópcz. 

Esludio de la R>!gión Costera Punta Rasa 
(M UC). Responsable: Dr. L Isla. 

- Contmnlnación en el área del (Jnu1 La Piata 
(Parüdo u~ La Plata, Bcrisso y Enscnadu). Respon
sables: Dr. Alberto Caparclli, Dr. Héctor Lahitte y 
Or . .l\'lario T cruggi. 

- Prov ísión dí! agua pot<i.blc a la ciudad de Bahía 
Bhmca (Partido de Bahía Blanca). Responsables: 
Dr. Alfredo Bonorino y Dr. Pedro IvTaiz.1-. 

Subprograrna: Apoyo u. municipios 
- In1p;i_cto runbiental de la industria del cuero y 

desarrollo de lecnologías adecuadas. Rc&ponsable: 
Dr. Alberw Sofía. 

- Ascsorainicnlo té-L'Ilico-cienLffico a l\lluscos 
de Ciencias Naturales e Instituciones afines. Res
ponsable: Dr. Eduardo P. Tor.ni. 

Programa pro:;:ectos especiales 

- Planta de Química: Puesta en rnarcha con la 
parti...:.:ipacióndcl sector privado y del apoyo econó
n1ico de la SECYT. 

- CEfC)TECA: Escuela de Técnicos de Calza
dos con la participación de Cfunaras de Industria
les del Calzado y lu Universidad Tecnológica 
Nacional. 

- Laboratorio de lvíctrología lnfonnática. 
- Instalaciones de 1a Red lnfonnática Nacional 

en la provi.ncia <le Buenos Aires, con apoyo de la 
SECYT. 

- R..:.d Latinca.:ncrícana de Fundición, con 
apoyo cconónüco del ilDC {CANADA). 

J-\llt>XO 

Arca:; y ten1as prioritarios: 
Física, fYiJ.tc1náüca y Quúnic.a: 
- ()ptíca, Espectroscopia. 
- Física y din árnica de íluí<los. Física <lel estado 

sólido. 
· /\_,"1!11isis. Nutnérico: Ecuaciones diferenc-iales 

- S Ú1lcsis orgánic:l y productos na.rurales. 
- Conversión <le energía por 1nétodos no con-

vencionales. 
- Protca:ión Jcl 1ncdio ambiente y desarrollo 

de inéLüdos 3Halílicos. 
- Cinética, foroqulinica y electroquínlica. 
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Medio Ambiente: 
- Contaminación hídrica y efluentes industria

les. 
- Tecnologías n1enos impact.antes, 

Informátk:at microelectrónJc~ J telecomu~ 
nicaciones 

Ciencias naturales biológicas 
Veterinaria: 
- Metabolismo y endocrinología: desaIToHo de 

metodologías para cuantificar hormonas, mlcroe
lementosymetabolitos para su aplicación en nutri
ción y en producción animal. 

- Enfermedades infecciosas y parasitarias: 
desarrollo de métodos de diagnóstico y preven
ción. 

- Epizootiología: relevruniento y estrategias de 
control 

Agronomía: 
- Ecología, manejo y mejoramiento de pasliza~ 

les: zonas semiáridas y pampa dcprirn.ida. 
- Cultivos intensivos. 

Medici_na: 
- Factores de riesgo de alteraciones. cardiovas

culares. 
- Neurología: Correlación de eventos funcio

nales y modificaciones bioquímicas. 

Bioquímica y Biotecnología: 
- Hibridización n1olccular: Análisis y amplia

ciones: oncogénicas en subpoblaciones de células 
tumoraies, marcadores tumorales. 

- Proceso biotecnológico: metodología diag
nósticas para la flora y la fauna de la provincia de 
Buenos Aires. 

- Fármacos de terapia yfo diagnóstico rnimal, 
vegetal o humano. 

Ciencias Biológicas: 
- Genética: Problemática agrícola ganadera, 

con énfasis en zonas semiáridas y pampa dcprími
da. 

- Ecología y dinámica poblu.cionaL 

Ciencias naturales no biológicas 
Geología económica: 
- Hidrología. 

4 
- Geología Básica. 

Tecnológica 
IngeniCrfa y Tecnología de a1imenLos: 
- ProductOs regionales bonaerenses. 

- Conservación de productos no tradicionales, 
opümizaci6n y dist..'ño de procesos para la industria 
alimenticia. 

Ingeniería y Tecnología de materiales: 
- Materiales para la construcción. nuevos mate

riales, materiales económicos para la vivienda. 
procesos constructivos. 

- Fundicón, n1eta1urgia. 
- Durabilidad de materiales. 
- Acústica y 1 uminotccnia. 

Ingeniería de productos fibrosos orgzrnco.s: 
- Operaciones y procesos de producción de 

cueros, insumos para la industria curtidora y afi
nes, tecnología de manufacturas de cuero. 

Ingeniería y Tec11ología quúnica: 
- Catalizadores, química fina. 

Ingeniería y Tecnología eléctrica, electrónica y 
control. 

Instituto Provincial del Empleo 

Las políticas <le empleo: 
Desde el inicio de nuestra gestión, el desafío en 

el que cs1..an1os co1nprometidos consiste en dismi
nuir el impacto del d6scmp1eo. Estamos hablando 
de un objetivo que es pUtrimonio y responsabilidad 
de todos los bonaerenses y cuyos condicionamien
LOs históricos y de coyuntura son significativos y 
difíciles de super.ar. 

Considére.se que cuando nuestro Gobierno 
Provincial asumió, la inversión bruta interna que 
en 1980reprcsentaba el 23,7o/c del P .B.I., en 1988 
había caído a la mitad, las horas obrero trabajadas 
en la industria eran un 359'0 inferior al año 1970, el 
producto bruto por habitante resulta en 1990 un 
24,3o/o menor al registrado en 1981, y durante los 
tres años cumpidos de gestión, el P.B.I. ha sido 
negativo. 

Un paí;s endeudado, sin crédito interno y exter
no, con tm cxpiosivo deterioro de la moned~ con 
la cadena de producción virtualmente cortada y la 
conílictuabilidzd social en las calles, no· define 
precisamente un contexto adecuado para la puesta 
en marcha de la rueda de ínversién, el empleo, la 
producción y el consumo. 

Al presente, comó es sabido, algunos de los 
vcclorcs que se describen, tienden a desapa.-recer, 
.:;nicntrasoLros se atemperaron, anunque varios, sin 
duda, aún persisten. Es en este marco que el Go
bic1no de la Provincia ha actuado y aún debe 
actuar. Aqui se inscriben nuestros logros y fraca-



DL<\RIO DE SE..'SlONES 87 

Mayo2de1991 SENADO DE B t:ENOS AlRES Sesión de Asamblea Legislativa 

sos. Pese a estos condicionamientos, durante estos 
tres años el esfuerzo de productores. trabajadores 
y Gobierno, ha creado empleos que, no obstante no 
han sido suficientes para modific-ar la curva ascen
dente de la tasa de desocupación. 

Desde el Gobierno, aún sin los recursos que son 
necesarios, el esfuerzo se puso en generar una serie 
de ínstrumentos que no existían en la ProVincia 
para paliar el desempleo y que esté.TI orienlados a la 
resolución de las situaciones más urgentes, pero en 
el marco de una visión de largo plazo que pennita 
recuperar la cultura del trabajo y la producción que 
permitió construir esta. nuestra Provincia. 

Programa provincial de Emergencia de 
Empleo 

Por decreto 478190. se creó el Programa de 
Emergencia de Empleo, con el propósito de suhsis
tir paulatinamente las modalidades de ayuda asis
tencia1ista. apuntando a salidas laborales más per
manentes. 

A partir-de agosto de 1990, los Municiplos de 
Alte. Bro·wn, Berazatcgui, Florcncio Varela, 
Lomas de Zamora, Moreno, l'vforón, Gral Sar
miento y San Martín, iniciaron las .acciones <lci 
Programa. 

El aporte efectuado por el lvlinisterio del Inte
rior, posibilitó que al 30 de marzo de este año, 
1.390 trabajadores participaran del tendido <le 
redes de agua. forestación, peqaeños proyectos 
municipales. becas de capacitación para desem
pleados y pequeñas unidades productivas, supe
rando 1os objetivos ocupacionales programados. 

Los beneficios de este Progran1a llegan a 6.688 
personas, incluyendo las familias de los trabajado
res. De ellas, 2.098 sonniños menores de 10 años, 
pertenecientes a los sectores más perjudicados por 
la crisis económico social. 

El PPEE se inscribe- en el marco de una conceo
ción que vincula las políticas- de empleo con la 
recuperación de la producción, y donde se rev a!o
riza ia cultura del trabajo como escenario <le la 
digníficaci6n del hombre y para cuya cxt~nsíón a 
otros municipios de la Provincia se han requerido 
recursos adicionales al Gobierno Nacional. 

Promoción del Sector Socii:d de la Economía 

Desde el primer mensaje dirigido a estaAsan1-
blea hemos puesto particular énfasis en promover 
la consolidación del Sector Social de la Economía, 
ámbito en el que las microempresas, las coopenui
v8g y otras formas asocíativ as permiten reconstruir 
·et tejido social y productivo, y recuperar la dirnen
sión_ética de la solidaridad. 

Es el medio que. además, hace posible superar 
las formas asistcncialistas que el imperio de las 
graves carencias de la población nos ha obli gadov a 
utilizar, pero que deben ser sustituidas por la dig
nidad del t.rabaj-D, .;,"Tea<lor de riqueza y parámetro 
de una distribución equitativa y justa. 

- Pequeñas unidades productivas: Ei Programa 
de Pron1üción a Microcmprendimientos producti
vos, procura beneficiar a un vasto espectro pobla
cional q'.le se dcse1npeña en la actividad informal 
o que- se encuentra en las filas de la desocupación 
o subocupación. Apunta a promover el empleo, 
democratizar la inversión, disminuir el gasto social 
por la incorporación de nuevos contingentes al 
trabajo, runpliar el horizonte de las actividades y 
pron1ovcr oportunídadcs ocupacionales en todo el 
territorio provincial arraigando, en especial, a una 
población joven que hoy abandona las ciudades y 
los pueblos en busca de trabajo en la zona metro
politana. 

El desarrollo de este Programa requirió de re
dcfiniciones nonnativas en el plano crediticio, 
impo.silivo y de cobertura social involucrando a un 
ccnjuruo de Estituciones provinciales. 

El LP.E, ha dcsarroUado un conjunto de estra
tegias orientadas a apoyar a los protagonistas en 
asistcnc~a técnica. asesoramiento jurídico, capaci
tación y orientación financiera, crediticia y admi
nistrativa. 

Otro instrun1cnto destinado a prorr~over estas 
actividad es la constituye el acuerdo entre el I.P .E. 
y el Banco de la Provincia a través de su gerencia 
de Crédito Social. Por este mecanismo Surgió rma 
línea crediticia especial para microempresas. que 
generó la presentación de más de 600 proyectos. 
Un centenar de ellos que cubren un espectro 
geográfico de 42 municipios ya fueron aprobados 
y utilizados. Estos proyectos priorizados por su 
factibilidad técnica y utilidad social, y no sólo por 
el rcspal<lo patrimonial de sus beneficiarios, han 
generado producción y puestos de trabajo e invo
lucran a oo conjunto' diverso de actividades que 
van desde laconf ccciQn de ropa hasta las microem
prcs.as de mic--ro[usióf-1 <le n1eta1t-'S o reproducción 
in vitro de vegetales. Es decir, desde lo más tradi
cioTial al aprovechamiento de los conocimientos 
técnicos de la población bonaerense. 

- Registro de Pequeñas L'nidades productivas: 
E\ liP.E, ha propiciado el decreto 799/89, por el 
;;llill se creó ~j Ri!gistro de P.U.P. en el territorio 

¡ boü:J.t:rensc, con una nonnativa que prioriza las 
co;nprus del Estado Provincial y los niunicipios a 
las pcquefias empresas. En 96 municipios ya exis
ten estos registros que relevan parle de la oferta 
microemprcsm:ia y orientan hacia ella una parte del 
podt-"'Y de co1npra de los organismos públicos. La 
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descentralización municipal, la rcriclivacilSn co
munal y regional. la participación c0rnunitaria, ci 
rescate de la economía infonr.a1 y la oricnl;_;ción 
del poder de compra con fines product~vos, son 
algunas de las líneas que se ponen de n~a_rúficsro 
con la puesta en práctica del Registro, 

- Cooperativas: En esta Le-gisLllura está en 
trámite de dlctarsc la Ley de Adhesión de la Pro
vincia a 1a ley nacional 23.427 que establece las 
condiciones para la promoción y eüucoJción en 
mnteria cooperativa. lln largo y frucli'fc-:o nportec 
de miles <le cooperativas de producción, trabaj.o, 
vivienda, electricidad. op....~ativa bru::::aria.y servi
cios basados en unaecomiable solid;J.Jidad, reque
ría la forn1alización de los intru1ncn1os para un 
eficaz desempeño. Con ese 1nismo propósito, el 
Poder Ejecutivo ha dlspuesto la as:igna::ión d\.O las 
funciones de coordinación y apoyo al Sisicina 
Cooperativo Provincial al LP.E .• q~1e coinplela 2sí 
Ja cobertura del Sector Socíal de la Econo1nía_, que 
tuviera a su cargo desde su creación y ¡,..•n cuyo 
árnbito actuará la Comisión Adininistrativa del 
Fondo como -instancia de rcpícscnlaci6n y partici
pación de1as entidades coopcrati vas p.:-cvisla por l'-1 
ley. 

Creación y Fortaleci1nicnt-os de los Servicios 
Muncipalcs de Empleo. 

La convicción de que el lvíunicip!o debe supe
íar su carácter de prestador de servicios y conver
tirse en promotor <lcl desarrollo cconónlicn y so
cial local se expresa l:an1bién la <lcsccnLr~lización 
de las actividades ocupacionales. 

El I.P.E. ha firmado convenios de creación y 
fortalecimientos de Servicios de Empleo con 7-8 
municipios. muchos de los cuales Y•l opera.-., ..::n la 
promoción de microemprcn<limicntos, y de otras 
funciones vinculadas con el mercado de trabajo. 
Constituyen adcn1ás un nexo insustituible con 1as 
orgm1izaciones i.->J.tcrmedius Je cada región, a ;.ra
vés del cual se pron1ucve el rck· .. van1ienlo de nece
sidades ocupacionales, prornoción de oporlunid.a
dcs de einpleo local y evaluación del ;nercado de 
trabajo regional. Con10 apoyo a sus funciones se 
han realizado en distintos cursos de capacitación 
operativa con la parLicipacírin Je run:::ionarios 
municipales, responsablcs<lc los SlvIE y nücrocm
presas locales <le las 78 con1unas n1cncionadas. 

Generación de cn1plco en obra pública. Ley 
23.696 artícüi:o 59. 

Bajo n1odali<ladcs de adrnin!sLrJ.ción descton-
1r'ttlizada, al amparo del artículo 59 de la lcy13.696 
de Emergencia Económica, fueron seleccionados 
17 proyectos de igual númcro<lc municipios. Estos 
proyectos, priorizados en función del ünpacto 
social y ocupacional, ha.TI generado 1.500 puestos 

durante 6 n1cscs. Se prevé a corto plazo la inicia
ción de las obras de 6 nuevos proyectos en los 
~1Iunicip.ios de Srm fviartfn. Lomas de Zamora, 
PcHcgríni, S.:m Vicente, Chivilcoy y Altc. Brown. 

KchabiliLación por el trabajo. 
Conjunta1nentc con 1a Dirección de Educación 

Especial perteneciente a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura y con otros organismos del 
Gobicn10 se están implemer .. tando los Programas 
de Rehabilitación basada en la conu1nidad y de 
integración laboral en los que, una vez más, el 
trabajo constituye el factor de recuperación socio
cconónüca de.quienes por distintas discapacidades 
físicas o psíquicas cnfrL'nt~ problen1:is adicionales 
a los de Ja población '-'1l general para alcanzar una 
ocupación productiva. 

Vinculacior.es Intcrinslilucionales. 
El Gobierno de la Provincia fonnalizó un con

venio con el Consejo Federal de Inversiones 
(C.FJ,) para la colaboración recíproca en la pro
n1oc~ón, capacitáción, asesorainicnto y asistencia 
técnica para la gcncrtlción de W1a cstralégia inter
provincial de creación de e1nplco. 

El acuerdo señala que Ja acción del I.P.E. 
constituye una alternativa eficaz para promover la 
generación Je c1nplco en otras provincias del país, 
y por lo tanto, se acuerdan acciones de apoyo, 
cooperación y asistencia respecto a los progran1as 
desarrollados por el Instituto para su aplie-ac-ión en 
las provincias que lo soliciten. 

El LP.E., también h:i celebrado convenios con 
la Facultad de Hu1nanidades de la Universidad 
Nacional de La P1ala y la Facultad de Arquirectura 
y Urbanisn10 de la U.N.B.A.: a.·nbos conllevan el 
propósito <le urticular instancias de colaboración 
en la asist<.."TICia, capacitación y promoción de las 
pequeñas uni<la<les productivas. 

En caní.ctcr de intcgrant.es de la Red Científico 
Tecnológica de la Provincia, se establecieron 
t::onvcnios de asistencia técnica, capacitación e 
investigación con los restantes orgtl!lismos que 
par¡iclp;m de la Red con10 una fonnadc contribuir 
a que las ur.ivcrsídadcs con sede en la Provincia, 
a-¡_,"'Ortcn al desarroHo del sector productivo. 

En ci orden intc·macional, prosiguen las gestio
nes de coordinación, inte-rcrunbio y apoyo con el 
gobie-mo de la Provincia dcNápoles, el Instituto de 
Cooperación lbcromncricana y el Instituto de Estu
d~os para la Cooperación y 1a Pequeña y Mediana 
Empresa (SJNNEA). 

Todas estas acciones ocupacionales del Go
bierno Provincial, configuran una batería de deci
siones cinstrumcnlos que no existían y que valori
zrunos con10 promisorias, pese a las dificultades de 
conLexto ya reseñadas. 
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Subsecretaría de Acción Social 

- Programa de Asistt...'TICÍa Alimentaria: Conü
nuando con una accíón en 1narcha, se sigue asis
tiendo a municipios y entidades intcnncdias coa 
nna dotación mensual de alin1entos (2.000 toncla
dasmensuales para el total de la Provincia) que son 
dis1ribuidos a través <ledistinros prognunas ( con:.c
dores populares. infantiles, distribución de bolso
nes B.limcntarios, etc.) elaborados y ejecutados 
descentralizadamente. 

-Programa. P AIS: Se encuentra.en ejecución en 
85 distritos de la Provincia habiendo logrado in
corporar a la fecha 6.200 gnipos con una población 
total alcanzada de, aproxin1adan:icnte, 400.000 
personas. 

Implementando mediante la articulación con la 
mayor cantidad de actores sociales posible en cada 
Municipio, el PAIS ha logrado stuna.r a la detec
ción, promoción y scguin1icnto de los grupos a un 
n(unero imporlanle de fuerzas localc:; (Ejecutivo 
!v1u--uicipa1. equipos técnicos, nülitantcs sociales, 
iglesia) que son, en buena tnc<li<la, garanila para la 
consolidación de la acción lcrritoriat 

La subvención dineraria que se recibe e:i con
cepto de primera etapa, aco1npafi.a con acciones de 
scguiinicnto y capacitación, ha ido potenciando en 
los grupos destinatarios su vinculación intcina y 
con ottcs. su orgllilización y su posibilidad <le 
encontrar, con autonomía, estrategias <le salida 
para la subsistencia cotidiana. 

Se ha logrado avanznr tan1biC'll c'!l la ct~:p,_¡_ de 
aut.oabistccinlicnto (segunda ctapa) 111cdianlc la 
dotación de filsun1os v~ios (scnlillas, harina de 
trigo, telas, po11os, m:'íquinas para la fubric;tciún 
casera de pastas frescas, ele.) y Larc•L'> de capacilu
ción permanente, los grupos han obtenido unu 
significativa apropiación e incorporación dl'.. esta 
segunda clapa. 

Las acciones de evaluación rcalit.adas d<in 
cuenta de la continuidad de la tarea grupal en cs:c 
sentido más allá de la provisión de insu:nos. 

Han podido concrc.larse adcinás algunos c1n
prcndinücnlos de la tercera etapa \de producción); 
muchos de ellos, ligados al apoyo técnico y finan
ciero prestados a los trabnjos ya rca!iza<los por los 
destinatarios y que se iniciaran en el dcsa.rrolJ;:¡ de 
la segunda etapa (vciúa del ex ce-denle de lo produ
cido JXff.l autoabastccilni(...'fllO, por t.jcniplo ), 

Se ha avan:.r.ado en la constitución de los C.A.L. 
(Consejos Alimentarios Locales) que se n!Ú.ien 
nuclcan<lo a grupos <lcslinabrios y entidades pru
n1otoras de. cada barrio y loculi<l3d. 

- -·- --------~--·--·- .. ----------------

i\1.inisterio de Acción Sot:ial 

Subs~cretaría del Menor y la Familla 
• 

El eje central de la política social se situó en la 
in1plcn1cnt:1ció:i de progran1as que presten asisten
cia directa a la pobiución considerada de riesgo. 
Así, se prosigu~eron las acciones d~ apoyo al 

- n1cnor bajo tutela judicial o familiar y el trabajo 
con la población discupacilada a través de proyec
tos vigentes y n1ediante servicios provinciales, 
Jnt:.nicipalcs y privados en convenio, alcanzado en 
la actualidad un total de 35.000 asistidos. Asinús-
1110, se rcformu1aron los programas: de atención al 
n1enor, la familia, y el discapacitado a fin de lograr 
u:ia atención n1ás personalizada y participativa de 
los asis.tidos con vistas a su pronla rcinscrción. 

En cslt: inarco se destacan: 
Convenios con la Dirección General de Escue

las y Cc.la:ra para la cs.Lracturució:i de las coopera
tivas lut.:lan:.s. 

Prngra1nas de- cre3(.'ÍÓn ,;,;.,: Casas 'le Medio 
Ca.:ni:10 para in.,;norcs tutelados, prirnarios en el 
delito y/o p1óxin1os al cgri.!:>O (habililación de estos 
servicios ..;;n Mercedes, Junín, Azu1 y Bahía Blan
ca). 

Progran1a de Creación de Hog:ffcs Autoabaste
ci<los para n1cnorcs. tu~clados discapacitados (pri
r:.1cra ex-peri.encía pucsla en [uncionarniento en La 
Plata). 

Progran1a de Creación <le Pequen.os Hogares 
yara Ja cotuunidad, para la atención de n1cno:-cs 
discr1pacitados dirigidos a la prornocióndc egresos 
en el corlo plazo (crl.!ados ya en Mar del Plata y 
Bahí:.1 Blant:a). 

Progr:11nns de Asistencia- Social F;uniliar para 
la atcncil)n de la fainilia l.!n cstad-0 de ri;;!sgo social 
con el propúsilü Je cviLar la intcrn:ició!l <le n1cno
rcs. 

- C:apaciLación del pcrso:1al: Convenios con la 
U1üversidad Nacíonal de LDn:as de Zmnora, v con 
la Dirección General d;; Escuelas y Cl1li.ura p;tra la 
inslrur:acr.1ació11 <le acciones de capacitación y 
perfcccionanliento del personal en servicio. 

EsLos án1biLos ~de pcrlo<licidad quincenal o 
n1cnsunl- son para el PAIS una garan~ía de arrl!.Ígo 
y consolida<:i<'in <lcl ~:cnLido del Progran1a en el 
seno de la cotuunidad. AHí, se discute y planifican 
acciones n.:!a(.·ionad<L" con la problemática alilnen
laria, se elaboran propuestas para el conjunto del 
buriio o localiJa<l y si:: orgnnizan acciones de 
cupacitación (cncucnt~os loca1cs o dislriLalcs, cur
sos, etc.), d<.': conu1nicai.:iún e, inc\uso, (k~ con1cr
ci~tlización para el total de los grupos (ferias loca
les o disLritalcs; algunas, con estabilidad). 
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En el período reseñado, los grupos P AlS 
además de au1nentar su nú1ncro, han crecido en la 
apropiación y redefinición de los objetivos. y con
tenidos del programa alcanzando una iff1porla."lle 
autonomíaoperativay un arica trama organizativa. 

Regularización don1inial: Mediante el decreto 
3.993 se crea 1a Dirección Provincial de Regulari
zación Dominial dependiente de la Subsecretaría 
de Acción Social; se concreta en cHa las distintas 
áreas que, en diversas jurisdicciones, funcionaban. 
con objetivos similares. 

Desde su :instalación ha otorgado una alta prio
ridad a la cuestión de la tierra urbana y a la 
resolución de todos los conflictos generados en 
tomo a su posesión. 

En el desarrollo de la g;~st:ón, y en con1i)in:1ción 
con la Escribanía General de Gobierno, .se hm1 
entregado cerca de 20.000 títulos <l¡;fL'<iLivos de 
viviendas o parcelas. 

Dcnu·o de lo planificado para el período que se 
inicia. se propone poner en marcha la ejecución de 
las leyes específicas <le regularización sancionadas 
por la Legislatura y que alcanzan a 15 .000 familias. 

Continúa en n1archa el Plan Arraigo por el que 
30.000 fa1nilias accederán a la propiedad de las 
pi.u-celas que ocupan en tierras. del Estado Nacio
nal. Esta tarea es el inicio de una reivindicación 
histórica al derecho pleno de la propiedad de la 
parcela fanüliar. 

Paralclruncnte la Legislatura sancionó, hace 
poco ticinpo, un· insln1mcnto que pcnnitc superar 
muchos <le los problcn1as donlinialcs que arrastran 
miles Je fanlilias facilitando la cscriluración gra
tuita de no 1ncnos de Lrescicnta.s mil purcelas, sólo 
en el Oran Bu en os Aires. en muchas localidades ya 
se csl:.Í Lrabajanclo en forma organizada con las 
asociat:ioncs vecinal;::; para la instrumentación de 
cslc programa de escrituración. 




